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1 

INTRODUCCION 

La historia de Cantabria adolece de una notable carencia de estudios monográficos, 
que dificulta la visión global, sintetizada, del pasado histórico regional. Esta penuria 
bibliográfica y la escasa puesta a punto de fuentes documentales hacen que los interro- 
gantes sin respuesta, en cualquier parcela de nuestro pasado, sean múltiples. 

En el ámbito de la administración, territorial o local, la investigación tropieza con 
idénticos escollos. Si bien es cierto que no faltan publicaciones que abordan su proble- 
mática, ya sea de manera genérica o referida a espacios concretos, y que, de pocos años 
a esta parte, revistas especializadas en la investigación histórica regional, tales como 
Altamira y Publicaciones del Instituto de Etnografía y Folklore «Hoyos Sáinz~, ambas 
editadas por la Institución Cultural de Cantabria, vienen reservando páginas a la divul- 
gación de fuentes (ordenanzas, sobre todo), no lo es menos que una gran masa de orde- 
nanzas municipales y actas de elecciones de oficios de los diversos entes administrativos 
históricos de la región duermen aún en los archivos y bibliotecas en espera de su 
estudio l .  

Sabemos, por ejemplo, el significado de la figura del alcalde de mayor durante la 
Edad Moderna. Pero ignoramos por qué, en jurisdicciones de igual categoría territorial 
e idéntico régimen jurisdiccional, existía en unas y en otras no. En los valles de Carrie- 

' Entre los autores que han tratado, con mayor o menor profundidad, la estructura administrativa de 
Cantabria, cabe destacar a Angel de los Ríos, Escagedo Salmón, Sojo y Lomba, Redonet, González Camino, 
Pérez Bustamante, Casado Soto, Rodríguez Fernández, C. González Echegaray, Correa Ruiz y otros. 



do, Buelna y Cabuérniga se constata documentalmente la existencia de alcaldes ordina- 
rios, mientras que en el Alfoz de Lloredo y la Abadía de Santillana existían alcaldes 
mayores, así como en las Juntas de Trasmiera. Aún hay más; las ordenanzas del valle 
de Camargo (1620) nos confirman la coexistencia de alcalde mayor y alcalde ordinario 
en esta demarcación. ¿Por qué, en la Merindad de Campoo, las Hermandades de con- 
cejos no aparecen presididas por alcaldes sino por sendos procuradores síndicos gene- 
rales y, en cambio, el valle de Valderredible era regido por dos alcaldes ordinarios? Del 
mismo modo, tampoco está suficientemente explicada la creación del corregimiento de 
San Vicente de la Barquera y Peñamellera, vigente al menos desde 1514 a 1522, separa- 
do durante ese tiempo del de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar. 

Al comienzo de la Edad Moderna el mapa regional es un abigarrado mosaico de 
múltiples jurisdicciones (realengo, señorío secular, señorío eclesiástico, señorío de vi- 
llas) y demarcaciones administrativas sumamente variadas: valles, juntas, hermanda- 
des, honores, mayordomados, condados, marquesados, merindades, provincias, etc. 

Las ordenanzas, desde las de barrio a las de provincia, junto con las actas de elec- 
ciones de oficios, conservadas en los libros de acuerdos municipales o en los protocolos 
notariales contemporáneos, son sin duda una de las fuentes más ricas en información 
para tratar de desenmarañar la complicada trama administrativa y jurisdiccional que, 
a los distintos niveles territoriales, informó el devenir histórico de Cantabria durante 
el Antiguo Régimen. Estas ordenanzas, cuerpos legales redactados siempre al amparo 
de las leyes generales del reino, constituyeron la norma jurídica a la que hubo de some- 
terse todo mecanismo del gobierno y administración de las colectividades humanas de 
nuestros barrios, concejos, valles, juntas, hermandades, merindades o provincias. De 
ahí que su conocimiento y análisis sea un firme punto de partida en el arduo camino 
hacia el conocimiento de muchos aspectos socioeconómicos de nuestro pasado. 

En las páginas que siguen intentaremos exponer, en visión sintetizada y, en la medi- 
da en que nos sea posible, orgánica, la estructura administrativa de la región cántabra, 
centrada en el período histórico que suele denominarse Antiguo Régimen y cuyos lími- 
tes cronológicos los podemos establecer entre finales del siglo x v  y la reforma admi- 
nistrativa liberal efectuada por Javier de Burgos en 1833. 

En la tarea nos basaremos, de modo fundamental, en el examen de un conjunto 
de ordenanzas y actas de elección de oficios, que abarcan ámbitos espaciales de diversa 
entidad y magnitud: desde los simples barrios de un concejo hasta el primer núcleo de 
carácter regional que se gesta en el siglo XVIII (la «Provincia de Cantabria»). 

Nuestro estudio se centrará, de manera especial, en la organización administrativa 
de los concejos, en su calidad de células básicas del sistema socioeconómico territorial. 
Pero la administración concejil no puede enterderse aisladamente, sino que ha de ser 
considerada, a su vez, como parte integrante de contextos superiores (llámense valles, 
juntas, hermandades, etc.), cuya gestión administrativa estuvo coordinada y fiscaliza- 
da por órganos directamente impuestos por el poder central de la Corona en los territo- 
rios realengos, o por los respectivos señores en sus dominios señoriales. Estos órganos 
fueron los corregimientos, a los que se superponen, ya en pleno siglo XVIII, las inten- 
dencias. De ahí que creamos conveniente, antes de entrar en el análisis de la estructura 
administrativa puramente local, mostrar el esquema de las grandes demarcaciones te- 
rritoriales que han configurado la región desde la alta Edad Media y las modificaciones 
surgidas a lo largo de la Moderna. 

En 1749 aparece como alcalde mayor interino de esta «abadía» D. Pedro Rodríguez Campomanes, quien 
aprobó las ordenanzas del concejo de Mercadal. 



CONFIGURACION TERRITORIAL DE LA CANTABRIA 
HISTORICA 

l .  LOS TERRITORIOS MEDIEVALES 

La invasión musulmana de España tuvo, entre otras consecuencias, la desaparición 
del sistema territorial del estado hispanogodo. En efecto, desde los inicios del siglo VIII, 
tras el nacimiento y paulatina consolidación de los nuevos reinos cristianos del Norte, 
se fue perfilando una nueva organización administrativa del territorio. Organización 
que estuvo condicionada, sobre todo, por dos factores esenciales: el proceso político 
de la Reconquista y el desarrollo de los regímenes feudal y señorial. 

Por lo que a la región histórica de Cantabria se refiere, el propio proceso repoblador- 
despoblador, desarrollado entre los siglos VIII y x ,  hizo que la histórica denominación 
global de Cantabria se viera sustituída por la de nuevas demarcaciones administrativas 
y territoriales que englobaban, en su conjunto, al antiguo territorio cántabro. Estas nue- 
vas circunscripciones, que aparecen documentados ya desde la alta Edad Media, eran: 
- Liébana 
- Asturias de Santillana 
- Campoo 
- Transmiera 
- Región oriental. 
Pero a su vez, estas cinco grandes demarcaciones administrativas se subdivían en 

unidades territoriales menores, configuradas en su mayoría en el transcurso de los si- 
glos x al XVI bajo diferentes denominaciones: villas, abadías, valles y alfoces en Astu- 



rias de Santillana; villas y valles en Liébana; villas, hermandades y valles en Campoo; 
villas y juntas en Trasmiera; villas, valles y juntas en la región oriental. 

Desde el ámbito administrativo, las Asturias de Santillana, Liébana y Campoo for- 
maron, a lo largo de varios siglos, una unidad administrativa. Así, en el siglo XIII, este 
territorio cuenta con merinos únicos, cuya jurisdicción abarca «de Peñas de Amaya hasta 
el mar)). Del mismo modo, los corregidores designados desde el siglo XIV se titulan «co- 
rregidores en las Merindades de Asturias de Santillana, Campoo, Liébana y Pernían, 
localizada ésta última en la zona Norte de la actual provincia de Palencia l .  

En la demarcación de Asturias de Santillana, además de las tres villas (San Vicente 
de la Barquera, Santillana y Santander) y las dos abadías (Santillana del Mar y Santan- 
der), van surgiendo, desde el siglo x y a lo largo de la Edad Media, una serie de entes 
administrativos que, con el nombre de valles (o alfoces) integran, a partir del siglo XIII 
la Merindad de Asturias de Santillana, y más tarde, desde 1396, el Corregimiento ho- 
mónimo hasta el reinado de Enrique IV, aunque compartido con las Merindades de Lié- 
bana, Carnpoo y Pernía2. 

La Merindad de Liébana (y Pernía) aparece establecida con anterioridad a 1285 y 
consta perfectamente configurada en el Becerro de las Behetrías de 1352 3. Su Junta Ge- 
neral de Merindad la formaban la villa de Potes y otras cuatro demarcaciones supra- 
concejiles o valles: Valdebaró, Cereceda, Valdeprado y Cillorigo. 

Campoo se documenta ya en el siglo x y, a mediados del siglo XIv, el Becerro nos 
presenta a este territorio incorporado en la gran Merindad de Aguilar de Campoo 4. 

Sin embargo, ya hemos visto antes su vinculación administrativa al Corregimiento com- 
partido por Asturias de Santillana, Liébana y Pernía. Desde finales de la Edad Media 
aparecen configuradas las siete Hermandades de Campoo (a excepción de la de Valde- 
prado, que no surge hasta el año 1503)5, que junto con la villa de Reinosa y el valle 
de Valderredible constituirán, a partir de 1500, el Corregimiento de Reinosa y Merin- 
dad de Campoo. Jurisdicción aparte representaba el Marquesado de Argüeso, señorío 
disputado por los marqueses de Aguilar y la casa del Infantado, que quedaba como 
una isla dentro del territorio comprendido por la Hermandad de Campoo de Suso. 

Trasmiera aparece constituída en Menndad desde el siglo x11I y poseyó corregimiento 
propio en el xv. Su composición básica radicaba en cinco unidades administrativas, 
denominadas Juntas: Cudeyo, Ribamontán, Siete Villas, Cesto y Voto. Sin embargo, 
a raiz de la firma, en 18 de diciembre de 1579, del «acta de Hermandad», se adhirieron 
también a esta merindad las villas de Escalante, Argoños y Santoña, formando el con- 
junto jurídico conocido bajo la denominación de Junta General de Trasmiera 6.  

En la zona oriental de la Cantabria histórica nos encontramos también, desde época 
alto medieval (a partir del siglo x), con diversas circunscripciones territoriales: villa de 

Rogelio Pérez Bustamante: Aproximación al estudio hktórico de la configuracidn administrativa de Can- 
tabria. Santander, 1981, pp. 26 y SS. 

Valles de Val de San Vicente, Herrerías, Peaarrubia, Lamasón, Ríonansa, Polaciones, Tudanca, Ca- 
buérniga, Valdáliga, Reocín, Alfoz de Lloredo, Cabezón, Buelna, Cieza, Iguila, Anievas, Toranzo, Carrie- 
do, Cayón, Penagos, Villaescusa, Camargo, PiBagos, Peiiamellera y Ribadedeva. (Estos dos últimos pasa- 
ron a la provincia de Oviedo en 1833). 

Rogelio Pérez Bustamante, o.c., p. 35. 
Gonzalo Martínez Díez: Libre Becerro de las Behetrías. Estudio y texto crítico, 3 vol., León, 1981. 
Hermandades de Cinco Villas, Campoo de Suso, Campoo de Enmedio, Campoo de Yuso, Valdeolea, 

Los Carabeos y Valdeprado. El valle de Valderredible pertenecio a la Merindad de Campoo hasta 1635, fecha 
en que, por privilegio concedido por Felipe IV, se constituyó en jurisdicción independiente regida por dos 
alcaldes ordinarios. 

6 Rogelio Pérez Bustamante: Aproximación ..., p. 41. 





Laredo y su jurisdicción (Seña, Ampuero, Hoz y Marrón, Udalla y Cereceda); villa de 
Castro-Urdiales y su jurisdicción (valle de Ontón y Junta de Sámano); villas de Colin- 
dres y Limpias; valles de Liendo, Guriezo, Soba, Ruesga y Villaverde de Trucíos; Junta 
de Parayas y la jurisdicción de los Montes de Pas. 

2.  JURISDICCIONES Y MARCOS ADMINISTRATIVOS EN LA 
EDAD MODERNA 

Esta división medieval del territorio de Cantabria, cuya síntesis acabamos de expo- 
ner, se continua, en líneas generales, a lo largo de la Edad Moderna, pero con una ma- 
yor complejidad administrativa, debido a dos factores importantes. De un lado, la evo- 
lución del régimen señorial sobre extensas áreas de la región, mediatizado por el triunfo 
del poder central de la Corona que rescata para sí el dominio sobre gran parte de los 
valles de las Asturias de Santillana. De otro, el afianzamiento, a partir del reinado de 
los Reyes Católicos, del control y coordinación real sobre los órganos administrativos 
locales mediante la consagración definitiva de la figura del corregidor. Con los Borbo- 
nes esta tendencia centralizadora de la organización administrativa cristalizará, aun de 
forma más efectiva, a través de las Intendencias. 

a) Tierras realengas y dominios señoriales: 

La Edad Moderna marcó en Castilla el triunfo de la Corona sobre las casas nobilia- 
rias que habían ejercido poder y dominio casi absoluto sobre grandes territorios del rei- 
no. Debido a este triunfo de los monarcas, la nobleza perdió gran parte del poder poli- 
tic0 que había disfrutado en la época de los Trastámara, pero su poderío económico 
apenas si experimentó merma apreciable. Así, en nuestra región aún asistimos, en los 
umbrales del siglo XVI, a la pervivencia de dominios señoriales sobre grandes extensio- 
nes del espacio regional. La mayoría de estos dominios correspondían a casas de la alta 
nobleza castallana (familias de los Mendoza, Manrique o Fernández de Velasco), pero 
no faltaban señoríos de la nobleza no titulada (los Guevara, Bravo de Hoyos, Cebalios, 
etc.), de antiguos monasterios (Oña, Cardeña, Nájera y Covarrubias), de órdenes mili- 
tares (San Juan de Jerusalén) e incluso de villas particulares (Espinosa de los 
Monteros) l .  

La Corona ejercía dominio directo sobre las Cuatro Villas de la Costa (San Vicente 
de la Barquera, Santander, Laredo y Castro-Urdiales) y sus respectivas jurisdicciones, 
ciertos lugares de las Asturias de Santillana, merindad de Trasmiera, valles de Liendo 
y Guriezo, Junta de Parayas, merindad de Campoo, villas de Santoña (desde 1579), 
Argoños y otras. 

Desde la alta Edad Media, la casi totalidad de los valles y lugares de las Asturias 
de Santillana eran propiedad real, en régimen de behetría. Pero concesiones reales pos-. 
teriores, otorgadas por los Trastámara en los siglos XIV y x v  a las casas de Castañeda 
y del Infantado, consistentes fundamentalmente en derechos de percepción de impues- 
tos, dieron lugar a que aquellas casas nobiliarias, amparándose en la impotencia de la 
Corona, se irrogaran la plena propiedad de muchos valles. 

Agustín Rodriguez Fernández: «La región y su organización administrativa)) (en obra colectiva Canta- 
bria a travh de su historia. La crisis del siglo xvr. I.C.C., Santander, 1979, pp. 19-26). 



Así la casa de Mendoza y sus respresentantes, los duques del Infantado, gozaban 
a comienzos del siglo XVI, aparte de sus posesiones patrimoniales (el Mayordomado de 
la Vega -Torrelavega y alrededores-, la honor de Miengo y el marquesado de Argüe- 
SO), el disfrute de alcabalas y derechos de nombramiento de oficios de gobierno en Lié- 
bana y gran parte de las antiguas Asturias de Santillana. 

Los Manrique, condes de Castañeda y marqueses de Aguilar, además del condado 
de su nombre, compartían con los Mendoza el señorío de las Asturias de Santillana (va- 
lles de Val de San Vicente, Ríonansa, Tudanca, Iguña, Buelna, Carriedo, Toranzo y 
villa de Cartes). 

Frente al abuso, los valles de las Asturias argumentaron que la merced real de per- 
cepción de impuestos y nombramientos de oficios de justicia y gobierno no significaba 
la enajenación de la propiedad de los mismos: el dueño de los valles siempre había sido 
el rey. Comenzaba así el famoso pleito de los Valles, iniciado por el de Carriedo en 
1499. Al litigio se adherieron más tarde los valles de Camargo, Piélagos, Cayón, Pena- 
gos, Villaescusa, Reocín, Cabezón, Alfoz de Lloredo y Cabuérniga, logrando sentencia 
favorable de la Chancillaría de Valladolid en 1553, que fue confirmada, en grado de 
revista, en 1581 l .  

Desde 1392, por donación de Enrique 111, los Fernández de Velasco, condestables 
de Castilla, se titulaban señores de los valles de Soba y Ruesga; desde mediados del si- 
glo x v  poseían, además, el valle de Villaverde de Trucios y ejercían dominio en ciertos 
lugares de las Juntas de Cudeyo y Siete Villas (Trasmiera) y del valle de Cayón. 

Los Guevara, señores de la villa de Escalante, poseían también los lugares de Ru- 
candio, Tahaluz y Pontejos, al tiempo que señoreaban gran parte del valle de Valdáli- 
ga. Por sentencia arbitral, firmada en San Vicente de la Barquera el 8 de septiembre 
de 1542, Juan de Guevara, «señor de la villa de Escalante y de la casa de Caviedes)) 
era confirmado en la jurisdicción civil y criminal («mero e mixto imperio))) del valle 
de Valdáliga, tanto en primera como en segunda instancia, con facultad de nombrar al- 
calde en todas las causas, merino, escribano, fiscal y carcelero *. Sin embargo, tras lar- 
go pleito, Valdáliga logró su reincorporación a la Corona. 

En la Merindad de Campoo, los Bravo de Hoyos, de la antigua casa de Sotronca, 
poseían las villas de San Martín y Hoyos, mientras que las villas de Ríoseco y San Mi- 
guel de Aguayo constituían feudos de los Ceballos-Guerra, de San Felices de Buelna, 
y de los Sánchez de Tagle, de Santillana, respectivamente. 

También perviven señoríos eclesiásticos a lo largo de la Edad Moderna, aunque no 
todos con jurisdicción bien diferenciada. Además de las jurisdicciones de las abadías 
de Santillana y Santander, que con el correr de los años se convirtieron en sendas uni- 
dades administrativas dependientes del obispo de Santander que era, a la vez, abad de 
Santillana, podemos citar los dominios ejercidos por los monasterios de Oña en Ca- 
margo, Miengo y Toranzo; de Nájera en Santoña (hasta la desamortización de Felipe 
11 en 1579); los patronatos de Cardeña sobre iglesias parroquiales de Cabuérniga (Bár- 
cena Mayor, Ruente y Ucieda), Tudanca (Santotís), Espinilla y otros lugares de Cam- 
poo de Suso, o los de Covarrubias sobre numerosas iglesias y antiguos monasterios de 
los valles de Buelna y Cieza. La villa de Pesquera, entre la Merindad de Campoo y el 
valle de Iguña, pertenecía, a mediados del siglo XVIII, al arzobispo de Burgos. 

Al principio del siglo xv11,hacia 1615, el duque de Lerma compró el señorío y va- 
sallaje de Santoña y su término, lo que dio lugar a un largo pleito con la villa de Lare- 

Una copia testimoniada del «pleito de los Valles» se conserva en la Biblioteca Municipal de Santander 
(Manuscritos, núm. 1.474). 

* A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 1 ,  n.O 5 .  



do, que consideraba suyas ciertas zonas de la canal marítima que separa a ambas pobla- 
ciones, adjudicadas al Duque y que, a juicio de los de Laredo, ya habían quedado ex- 
cluídas de la jurisdicción de Santoña en los límites señalados a esta villa cuando, en 
1579, fue incorporada a la Corona. El pleito aún seguía en 1657 l .  

A la orden militar de San Juan de Jerusalén pertenecieron diversos lugares e iglesias 
irregularmente repartidos por el ámbito regional: Nates y Susvilla, Puente Agüero, Me- 
ruelo, Bustasur, Camesa y otros. 

La jurisdicción de los Montes de Pas, aunque de propiedad real, dependió en parte, 
desde el siglo XI, del monasterio de Oña y en 1579 los habitantes de Pas aún pagaban 
diezmos y primicias al monasterio. Sin embargo, ya desde el siglo XIV con Enrique 111, 
la villa de Espinosa de los Monteros poseyó privilegios de pastos, e incluso jurisdiccio- 
nales, sobre las villas pasiegas. Esta dependencia se manifestaba también en el ámbito 
eclesiástico, ya que la jurisdicción de los Montes de Pas no contó con parroquias hasta 
casi finalizando el siglo XVII, y esto sólo en calidad de «vicarías» dependientes de la 
villa de los «monteros» 2. 

Esta complejidad jurisdiccional, condicionante del entramado administrativo de la 
región, se arrastra a lo largo de toda la Edad Moderna, de modo que, aún a mediados 
del siglo XVIII, el catastro del Marqués de la Ensenada nos ofrece la pervivencia de los 
siguientes regímenes jurisdiccionales a que estaban sometidas las tierras de Cantabria: 

Liébana: Su territorio constituía señorío jurisdiccional de los duques del Infantado, 
a excepción de determinados concejos en los que el señorío era compartido con: 

a) Monasterio de Santo Toribio: concejos de Argüébanes, Santibañez (barrios de 
Turieno, Floranes, Mieses y Congarga) y Tanarrio. - 

b) Obispo de Palencia, en calidad de conde de Pernía: concejos de Bárago con sus 
barrios de Soberado, de Abajo y de Arriba; concejo de Bedoya (barrios de Trillayo, 
Pumareña, Esanos, San Pedro, Salarzón y Cobeña), y el concejo de Castro con su ba- 
rrio de Otero. La jurisdicción del obispo-conde se traducía, al menos en los concejos 
de Bedoya y Castro, en la potestad de nombrar alcaldes ordinarios para causas exclusi- 
vamente civiles. 

c) Monasterio de Santa María de Piasca: le correspondía la jurisdicción civil, con 
nombramiento de alcalde ordinario, en el concejo de Piasca, formado por dos feligre- 
sías. Integraban la primera los lugares de Los Cos, Yebas y Taberniego, miestras que 
la segunda estaba constituida por los de Piasca, Obriezo, Aceñaba y Las Casillas. 

Asturias de Santillana: Pertenecían a la corona los valles de Peñamellera y Ribade- 
deva; la villa de San Vicente de la Barquera y su jurisdicción (a excepción del Coto de 
Ontorio, señorío de Juan del Corro y de la Sierra, vecino de Valladolid); valles de Val- 
dáliga, Herrerías, Peñarrubia, Lamasón, Cabuérniga, Alfoz de Lloredo, Cabezón, Reo- 
cín, abadía de Santillana (menos el concejo de Hinojedo, cuya jurisdicción era compar- 
tida con el duque del Infantado); abadía y villa de Santander; valles de Camargo, Piéla- 
gos, Villaescusa, Cayón (excepto la abadía y coto redondo de San Andrés, feudo de 
Francisco Javier de Ceballos Guerra, vecino de San Felices Buelna), Penagos y Carrie- 
do. 

El señorio de la casa del Infantado abarcaba el valle de Polaciones (menos los luga- 
res de Cotillos, Tresabuela, Salceda y San Mamés, en los que el señorío era compartido 

A.H.P. de Cantabria, Laredo, leg. 66, docs. 26 y 51. 
Agustín Rodriguez Femandez: «La región y su organización administrativa.. .», p. 25. 
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con el obispo de Palencia, conde de Pernía); villa y jurisdicción de Santillana (excepto 
Suances, compartido, al igual que Hinojedo, con el rey); villa de Torrelavega, la honor 
de Miengo, así como los valles de Anievas y Cieza. 

Los marqueses de Aguilar, por su parte, señoreaban los valles de Val de San Vicente 
(menos el coto de Estrada, propio del conde de la Vega del Sella), Ríonansa, Tudanca, 
Buelna, Iguña, Toranzo ', el condado de Castañeda y villa de Cartes. 

Los Mioño poseían los lugares de San Vicente de León y Los Llares. 
Campoo: Todo de realengo a excepción del marquesado de Agüeso, feudo de la ca- 

sa del Infantado 2, así como otros enclaves pertenecientes a diversos señoríos, laicos o 
eclesiásticos, ya mencionados en otras páginas de este estudio (Ríoseco, San Miguel de 
Aguayo, Santa María de Aguayo, Pesquera, Bustasur, Camesa, etc.). 

Trasmiera: La jurisdicción real se extendía a la inmensa mayoría de los lugar& com- 
ponentes de las Juntas trasmeranas. Tan sólo aparecían señoríos en Rucandio y San 
Salvador de Heras (Cudeyo), feudo del marqués de Valdecarzana; Bosque-Antiguo (Cu- 
deyo), Meruelo (Siete Villas), Nates y Susvilla (Voto), pertenecientes todos ellos a la 
Orden Militar de Malta. 

Zona oriental: Los territorios realengos comprendían las jurisdicciones de las villas 
de Laredo, Ampuero, Argoños, Seña, Castro-Urdiales, Limpias y Colindres 3 ,  lugares 
de Hoz de Marrón, Udalla y Cereceda, junta de Parayas, valles de Guriezo y Liendo, 
Montes de Pas y valle de Mena. 

La casa de Velasco, representada ahora por los duques de Frías, señoreaba los va- 
lles de Ruesga, Soba y Villaverde de Trucíos, para los que nombraba corregidor, te- 
niente de corregidor, escribano y alguacil, con ejercicio de la jurisdicción ordinaria, ci- 
vil y criminal. 

La villa de Escalante, por su parte, pertenecía al marqués de Valdecarzana, conde 
de Escalante. 

b) Los corregirnien tos: 

Aunque la tendencia centralizadora de los monarcas, en el ámbito del gobierno y 
administración territorial, se aprecia ya a partir del siglo XIII, el cargo de corregidor 
no aparece en Castilla hasta 1348, en el reinado de Alfonso XI. Generalizada su fun- 
ción a raiz de las Cortes de Toledo de 1480, las demarcaciones corregimentales se con- 
virtieron en las auténticas divisiones administrativas del reino, como nexo directo entre 
,los órganos administrativos locales y el poder central. Los Reyes Católicos, en su «Or- 
denanza)) de 1500, confirmaron a los corregidores como una de las piezas maestras de 
la centralización administrativa de la monarquía absoluta, convirtiéndoles en los ins- 
trumentos principales para el control del gobierno de los pueblos. 

Al corregidor, como autoridad delegada del rey, le compete la función judicial, en 
primera o segunda instancia, la policía y el orden público, la defensa de la jurisdicción 
real y la autoridad militar en sus distritos. A partir del siglo XVIII el corregidor asume, 
además, las facultades económicas y fiscales. Pero sus atribuciones van aún más lejos. 
Como jefe municipal y presidente nato de los ayuntamientos donde reside, convoca, 

1 En concejo de Carandia ofrecía doble jurisdicción, realenga y señorial de la casa de Aguilar. 
2 Dentro del marquesado, había lugares como Abiada, Espinilla y Naveda, en los que la jurisdicción era 

compartida por el rey y el duque del Infantado. 
3 Castro-Urdiales, Limpias y Colindres con su problemática adhesión al Señorío de Vizcaya. 



preside y mantiene el orden en las sesiones municipales, dirime los empates en las vota- 
ciones y hace ejecutar sus acuerdos. El desempeño del cargo, anual en su primera épo- 
ca, pasó luego a ser trienal. Los corregidores estaban obligados a residir en las sedes 
de sus corregimientos y, al finalizar su mandato, quedaban sometidos al «juicio de resi- 
dencia)). 

En la «relación» de corregimientos reales en que quedó dividida Castilla, fechada 
en 1516, procedente del archivo de Simancas y publicada por Blázquez l ,  tan sólo cons- 
ta para Cantabria el denominado de «las Tres Villas de la Costa de la Mar». Sin embar- 
go, las fuentes documentales de la Edad Moderna confirman la existencia de los siguientes 
corregimientos reales, aparte de los señoriales que más adelante señalaremos, localiza- 
dos en la región: 

- Cuatro Villas de la Costa de la Mar: 

Comprendía todo el territorio realengo, desde los valles de Peñamellera y Ribadede- 
va, al Oeste, hasta la jurisdicción de la villa de Castro-Urdiales, por el Este, abarcando, 
por el Sur, todo el espacio regional hasta el límite con la Merindad de Campo. Incluía, 
por tanto, todos los valles realengos de las Asturias de Santillana, villas de San Vicente 
de la Barquera (excepto el período 15 14-1 522), Santander, Laredo, Castro-Urdiales, Me- 
rindad de Trasmiera, villas de Santoña y Argoños, valles de Liendo y Guriezo, así co- 
mo la Junta de Parayas2. 

La primera toma de posesión e investidura del corregidor tenía lugar en Laredo, 
de donde seguía el recorrido por el resto de la jurisdicciones según un itinerario tradi- 
cional: Junta de Parayas, valles de Guriezo y Liendo hasta Castro-Urdiales; tras dos 
o tres días de descanso, seguía por Trasmiera y Santander para finalizar las tomas de 
posesión en San Vicente de la Barquera. 

En justicia, ninguna de las cuatro villas costeras tenía derecho sobre las demás para 
considerarse cabeza del corregimiento. En la práctica, sin embargo, la residencia habi- 
tual del corregidor fue Laredo, sobre todo a partir del siglo XVII, debido a su mejor 
comunicación con Burgos a través del camino de Los Tornos (hasta mediados del siglo 
XVIII no se abre el de Reinosa) y al fijarse, en Laredo, la sede de la recaudación de las 
rentas reales del partido. Aunque la ~capitalidadn de Laredo nunca fue aceptada por 
las otras tres villas y suscitó frecuentes incidentes, lo cierto es que el corregidor mantu- 
vo su residencia el Laredo hasta 1802, año en que se trasladó definitivamente a Santan- 
der. 

La villa de Castro-Urdiales, con su jurisdicción, estuvo separada del corregimiento 
de las Cuatro Villas en determinada época de siglo XVIII, exactamente durante los 21 
años que permaneció integrada «de derecho)), aunque no «de hecho)), en el Señorío 
de Vizcaya (entre el 8-abril-1739 y el 6-diciembre-1741, por primera vez, y entre 
19-febrero-1745 y 13-julio-1763, por segunda y última). El 22 de julio de 1763 Carlos 
111 devolvió a Castro-Urdiales el dinero que la villa había satisfecho a la Corona para 

l Relación de Corregimientos en 1516, edic. de Blázquez (Papeles inéditos del Archivo de la S. de la R.A. 
de la Historia), Madrid, 1920. 

La enumeración de estos corregimientos puede verse reproducida en Juan Beneyto Pkez: Historia de la 
Administración Espaiiola e Hispanoamericana, Aguilar, Madrid, 1958, p. 373. 

2 Ya en 6-febrero-1501 los Reyes Católicos ordenaban a Don Carlos Enríquez de Cisneros muestro co- 
rregidor de las Quatro Villas de la Costa de la.Mar», que no se ausentara del corregimienio. (A.H.P. de Can- 
tabria, C.E.M., leg. 1,  n.' 1). 



su incorporación al Señorío de Vizcaya y la restituyó al corregimiento de las Cuatro 
Villas de la Costa l .  

- Provincia de Nueve Valles de Asturias de Santillana: 

Los valles de Alfoz de Lloredo, Cabezón, Cabuérniga, Camargo, Cayón, Penagos, 
Piélagos, Reocín y Villaescusa, que habían ganado el pleito al duque del Infantado, 
se agruparon en la llamada ((Provincia de los Nueve Valles de las Asturias de Santilla- 
nan. Recuperada así su antigua jurisdicción realenga, esta «provincia» se desgajó del 
corregimiento de las Cuatro Villas y contó con el suyo propio durante el breve período 
de 1674-1678. Por Real Despacho de 19 de septiembre de este último año quedó supri- 
mido este corregimiento, guardando a los Nueve Valles el antiguo privilegio, concedido 
en 1630, de poder nombrar sus alcaldes ordinarios y mayor, pero retornando la «pro- 
vincia)) al viejo corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa2. 

- San Vicente de la Barquera y Peñamellera: 

La existencia de este corregimiento está perfectamente documentada para el perío- 
do comprendido entre 1514 y 1522, extendiéndose su jurisdicción a la villa de San Vi- 
cente de la Barquera y valle de Peñamellera. Esta es la razón de que, en la «relación» 
de-Blázquez se nombre al corregimiento de las «Tres» y no de las «Cuatro» Villas de 
la Costa de la Mar. 

La razón de este nuevo corregimiento, temporalmente desmembrado del de las Cua- 
tro Villas, no está suficientemente clara. Algunos autores sitúan el motivo en la necesi- 
dad de una vigilancia más directa y estrecha de la costa occidental de Cantabria, sobre 
todo del puerto de San Vicente de la Barquera, nido de contrabando e importación frau- 
dulenta de pescados procedentes de Irlanda y otras costas del Norte de Europa3. 

Quizá como una reminiscencia del efímero corregimiento que, de 1517 a 1522, ha- 
bía radicado en San Vicente de la Barquera, aún a mediados del siglo XVI esta villa y 
«los Cinco Valles a ella adherentes)) contaban con un teniente de corregidor, delegado 
del titular del corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar. Así, en 1563, 
desempeñaba tal cargo Tristán Díaz de Orive con jurisdicción en la villa de San Vicente 
y valles de Peñamellera, Ribadedeva, Herrerías, Peñarrubia y Lamasón. 

Los valles de Peñamellera y Ribadedella se regían por sendos alcaldes ordinarios, 
elegidos anualmente de entre los candidatos propuestos por los concejos de estos valles, 
según turno de rotación acordado desde tiempo inmemorial. Estas elecciones de alcalde 
tenían lugar, en Ribadedeva, en el sitio de Rados, sede habitual de las juntas del valle, 
el día de San Pedro (29 de junio) de cada año4. 

- Villa de Reinosa y Merindad de Campoo: 

Comprendía la villa de Reinosa, sede de este corregimiento, las siete Hermandades 
de Campoo y el valle de Valderredible. Aunque tampoco es mencionado por Blázquez, 

1 Jost Luis Casado Soto: La Provincia de Cantabria. Notas sobre su constitución y ordenanzas, 
(1727-1833). I.C.C., Santander, 1979, pp. 19-20, nota 20. 

A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 11 ,  n . O  23. 
3 José Luis Casado Soto, ibidem. 
4 A.H.P. de Cantabria, Laredo, doc. n." 129 (provis.). 



su permanencia a lo largo de todo el Antiguo Régimen está constantemente documenta- 
da en las fuentes documentales, donde puede comprobarse la sucesión ininterrumpida 
de los corregidores que ocuparon el cargo. A título de ejemplo, citemos que, en 1521, 
en plena efervescencia de la guerra de las Comunidades de Castilla, la Junta de Avila 
nombró corregidor de Campoo al licenciado Urrez l .  En 1588 desempeñaba el cargo 
el licenciado Juan de Ribadeo de Celis, ((corregidor y justicia mayor en la Merindad 
de Campoo por su Magestad)). Idéntico título ostentaba, en 1599, don Diego de Soto 
Silíceo y más tarde, en 1757, ocupaba el cargo don Juan Francisco de Venero 2. 

- Corregirnientos señoriales: 

También los dominios señoriales de Cantabria contaron con corregidores nombra- 
dos por sus respectivos señores. Al igual que la Corona, la nobleza mantenía el control 
de la administración de sus jurisdicciones mediante la designación de sus propios corre- 
gidores que, como delegados del señor, contaban con atribuciones similares a las deten- 
tadas por los corregidores reales en los territorios realengos. Poseemos pruebas de la 
existencia en la región, durante la época moderna, de al menos de tres corregimientos 
señoriales: uno comprendía los valles de Soba, Ruesga y Villaverde de Trucíos; el de 
la villa de Potes y ((provincia)) de Liébana, y el que englobaba al amayordomado de 
la villa & La Vega» y a la ((honor de Miengo)). 

En efecto, en 1567, Juan Agüero de Santander aparece como corregidor en el valle 
:de Ruesga y en los de Soba y Villaverde «por el ilustrísimo señor don Iñigo Fernández 
de Velasco, condestable de Castilla y León ..., señor de los dichos val les^^. En 1579 
el licenciado Juan Zorrilla del Cerro era ((teniente de corregidor)) en el valle de Soba, 
en nombre de los condestables de Castilla4. En 1590 la casa de Velasco tenía al frente 
del mismo corregimiento a don Juan Gutiérrez de Caburrado 5, y en 5 de octubre de 
1596 el marqués de Berlanga, hermano del Condestable, comunicaba una real cédula 
de Felipe 11, sobre alistamiento de hombres de armas, al ((licenciado Pedro Vivar, co- 
rregidor de los valles de Soua, Ruesga y Billauerde)) 6 .  

La casa de Mendoza y sus representantes, los duques del Infantado, poseían sus pro- 
pios corregidores en la región: en 1545 el bachiller Alarcón era ((corregidor y justicia 
mayor en esta villa de Potes e probincia de Liébanan 7. En 1572 el licenciado Zurita 
aparece como ((corregidor y justicia mayor en esta villa de Potes y probincia de Liébana 
por su señoría del duque del Ynfantado)) y la misma titulación recibían los licencia- 
dos Andrés Gutiérrez y Esteban Godoy en 1584 y 1590, respectivamentey. 

Al frente del corregimiento del ((Mayordomado de la Vega y la Honor de Miengo)), 
feudo del duque del Infantado e integrado por la villa de Torrelavega y su jurisdicción 
más la demarcación de Miengo, Cudón, Bárcena de Cudón, Cuchía y Gornazo, apare- 
ce, en 1598, el licenciado Coronel con el título de corregidor. 

1 Manuel Vaquerizo Gil: ((Presencia de Santander en la política del reino» (en Cantabria a través de su 
historia. La crisis del siglo xvr. I.C.C., Santander, 1979, p. 169). 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, legs. 3.853, 4.369 y 4.011. 
3 Ibid., Voto, caja 1,  cuad. 1 ,  f .  133. 
4 Ibid., Soba, leg. 32, n.O 4. 
5 Ibid., Soba, leg. 32, n.O 5 a), f .  32. 

Ibid., leg. 32, n.O 5a) ,  f .  7. 
A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, n.O 243. 
A.H.P. de Cantabria, Diversos, leg. 15, n.O 12. 

y Ibid., leg. 15, núms. 12 y 6, respectivamente. 



c) Otras jurisdicciones administrativas: 

El resto del territorio se distribuía en una serie de demarcaciones administrativas 
que escapaban a la estructura corregimental y quedaban sometidas a regímenes diver- 
sos de jurisdicción: 
- Montes de Pas:,realengo desde el siglo XVII, integrados por las villas de Vega 

de Pas, San Pedro del Romera1 y San Roque de Ríomiera. 
- Marquesado de Argüeso, en Campoo: señorío de los duques del Infantado, quie- 

nes nombraban un alcalde mayor. 
- Villa de Tresviso: señorio secular. En 1753 el señorío era compartido por don 

Bernardino Sigler, vecino de Aguilar de Campoo, Don Antonio de Colosía, vecino de 
Merodio (Peñamellera) y Don Gonzalo Junco, vecino de Junco (Rivadesella) l .  

- Villa de Pesquera: señorío del arzobispo de Burgos. 
- Villa de Santa María del Valle (actualmente Santa María de Aguayo), de señorío 

secular. 
- Condado de Castañeda, señorio de los marqueses de Aguilar y condes de Casta- 

ñeda, que dominaban también en la villa de Cartes y su jurisdicción (La Barquera, Be- 
dicó, Mijarojos y Santiago). 
- Caso especial ofrecían las villas de Limpias y Colindres. Aunque de propiedad 

real, habían comprado de la Corona, en el siglo x v ,  el privilegio de acogerse el fuero 
de Vizcaya, sin que ello supusiera dependencia alguna del Señorío, ya que jamás fueron 
admitidas a sus Juntas Generales. Sin embargo, esta situación administrativa anómala 
permitió a estas villas la exención de impuestos reales por varios siglos hasta que, en 
el último tercio de siglo XVIII, descubierto el lapsus administrativo, el fiscal de la Coro- 
na entabló el correspondiente pleito que finalizó, por consunción, en la reforma admi- 
nistrativa de 1833. 

Finalmente, el mapa regional se completaba con varios antes administrativos corres- 
pondientes a comarcas que, en la nueva división administrativa de España del citado 
año 1833, quedaron desgajadas de nuestra región y fueron adscritas a otras provincias. 
A la actual provincia de Asturias fueron incorporados los valles de Peñamellera y Riba- 
dedeva, ambos de jurisdicción realenga. A la de Burgos fueron asignadas las siguientes 
unidades administrativas: 
- Valles de los Alfoces de Bricia y Santa Gadea, señoríos del marquesado de Agui- 

lar. 
- Valles de Hoz de Arreba y Zamanzas, dominios de los duques de Frías, condes- 

tables de Castilla. 
- Val de Bezana, señorio de los Hontañón de Porras. 
- Valle de Mena, de jurisdicción realenga. 
- Valle de Tudela-Relloso, feudo del monasterio de Santa Clara de Pomar. 

d) Las intendencias y partidos: 

El reinado de los Borbones había de producir un cambio sustancial en la adminis- 
tración territorial de España con la creación de la figura de los Intendentes, estableci- 
dos como jefes de las divisiones administrativas o «intendencias» para todo el reino 

1 A.H.P. de Cantabria, Ensenada, leg. 938 (Resp. generales). 





a partir de 1749. Estas nuevas demarcaciones territoriales estaban integradas por otras 
unidades administrativas menores llamadas «partidos». 

El territorio histórico de Cantabria quedó afectado por esta nueva estructura admi- 
nistrativa, fraccionándose la región en dos grandes partidos: la mayor parte del territo- 
rio se integró en el ((partido del Bastón de Laredo», dependiente de la intendencia de 
Burgos. Campoo y el valle de Valderredible, en cambio, constituyó el ((partido de Rei- 
nosan para formar, junto con los partidos de Carrión y Toro, la intendencia de este 
último nombre. 

La asignación del partido de Reinosa a la intendencia de Toro obedeció a la vincula- 
ción de Campoo con la ciudad de Palencia en la Edad Media. Esta ciudad castellana, 
aunque no incluída entre las 17 ciudades tradicionales con voto en Cortes, sí había go- 
zado de representación en las mismas durante los siglos XIII y XIV, época en que Pa- 
lencia representaba los intereses campurrianos ante las Cortes generales. Pero perdido 
el voto en el siglo xv a causa del pleito entre el obispo de Palencia y el ayuntamiento 
de la ciudad, que se disputaban el derecho de representación, la exacción de impuestos 
reales de Campoo fue encomendada a la Tesorería de la ciudad de Toro, y así siguieron 
las cosas a pesar de que Palencia recobró su voto en Cortes en 1666. Tal situación se 
mantenía en la época en que Felipe V creo las intendencias, por lo que la comarca de 
Campoo fue incluída en la intendencia de Toro, a la que perteneció hasta comienzos 
del siglo XIX (1803-1804), fecha en que fue transferida a la intendencia de Palencia, 
en la que permaneció hasta la reforma de 1833. Desde entonces el partido de Reinosa 
quedó definitivamente incorporado a la provincia de Saritander, hoy Cantabria l .  

Un resumen de la configuración administrativa y territorial de la región, durante 
la Edad Moderna, puede apreciarla el lector en el mapa y cuadro explicativo de las di- 
versas jurisdicciones, que seguidamente adjuntamos: 

CORREGTO. CUATRO VILLAS: 

1. S. Vicente Barquera y jurisdicción 2. 

2. Santander y jurisdicción 
3. Laredo y jurisdicción 
4. Castro Urdiales y jurisdicción 4. 

- Asturias de Santillana: 

5 .  Valle de Val de S. Vicente 
6. Valle de Herrerías 
7. Valle de Peñarrubia 
8. Valle de Lamasón 

Agustin Rodriguez Fernández: Los Carabeos. Historia, economía y sociedad en un concejo rural de 
la Merindad de Campoo. I.C.C., Santander, 1979, pp. 88-90. 

Un análisis de los antecedentes del pleito entre el obispo de Palencia y el Ayuntamiento de la ciudad puede 
verse en Ramón Carande: «El obispo, el concejo y los regidores de Palencia (1352-1422)», en Siete estudios 
de historia de Espaiía, Ariel, Esplugues de Llobregat, 1971, pp. 55-93. Sobre la recuperación del voto en 
Cortes por Palencia, vid. A. Domínguez Ortiz: Crisis y decadencia de la Espana de los Asturias, Ariel, Esplu- 
gues de Llobregat, 1969, pp. 106-1 11. 

De 1514 a 1522 constituyó, con el valle de Peílamellera, corregimiento propio. 
Ampuero, Hoz y Marrón, Udalla y Cereceda. 
Valle de Ontón y Junta de Sámano. 





9. Valle de Ríonansa 
10. Valle de Polaciones 
11 .  Valle de Tudanca 
12. Valle de Cabuérniga 
13. Valle de Valdáliga 
14. ValIe de Reocín 
15. Valle del Alfoz de Lloredo 
16. Santillana y jurisdicción 
17. Abadía de Santillana 
18. Valle de Cabezón 
19. Valle de Buelna 
20. Valle de Cieza 
21. Valle de Iguña 
22. Valle de Anievas 
23. Valle de Toranzo 
24. Valle de Carriedo 
25. Valle de Cayón 
26. Valle de Penagos 
27. Valle de Villaescusa 
28. Valle de Camargo 
29. Valle de Piélagos 
30. Abadía de Santander 

- Merindad de Trasmiera: 

3 1 .  Junta de Cudeyo 
32. Junta de Ribamontán 
33. Junta de Siete Villas 
34. Junta de Cesto 
35. Junta de Voto 

- Valles solos: 

36. Valle de Liendo 
37. Valle de Guriezo 
38. Junta de Parayas 

- Villas solas: 

39. Santoña 
40. Argoños 
41. Escalante 

CORREGTO. MERINDAD DE CAMPOO: 

42. Reinosa 
43. Hermandad de Campoo de Suso 
44. Hermandad de Cinco Villas 
45. Hermandad de Campoo Enmedio 
46. Hermandad de Campoo de Yuso 
47. Hermandad de Los Carabeos 
48. Hermandad de Valdeprado 



49. Hermandad de Valdeolea 
50. -Valle de Valderredible 

CORREGTO. DE LIEBANA: 

,51. Potes 
52. Valle de Val de Baró 
53. Valle de Cillorigo 
54. Valle de Valdeprado 
55. Valle de Cereceda 

CORREGTO. MAYORDOMADO DE LA VEGA: 

56. Torrelavega y jurisdicción 
57. Honor de Miengo 

CORREGTO. DE SOBA, RUESCA Y VILLAVERDE: 

58. Valle de Ruesga 
59. Valle de Soba 
60. Valle de Villaverde Trucíos 

OTRAS JURISDICCIONES: 

Montes de Pas 
Marquesado de Argüeso 
Villa de Tresviso 
Villa de Pesquera 
Santa María del Valle (Aguayo) 
Villa de Cartes y jurisdicción 
Condado de Castañeda 
Colindres 
Limpias 

TERRIT. NO INCL. EN ACTUAL PROVINCIA: 

70. Valle de Peñamellera 
7 1. Valle de Ribadedeva 
72. Valles de Alfoz de Sta. Gadea, Zamanzas, 

Alfoz de Bricia y Hoz de Arreba 
73. Valles de Mena y Tudela-Relloso 

e) Conflictos de competencia jurisdiccional: 
Una de las características más acusadas que definían a la región en la Edad Moder- 

na era, sin duda, su complejidad administrativa. Jurisdicción real y señorial, ordinaria 
y especial, constituían regímenes coincidentes, encabalgados o yuxtapuestos incluso den- 
tro de una misma comarca. De ahí que se plantearan, con relativa frecuencia, numero- 
sos conflictos de competencia jurisdiccional. 

Aunque los ejemplos más claros de estos conflictos los tenemos en el famoso «pleito 
de los valles» (1499-1553), entre la Corona y el señorío de la casa de La Vega, o en 



los pleitos de la villa de Santander con el marquesado de Santillana sobre la propiedad 
y control de carga y descarga en el puerto de San Martín de la Arena (1490-1550), tam- 
bién abundan a niveles inferiores por motivos sumamente diversos. 

El 18 de marzo de 1592 Laredo libraba 1.700 reales al licenciado García de Escalan- 
te, regidor de aquella villa y abogado en la Chancillería de Valladolid, en concepto de 
salarios por servicios prestados a los de Laredo en un pleito contra Castro Urdiales so- 
bre competencia de jurisdicción en la ría y canal de Oriñón '. 

En 1673 se producía otro conflicto en Castro Urdiales con motivo de la importación 
de una partida de sal que, traída de Francia por los armadores castreños Francisco 
de Carranza y Pedro Antonio de Taranco, descargaron en el alfolí de esta villa con anuen- 
cia de su alcalde mayor. Estos armadores eran copropietarios de dos navíos de ((fábrica 
holandesa)) (el «Jesús, María y José» y el «Las Animas))), de 3.200 y 5.000 toneladas 
de arqueo respectivamente, que empleaban en la pesquería del bacalao en las costas de 
Terranova, para cuya salazón necesitaban no menos de 5.200 fanegas marinas de sal, 
de 16 celemines cada una. Esta importación de sal se debía, según declaración de los 
propios armadores, a que la existente en Castilla, Andalucía o Portugal no era buena 
para la conservación del bacalao, pues «le penetraba y destruía», mientras que, por el 
contrario, la sal francesa d e  abrazaba y conservaba)) en perfectas condiciones. 

El hecho llegó a noticia del arrendador general de la Renta de las Salinas de Castilla 
la Vieja y Zamora, Luis Montero del Carpio, quien inmediatamente recurrió al Conse- 
jo de Hacienda para que anulara la importación, confiscara la sal y castigara a los ar- 
madores, puesto que sólo a él cometía el monopolio del abasto de sal, tanto nacional 
como extranjera, tal como se estipulaba en el contrato firmado por el arrendador y el 
Consejo de Hacienda, único órgano capaz de dirimir las causas relacionadas con el abasto 
y renta de la sal. La competencia se planteó al actuar en el caso el corregidor de las 
Cuatro Villas de la Costa, nombrado juez de comisión por el Consejo de Hacienda, 
actuación a la que se opusieron los armadores y la villa de Castro Urdiales al considerar 
el caso como propio de la justicia ordinaria, es decir de su alcalde mayor, y no de la 
jurisdicción especial del Consejo 2. 

En 1685 se promovió causa criminal contra Pedro de Castillo Alvarado y su suegro, 
el sargento mayor y caballero de Santiago, José Gabriel del Valle, vecinos de Colindres, 
por romper la vara de justicia al alguacil de Laredo y darle de palos con ella cuando 
acompañaba al corregidor de las Cuatro Villas de la Costa, de camino por el término 
de Colindres. En esta ocasión los acusados quedaron absueltos tras demostrar que los 
agraviados carecían de competencia jurisdiccional en aquel lugar, ya que, por pertene- 
cer al Señorío de Vizcaya, sólo estaba sujeto a la justicia fora13. 

Sin embargo se conserva un acta de visita, cursada a este mismo lugar, el 19 de octu- 
bre de 1569, por el corregidor de las Cuatro Villas de la Costa, Diego Martínez Soria, 
que incluye las providencias tomadas en aquella ocasión sobre desempeño de oficios 
de gobierno y justicia, conservación de montes y plantíos, visita de términos, repara- 
ción de caminos y calzadas, etc., lo que demuestra que, en aquella fecha, el corregidor 
de Laredo tenía competencia jurisdiccional sobre el lugar de Colindres 4. 

Los ejemplos podrían multiplicarse, pero creemos que esta pequeña muestra ilustra 
de manera suficiente el problema. 

1 A.H.P. de Cantabria, Laredo, doc. núm. 102 (provis.). 
2 Ibid., doc. núm. 148 (provis.). 
3 Ibid., doc. núm. 149 (provis.). 
4 Ibid., doc. núm. 121 (provis.). 



LA ADMINISTRACION LOCAL BAJO EL ((ANTIGUO 
REGIMEN)) 

A lo largo de la Edad Media, las estructuras de la administración local en Cantabria 
se articularon conforme a una gradación de niveles, que se correspondían con las dife- 
rentes categorías de los propios entes en que se organizaban las comunidades que ocu- 
paban la geografía regional. Estas entidades socioeconómicas, que constituían a la vez 
unidades administrativas, se indentificaron, siguiendo un orden ascendente y teniendo 
en cuenta su menor o mayor ámbito espacial y jerarquía jurisdiccional, con los barrios, 
concejos (rurales o urbanos) y otras unidades administrativas de carácter supraconcejil, 
definidas por una nomenclatura sumamente variada: valles, juntas, hermandades, al- 
foces, abadías, concejos mayores, y otras. 

Incluso varias de estas últimas demarcaciones aparecen, a menudo, articuladas en 
entidades jurisdicionales y administrativas de rango superior. Tal fue el caso de los va- 
lles que, en la segunda mitad del siglo XVI, constiiuyeron la ((provincia de Nueve Va- 
lles de las Asturias de Santillana)), de las hermandades que formaron la ((merindad de 
Campoo)), de los valles integrados en la ((merindad y provincia de Liébana)), o de las 
juntas componentes de la amerindad de Trasmiera)). 

1 .  LOS AMBITOS DE LA ADMINISTRACION LOCAL 

Los términos «justicia» y ((regimiento)) definen las dos instituciones básicas de la 
administración local de Cantabria durante el Antiguo Régimen. En efecto, el manteni- 



miento de la justicia y la administración de la «república» constituyen la razón de ser 
de las diferentes unidades administrativas del ámbito regional. El poder judicial, atri- 
buto exclusivo de la Corona incluso en los territorios señoriales, es ejercido, por delega- 
ción real, por los «alcaldes», quienes con frecuencia son conocidos simplemente como 
«justicias»; el gobierno y administración de los asuntos públicos de toda comunidad, 
social y administrativamente organizada, compete, por voluntad del pueblo, pública- 
mente manifestada a través de su órgano deliberante (concejo o ayuntamiento), a unos 
oficiales que, salvo en contadas comarcas, reciben el apelativo de «regidores». 

Alcaldes ordinarios y regidores eran, por tanto, los oficios de gobierno en la admi- 
nistración local. Su elección competía, en exclusiva, a los concejos, ayuntamientos o 
juntas generales de las unidades administrativas de la región, circunstancia que consti- 
tuía el máximo exponente de la autonomía y libertad de administración de que gozaban 
los pueblos de Cantabria durante la Edad Moderna. Sin embargo, la tendencia centrali- 
zadora de la Corona articuló, ya desde el inicio del siglo XVI, instrumentos que coarta- 
ron aquella pretendida autonomía popular: los corregidores y los alcaldes mayores. Los 
primeros, ejecutores responsables de los intereses reales, mediatizaron la autonomía ad- 
ministrativa de nuestros municipios; los alcaldes mayores, hechura de los corregidores 
que les nombraban, sustrajeron, allí donde fueron destinados, el ejercicio de la justicia 
a los tradicionales alcaldes ordinarios, o «de fueron. 

a) La administración de justicia: 

El ejercicio de la justicia se amparaba en los ordenamientos del reino de Castilla, 
recogidos en sucesivos «cuerpos jurídicos)). Al «Ordenamiento de Alcalá)), de media- 
dos de siglo xrv, habían sucedido nuevas compilaciones legislativas. De éstas, hasta el 
siglo XIX, merecen destacarse el «Ordenamiento de Montalvo», impreso en 1484 con 
el título de Ordenanzas Reales de Castilla y en el que se incluían las leyes de Cortes 
y pragmáticas de los reyes castellanos desde Alfonso XI, y las Leyes de Toro, aproba- 
das en las cortes de esta ciudad, en 1505, y promulgadas ese mismo año por la reina 
Doña Juana. Ya en tiempo de Felipe 11, en 1579, se promulgó una nueva colección le- 
gislativa, conocida bajo el nombre de Nueva Recopilación. Este ordenamiento, al que 
fueron añadiéndose sucesivos «suplementos», estuvo en vigor hasta el año 1805, fecha 
en que se publicó la Novisima Recopilación. 

A partir de los Reyes Católicos, de acuerdo con la tendencia centralizadora del Es- 
tado, la administración judicial castellana conoce una profunda reorganización. La an- 
tigua Chancillería, itinerante con la Corte, sufre una reestructuración y queda fijada, 
a partir de 1505, en la ciudad de Valladolid. Antes, en 1494, los reyes habían creado 
otra chancillería en Ciudad Real que, trasladada a Granada en la citada fecha de 1505, 
entendía en las causas litigadas en los territorios situados al Sur del río Tajo. Las dos 
chancillerías, la de Valladolid y la de Granada, se convirtieron en los dos altos tribuna- 
les regionales de justicia, cuyas sentencias sólo eran apelables, en casos muy especiales, 
ante el Consejo Real o la Cámara de Castilla, según las causas. 

En un plano inferior, a nivel local, se generalizaron los tribunales de justicia con 
jurisdicción subalterna a las chancillerías, radicados en las cabeceras de las unidades 
administrativas, identificadas en nuestra región con los corregimientos, villas, valles, 
juntas, merindades y provincias. Estos tribunales recibían el nombre de Audiencias y 
al frente de cada una de ellas habían un presidente (corregidor o alcalde), secundado 
del fiscal, alguacil o merino, alcaide de cárcel, escribano, procuradores y receptores. 
Sus sedes radicaban en las cabeceras de los corregimientos (Laredo, Reinosa, Potes, 
Torrelavega), determinadas villas de la geografía regional, valles y juntas. 



La constancia documental de estas audiencias es muy abundante. La del valle del 
Alfoz de Lloredo radicaba en el barrio de Trasierra, donde el tribunal celebraba sesión 
todos los miércoles y sábados de cada semana, tal como consta en Autos de Buen Go- 
bierno del valle de 1775 y 1790 l. En el valle de Penagos la audiencia residía en el ba- 
rrio de Quintana, donde veía las causas el alcalde mayor 2. La de Camargo tenía su sede 
en el lugar de Herrera; la de Toranzo en San Vicente; la de Carriedo en Bárcena; la 
de Cayón en Santa María de su nombre y la de Reocín en Puente San Miguel. También 
el valle de Polaciones contaba con audiencia propia; en efecto, Bartolomé de Caviedes 
se titula ((escribano de la audiencia y ayuntamiento de este valle de Polaciones» en 1673 
y 1675 a 1709 3 .  En Valderredible, a raiz de su separación de la merindad de Campoo 
en 1635, había dos alcaldes ordinarios, uno por el estado de los hijosdalgo y otro por 
el de los hombres buenos, que celebraban sendas audiencias semanales en Polientes, 
capital de aquel valle. En la Junta de Cudeyo (Trasmiera) su audiencia radicó, al menos 
durante los siglos XVI y XVII, en Ceceñas, donde el alcalde mayor de la junta celebraba 
audiencia todos los martes del año4. 

El conocimiento de las causas de justicia, ya fueran civiles o criminales, competía, 
en primera instancia a los corregidores o a sus alcaldes mayores en las capitales de los 
corregimientos; a los alcaldes (mayores u ordinarios) en las demás unidades administra- 
tivas. La apelación de estas sentencias se veía en los tribunales superiores del reino (Chan- 
cillería de Valladolid, Consejo Real o Cámara de Castilla). 

El procedimiento era similar en los territorios de señorío, donde las sentencias de 
los alcaldes eran apelables ante el corregidor señorial y los fallos de éste ante los tribu- 
nales reales superiores, ya que la ejecución judicial correspondía, en última instancia, 
a la Corona, quien, atribuyéndose la exclusiva competencia de la justicia, intervenía 
mediante jueces especiales o «pesquisidores» en aquellos casos que juzgaba conflicti- 
vos, ya se produjeran en jurisdicciones realengas o señoriales. 

Mención especial merece el orden público, que corría a cargo de la Santa Herman- 
dad. Esta institución de origen medieval, reformada por los Reyes Católicos, ejercía 
su función incluso en los territorios de señorío, actuando como un cuerpo de policía 
y de justicia al mismo tiempo, con jurisdicción exclusiva en los llamados cinco casos 
de Hermandad: fuerzas, robos, hurtos o heridas en campo abierto; los mismos delitos 
cometidos en poblado si el autor era huído; quebrantamiento de morada; forzamiento 
de mujer y desobediencia o desacato a la justicia. 

El procedimiento en estos delitos era sumarísimo y las penas impuestas muy seve- 
ras. Los oficiales de esta jurisdicción especial eran los Alcaldes de la Santa Hermandad. 
Cada valle, hermandad o junta elegía sus propios alcaldes en proporción al número de 
vecinos y en función de la calidad de sus habitantes (hidalgos o pecheros), de modo 
que había alcaldes en representación de los dos estados. Una vez elegidos, prestaban 
juramento ante los corregidores o alcaldes respectivos, reales o señoriales, y nombra- 
ban sus propios agentes ejecutivos o guardas, dos o más por cada alcalde, llamados 
«cuadrilleros» por las armas con que ejecutaban las sentencias: unos dardos caracterís- 
ticos denominados «cuadrillos». En casos muy determinados, las sentencias falladas 
por los alcaldes de la Santa Hermandad podían ser apeladas ante el corregidor, Chanci- 
llería o Alcaldes de Casa y Corte. 

Este era, a grandes rasgos, el cumplimiento de la justicia institucionalizada confor- 

A.H.P. de Cantabria. 41/02 de Lloredo, leg. 170, núms. 2 y 3. 
Ibid., Protocolos, lep "32, f .  1 (aiio 1807). 

3 Ibid., legs. 2.041 a 2 IN 

Ferrnin de Sojo y Loniba: Cudeyo (Valdecilla, Solares, Sobremazas y Ceceiias). Santander, 1946, pp. 
26-27. 



me al ordenamiento procesal oficial del reino. Pero a su lado, sobre todo en los ámbitos 
rurales, coexistía otra justicia, amparada en el derecho consuetudinario y la costumbre, 
que entendía a diario en cuestiones puramente civiles y de menor cuantía. El fallo de 
estas causas se dictaba tras oir en juicio verbal a acusadores y reos, determinando gene- 
ralmente la licitud y cuantía de las penas impuestas por quebrantamiento de las orde- 
nanzas concejiles. Es precisamente en estos ordenamientos jurídicos, las ordenanzas de 
concejos, donde se menciona y constata la existencia de estos jueces populares que, aún 
teniendo una misión idéntica, respondían a denominaciones diversas, casi tantas como 
comarcas. 

Así, en los concejos de Ontoria-Vernejo, Mazcuerrras y Ruiloba se les llama ((jueces 
de divisiones para juicios verbales»; ((alcaldes de mieres y montes» en las jurisdicciones 
de Torrelavega y Honor de Miengo; «hombres buenos» en Baró (Liébana); «merinos» 
a secas en diversos lugares del valle de Soba; ((alcaldes judiciales» en la Hermandad 
de Valdeprado (Campoo); simplemente «jueces», auxiliares de los regidores, en Los Ca- 
rabeos (Campoo); «alcaldes populares» o ((jueces jurados» en el concejo de Udías (Al- 
foz de Lloredo), Barcenillas, Lamiña (Cabuérniga) y Cos (Cabezón de la Sal), y ((alcal- 
des de concejo» en diversos lugares de la merindad de Trasmiera (Agal, Ajo, Bárcena 
de Cicero, Cicero, San Miguel y San Pantaleón de Aras). 

Por último, hemos de mencionar las «sentencias arbitrarias)), modalidad judicial 
en la que los litigantes ponían sus diferencias en manos y criterio de dos o más «jueces 
arbitros, amigables componedores», cuyos fallos eran acatados comúnmente por las 
partes, que renunciaban así a apelaciones superiores y se ahorraban las consiguientes 
y elevadas costas judiciales. Las fuentes documentales contemporáneas nos ofrecen in- 
finidad de testimonios de esta justicia, a la que recurrían tanto los propios concejos 
como las personas particulares, siendo digno de resaltar que este tipo de sentencias pre- 
dominaba en litigios entre concejos por deslinde de términos y aprovechamiento de pastos 
y montes. 

Además de esta jurisdicción ordinaria de justicia, existían en la época otras especia- 
les, destacando entre éstas Últimas, la eclesiástica, la del Santo Oficio de la Inquisición 
y la mercantil, encomendada ésta a los Consulados de Mar y Tierra (de Burgos hasta 
1785, de Santander a partir de esta fecha) y más tarde a los Tribunales y Juntas de Co- 
mercio. Pero estas manifestaciones de justicia escapan ya al objeto de nuestro estudio. 

En el conjunto administrativo local, el órgano más elemental de gobierno aparece 
en los barrios. En efecto, estas colectividades humanas, agrupadas por el determinante 
de su vecindad, se enfrentan ya a intereses socioeconómicos comunes que precisan de 
una cierta organización administrativa, a fin de encauzar las actividades de sus indivi- 
duos al bien común de toda la comunidad. 

Los términos colación, feligresía o parroquia, que originariamente aluden a los ór- 
ganos administrativos eclesiásticos, trascienden también a una división administrativa 
de tipo civil. De ahí que al frente de estos núcleos elementales de población nos encon- 
tremos con un órgano, más o menos rudimentario, de gestión: la «junta de barrio o 
de colación». * 

Esta junta de gobierno, constituida por el conjunto de los vecinos de cada barrio, 
convocados al toque de campana, se halla presidida por un oficial de diversa denomi- 
nación (mayordomo, procurador, regidor pedáneo), según las distintas comarcas de la 
región. Ejerce el cargo anualmente y es designado por los vecinos asistentes a la junta 



de barrio, erigida en este caso en «junta de elección)). Mientras que en unas zonas el 
desempeño de este oficio correspondía a todos los vecinos, en turno anual y rotativo 
«casa hita», como sucedía en los barrios del concejo de Los Carabeos (Campoo), en 
otras el nombramiento se llevaba a cabo mediante votación de los asistentes a la junta 
de elección. 

El mayordomo, regidor pedáneo o procurador de barrio era, ante todo, el delegado 
de los regidores del concejo en su respectiva colación. Le correspondía, por tanto, la 
convocatoria de los concejos de barrio, el cumplimiento de las ordenanzas, velar por 
los intereses ganaderos de su comunidad (designación de sementales, guarda de vece- 
rías, contratación de pastores), vigilancia de servidumbres y sembrados, así como eje- 
cutar las penas en los contraventores de las ordenanzas del barrio, misión ésta en la 
que solía estar auxiliado por jueces designados al efecto. 

De la unión de dos o más barrios resultó el «concejo», ente administrativo de es- 
tructura y funciones más complejas y al que hemos de considerar como célula básica 
de toda la organización socioeconómica del mundo rural y urbano de la región durante 
el Antiguo Régimen. Se regían por ordenanzas propias, redactadas en su mayoría al 
final de la Edad Media o comienzos de la Moderna, aunque modificadas a lo largo de 
los siglos conforme las circunstancias lo requerían. 

En la a"dministración del concejo rural participaba la totalidad de los vecinos. La 
condición de ser vecino (casado o viudo, con casa y hacienda propia) era el requisito 
imprescindible para poder asistir y tomar parte en las sesiones de concejo, por lo que 
los solteros no emancipados y las mujeres (casadas o viudas) carecían de capacidad le- 
gal para participar en estas asambleas. Los vecinos, siempre que las circunstancias lo 
requieren, se reúnen en asamblea o (concejo abierto)), convocado y presidido por ofi- 
ciales que ostentan la autoridad delegada de la comunidad concejil y que reciben nom- 
bres diferentes, según se trate de unas comarcas u otras: regidores, procuradores, fieles- 
regidores, etc. 

La convocatoria a estas juntas, conqcida como ((llamada a concejo)), se practicaba 
mediante un toque característico de campana («a campana tañida))), celebrándose siempre 
en sitios consagr'ados por la costumbre inmemorial: pórticos o cementerios de las igle- 
sias parroquiales, al pie de un árbol secular o en edificios expresamente destinados a 
tal fin. 

En la estructura regimental del concejo rural, además del órgano rector o «concejo 
abierto», convocado y presidido por los regidores, destacaban otros oficiales auxilia- 
res, tales como «fieles», «procuradores», «jueces», «montaneros», «mezqueros», «con- 
tadores», ((colectores de bulas o sisas», etc. Los fieles constituían una especie de dele- 
gados del concejo que, junto con los regidores, ostentaban la representación del conce- 
jo en las juntas o asambleas de jurisdicción superior (valles, juntas, hermandades, me- 
rindades). A estos oficiales les correspondía, además, la fiscalización general de la ges- 
tión administrativa concejil y la vigilancia de pesas y medidas. Los jueces sentenciaban 
las penas señaladas por las ordenanzas; los montaneros y mezqueros se equiparaban 
a guardas de montes y campos, mientras que las funciones de los restantes oficiales su- 
balternos estaban implícitas en su propia denominación. Todos estos cargos, de desem- 
peño anual, eran elegidos o designados en concejo general que a tal efecto se convocaba 
en fechas fijas y determínadas por la costumbre y las ordenanzas respectivas, general- 
mente al principio o al final de cada año. 

En los concejos urbanos el órgano rector no residía en la asamblea general o conce- 
jo abierto de todos los vecinos, sino que las sesiones concejiles, y la gestión de gobierno 
y administración, quedaban reservadas; normalmente, a los oficiales que ostentaban 
los cargos de regimiento o ayuntamiento. Tan sólo en ocasiones excepcionales la con- 



vocatoria se extendía a un numero determinado de vecinos, repartidos proporcional- 
mente por cada calle de la localidad (((concejo de tres por calle» en Santander), que 
representaban a toda la comunidad en estos concejos generales, asambleas que, ni aún 
en estos casos, dejaban de ser «concejos restringidos)). 

La elección de oficios ofrecía numerosas variantes: simple designación de los salien- 
tes que nombraban directamente a sus sucesores entrantes; desempeño obligatorio para 
todos los vecinos, según turno de antigüedad en su welación)) matrimonial; elección 
por sufragio general de todos los vecinos asistentes al concejo; elección restringida y 
encomendada a una junta de elección, que podía efectuarla alzadamente o por medio 
de insaculación de los candidatos. En este último procedimiento, era costumbre el en- 
comendar a un niño, no mayor de siete años, la extracción de las papeletas o bolas en 
que constaban escritos los nombres de los elegibles. 

Resumiendo, la estructura regimental de los concejos venía definida por tres facto- 
res esenciales: 
- Un órgano rector o asamblea concejil («concejo abierto)) en el ámbito rural, «con- 

cejo restringido)) en los municipios urbanos). 
- Unos oficiales que ejercen la administración de la «república» en nombre de la 

asamblea y comunidad concejil. 
- Un ordenamiento jurídico que sirve de apoyo legal a las tareas del gobiemo de 

los dos primeros. Estas normas jurídicasseran las «ordenanzas», cuya validación les ve- 
nía de su aprobación por el legítimo representante de la autoridad real: el corregidor. 
En las jurisdicciones señoriales la aprobación de las ordenanzas correspondía al señor 
o, en su nombre, al corregidor señorial. 

Con frecuencia, la agrupación de varios concejos daba lugar a demarcaciones admi- 
nistrativas de rango superior que, según ya hemos dicho, recibían denominaciones di- 
versas. Tanto valles como juntas, abadías, hermandades y otros entes similares canta- 
ban con estructuras de gobierno semejantes a las concejiles, aunque sus funciones eran 
más generales, ya que extendían sus competencias a ámbitos espaciales más amplios y 
en contacto más íntimo con la administración general del reino. 

Estas unidades administrativas superiores contaban con un órgano rector, las «jun- 
tas generales)) de valle, junta o hermandad, constituidas por los regidores (o procura- 
dores) y fieles-diputados de cada uno de los concejos que integraban la demarcación. 
La presidencia de estas juntas generales correspondía a oficiales que recibían titulación 
diversa: «alcaldes» (mayores u ordinarios) o «procuradores síndicos generales)), auxi- 
liados frecuentemente por funcionarios subalternos (regidores generales). A partir de 
1766, en el reinado de Carlos 111, aparecen dos nuevos cargos: el «sindico personero 
del común)), una especie de velador del interés del pueblo frente al posible abuso del 
regimiento municipal, y el ((diputado de abastos», responsable de los asuntos relacio- 
nados con el abastecimiento de las materias de primera necesidad para las poblaciones. 

Periódicamente cada valle, junta o hermandad celebraban sus juntas generales, en 
las que se trataban todos los asuntos de administración y gobierno que afectaban a la 
comunidad de los concejos representados. Anualmente tenía lugar una «junta de elec- 
ción)), en la que, presidida por el propio corregidor o un representante suyo, se proce- 
día a la renovación de los cargos de gobierno. 

Al igual que sucedía con los concejos, la función administrativa de estas entidades 
estaba regulada por ordenanzas propias, legalizadas por los corregidores y confirma- 
das, en ocasiones, por la Cámara de Castilla. . 

Pero dentro de este esquema general, en cada una de las grandes comarcas históri- 
cas de la región la administración local revistió particularidades propias, reflejadas en 
sus respectivas ordenanzas y actas de elecciones de oficios, tal como veremos seguida- 
mente. 



2.  LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA EN LAS COMARCAS 
HISTORICAS 

a) LIEBANA: 

-Los barrios: 

Es muy poco lo que conocemos acerca del funcionamiento administrativo de estas 
comunidades elementales a lo largo de la Edad Moderna. Sin embargo, existen indicios 
de que eran gobernados por oficiales delegados de los regidores del concejo, denomina- 
dos, por ese motivo, ((tenientes de regidores». Al menos así sucedía en aquellos barrios 
cuya entidad demográfica no era lo suficientemente importante como para que de entre 
sus vecinos saliera elegido alguno de los regidores propios del concejo. 

En efecto, las ordenanzas del concejo de Baró, en su reforma de 1739, al hablar 
de la elección de oficios, aluden a «cuatro tenientes de regidores» para los cuatro ba- 
rrios en los que no residía ninguno de los regidores titulares del concejo, compuesto 
de los lugares de Baró, Camaleño, Beares, La Frecha, San Pelayo y Bodia. Estos regi- 
dores de barrio eran nombrados directamente por los respectivos titulares del concejo l .  

A falta de más pruebas documentales, y con las lógicas reservas, podemos imaginar 
una administración similar para el resto de los barrios de Liébana, carentes de regidor 
titular concejil. 

-Los concejos: 

La administración de cada concejo, al igual que sucedía en Campoo y otras demar- 
caciones, corría a cargo de «regidores», un «procurador» y otros oficiales subalternos. 
Todos estos cargos eran de desempeño anual, con denominación y funciones diversas, 
tal como veremos en determinados concejos. 

Los regidores ostentan la autoridad en el concejo y son los responsables de su admi- 
nistración: convocan y presiden las sesiones del concejo, nombran electores de sus suce- 
sores, reciben el juramento de éstos, designan a los tenientes de barrio, velan por el 
cumplimiento de las ordenanzas, determinan los cotos y las dehesas, señalan fecha para 
el comienzo de la siega y de la vendimia, visitan términos, son los responsables del buen 
funcionamiento de la guarda de los ganados, a su cargo corre la composición de cami- 
nos y respeto de servidumbres, la imposición de penas y ejecución de prendas, etc. Al 
finalizar su mandato anual estaban obligados a rendir cuentas de su gestión administra- 
tiva. 

Al lado de los regidores, el «procurador», denominado a veces, «juez», es el repre- 
sentante del concejo en las juntas generales de cada valle, así como en los pleitos y liti- 
gios del concejo. Posee además, capacidad para asesorar a los regidores en la evalua- 
ción y ejecución de las penas2. 

Todas las sesiones de concejo revestían carácter de «concejo abierto», incluso las 
destinadas a la elección de nuevos oficiales de gobierno y administración en los lugares. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.131, fols. 104-1 11. 
El concejo o junta general del valle de Valdebaro tenia lugar en la «Vega de Camaleño)). (Cf. Orde- 

nanzas del puerto de Aliva, de 1494, conservadas en el Archivo Diocesano de Santander [Santillana del Mar], 
Civil, núm. 243). 



Este esquema general administrativo eran común a todos los concejos de los cuatro 
grandes valles en que se dividía la ((merindad y provincia de Liébana» durante el Anti- 
guo Régimen: valles de Valdebaró, Cereceda, Valdeprado y Cillorigo. 

Dentro del valle de Valdebaró, la administración del concejo de Cosgaya estaba en- 
comendada a dos «regidores» y a un «procurador», tal como consta en un poder del 
concejo, dado en 1584, para formalizar el padrón de moneda forera l .  

Las ordenanzas de Baró, en su texto primitivo de 1620 2, nos dicen que el concejo 
era administrado por dos «regidores», un «procurador» y un «hombre bueno» o juez 
de concejo. En la reforma de capítulos a estas ordenanzas, llevada a cabo en 1739, no 
figura ya ningún «hombre bueno», pero se nos aclara que de los dos regidores, uno 
corresponde al estado de los hijosdalgo y el otro al de los vecinos del estado general 
o pecheros. Anualmente, el día de San Esteban (26 de diciembre), los regidores y demás 
oficiales salientes designaban, en público concejo, a dos «nombrados» (o electores) de 
cada uno de los lugares que componían el concejo. Acto seguido, los regidores y procu- 
rador, que cesaban aquel día en sus cargos, proponían sucesores a la aprobación de 
los «nombrados»; en caso de no llegar a un acuerdo, se recurría a la votación general 
de los vecinos asistentes al concejo. Al domingo siguiente, los regidores y procurador 
electos prestaban juramento y nombraban a los «cuatro tenientes de regidores)) para 
los barrios que no contaban con ninguno de los dos regidores titulares del concejo. Trans- 
curridos quince días de la fecha de la elección, los nuevos oficiales recibían las cuentas 
de los cesantes. 

Todos los años, por San Pedro, los dos regidores y el cura párroco procedían al 
nombramiento de un «mayordomo de la fábrica parroquial)). 

El concejo se celebraba «en el sitio de costumbre)), convocado a toque de campana 
por los regidores y a él debían acudir todos los vecinos del lugar. La adquisición de 
la vecindad, por parte de los forasteros, estaba supeditada al pago de la cantidad que 
dictaminaba el concejo. 

Aunque las ordenanzas de Espinama; de 1684, nada regulan referente a los oficios 
de este concejo, en el poder del concejo para su redacción constan un «alcalde», tres 
«regidores», uno para cada barrio del concejo (Espinama, Las Ilces y Pido), y un «pro- 
curador)). Las juntas de concejo se celebraban «a son de campana)) en el «campo de 
Conecho, del concexo de Espinaman 3 .  En septiembre de 1709 añadieron, a las viejas 
ordenanzas, nuevos capítulos sobre vecindad y corta de hoja de roble para cebar al ga- 
nado durante el invierno. Ya no aparece el alcalde de concejo, pero se repiten los regi- 
dores y el procurador. El nuevo capítulo sobre los derechos que ha de satisfacer al con- 
cejo todo forastero que pretenda avecindarse en Espinama es realmente curioso: ade- 
más de tener donde sembrar, al menos, una fanega de pan, convidará al concejo con 
dos libras de pan bien cocido y sazonado, un cuarterón de queso, 12 cántaras de vino 
y 30 ducados en metálico 4. 

El concejo mayor de Mogrovejo y el concejo de Tanarrio se regían por ordenan- 
zas comunes, trasladadas y reformadas en 1739 6 .  La administración de ambas comu- 

A.H.P. de Cantabria, Diversos, leg. 15, n.O 6, f. 2. * Ibid., Protocolos, leg. 1.981, fs. 127-138. 
B.M.S., Manuscritos, núm. 442. 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.057, fs. 112-115. 

S Componían el concejo mayor de Mogrovejo los lugares de Mogrovejo, Besoy, Bhrcena, Los Llanos, 
Sebrango, Llaves, Vallejo y Redo. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.131, año 1739. (Public. por Manuel de Arce Vivanco: «Orde- 
nanzas de los concejos de Mogrovejo y Tanarrio)), en Public. del Inst. de Etnografía y Folklore «Hoyos Sáinzv, 
V I ,  I.C.C., Santander, [1974], pp. 315-350). 



nidades corría a cargo de tres «regidores», dos para Mogrovejo y uno para Tanarrio, 
y de sendos ((procuradores síndicos generales» y de un «merino de concejo)), cuya fun- 
ción específica era el remate de las prendas impuestas por el quebranto de las ordenan- 
zas. El capítulo referente a la elección de oficios señala que, «en cuanto a nombrar regi- 
dores y oficiales de concejo, se cumpla y guarde la costumbre que ha habido)). 

La entrada de vecino suponía, al forastero, el pago de dos cántaras de vino, cuatro 
tortas y dos libras de queso. El hijo de vecino la mitad que el forastero. 

También los concejos del valle de Cereceda contaban con regidores y procuradores. 
En Vega de ~ i é b a n a  se nombraban dos «regidores», uno por cada estado; un «procura- 
dor general)); dos ((repartidores de alcabalas», uno hidalgo y otro pechero, a los que 
se añadían dos ((comisarios de vendimia)), que controlaban las cosechas de vifio de cada 
vecino, y un «fiel». 

La elección de oficios tenía lugar en la sesión de concejo que se celebraba el día 26 
de diciembre, festividaad de San Esteban, en cuya junta los regidores y procurador sa- 
lientes nombraban a los oficiales del año siguiente y éstos obsequiaban al concejo con 
un convite de pan y vino. Días más tarde, el primero de enero, los electos designaban 
a los ((repartidores de alcabala)) y demás oficiales subalternos. Todos los cargos eran 
de obligado cumpIimiento, incurriendo los rebeldes en la pena de cien maravedís. 

Para poder ser considerado vecino era preciso disponer de cosecha propia y separa- 
da aunque el solicitante, emancipado, viviera aún en la casa de sus padres. La entrada 
en la comunidad concejil exigía, al hijo de vecino, el abono al concejo de un real y me- 
dio; el forastero, además de ofrecer fianzas, había de obligarse a residir en el concejo 
por espacio de dos años, pagar 150 reales y dar un «refresco» a los vecinos: dos cánta- 
ras de vino y seis tortas de pan l .  

Las ordenanzas de Toranzo determinaban, en 1782, la elección de oficios el día de 
Año Nuevo de cada año, nombrando los dos «regidores» y «procurador» salientes a 
sus sucesores. Los electos designaban, a su vez, a un «cobrador de alcabalan2. 

En el valle de Valdeprado nos encontramos con funcionamiento similar. En 1587 
ya aparecen, en el concejo de Cabezón, dos «regidores» y un «procurador» 3. Sin em- 
bargo, las ordenanzas de este concejo, redactadas en 1625, reformadas en 1709 y años 
sucesivos, nos amplían su regimiento a un «merino» o alguacil para ejecutar prendas 
y penas, nombrado por los propios regidores, quienes designan al mismo tiempo a otros 
seis «nombrados», elegidos de entre «los más ancianos, de mejor consejo y experien- 
cia», cuyo rechazo era penado en 200 maravedís. La misión de estos nombrados era 
muy importante y especial: junto con los regidores y el procurador constituían la «jun- 
ta del concejo)) que, en casos de urgencia y necesidad, decidía por todo el concejo sin 
necesidad de convocar a los vecinos a la asamblea concejil. 

Las elecciones se celebraban, cada primero de año, en «el sitio de costumbre)). 
El forastero, para poder ser considerado como vecino, debía dar fianzas u obligarse 

a residir en el lugar durante diez años consecutivos, con mujer, casa y hacienda 
propia 4. 

En junio de 1800 los vecinos de Cabezón ((mediante a que las ordenanzas que este 
citado varrio tenía para el réximen y govierno de sus vecinos, sin saver cómo, se han 
perdido o traspapelado, sin que aiamos podido saver ni aberiguar su paradero)), redac- 

1 Ordenanzas del concejo de Vega de Liébana, año 1739. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.131, 
fs. 86-103). 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.186. 
Ibid., leg. 1.923. 
Ibid., leg. 2.127 (entre escrituras del año 1762). 



taron nuevas ordenanzas para su concejo. En su capítulo tercero reiteran la obligación 
y costumbre de que, todos los años el día primero de, enero, «o domingo primero de 
él, si fuere más conveniente)), se nombre regidores asiendo cada uno de su estado, alter- 
natibamente, y guardando huecos y parentesco según prebiene la ley» l .  

La administración del concejo de San Andrés competía a dos «regidores», uno por 
cada estado, elegidos el día de Año Nuevo por la totalidad de sus vecinos. La no acep- 
tación del cargo acarreaba a los electos la pena de una cántara de vino por cada día 
que transcurriera sin prestar su aceptación y juramento. El mismo día de la elección, 
los nuevos regidores nombraban un «mozo de concejo, para echar de beber y sacar pren- 
das quando los rexidores se lo manden» 2. 

A finales del siglo xvm, las aldeas que constituían el concejo de Piasca se goberna- 
ban también mediante dos «regidores» y un «procurador síndico general)). Las sesiones 
de concejo las celebraban «en el sitio de Santa Cecilia ... que es un campo raso)). Son 
los propios vecinos de Piasca quienes, en un poder de 16 de marzo de 1794, nos han 
descrito, con elocuente sencillez, las características del medio físico en que se asentaba 
el hábitat de aquella comunidad, descripción que, por otra parte, podríamos .hacer ex- 
tensiva a la mayoría de las colectividades humanas de la comarca lebaniega: ((dicho con- 
cexo es de bastante becindad, pero disperso en muchos barrios, éstos de quatro a cinco 
vecinos, en tierra mui infeliz, áspera y de infinitas quebrantadas, montes y escollos del 
uno al otro varrio, que del primero al último ay más de legua y media de término juris- 
dicionaln. Estos barrios o aldeas, a los que se alude en el documento, eran los de Pias- 
ca, Los Cos, Obriezo, Yebas y Aceñaba3. 

En el concejo de Avellanedo, en cambio, el desempeño del oficio de regidor era obli- 
gatorio para todos los vecinos, quienes habían de ejercerlo, en turno anual, «casa hi- 
ta». El relevo de los oficios se efectuaba el día 30 de noviembre, día de San Andrés, 
tal como recogen las ordenanzas de 1618 ". 

Los vecinos de Cambarcc añadieron, en enero de 1695, un nuevo capítulo de vecin- 
dad a sus viejas ordenanzas. En el preámbulo de esta redacción, encabezando la lista 
de comparecientes, aparecen un «regidor por el estado de hombres buenos» y otro «pro- 
curador general» por los hidalgos. Los derechos de «entrada» que había de satisfacer 
el forastero para que el concejo le tuviera por vecino nos recuerda lo dispuesto, para 
igual circunstancia, por el concejo de Espinama: cuatro ducados en metálico al procu- 
rador general de Cambarco, más un convite a los vecinos del lugar, consistente en cua- 
tro cántaras de vino, una fanega de trigo, un «carnero cozido a satisfacción del regidor, 
un jamón de tozino cozido», con un peso no inferior a ocho libras (unos 4 kilos) 5 .  

Cada año en Buyezo, el día de Año Nuevo, el «regidor» saliente designaba a dos 
personas del concejo y los tres juntos nombraban regidores y oficiales para el año que 
comenzaba. Las ordenanzas de este lugar, redactadas en 1562, penaban al que no acep- 
tase el cargo para el que había sido designado con una cántara de vino por cada día 
que tardase en acceder al mismo6. 

En Torices, según las ordenanzas de 1752, también eran elegidos dos «regidores», 
hidalgo y pechero, el primero de enero de cada año. Los regidores salientes nombraban 
a dos vecinos para que cumplieran el cargo de electores; los cuatro juntos designaban 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos leg. 2.150, fs. 116-121. 
Ibid., leg. 2.127 (entre escrituras del año 1762). 
Ibid., leg. 2.194, fs. 12-13. 
Ibid., leg. 1.975, fs. 321-344. 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.054, fs. 36-37. 
Ibid., leg. 2.118, fs. 70-102 (entre escrituras del año 1752). 



a los regidores entrantes, que quedaban obligados a aceptar el oficio bajo pena de cien 
maravedís. 

En el concejo de Lamedo sólo consta la existencia de un «regidor» en 1755, fecha 
en que sus vecinos redactaron una ordenanza para el fomento de la ganadería vacuna. 

Dentro del valle de Valdeprado, los concejos de Torices, San Andrés, Lamedo, Bu- 
yezo y Perrozo constituían el concejo mayor de Valderrodíes, con ordenanzas propias 
y comunes a todos estos lugares, redactadas en 1621. Según ellas, el órgano rector ad- 
ministrativo de este concejo mayor estaba presidido por un «alcalde ordinario)), auxi- 
liado en su labor por un «regidor» de cada uno de los concejos citados al principio. 
A éstos se añadía un «merino», común para todos los lugares. 

Las sesiones del concejo del valle de Valderrodíes se celebraban en el «sitio de la 
Fragua)), enclavado en el término del concejo de San Andrés '. 

La administración concejil imperante en el valle de Cillorigo, similar por otra parte 
a la ya expuesta para el resto de los valles lebaniegos, nos viene ilustrada por las orde- 
nanzas del lugar de Armaño 2. El concejo de elección tenía lugar la víspera de Pascua 
de Resurrección, por la tarde. Nada nos aclaran respecto al procedimiento seguido para 
la designación de los cargos, pero sí constan en ellas los oficiales nombrados aquel día: 
dos «regidores», un ((procurador o juez», representante del concejo y fiscalizador de 
la función de los regidores, y un «mayordomo» de fábrica parroquial. 

En concejo se celebraba en «el sitio de costumbre» y era convocado, a campaña 
tañida, por el procurador o los regidores. La asistencia a estas asambleas, tal como ocurría 
en todos los demás lugares de Liébana, era obligatoria para todos los vecinos, que de- 
bían guardar en ellas la mayor consideración y cortesía. 

Idéntico mecanismo se seguía en la elección de oficios del concejo de Cabañes, pero 
en este lugar, según sus ordenanzas de 1816, tenía lugar el día primero de enero de cada 
año, fecha en que quedaban elegidos los regidores, el procurador, el fiel de fechos y 
el juez de concejo 3 .  

Sin salir del valle de Cillorigo, nos encontramos con otra unidad administrativa su- 
praconcejil: el valle de Bedoya, formado por los lugares de Cobeña, Esanos, Pumare- 
ña, Salarzón, Trillayo y San Pedro. A su frente, tal como consta en escritura de ratifi- 
cación, dada, el 19 de marzo de 1695, por el concejo de Castro al nombramiento de 
un teniente de regidor por ausencia del titular en Puebla de los Angeles (Nueva Espa- 
ña), figuraba un ((teniente de alcalde ordinario, en este dicho lugar y valle de Bedoya 
y sus anejos)) 4. 

- La villa de Potes: 

Para el conocimiento del régimen administrativo de esta villa contamos quizá con 
las ordenanzas más antiguas conservadas en nuestra región de Cantabria. Fueron re- 
dactadas el 15 de enero de 1468 s. 

Ordenanzas del valle de Valderrodies. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 1.957, fs. 43-50. Copia 
en A.D.S., Civil, núm. 37). 

Ordenanzas del concejo de Armaño, año 1751. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.118). 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.211, fs. 167-178. 
Ibid., leg. 2.063, f. 45. 

5 A.M. de Potes, Pergaminos. (También en Archivo Histórico Nacional, Servicio de Microfilm, núm. 
1 .528). 

Publicadas y comentadas por ~ o ~ e l i o '  Pérez Bustamante: «El régimen municipal de la villa de Potes a 
fines de la Edad Media», en Altamira, tomo XLII, Santander, 1979-1980, pp. 187-214. 



Gracias a ellas sabemos que, a mediados del siglo xv, el concejo y ayuntamiento' 
de Potes estaba compuesto por los «alcaldes e procuradores e regidores e escuderos e 
oficiales e ommes buenos)) de la villa, y que el regimiento del municipio quedaba en 
manos de dos «alcaldes ordinarios» y varios ((regidores y procuradores)). 

El concejo se reunía, «por son de campaña tañida, según que lo han e tienen de 
vso e de costumbre ... en el (borrado) de la iglesia de San Vicente de la dicha villa», 
y la elección de oficios tenía lugar, anualmente, en el concejo que se celebraba «el día 
de Sant Pedro de los Arcos». Allí se elegían, además de los alcaldes, regidores y procu- 
radores, los «fieles e viñaleros e guardadores del puerto que se dise de Trulledes e de 
los términos de Argüévanes», pertenecientes a la jurisdicción de la villa de Potes. La 
aceptación de los cargos era obligatoria y a los elegidos, en señal de reconocimiento 
y acato, se les colocaba «un ramo en la mano)). 

Por viejos privilegios reales, los alcaldes ordinarios de la villa ejercían la jurisdic- 
ción civil y criminal en Potes y su término. Para la ((provincia de Liébanan, en cambio, 
funcionaba en la villa una Audiencia, presidida por el corregidor y su alcalde mayor, 
así como su cárcel correspondiente. Las ejecuciones judiciales corrían a cargo de un 
«merino mayor» o «alguacil mayor», nombrado por el duque del Infantado o, en su 
nombre, por el corregidor, y que a su vez solía designar «teniente». Así, el 28 de marzo 
de 1620, Mateo González de Baró, «alguacil mayor de la Prouincia por su Excelencia 
el duque del Ynfantado» nombraba por su ateniente, generalmente para execuciones, 
prisiones, comisiones, sacaprendas, enbargos y todas las demás cosas anexas», a Do- 
mingo González del Cueto, vecino de Bedoya, para que lo desempeñe el mencionado 
año l .  

Al frente de la cárcel estaba un «alcaide», que era nombrado también por el merino 
mayor. El 24 de octubre de 1686 el vecino de Frama, Bernabé de Otero, era designado 
«alcaide de la cárcel y fortaleza desta villa y prouincia» por el alguacil mayor Francisco 
de Otero Cossío, «para que cuide de los presos y prisiones de ella» 2. 

Volviendo a la gestión administrativa, la inasistencia al concejo, una vez oída la cam- 
pana en su tercer toque, suponía a cada vecino la multa de dos azumbres de vino por 
cada día de falta. 

La condición de vecino se adquiría mediante el compromiso de residir en la villa 
durante, al menos, diez años consecutivos y poseer en ella casa, mujer e hijos, además 
de cumplir con las obligaciones generales de todos los demás vecinos. La promesa del 
solicitante había de avalarse por fianza abonada, cuyo incumplimiento llevaba apareja- 
da una pena de mil maravedís. 

En la Edad Moderna, este sistema administrativo de la villa de Potes no había varia- 
do en esencia. Como cabeza y sede del corregimiento de Liébana, el ayuntamiento de 
esta población estaba presidido por el propio corregidor, nombrado siempre por los 
duques del Infantado, señores de la región. 

El regimiento de la villa, en 1609, guardaba una composición similar al descrito en 
las ordenanzas medievales: «dos alcaldes ordinarios)), uno en representación de los ve- 
cinos hidalgos y otro por los del estado de hombres buenos o pecheros; dos «regido- 
res)), repartidos de igual forma, y un ((mayordomo o procurador general de la villa» 3. 

Sin embargo, el control administrativo quedaba de manifiesto para el duque del Infan- 
tado, al tener.que ser confirmados en sus cargos por el corregidor señorial. 

A.H.P.  de Cantabria, Protocofos, leg. 1.945, fs. 166-167. 
2 Ibid., Protocolos, leg. 2.052, f. 91. 
3 Ibid., leg. 1.927 (aRo 1609). 



- Los concejos: 

Pese a tratarse de un área geográfica muy extensa, la administración concejil' res- 
ponde a un esquema similar en todas las demarcaciones. En el regimiento de los lugares 
nos encontramos con «regidores», uno o varios, según el número y entidad demográfi- 
ca de los barrios que integran cada concejo. El regidor es el responsable de la gestión 
administrativa de su concejo, en cuya misión es asistido por otros oficiales de menor 
rango, tales como «procuradores», «jurados» o «alcaldes», «fieles», ((mayordomos de 
fábrica)), «contadores», y otros, a los que competen tareas implícitas en su respectiva 
denominación. Así, por ejemplo, el procurador es el poderhabiente del concejo al que 
representa en pleitos o en las juntas de valle; los jurados o alcaldes constituyen una es- 
pecie de jueces que sentencian las penas de ordenanza y zanjan cuestiones, civiles y de 
menor cuantía, entre vecinos; los contadores censuran las cuentas dadas por los regido- 
res y procuradores salientes. 

El órgano rector de estas comunidades radica siempre en el «concejo abierto)), con- 
vocado por los regidores o procurador a repique de campana y constituido por la asam- 
blea de la totalidad vecinal. La asistencia al mismo es obligatoria para todos los veci- 
nos, quienes deben observar en dichas juntas la mayor cortesía y moderación. 

La norma jurídica que ampara la legalidad de la gestión administrativa son las orde- 
nanzas de cada concejo. 

En el valle de Val de San Vicente, los concejos cuentan con sendos «regidores» anua- 
les, a los que se añaden, en algunos lugares, varios «contadores» y ((repartidores de 
impuestos)), unos y otros nombrados directamente por los regidores. 

La renovación de regidores tenía lugar en el concejo convocado el día de Año Nue- 
vo, pero las ordenanzas de los respectivos concejos no son igualmente explícitas en cuanto 
a la forma de llevar a cabo las elecciones de oficios. En efecto, las ordenanzas de Ser- 
dio, Luey y Abanillas no mencionan este aspecto '. En el concejo de Helgueras se ele- 
gía para regidor «al más instruido de los vecinos)) 2. Parecida imprecisión nos encon- 
tramos en las ordenanzas de Molleda: «que se echen suertes, como es costumbre, para 
elegir regidor para el año venidero)) 3 .  En idénticos términos hablan las de Portillo y 
San Pedro de las Baheras 

Más luz arrojan los capítulos del concejo de Pesués. Para la elección de oficios en 
este lugar, se confeccionaban tantas papeletas como vecinos asistían al concejo, mar- 
cándose tres de aquéllas con sendas cruces. Acto seguido se mezclaban todas y se repar- 
tían a los asistentes; aquéllos a quienes tocaban en suerte las tres papeletas marcadas 
se convertían en los electores del nuevo regidor6. 

Las sesiones de concejo se celebraban «en el sitio de costumbre)), que tan sólo se 
especifica en el caso de Pesués: «en la iglesia de San Pedro)). 

También en el valle de Rionansa los concejos procedían al nombramiento de sus 

Ordenanzas de Serdio, año 1713. (B.M.S. Manuscritos, núm. 432, fs. 421 y ss.). 
Id. de Luey, año 1755. (Ibid., Manuscritos. núm. 432, fs. 242 y SS.). 
Id. de Abanillas, año 1566. (Ibid., Manuscritos, núm. 432, fs. 1-7). 
* Ordenanzas de Helgueras, año 1718. (B.M.S., Ms. 432, f. 173-177). 

Id. de Molleda, aiio 1718. (B.M.S., Ms. 432, fs. 273-278). 
Id. de Portillo, año 1614. (B.M.S., Ms. 432, fs. 325-332). 
Id. de S. Pedro de las Baheras, aiio 1718. (B.M.S., Ms. 463). 

6 Id. de Pesués, año 1731. (B.M.S., Ms. 432, fs. 316-324). 



regidores el día primero de cada año, tal como consta en las ordenanzas de Cabrojo ', 
Cosío y Obeso 3. 

En este último lugar se elegían dos «regidores» y dos «procuradores», uno por cada 
estado. En los tres concejos citados intervenían electores directamente designados por 
los regidores salientes. En Obeso, si se producía un empate de votos, se nombraba un 
nuevo elector que decidía con el suyo la elección de regidores y procuradores. 

Los vecinos celebraban sus asambleas de concejo «en el sitio de costumbre)). El con- 
cejo de Cabrojo tenía lugar en «el sitio de la Cobertoria)), término de Puente Nansa. 

La no asistencia al concejo, sin causa justificada, se penaba con 60 maravedís, pero 
el regidor que no rendía las cuentas en el plazo señalado por las ordenanzas era castiga- 
do en 600. 

Los pueblos del valle de Tudanca formaban un único concejo y se gobernaban por 
ordenanzas comunes para todos ellos, redactadas en 1705 4. Componían este valle los 
lugares de Tudanca, Santotís, La Lastra y Sarceda, cuya administración quedaba en 
manos de sendos «regidores», elegidos el primero de enero por el regidor saliente y dos 
electores previamente designados por aquél. 

El regidor electo gozaba la cuarta parte de las penas ejecutadas a la vecindad y tenía 
preferencia en la venta del vino que se introducía en el concejo. 

Anualmente, en cada concejo, el regidor y dos personas más designaban, ante el 
párroco del lugar, un ((mayordomo de fábrica parroquial)), que podía ser reelegido al 
año siguiente. 

Los valles de Val de San Vicente, Rionansa y Tudanca estaban sometidos al señorío 
del marqués de Aguilar, con un teniente de corregidor único para los tres valles, que 
aprobaba las elecciones de oficios en todos los concejos. 

El valle de Lamasón estaba integrado por siete lugares: Quintanilla, Río, Cires, La- 
fuente, Pumares, Arenales y Sobrelapeña. Al igual que ocurría en el valle de Tudanca, 
todos se integraban, a efectos administrativos, en un solo concejo y se regían por orde- 
nanzas únicas y comunes, redactadas en 1764. En ellas se reglamentaba la existencia 
de un «regidor» por cada lugar, encargado, entre otras cosas, de convocar concejos, 
sacar prendas, vigilar pesas y medidas y controlar los abastos públicos5. 

En el valle de Polaciones aparece una diferencia especial. El concejo de Belmonte, 
al menos, se gobernaba por un «regidor», elegido el día de Año Nuevo en público con- 
cejo, pero el desempeño de este cargo no era anual sino que permanecía durante dos 
años 6 .  

Según las ordenanzas de 1710, la elección de regidor en el concejo de Tresabuela 
tenía lugar el primero de marzo, festividad del Santo Angel de la Guarda. La renova- 
ción del cargo podía verificarse anualmente, o cada dos años, «como mejor parezca 
conbeniente, según se á acostumbrado hasta aquí». El regidor entrante, junto con dos 
personas elegidas, la una por él mismo y la otra por los demás vecinos, tomaban cuen- 
tas al regidor saliente 7 .  

Los concejos del valle de Cabuérniga presentaban una organización administrativa 
más compleja. En el de Barcenillas todos los años, el día de San Silvestre a las dos de 

' Ordenanzas de Cabrojo, año 1755. (B.M.S., Ms. 432, fs. 45-57). 
Id. de Cosio, año 1751. (B.M.S., Ms. 432, fs. 109-122). 
Id. de Obeso, año 1755. (B.M.S., Ms. 432, fs. 279-292). 
B.M.S., Manuscritos, núm. 470. 
B.M.S., Manuscritos, núm. 446. 

6 Ordenanzas de Belmonte, aíío 1652. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.107, en escrit. de 1752). 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 2.066, fs. 134-146. 



la tarde, se reunía el concejo para proceder a la elección de un «regidor» y un «diputa- 
do para la Junta del Valle», dos «jurados» y un «colector de Bulas y alcabalas». De 
los dos jurados, uno al menos había de saber leer y escribir a fin de poder llevar el libro 
de concejo. 

La norma para la renovación de oficios también merece la pena de destacarse. Reu- 
nidos en concejo, se introducían en un recipiente tantos granos de maíz como vecinos 
asistentes. Todos los granos eran blancos, menos tres que habían de ser negros. A coti- 
nuación, previo sorteo del orden a seguir, cada vecino sacaba una semilla y los dos pri- 
meros a quienes correspondían los granos negros se separaban del resto de los vecinos 
y procedían a elegir al nuevo regidor. En caso de desacuerdo entre los dos electores, 
se continuaba la extracción de semillas y el vecino que sacaba el tercer grano negro deci- 
día la votación. 

Tanto los jurados como el colector de Bulas y alcabalas eran nombrados por el regi- 
dor y jurados salientes. En cambio, en la elección de diputado para la Junta de Valle 
intervenía la totalidad de los vecinos asistentes al concejo. 

Regidor y jurados tenían la obligación de nombrar tenientes que les sustituyeran en 
caso de ausencia o enfermedad l .  

En el concejo de Lamiña la elección de oficios tenía lugar el primero de enero de 
cada año, fecha en que se renovaban los cargos de un «regidor» y dos «jurados». El 
primero, o$ligado a aceptar el cargo bajo pena de 600 maravedís, quedaba libre de to- 
do repartimiento vecinal de colechas. Los segundos, entre otras cosas, llevaban el libro 
de concejo 2. 

Un ejemplo de la configuración administrativa de los concejos del valle de Reocín 
le encontramos en Quijas, lugar compuesto por los barrios de Quijas, Binueva y Agüe- 
ra. Las ordenanzas de 1694 determinaban que, todos los años, el día primero de ene- 
ro, se renovasen los oficios siguientes: tres «regidores», uno por cada barrio, un «pro- 
curador~,  ocho «diputados» para pleitos, un «contador» y un «escribiente». 

En primer lugar eran elegidos los regidores. Para ello, el procurador saliente toma- 
ba tantos juncos como vecinos presentes en el concejo, marcando tres de ellos. Separa- 
dos los juncos en tres grupos, cada uno de ellos era ofrecido a los vecinos de los barrios 
respectivos. El vecino de cada barrio que sacaba el junto marcado quedaba convertido 
en el nuevo regidor de su respectiva comunidad. La no aceptación del cargo se penaba 
con 200 reales de multa. 

Los regidores electos nombraban seguidamente al procurador del concejo, guardando 
el turno siguiente: dos años era designado de entre vecinos de Quijas, al siguiente le 
sacaban del barrio de Binueva y el cuarto año lo elegían entre los vecinos de Agüera. 
Este procurador, a quien se le asignaba un sueldo anual de 50 reales, debía aceptar el 
nombramiento so pena de 300 reales. 

Por último, en este concejo de Quijas, los regidores y el procurador procedían al 
nombramiento de los diputados, contador y escribiente. Estos dos últimos también co- 
braban un salario anual de 50 reales. 

Los concejos, convocados por los regidores o el procurador, se celebraban «en el 
ciminterio e portal de la yglesia parroquial)). 

El procurador era, así mismo, el responsable del archivo del concejo, quien debía 
entregarlo al sucesor antes del día 5 de febrero. 

Ordenanzas de Barcenillas, afio 1755. (B.M.S., Manuscritos, núm. 432, fs. 21-35). 
Id. de Lamifia, año 1758. (B.M.S., Manuscritos, núm. 432, fs. 206 y SS.). 
A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, núm. 23. 



Los oficios en los concejos del valle de Cabezón también eran renovados el día de 
Año Nuevo. En el de Cos se elegían dos «regidores», dos «jurados» y un «mayordomo 
de fábrica)) l .  En Mazcuerras, al igual que en el concejo de Ontoria y Vernejo, además 
de dos «regidores», uno por cada estado, y dos ((jueces de divisiones» (o jurados), ese 
día se nombraba un «procurador» y dos «contadores» 2. 

Las ordenanzas de Mazcuerras no detallan el sistema de elección, pero sí lo hacen 
las de Cos y las de Ontoria-Vernejo. En estos lugares, el día de la renovación de cargos, 
los regidores salientes repartían «granos» blancos a los vecinos asistentes, granos que 
luego volvían a recoger. Del total de granos quitaban cuatro y los sustituían por otros 
negros, volviendo a meter la totalidad de ellos en un cántaro. A continuación cada veci- 
no iba extrayendo uno cada uno y aquéllos a quienes correspondían los cuatro granos 
negros se convertían en electores de regidores y de jurados, pero con la prohibición ex- 
presa de no elegir a parientes suyos. 

Los procuradores cobraban salario. 
En las ordenanzas de Ibio, tanto en su redacción primitiva de 1605 como en la refor- 

ma de 1651, no aparecen capítulos dedicados a la elección de oficios. Tan sólo consta 
que el concejo era administrado por dos «regidores» y un «procurador» 3. 

Un sistema semejante se seguía en el concejo de Udías, en el valle de Alfoz de Llore- 
do. Cada primero de año se renovaban los oficios de dos «regidores», dos «jueces- 
jurados» y un ((procurador síndico general)). La elección se efectuaba mediante la mis- 
ma fórmula de los granos blancos y negros, que acabamos de ver en los concejos del 
valle de Cabezón. En Udías la extracción de semillas (blancas y rojas, en este caso) se 
empleaba para designar a los 15 electores que votaban los nuevos oficios, todos del es- 
tado de los hijosdalgo. Estos electores correspondían a los ocho barrios o aldeas de que 
se componía el concejo: La Ayuela, Canales, Cobijón, El Llano, Pumalverde, Rode- 
zas, Valóbriga (hoy Valoria), y La Virgen. 

Ningún regidor que finalizaba su cargo podía ser elegido procurador para el año 
siguiente. Los oficiales encargados de la guarda de las mieres recibían el nombre de «co- 
taneros)) 4. 

En el concejo de Novales la elección de «regidores» y «procurador» se encomenda- 
ba a los cuatro electores, escogidos al azar por el ya conocido método de los granos 
de semilla, máiz en este caso. Una comisión de dos vecinos, nombrados alternativa- 
mente por los dos barrios del lugar, tomaba cuentas a los oficiales salientes s. 

Las aldeas o barrios de Gandarilla con Robledo, La Iglesia, Liandres, Pando, Rui- 
lobuca, Sierra, Trasierra (sede de la Audiencia del Valle del Alfoz de Lloredo) y las 
ventas de La Vega y de Tramalón formaban el concejo de Ruiloba. En 1721, al recla- 
mar este lugar la exención de soldados para la compañía de Milicias destacada en Co- 
millas, confesaba su procurador que el regimiento de este concejo estaba en manos de 
dos «regidores» y un «procurador», auxiliados por dos «jueces de divisiones para jui- 
cios verbales» y cuatro «guardas de montes realengos)), además de un ((mayordomo 
de fábrica parroquial~ =. 

En sus ordenanzas de 1605 se regulaba el mecanismo de la elección de estos oficios. 

l Ordenanzas de Cos, año 1785. (B.M.S., Manuscritos, núm. 432, fs. 102-108). 
Id. de Mazcuerras, trasladadas en 1731 y 1770. (B.M.S., Ms. 432, fs. 250-271). 

Id. de Ontoria-Vernejo, año 1768. (A.D.S., Civil, núm. 358. Copia en B.M.S., Ms. 432, fs. 178-193). 
A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, núm. 459. 
Ordenanzas de Udías, año 1748. (B.M.S., Manuscritos, núm. 471). 
Id. de Novales, s.f. (s. xviii). (A.D.S., Civil, núm. 163). 

6 A.H.P. de Cantabria, A. Lloredo, leg. 194, n.' 5 .  



Todos los años, el día de Reyes, después de oír misa, cada barrio nombraba su respecti- 
vo elector; juntos los de todas las aldeas procedían a elegir a los regidores, procurador 
y alcaldes (o jueces de divisiones) del año que entonces comenzaba. 

Existía una junta de concejo, formada por los regidores y procurador entrantes más 
un «nombrado» de cada barrio, elegido por sus respectivos electores; la junta actuaba, 
en nombre del concejo en pleno, en casos urgentes e importantes «como si todos los 
vecinos de el dicho concejo lo hiciesen y determinasen)) l .  

En 1674 la reforma de las viejas ordenanzas de 1605 nos confirma la consagración 
del cultivo del máiz en la comarca, en plena competencia con el de cereales tradiciona- 
les como el trigo. En efecto, en el preámbulo a los nuevos capítulos leemos que la causa 
de tal reforma legislativa no era otra que el aaver tomado nueva forma de senbrar trigo 
y maiz en las mieres conzejiles cada un año, por resultar muchos ynconuenientes y da- 
ños en senbrar de otra forma, hollarse el trigo a el tiempo y quando se senbraua el maíz 
y se auonaua y otras cosas...)) 2. 

En la Abadía de Santillana la administración de sus concejos estaba encomendada 
a oficiales que también reciben el nombre de regidores y procuradores. En Cortiguera 
y Mercadal, por ejemplo, todos los años, el día primero de año, se elegían dos «regido- 
res» y un ((procurador general)). Esta renovación de cargos tenía lugar en concejo pú- 
blico y abierto, convocado a repique de campana. 

En htErcadal, de los dos regidores, uno se elegía de entre los vecinos de este barrio 
y el otro en representación de los barrios de Sierra, Bustillo y La Peña. Sin embargo, 
ambos regidores electos ejercían el cargo de manera mancomunada, administrando los 
barrios conjuntamente. El procurador general se sacaba a suerte entre los vecinos de 
las cuatro aldeas del concejo. Carecía de salario, salvo en aquellas ocasiones en que 
su misión le obligaba a desplazarse fuera del término concejil 3 .  

Apenas si contamos con testimonios fehacientes acerca de la administración de los 
concejos enclavados en el Mayordomo de La Vega y la Honor de Miengo. 

En Viérnoles, tal como disponían sus ordenanzas de 1690, la elección de ((procura- 
dor» corría a cargo de los «regidores» salientes, quienes elegían a cuatro vecinos honra- 
dos del concejo que ya hubiesen servido el cargo de regidor. Tras ser encantarados sus 
nombres se procedía a extraer las papeletas o bolas y aquel candidato, a quien corres- 
pondía la sacada en primer lugar, quedaba elegido nuevo procurador, «un año del esta- 
do de los hijosdalgo y otro del estado de los hombres buenos, alternativamente)). 

Nada especifican, sin embargo, sobre el número de regidores y de «alcaldes» de con- 
cejo, pero sí aclaran que el nombramiento para estos cargos podía recaer en personas 
ausentes del lugar, en cuyo caso las mujeres de los electos debían buscar sustituto para 
el ejercicio del cargo, siempre a expensas de las haciendas de los originalmente nombra- 
dos. 

Entre los oficios subalternos aparece la figura del «mezquero» o guarda de mieres. 
El desempeño de este cargo inhabilitaba, por tres años, para el ejercicio de los demás 
oficios de regimiento 4. 

En enero de 1727 el concejo de Cohicillos reformó varios capítulos de sus ordenan- 
zas, entre ellos el relativo a la elección de oficios. Muchos vecinos del concejo se halla- 
ban ausentes en Castilla y en Andalucía, donde pasaban dos, tres y hasta cuatro años. 

A.H.P. de Cantabria, A .  Lloredo, leg. 194, n.O 3.  
Ibid., leg. 194, n.O 4, f. 62 vlto. 
Ordenanzas de Cortiguera, año 1614. (A.H.P. de Cantabria, Pedraja, leg. 3, n.O 8). 

Id. de Mercadal, año 1637. (A.H.P. de Cantabria, Sautuola, leg. 19. n.O 3). 
A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, n.O 1.179. 



Regresaban a su lugar de origen aprovechando con frecuencia la ocasión en que a sus 
pueblos no les correspondía ejercer oficios de gobierno, excusándose así de sus empleos 
en perjuicio de los vecinos que residían permanentemente en el concejo. Para evitar es- 
tos abusos ordenaron que, en lo sucesivo, la elección de cargos podría recaer, indistin- 
tamente, en vecinos residentes o ausentes l .  

En el concejo de Gornazo, de la Honor de Miengo, los oficios de gobierno y admi- 
nistración se elegían anualmente, por sorteo, entre todos los vecinos del lugar, el día 
de Año Nuevo 2. 

En el valle de Iguña, un antiguo feudo de los marqueses de Aguilar, la villa de Puja- 
yo, había retornado a la jurisdicción real en el siglo XVIII. Sus ordenanzas, redactadas 
en 1785, nos describen, entre otros aspectos, el mecanismo electoral de sus cargos mu- 
nicipales. 

Cada primero de enero, a son de campana y en el sitio de costumbre, los vecinos 
de la villa se reunían en concejo y junta general. En ella, los dos «regidores» salientes 
escogían, de entre los asistentes, a dos personas « M e s  e intelixentes)) quienes, en cali- 
dad de «juramentados» y junto con los regidores constituían la junta de electores, de 
cuyos votos, emitidos en sitio apartado y en forma secreta, salían nombrados los nue- 
vos cargos del año que entraba: dos ((regidores generales)), un ((procurador síndico ge- 
neral)) y un «juez». Acto seguido los nuevos regidores designaban al ((alcalde-justicia 
ordinaria)) de la villa, conforme a lo dispuesto por el Consejo de Castilla. 

Una vez constituida la nueva corporación (alcalde, regidores, procurador, etc.), se 
procedía al nombramiento de un ((depositario de granos» al que se le encomendaba la 
custodia y administración de los fondos destinados a la adquisición de granos panifica- 
bles así como la vigilancia de sus precios. 

Al forastero que solicitaba vecindad en Pujayo se le exigía demostración documen- 
tal de su limpieza de sangre, buena vida y costumbres '. 

A mediados del siglo XVIII, el regimiento del concejo de San Vicente, en el valle de 
Toranzo, se confiaba a un ((alcalde de ordenanzas» y dos «regidores». Al primero le 
correspondía el gobierno del lugar, los repartimientos concejiles y la formalización del 
libro de decretos del concejo. Los regidores, por su parte, convocaban los concejos, 
velaban por el cumplimiento de las ordenanzas, guarda de ganados, control de pesas 
y medidas y representaban al concejo en las Juntas Generales del valle de Toranzo. 

Otras funciones secundarias estaban confiadas a un grupo numeroso de oficiales su- 
balternos, que eran nombrados por los propios regidores. Destacaban, por ejemplo, 
cuatro «diputados» que celaban por el respeto de las servidumbres, un ((mayordomo 
de fábrica parroquial)), que se nombraba el día 20 de enero, otro ((mayordomo de Ani- 
mas», designado el día primero de año, un «guarda de mieses y vegas» y cuatro con ta -  
dores» de cuentas. 

Las juntas de concejo, convocadas y presididas por los regidores, se celebraban «en 
el sitio acostumbrado» y a ellas estaban obligados a asistir todos los vecinos una vez 
oída la campana, que repicaba por tres veces. 

Para avecindarse en este concejo era imprescindible que el solicitante estuviera en 
posesión de hidalguía. 

' A.H.P. de Cantabria, Protoco~os, leg. 2.832, fs. 28-31. 
Ordenanzas de Gornazo, año 1681. (A.H.P., Protoc. leg. 2.677, fs. 54-61). 
Id. de Pujayo, año 1785. (A.M. de Pujayo. Copia certificada de 1845. Public. por Juan Azcuenaga 

Vierna: «Ordenanzas de Pujayo [Bárcena de Pie de Concha])), Anales de Insto. de Estudios Agropecuarios, 
vol. IV, 1979-80, I.C.C., Santander 1981, pp. 161-202). 



En el concejo que se celebraba el día de Reyes, se procedía a la renovación de los 
oficios del lugar. La elección de alcalde de ordenanzas y regidores se hacía por votación 
de los mismos cargos salientes más cuatro electores sacados de entre los vecinos que 
habían desempeñado oficios en años anteriores. Para poder ser elegido alcalde o ma- 
yordomo de fábrica era preciso haber ocupado antes el oficio de regidor y ninguno de 
los cargos podía ser reelegido sin haber transcurrido un período de tres años. 

El concejo poseía archivo para sus documentos, cuyas llaves eran confiadas al alcal- 
de y a los regidores l .  

La administración de los pueblos del alto valle torancés respondía a un esquema 
similar. Las ordenanzas del concejo de Luena, de 1733 2, cuyo articulado constituía sin 
duda una adecuación de otra redacción más antigua, nos declaran, en su preámbulo, 
que este lugar se componía de dos barrios (San Andrés y San Miguel), integrados en 
una única «campana» o concejo, gobernado por dos «regidores» y un «procurador». 
Este último, que representaba al concejo en las juntas generales del Valle, era el encar- 
gado de presentar, en las elecciones anuales del día primero de enero, a los candidatos 
de su concejo que debían ((entrar en cántara» para los oficios del «fiscal», «regidor 
general)) y «depositario» del valle de Toranzo. 

El concejo de Renedo, en el valle de Piélagos, era administrado por dos «regidores», 
elegidos anualmente por sus antecesores en el cargo, elección que se efectuaba siguien- 
do el orden marcado por el registro parroquia1 de velados y casados. Para el desempeño 
del cargo era preciso que el electo poseyera hacienda valorada en un mínimo de 200 
ducados o, en su defecto, que fuera avalado hasta en dicha cuantía por fiadores abona- 
dos. La excusa del oficio de regidor se lograba mediante el pago de 200 reales. 

En un plazo de ocho días, los regidores entrantes nombraban «contadores», entre 
los vecinos que no lo habían sido en dos años anteriores, para que tomasen las cuentas 
a los regidores salientes, quienes habían de rendirlas y entregar el arca y papeles del 
concejo no más tarde de quince días. 

Entre los vecinos del lugar abundaban los dedicados a la artesanía de cubería y ba- 
rrilería, actividad que incidía notablemente en las cortas y consumo de maderas proce- 
dentes del monte y plantíos reales. Para evitar excesos, los regidores designaban, en 
la primera semana de su mandato, a tres «priores», un por cada barrio del concejo 3, 

con la misión específica de llevar cuenta y razón de las cortas individuales así como 
de fiscalizar las denuncias de desmanes, tomando declaraciones juradas cuatrimestrales 
a todos los vecinos. 

Las servidumbres concejiles corrían a cargo de dos «vigilantes de cabidas», nom- 
brados por los regidores entre los vecinos más viejos y experimentados, quienes vigila- 
ban la conservación y permanencia de los mojones que delimitaban las rutas por las 
que debían efectuarse los carretajes 4. 

Las ordenanzas de Zurita, sin fecha pero conservadas en copia del siglo XVIII, sólo 
nos hablan de un «procurador» que convoca al concejo mediante repique de campana 
y debe rendir cuentas, en el plazo de nueve días, una vez fenecido su mandato anual, 
ante los contadores designados por el pueblo5. 

Las ordenanzas del concejo de Santibáñez, en el valle de Carriedo, redactadas a fi- 

l Ordenanzas de S. Vicente de Toranzo, año 1767 (?). (B.M.S., Manuscritos, núm. 466). 
A.H.P., Protocolos, leg. 4.510, f. 149-155. 
Barrios de Rucabado, Sorribero y Las Cuartas. 
Ordenanzas de Renedo de Piélagos, año 1666 (testimonio de 1713). (A.H.P. de Santander, Protoco- 

los, leg. 739, fs. 50-85, año 1713). 
A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 36, núm. 2. 



nales del siglo XVIII, mencionan a un «procurador», que preside el regimiento conce- 
jil, y varios «mayordomos» (de fábrica parroquial, de ermitas y de Animas). 

La elección del procurador la efectuaba el saliente, acompañado de cuatro diputa- 
dos o electores, el día de Año Nuevo l .  

En Llerana, en cambio, la elección del «procurador» del concejo tenía lugar el día 
de Reyes, tal como consta en el acta de elección de 17322. 

En el concejo de Soto la Marina, uno de los diez que componían el valle de Camar- 
go, la designación ,!e un «procurador», representante del concejo en el Ayuntamiento 
y juntas del valle, se practicaba el 31 de diciembre de cada año. En su elección se seguía 
el turno de velados más antiguos y «no habiendo velados proseguirá por los casados 
más antiguos, y no habiendo casados proseguirá por la edad de mozos solteros, mayo- 
res de 25 años» con casa abierta en el pueblo. El desempeño del cargo de procurador 
recaía exclusivamente en vecinos hidalgos, ya que los pecheros quedaban apartados de 
este oficio y de cualquier otro con carácter honorífico, tales como mayordomías de fá- 
brica parroquial, de cofradías, etc. 

Los vecinos del lugar, al oír la campana repicada por el procurador, disponían de 
media hora para acudir al concejo, en el sitio de costumbre, siendo castigado el no asis- 
tente con un real de multa. Era en la junta del 31 de diciembre, o en la de Año Nuevo, 
en la que el nuevo procurador debía designar a cuatro «diputados» para que eligiesen 
al «fiel de fechas» del concejo. A continuación se procedía a la toma de posesión de 
los.nuevos oficios y el procurador y fiel salientes entregaban a los entrantes, mediante 
inventario, todos los papeles, ordenanzas y reales órdenes del concejo, custodiados en 
un arca de dos llaves que, una vez cerrada, era depositada en la sacristía de la iglesia 
parroquial, confiándose sus llaves al procurador y al fiel de fechos. 

La rendición de cuentas generales por parte del procurador saliente se efectuaba en 
la primera quincena del mes de enero, pero durante el ejercicio de su gestión había de 
ofrecer las cuentas parciales de cada cuatrimestre o tercio anual, es decir, a finales de 
abril, agosto y diciembre. 

Todos los años, el 13 de junio, día de San Antonio, se celebraba un concejo espe- 
cial, en el que tenía lugar el nombramiento de otros oficiales. En esta ocasión el procu- 
rador designaba a otros cuatro diputados de entre los vecinos que habían servido ya 
como procuradores, quienes, a su vez, elegían a los «regidores» y a otros dos weedores 
de campos». Misión de los primeros era el cuidado de que las mieses se cerrasen en las 
fechas señaladas, que los ganados no asaltasen los sembrados y que los montes fueran 
respetados. A los veedores les competía la tasación de los daños causados en mieses, 
solares y huertos particulares 3. 

En resumen, y como consecuencia del análisis expuesto, resulta evidente que el fun- 
cionamiento de los concejos encuadrados en el territorio histórico de las Asturias de 
Santillana, aún dentro de ciertas diferencias particulares, respondía, en la mayoría de 
ellos, a un esquema general muy parecido. Por regla general, los particularismos se re- 
ducían a una simple variedad de denominaciones para cargos de idéntica misión, o a 
un mayor o menor número de oficios, siempre en función de la simplicidad o compleji- 
dad de los órganos de la administración respectiva. 

Existen algunos valles, para cuyos concejos no hemos podido consultar ordenanzas 
ni otras fuentes documentarlos. Tal sucede con los valles de Buelna, Iguña, Anievas, 

Redactadas en 1788 con modificaciones en 1791. (A.D.S. [Santillana del Mar], Civil, núm. 336). 
A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, núm. 107, f .  34 vlto. 
Ordenanzas de Soto la Marina, aAo 1805. (B.M.S., Manuscritos, núm. 468). 



Cieza y algún otro. Creemos, no obstante, que con la muestra ofrecida en las páginas 
anteriores pueda ya imaginarse la administración concejil en esos valles, bajo fórmulas 
similares a las practicadas en los que acabamos de analizar. 

- Villas: Santander, Santillana, Cabezón de la Sal y otras: 

El Ayuntamiento de Santander estaba presidido por un «alcalde mayor)) o teniente 
de corregidor del de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar. La elección de oficios de 
la villa había sido regulada por los Reyes Católicos en 30 de enero de 1498. El procedi- 
miento fue confirmado más tarde, en 1560, por Felipe 11 l .  

Todos los años, el primero de enero, el concejo de Santander celebraba cabildo en 
la capilla de San Luis del convento de San Francisco, en el transcurso del cual se proce- 
día a la elección de oficios. Los oficiales salientes elegían, en primer lugar, a cuatro 
electores entre los vecinos que no hubieran desempañado cargos los dos años inmedia- 
tos anteriores. Designados los electores, éstos procedían, mediante el sistema de insacu- 
lación, a la elección de: 

- dos «alcaldes ordinarios», uno por la puebla vieja o de Arriba, otro por la nueva 
o de Abajo. 
- seis «regidores»: cuatro correspondientes a la puebla nueva y dos a la vieja. 
- un ((procurador general», sacado, en turno anual rotativo, de ambas pueblas. 
- dos «fieles», uno de cada puebla. 

La insaculación de los candidatos se practicaba por medio de «papellejos» en los 
que se escribía el nombre de los elegibles. Se introducían en un cántaro y de él las iba 
extrayendo un niño, siendo proclamados los vecinos cuyos nombres constaban en cada 
papeleta extraída. En primer lugar se elegían los alcaldes ordinarios, se seguía por los 
regidores y procurador, finalizando con la elección de fieles. Este procedimiento se ve 
confirmado en las actas municipales conservadas en el archivo municipal, desde 1528 
a 16842. 

Durante los siglos XVI y XVII los conflictos entre los linajes y los pescadores y ma- 
reantes de Santander fueron constantes. Los primeros intentaron monopolizar, consi- 
guiéndolo casi siempre, el gobierno de la villa, mientras que los mareantes y pescadores 
del cabildo de San Martín sufrían constantes vejaciones y apenas si lograron introducir 
un representante en el concejo 3. 

La villa de Santander contaba con un alcalde mayor, nombrado por el corregidor 
de Cuatro Villas de la Costa de la Mar, que ejercía la jurisdicción ordinaria de justicia. 
En caso de ausencias o enfermedad de este alcalde mayor, no la ejercía uno de los dos 
alcaldes ordinarios, sino un teniente de alcalde mayor, también designado por el corre- 
gidor y que solía ser un vecino de Santander. Así siguieron las costas hasta 1629, año 
en que Felipe IV, en agradecimiento al servicio extraordinario de 2.000 ducados aporta- 
do por Santander a la Corona, dispuso que, en ausencias del alcalde mayor, la justicia 

' Manuel Vaquerizo Gil y Rogelio Pérez Bustamante: Colección Diplomática del Archivo Municipal de 
Santander. Documentos Reales (XIII-XVI), Santander, 1977, pp. 172-178. 

A.M.S., Actas, libros 2.148 (años 1528 y 1535); 2.150 (años 1599-1600); 2.156 (aflo 1654) y 2.158 (año 
1684). 

Estos conflictos han sido estudiados por José L. Casado Soto: ((Pescadores y linajes. Estratificación 
social y conflictos en la villa de Santanden), en Altamira, t .  XL, Santander, 1976-77, pp. 185-229. 



ordinaria la ejerciera uno de los dos alcaldes ordinarios de la villa, a quien el corregidor 
debería nombrar teniente de alcalde mayor l .  

A partir de 1684, la elección de oficios fue modificada por nuevas ordenanzas. Ya 
no se elegían seis regidores sino solamente cuatro, dos por cada una de las pueblas. Desde 
entonces, además, el alcalde ordinario más antiguo y el procurador general saliente pa- 
saban a ocupar, automáticamente, un oficio de nueva creación: ((diputados y procura- 
dores de pobres y forasteros)) 2. 

Generalmente, en las sesiones ordinarias del Ayuntamiento de la villa sólo partici- 
paban los oficiales de gobierno y administración, presididos por los alcaldes. En casos 
especiales, sin embargo, se celebraban concejos «generales», a los que asistían, además 
de los oficios, un número reducido de vecinos que representaban a la comunidad ente- 
ra. Era lo que llamaban «concejo abierto de tres por calle y con voto de la mayor parte 
o de todos)). En realidad, incluso en estas ocasiones, el sistema seguía funcionando co- 
mo concejo restringido, ya que no participaba en las sesiones la totalidad del vrcin- 
dario. 

La elección de alcaldes ordinarios y de regidores sufrió nueva modificación al prin- 
cipio del siglo XVIII. La alternancia de las pueblas en la designación de estos oficios 
era difícilmente compatible con las condiciones impuestas, tanto por el privilegio de 
1498 como por las ordenanzas de 1684, a los candidatos: hueco inhábil de dos años 
y ser persona de las más nobles, honradas y hacendadas. El escaso número de vecinos, 
a la vez nobles y acaudalados, hacía poco menos que imposible el cumplimiento de las 
disposiciones electorales tradicionales. De ahí que, ante la exposición del hecho por parte 
de la villa, el rey Felipe V dispusiera, en 20 de diciembre de 1708 «que para en adelante, 
las elecciones de oficiales de justicia y ayuntamiento de esta villa sea bastante, para la 
elección de dichos oficiales, el hueco de un año y que, sin distinción de las pueblas, 
nueva y vieja, se elijan los que fuesen más a propósito y en quienes concurrieren las 
calidades referidas, de una o de otra, o de ambas, sin que sea necesario sacar de cada 
una el número de oficiales que les estaba asignado por el privilegio y ordenanzas que 
van expresadas)) 3. 

A finales del siglo XVIII, por Real Provisión de la Chancillería de Valladolid 
(19-1 1-1790), se produjo una nueva reforma en el cuadro administrativo de la ya «ciu- 
dad de Santanden). Su Ayuntamiento pasó a ser regido por un «alcalde ordinario)) (te- 
niente de corregidor, al mismo tiempo), dos ((regidores de la ciudad)) y un «regidor pa- 
ra los cuatro lugares)) o barrios (Cueto, Monte, Peñacastillo y San Román). Además 
estos cargos se conviertieron en «bianuales», renovándose cada año solamente la mitad 
de los mismos 4. 

Hasta 1803 las elecciones municipales se practicaron con los tradicionales ((papelle- 
jow, cascabeles de plata y bolas de cera, que albergaban en su interior las boletas con 
los nombres de los candidatos. Para su mezcla y posterior extracción se usaban jarras 
corrientes de barro, tipo «talavera». Pero en acta de 23 de marzo de este año se acordó 
la adquisición de instrumental más decoroso: «No teniendo como tiene esta ciudad ja- 
rros, bolas ni candeleros de plata para sus elecciones, habiéndose valido hasta aquí con 
sólo unas jarras de Talavera, indecentes e impropias al decoro de esta misma ciudad, 
que la única escribanía de plata que existe está inútil e inservible y tan poco nada decen- 
te, siendo como es de mucha utilidad al común de este vecindario tener para su servicio, 
en los actos de Ayuntamiento y otras funciones que le interesan en él, dos jarros, dos 

' A.M.S., leg. A-7, núm. 8. 
Ibid., Actas, libro 2.159. (Recoge texto de la nueva ordenanza de 1684). 
Ibid. Leg. A-10, núm. 61, fs. 22-24 
Ibid., Actas, libro 2.178, fs. 1-12. 



candeleros para dos velas cada uno, doce bolas, dos punteros y una escribanía, todo 
de plata, acordó se construya a la mayor brevedad...)), pero procurando que el juego 
de estos objetos fuese «ligero y liso, haciéndose con la mayor economía, usando de la 
escribanía de plata, vieja)) l .  

Santillana del Mar extendía su jurisdicción a otros cuatro barrios o lugares, innle- 
diatos al casco de la villa: Vispieres, Camplengo, Herrán y Arroyo. 

Las primeras ordenanzas de la villa datan de 1575 y así consta en el preámbulo de 
las mismas. En la solicitud de licencia y poder para su redacción figuran, al frente de 
su concejo, un ((procurador general)), dos «regidores» y otros empleados subalternos: 
un «pregonero» y varios ((montaneros y guardas de campo y mieres)). La administra- 
ción judicial estaba a cargo de un ajusticia mayor)), común para la villa y para el mar- 
quesado de Santillana. 

La elección de oficios se efectuaba «en la claustra de Santa Juliana, el día de los 
Reyes de cada un año)), en sesión convocada por el procurador general y en la que se 
nombraban «procurador, regidores y escribano de concejo)). El procurador general electo 
designaba, a su vez, al «mayordomo de fábrica de Santa Juliana)) 2. 

Este régimen seguía en vigor, en esencia, en la segunda mitad del siglo XVIII. Según 
las ordenanzas de 1773 3, el concejo de Santillana celebraba sesiones ordinarias «a son 
de tambor)), todos los viernes del año, pero el día de Reyes tenía lugar el concejo en 
el que se procedía a la elección de los oficios que componían el regimiento de la villa: 

- un ((procurador general de la villa y Abadía)). 
- dos ((regidores generales)), uno por cada estado. 
- dos ((tenientes de regidor», m igual proporción. 
- un «juez de alzadas)). 
- un ((escribano)). 
- un «mayordomo de fábrica y de hospital)). 

En estas renovaciones de cargos se guardaba turno alternativo entre hidalgos y hom- 
bres buenos de la jurisdicción, y en las votaciones participaban todos los vecinos casa- 
dos y huérfanos mayores de 14 años, presididos por dos «diputados», previamente de- 
signados por ambos regidores generales. 

Entre las funciones del procurador general destacaban las de mandar convocar los 
concejos y pedir fianzas a los oficiales del duque del Infantado, tales como gobernador, 
alcalde mayor, alguacil mayor, escribano de número, etc. 

El juez de alzadas recibía el juramento de los oficios y regulaba sus elecciones. En 
su poder quedaba, además, una de las tres llaves del archivo, mientras que las dos res- 
tantes se depositaban en uno de los regidores y en el escribano. 

Además de estos cargos citados, el Ayuntamiento de Santillana solía nombrar anual- 
mente un «depositario de penas de cámara, justicia y ordenanzas)). 

La composición del Ayuntamiento de la villa de Cabezón de la Sal, así como la elec- 
ción de sus oficios, estaban reguladas por ordenanzas aprobadas en 15804. 

' A.M.S., Actas, libro 2.190, f .  42. 
2 B.M.S., Manuscritos, núm. 464. 
3 A.M. de Santillana del Mar. (Public. por Jerónimo Gómez Hernandez: ((Ordenanzas para la muy no- 

ble y antigua villa de Santillana...)), en Public. Inst. de Etnografía y Folklore «Hoyos Sáinz», vol. V . ,  1 .C.C., 
Santander, 1973, pp. 345-403). 

B.M.S., Manuscritos, núm. 435. (Public. por Rogelio Pérez Bustamante: Ordenanzas antiguas de la 
villa de Cabezón de la Sal, Santander, 1980. 



Al frente del Ayuntamiento figuraba un «alcalde ordinario», que ejercía tanto en 
la villa como en el valle de Cabezón. El regimiento de la villa propiamente dicha lo de- 
sempeñaban oficiales anuales: dos «regidores», uno por cada estado, un ((procurador 
general)), cuatro «jurados» y dos ((cobradores de alcabalas e impuestos», uno por los 
hidalgos y el otro por los vecinos pecheros. 

La elección de oficios tenía lugar en público concejo, celebrado anualmente en «el 
campo del Salar» unas veces, y «en la Torre)) en otras. En cuanto a la fecha, el texto 
de las ordenanzas se presta a confusión: «el primero día de cada año, el día de Reyes)). 

En cuanto a las funciones del procurador y de los regidores, destacaba la adminis- 
tración y aprovechamiento de las salinas, asunto en el que carecía de jurisdicción el al- 
calde ordinario. El procurador percibía un salario anual de 2.000 maravedís. 

La forma de llevar a cabo las elecciones de oficios fue determinada explícitamente 
en 1652. El día de Reyes, después de la misa mayor, se convocaba el concejo y en él 
los regidores y procurador salientes, tras prestar juramento, proponían cada uno tres 
candidatos al concejo. Seguidamente los vecinos asistentes elegían, entre los nueve pro- 
puestos, a los regidores y procurador mediante voto personal y secreto. De todo ello 
levantaba acta el escribano. 

El Ayuntamiento de Cartes, presidido por un ((alcalde ordinario)), se componía, en 
el siglo XVI, de dos ((regidores generales)), uno hidalgo y otro pechero, más tantos «pro- 
curadores» como barrios integraban la jurisdicción de la villa, es decir, Cartes, BedicQ, 
La Barquera, Mijarojos y Santiago l .  

A juzgar por el acta de elección de 1728, todos los años, el primero de enero, la 
villa y su jurisdicción celebraba junta general para la renovación de oficios. En ella el 
alcalde ordinario nombrada seis electores, de ellos, dos en representación de los vecinos 
de Cartes y otro de cada uno de los cuatro barrios de la jurisdicción. Estos electores, 
previo juramento, elegían dos ((regidores generales», uno para el estado noble y otro 
para el estado general o de hombres buenos, así como un ((procurador general)). El acto 
concluía con el nombramiento de sendos «procuradores» de los barrios 2. 

En el siglo XVII, el concejo de la villa de Comillas era administrado por un cprocu- 
radar», cinco «regidores» y un «juez de mareantes)) 3, con sometimiento jurisdiccio- 
nal al alcalde mayor y procurador general del valle del Alfoz de Lloredo, al que perte- 
necía esta villa. 

Las ordenanzas de 1707 confirman la existencia de un ((procurador síndico gene- 
ral», cinco «regidores» y un ((mayordomo del cabildo de mareantes)). En cuanto a los 
regidores determinaban que el más antiguo de los cinco «aunque sea menor de edad 
entre los cinco que se acostumbran elixir en esta dicha villa, ese ha de ser y sea regidor 
decano y como tal tenga la preferencia a todos los demás en los asientos y actos públi- 
cos en que esté el reximiento en forma de tal» 4. 

Ignoramos el funcionamiento administrativo de la villa de Torrelavega durante la 
Edad Moderna y apenas lo conocemos para la de San Vicente de la Barquera. 

En 1631 la villa de La Vega y sus concejos mancomunados (Lobio, Campuzano y 
Pando) redactaron ordenanzas para el aprovechamiento de sus montes comunales. En 
el poder previo de la villa para la redacción de los capítulos constan, al frente del conce- 
jo, un ((regidor general)), un ((procurador general)) y un ((alcalde de mier y monte». 

1 A.H.P., de Cantabria, Cartes y Cohicillos, leg. 1 .  
Ibid., Cartes y Cohicillos, leg. 1 1 ,  núm. 6. 

3 Ibid., Alfoz Lloredo, leg. 95.  
Ibid., Protocolos. leg. 2.668, fs. 76-83. 



Del mismo modo, en los poderes de Lobio, Campuzano y Pando, aparecen sendos «pro- 
curadores)) encabezando los regimientos de sus respectivos lugares y sendos ((alcaldes 
de mieres y montes» l .  

A comienzos del siglo XVIII, el Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera, presi- 
dido por un ((alcalde mayor)), estaba compuesto por dos ((alcaldes ordinarios)), cuatro 
((regidores)) y un ((procurador general)). A su vez, el cabildo de mareantes estaba regido 
por un ((mayordomo o alcalde de mar)), los cuatro regidores-procuradores del común 
y veinte ((maestres-diputados» *. 

- Los valles: 

Las informaciones con que contamos para el estudio del esquema administrativo 
de estas unidades son más bien escasas. Para algunos valles hemos podido utilizar los 
textos de sus ordenanzas o, al menos, el extracto de su articulado (Cabuérniga, Toran- 
zo y Camargo); para otros hemos tenido que contentarnos con algún acta de elecciones 
de oficios, pero en la mayoría de los casos sólo hemos dispuesto de datos sueltos e in- 
formaciones imprecisas que apenas nos han permitido el análisis y contraste de sus es- 
pecíficos comportamientos administrativos. 

A efectos del disfrute de oficios de gobierno, el valle de Peñarrubia se distribuía 
en cuatro «cuartos» o agrupaciones de barrios: Cicera, Piñeres, Linares y Roza, Caldas 
y La Hermida. 

Según el acta de elección de 1687, ésta tenía lugar, todos los años, el 24 de junio, 
junto a la iglesia de San Juan, en el concejo de Piñeres, y en la que se elegían un ((alcal- 
de ordinario», un (alcalde de la Santa Hermandad)) y un ((procurador general)), todos 
pertenecientes al estado de hijosdalgo. 

En estos nombramientos actuaban como electores los oficiales salientes, los regido- 
res de los concejos que integraban el valle y todos los demás vecinos presentes en la 
junta de elección. 

El alcalde de la Santa Hermandad, una vez jurado el cargo, nombraba seis ((cuadri- 
lleros», uno por cada aldea o lugar del valle 3. 

Al frente de la administración del valle de Pobaciones estaban un ((alcalde ordina- 
rio)), confirmado por el duque del Infantado, y dos ((regidores generales)). A las juntas 
del valle asistían, además, un regidor de cada uno de los concejos pertenecientes a la 
jurisdicción del valle, sometida al señorío del duque del Infantado. 

Poseía Audiencia propia, pero no podemos precisar el lugar de su emplazamiento 4. 

El valle de Cabuérniga contaba con ordenanzas propias, formalizadas en 1571 Su 
administración era ejercida por un ((procurador general)), elegido anualmente por los 
regidores de todos los concejos del valle; un ((alcalde ordinario)) con jurisdicción civil 
y criminal; dos ((alcaldes de la Santa Hermandad)) más sus respectivos cuadrilleros; un 
((merino mayor» y varios ((jurados)). 

Las juntas generales del valle se celebraban en el lugar de Terán «bajo la cagiga, 
en su concejo y ayuntamienton 6. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 5.550, fs. 77-92. 
Ibid., Protocolos, leg. 2.392 (años 1704 y 1706). 
Ibid., Protocolos, leg. 2.036, fs. 54-55. 
Ibid., Protocolos, leg. 2.041-2.044. 
Ibid., C.E.M., leg. 1,  núm. 15. 

6 Luis Redonet y López Dóriga: Un valle montañés en el siglo xvr (Cabuérniga). Santander, 1932. 



La Audiencia de Cabuérniga, en cambio, radicaba en el lugar de Valle, donde el 
alcalde ordinario sentenciaba las causas todos los miércoles y sábados de cada semana. 
A estas audiencias asistían, por precepto de las ordenanzas del siglo XVI antes mecio- 
nadas, los dos alcaldes de la Santa Hermandad y el merino o alguacil mayor del valle. 

La máxima autoridad del valle de Reocín era su ((alcalde mayor)), presidente de la 
Audiencia, cuya sede estaba en Puente San Miguel. Pero este valle contaba también 
con ((alcalde ordinario)) y una serie de oficiales administrativos. 

Por actas de elección de 1728 ' y 1787 2, sabemos que tenían lugar en Villapresen- 
te, en el «sitio de Monio», el día de Año Nuevo. Participaban en estas juntas los procu- 
radores de los nueve concejos del valle y, sólo para la elección del procurador general 
del valle, también los de los lugares de Cerrazo, Mercadal y La Veguilla, que pertene- 
cían a la jurisdicción de la Abadía de Santillana. La proximidad geográfica de ambas 
jurisdicciones hacía que, por ejemplo, los concejos de Sierra Elsa (Reocín) y de Merca- 
da1 (Abadía de Santillana) compartieran un Único procurador concejil. 

Cada año, la presentación de candidatos a los diferentes oficios correspondía a un 
determinado concejo, según previo sorteo, de modo que los lugares que ya había ejerci- 
do este derecho para un cargo concreto no volvían a ejercerlo hasta que lo hubieran 
hecho todos los demás concejos. Estos oficios eran los siguientes: un ((procurador ge- 
neral del valle)), dos ((regidores generales)), un ((alcalde de la Santa Hermandad)), un 
((promotor fiscal)), un «alguacil», un «alcaide» y un ((encargado del abasto del papel 
sellado)). El procurador general, regidores y alcalde de la Santa Hermandad pertene- 
cían siempre al estado de los hijosdalgo 

En la elección de 1728 se alude, además, a «jueces consistoriales del valle, que no 
aparecen mencionados ya en 1787. Los cargos de fiscal, alguacil y alcaide solían ser 
desempeñados por la misma persona. 

En el nombramiento del alcalde ordinario intervenían el alcalde saliente y los procu- 
radores de todos los concejos del valle. Los candidatos a este oficio eran las personas 
((encantaradas)) en el último ((juicio de residencia)) (generalmente seis candidatos para 
cada trienio), cuyas papeletas, con nombres y apellidos, se guardaban en el arca de tres 
llaves del valle. Llegado el momento de la elección, una vez examinadas y comproba- 
das, estas cédulas de los «encantarados» se encerraban en bolas de cera y se introdu- 
cían, mezcladas, en el cántaro, de donde un niño armado de espadín, conforme al Auto 
del Consejo de Castilla, procedía a extraer una al azar. El aludido en esta papeleta se 
convertía en el nuevo alcalde ordinario, quien, tras jurar ante el saliente, recibía la vara 
de la justicia 3. Las cinco boletas sobrantes, correspondientes al resto de los candida- 
tos ((encantarados)), se custodiaban en el arca de tres llaves y servían para la elección 
del alcalde ordinario durante los dos años inmediatos siguientes, es decir, hasta el nue- 
vo juicio de residencia con el que comenzaba otra nueva serie de candidatos. 

El valle del Alfoz de Lloredo aparece presidido, en el siglo XVII, por un «alcalde 
mayor», que ejerce la jurisdicción ordinaria. Las funciones administrativas correspon- 
den a un ((procurador general», un ((teniente fiscal)), dos ((regidores de apelaciones», 
cuatro «escribanos», dos «alguaciles» y un ((alcalde de la Santa Hermandad)) 4. 

El valle de Buelna se dividía, a efectos administrativos, en dos medios valles: el de 
Saliente, formado por el concejo y barrios de San Felices, y el de Poniente, constituido 
por los concejos de Los Corrales, Somahoz, Barros, Coo y San Mateo. 

1 A.D.S., (Santillana del Mar), Civil, núm. 638. 
2 A.H.P., de Cantabria, Reocín (fondos S.C.). 
3 A.D.S., (Santilla del Mar), Civil, núm. 638. 

A.H.P., de Cantabria, A. Lloredo, legs. 95 y 170. 



Las juntas generales de valle se celebraban en la torre de La Aguilera, en San Feli- 
ces, antigua fortaleza del conde Pero Nuño y sede, además, de la Audiencia del Valle. 
En la sesión que tenía lugar, anualmente, el día de Reyes, se procedía a la renovación 
de los oficios. Presidía el ((alcalde ordinario)) y eran vocales los dos ((regidores genera- 
les» del valle y los «regidores» de cada concejo (dos de Los Corrales, uno de Somahoz, 
uno de Barros, uno de Coo, uno de San Mateo y dos de San Felices). Los únicos oficios 
que se elegían en esta junta eran los dos ((regidores generales)), uno para cada medio 
valle. Tal como manifiesta el acta de elección de 1720, el nombramiento se efectuaba 
a través de electores o diputados previamente designados por los regidores de los res- 
pectivos concejos de cada uno de los dos medios valles l .  

No existía, por tanto, en Buelna, el cargo de ((procurador general», recayendo la 
función administrativa exclusivamente en los dos regidores generales, ya mencionados. 

El valle de Toranzo no se independizó de la casa de Castañeda (marqueses de Agui- 
lar) hasta 1779, fecha en que pasó nuevamente a la Corona. Hasta ese momento la auto- 
ridad máxima, civil y criminal, del valle le correspondía a un ((alcalde mayor», impues- 
to por el señor. 

Por sus ordenanzas, redactadas a mediados del siglo xvii, sabemos que, a efectos 
administrativos, los 25 lugares del valle se distribuían, al igual que ocurría en el valle 
de Buelna, en dos medios valles, de Arriba y de Abajo. La administración de ambos 
corría a cargo de un ((procurador general)), nombrado alternativamente de entre los ve- 
cinos de cada uno de lo dos medios valles; dos ((regidores generales» con sus tenientes 
respectivos, uno por cada demarcación citada; un «depositario»; un ((escribano de ayun- 
tamiento)) y un ((fiel-almotacén)). 

Las juntas generales del valle se celebraban en el lugar de Santiurde y la elección 
de oficios tenía lugar el primero de enero de cada año. La junta propia de elección se 
restringía a cuatro electores, sacados a suerte de entre los procuradores y representantes 
de cada uno de los concejos que componían el valle 2. 

Este mecanismo, dictado por las ordenanzas del siglo XVII, fue puesto en práctica 
en las elecciones de 1743, tal como puede comprobarse en el acta correspondiente 3 .  

Penagos también contaba con ((alcalde mayor», que ejercía la función judicial ordi- 
naria en el valle. La administración civil competía, sin embargo, a dos ((regidores gene- 
ra les~,  decano y ordinario, y a un ((procurador síndico general». 

Las juntas de valle se celebraban en las ((casas de ayuntamiento, en el barrio de Quin- 
tana». La dedicada a la elección anual de oficios tenía lugar, todos los años, el día 6 
de enero y en ella se procedía a la renovación de los cargos de procurador síndico gene- 
ral, alcalde de la Santa Hermandad y regidores generales. 

El acta de elecciones de 1807, además de confirmar lo que llevamos comentado, evi- 
dencia que la renovación anual de estos oficios se confiaba, en turnos anuales, a cada 
uno de los cuatro concejos componentes del valle, es decir, que, cada cuatro años, co- 
rrespondía al mismo lugar la elección de los cargos administrativos del valle4. 

Al frente del vaIle de Carriedo figuraba un ((alcalde ordinario)). Su administración 
era desempeñada por un ((procurador general)), dos ((regidores generales)), decano y 
ordinario, un «fiscal» y un ((alcalde de la Santa Hermandad». 

La casa capitular del valle radicaba en el pueblo de Bárcena, donde, el día primero 

l A.H.P., de Cantabria, Buelna, leg. 1 ,  núm. 1. 
Ibid., Toranzo, leg. 10, núm. 10. (Public. por M. a Carmen González Echegaray: Toranzo. Datos para 

la historia y etnografía de un valle montañés, I.C.C., Santander, 1974). 
Ibid., Toranzo, leg. 10, núm. 13. 
Ibid., Protocolos, leg. 5.282, f .  1. 



de cada año, se procedía a la renovación de oficios. A esta junta general, celebrada 
anualmente el primero de enero, acudían todos los procuradores de los concejos del 
valle l .  

El valle de Cayón celebraba sus juntas en las casas de Ayuntamiento de Santa María 
de Cayón. La renovación de oficios tenía lugar el 30 de diciembre de cada año, presidi- 
da por el ((alcalde ordinario)) del valle, y en la misma se procedía a la elección de dos 
((regidores generales)), un ((procurador general)) y un ((alcalde de la Santa 
Hermandad)) 2. 

En el acta de elección de 1780 se confirma la participación rotativa y anual de los 
nueve concejos del valle. La presentación de candidato para cada uno de los oficios 
correspondía a un determinado lugar cada año, conforme al turno o sorteo preesta- 
blecido, de modo que, una vez ejercido el derecho por un lugar para un oficio concreto, 
aquél no volvía a entrar en suerte hasta que lo hubieran efectuado los restantes 
concejos 3 .  

Las primeras ordenanzas del valle de Camargo datan de 1599. En su preámbulo se 
confiesa que los vecinos del valle hacía ya años que echaban de menos una normativa 
jurídica para su administración y gobierno, pero las oleadas de peste de 1597 y 1598 
les habían impedido llevar su deseo a la práctica4. 

Sin embargo, no es en el articulado de estas primeras ordenanzas donde se especifi- 
ca la organización administrativa del valle, sino en las nuevas de 1620. En efecto, en 
éstas se confirma la existencia de un «alcalde mayor)) al frente de la jurisdicción y que 
representa, al mismo tiempo, al corregidor de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar. 
El gobierno interno del valle quedaba en manos de un ((alcalde ordinario)) y un ((procu- 
rador general)). Al primero le competía la función judicial, mientras que el procurador 
general ostentaba la representación administrativa civil de esta jurisdicción. 

El órgano rector administrativo lo constituía la junta general de valle, que celebraba 
sus sesiones en el lugar de Herrera, sede también de la Audiencia del valle, y estaba 
integrada por los oficiales mencionadas más arriba y por los procuradores o regidores 
de los respectivos concejos de la demarcación. 

En estas ordenanzas nada se menciona relacionado con el sistema y mecanismo se- 
guidos en la renovación anual de los oficios ni tampoco sobre la fecha de las 
elecciones s. 

Rodeado por valles de las Asturias de Santillana, aparecía el condado de Castañe- 
da, feudo de los Manrique, detentadores de los títulos de marqueses de Aguilar y con- 
des de Castañeda. 

Integraban este condado, o valle, varios núcleos de población, caracterizados todos 
por un hábitat disperso, pero agrupados a efectos administrativos en cuatro ((cuadri- 
llas)) o conjuntos de barrios: La Cueva, Pomaluengo, Socobio y Villabáñez. 

En el acta de elección de oficios en 1528, recogida al final de los capítulos de las 
ordenanzas del mismo año, se alude a un ((alcalde ordinario)) y también a dos ((regido- 
res». Sin embargo, la renovación de cargos en 1537 afectó, además del alcalde, a cuatro 
«regidores», uno por cada cuadrilla, y a un ((procurador general)). Esta misma norma 
se repite en 1539 y 1540, pero en las elecciones de 1542 y 1547 sólo consta la renovación 

1 A.H.P. de Cantabria, Carriedo, legs. 1 y 6, núm. 5. 
* Ibid., Cayon, leg. 86. 
3 Ibid., Caydn, leg. 88, núm. 12. 

Ibid., C.E.M., leg. 2, núm. 8. 
5 M. a Carmen Gonzlilez Echegaray: «Las ordenanzas del valle de Camargo)), en Public. del Inst. de Et- 

nografía y Folklore «Hoyos Sáinm, 111, I.C.C., Santander, 1971, pp. 281-295. 



de los cuatro regidores. Las elecciones se llevaban a cabo en el mes de enero de cada 
año «en concejo y junta general, a la puerta de Santa Cruz de Castanneda)). 

Como sucedía en otras muchas jurisdicciones, pese a la igualdad de oportunidades 
que teóricamente amparaba a la mayoría de los vecinos para poder ocupar los cargos 
administrativos del condado, en la práctica, el desempeño de éstos aparece vinculado 
en unas familias determinadas, como demuestra el hecho de que las mismas personas 
repitan o alternen cargo en años sucesivos. Así, Luis Zamudio, elegido regidor en 1528, 
vuelve a desempeñar el mismo oficio en 1542 y 1547; lo mismo sucede con Luis de So- 
cobio, designado regidor en las elecciones de 1537 y 1542, y con Juan de Lusa, que lo 
fue en 1537 y 1547; a Juan de Vargas, que actuó de procurador general el año 1537, 
volvemos a encontrarle como regidor en 1547. 

Los electos prestaban juramento, sobre los Evangelios, ante el representante del mar- 
qués de Aguilar, quien, en calidad de gobernador y justicia mayor, actuaba no sólo 
en el condado de Castañeda sino también en otros enclaves que la casa de Aguilar po- 
seía en Toranzo y otros valles de las Asturias de Santillana l .  

- Los barrios: 

Las fuentes para el conocimiento del sistema administrativo de estas entidades tam- 
bién son muy escasas. Sin embargo, la conservación de las ordenanzas del barrio de 
Arroyal, en el concejo de Los Carabeos, nos permite cierta aproximación al modo de 
regirse de estos núcleos elementales de población2. 

Los capítulos de estas ordenanzas, redactadas en 1626, nos confirman la existencia 
de oficiales anuales. Al frente del barrio aparece un ((mayordomo)), auxiliado por dos 
«jueces», que nombra el propio mayordomo, para sentenciar las penas por quebranta- 
miento de las ordenanzas. El cargo de mayordomía era desempeñado anualmente por 
cada uno de los vecinos del barrio: e.. .  ordenamos y mandamos que el mayordomo 
que se ha de nombrar por la dicha colación ande calle hita, como lo tienen de uso y 
costumbre, so la dicha pena de ochenta maravedís)). 

El órgano rector era la «junta de colación)), o de barrio, que funcionaba en régimen 
de concejo abierto. Sus sesiones, convocadas a toque de campana por el mayordomo 
y presididas por él, se celebraban en la «casa de juntas)), con asistencia obligada para 
todos los vecinos. 

Las funciones del mayordomo, como autoridad delegada de los regidores del conce- 
jo, se centraban, de modo exclusivo, en los asuntos ganaderos del barrio (guarda de 
ganados, designación de sementales, contrata de pastores, etc.). 

A fin de que ningún vecino pudiera alegar ignorancia, todos'los años se leían las 
ordenanzas en público concejo. 

En el concejo de Camasa (Valdeola) los barrios que no estaban representados por 
uno de los dos regidores del concejo (lo que sucedía un año con el barrio de Rebolledo 
y al siguieue con el de Barriopalacio) eran administrados por un ((regidor pedáneo)). 

1 Ordenanzas y actas de elección de oficios en el condado de Castañeda. (B.M.S, Manuscritos, núm. 
1.450). 

Estas ordenanzas, conservadas en el archivo de la Junta Vecinal de Arroyal (A.J.V.A.), han sido publi- 
cadas por Agustín Rodríguez Fernández en Los Carabeos ..., pp. 91-100. 



- Los concejos: 

En la Hermandad de Campoo de Suso la administración de los concejos estaba en- 
comendada a «regidores», cuyo'número variaba en función de los barrios componentei 
del concejo o del régimen jurisdiccional (realengo o señorío). Así,, al frente del concejo 
de Fontibre aparece un solo regidor ', mientras que en el de Espinilla, compuesto de 
dos barrios, uno realengo y otro de señorío, nos encontramos con dos regidores, uno 
para cada barrio 2. 

En ambos concejos la gestión de los regidores, que debían nombrar «tenientes» que 
les sustituyesen en enfermedades o ausencias, estaba fiscalizada por «sobrerregidores», 
uno en Fontibre, dos en Espinilla. 

Junto a los regidores figuran los «fieles», que pueden ser fieles-diputados o fieles 
de alcabalas y cientos. Los primeros representan, en unión de los regidores, a sus con- 
cejos respectivos en las juntas de la Hermandad de Campoo de Suso. Los segundos son 
los encargados del repartimiento y cobro de alcabalas y cientos. 

Aparecen, además de los citados, otros oficiales subalternos, nombrados por los pro- 
pios regidores. En este sentido nos encontramos, en Espinilla, con un «guarda de cam- 
po», nombrado en el mes de marzo, un ((depositario de ordenanzas)), dos «apreciado- 
res de daños» y varios «contadores», cuyas misiones quedan perfectamente definidas 
en su propia titulación. En el concejo de Fontibre la guarda del campo se efectuaba 
anualmente, a partir de Santo Toribio, por turno rotativo entre todos los vecinos del 
lugar. 

Las funciones de los regidores abarcaban todos aquellos aspectos de la actividad 
social y económica del concejo, desde la convocatoria de las asambleas concejiles, cum-, 
plimiento de las ordenanzas, imposición de penas y remate de prendas hasta los intere- 
ses ganaderos, visitas de abastos (panadería, venta de vino), cierres y aperturas de de- 
rrotas, visita de mojones y ahitación de términos. El incumplimiento de estas obligacio- 
nes acarreaba al regidor la pena de 500 maravedís. No cobraban salario, salvo en los 
casos en que el ejercicio de su función les obligara a salir fuera del término concejil. 

Todos los cargos mencionados eran de duración anual y su renovación se efectuaba 
en junta de concejo, celebrada el día primero de cada año. En Fontibre eran los regido- 
res salientes quienes nombraban directamente a sus sucesores. En Espinilla, en cambio, 
la elección de oficios revestía forma especial: la elección de regidores, sobrerregidores 
y fieles era efectuada por una comisión electoral compuesta por los regidores salientes 
y los dos vecinos más ancianos del concejo. En caso de empate a votos, se designaba 
un tercer elector, escogiendo siempre al vecino más viejo. Idénticos oficiales y mecanis- 
mo semejante se seguía en el concejo de Naveda, tal como determinaban sus ordenan- 
zas de 1690 3 .  Los elegidos juraban sus cargos ante los regidores salientes y quedaban 
obligados a aceptar sus nombramientos bajo penas que oscilaban entre 100 maravedís 
(Fontibre) y 500 (Espinilla). 

Las ordenanzas de Fontibre prohiben la reelección de todo regidor en un plazo de 
tres años, pero nada dicen al respecto las de los concejos de Espinilla y de Naveda. 

La asamblea concejil, convocada a «campana tañida» por los regidores, funciona- 
ba siempre en régimen abierto y en sus juntas participaba la totalidad de los vecinos. 
En cuanto al lugar donde se celebraban los concejos, las ordenanzas de los tres lugares 

Ordenanzas de Fontibre, año 1653. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.880, fs. 9-24). 
Id. de Espinilla, año 1724. (A.D.S., Santillana del Mar, Civil, núm. 184). 
A . H . P .  de Cantabria, C.E.M., leg. 36, núm. 20. 



.son poco explícitas, indicando siempre «en el sitio acostumbrado». Tampoco aparace 
señalada la frecuencia de las juntas de concejo, aunque en Fontibre, a partir del prime- 
ro de marzo, debían celebrarse cada quince días. 

La asistencia a los concejos obligaba a todos los vecinos, y en sus sesiones no se 
permitían juramentos, blasfemias, insultos ni «acudir a las armas». Todos los asisten- 
tes debían guardar orden y compostura, cada uno en su asiento, sin tomar la palabra 
a no ser con licencia del regidor, despojándose del sombrero o montera, y guardar se- 
creto de lo tratado en el concejo. 

La capacídad legal para asistir a las sesiones y participar en ellas con voz y voto, 
estaba supeditada a la posesión de la calidad de vecino, quedando excluidos los mozos 
solteros, clérigos y mujeres, casadas o viudas. Para adquirir la categoría de vecino, el 
concejo exigía ciertos requisitos: en Espinilla el candidato forastero debía ser hidalgo 
y abonar 1.020 maravedís; el hijo de vecino pagaba media cántara de vino blanco, seis 
panes y dos reales. La omisión de estos requisitos acarreaba a los regidores unas multas 
de 2.000 maravedís en la admisión de forasteros y de 500 en la de hijos del pueblo. En 
el concejo de Fontibre el avecindamiento de forastero preveía el pago de seis ducados 
(2.250 maravedís), so pena de que casara con hija de vecino, en cuyo caso sólo debía 
de abonar una cántara de vino y media docena de panes, requisito igualmente exigido 

. al hijo de vecino. 
Ambos concejos, Espinilla y Fontibre, contaban con archivo, donde se guardaban 

los documentos de sus comunidades: un arca «con llave y cerradura», que los regidores 
salientes entregaban cada año a los entrantes mediante inventario de todos los papeles 
y demás efectos. 

La estructura administrativa de los concejos de la Hermandad de Campoo de En- 
medio era similar a la expuesta para los de la de Suso. Las ordenanzas de los concejos 
de Matamorosa, Celada Marlantes, Fombellida, Cervatos, Fresno del Río, Requejo y 
Aldueso l. nos describen los regimientos de sus respectivos lugares presididos por dos 
«regidores», con sus respectivos «tenientes», en cada concejo. 

Salvo en Fresno, en ningún otro concejo aparece la figura de «sobrerregidor». Los 
oficios de «fieles» presentan variedad de connotaciones; así en Matamorosa existe un 
«fiel de derramas», nombrado casa hita, con función de repartir y cobrar impuestos, 
oficio que se repite en Fresno, Requejo y Aldueso con el apelativo de dieles de akaba- 
las». Merece destacar el caso de Fresno, donde, además de «fiel de medidas», aparecen 
nombradas tres personas encargadas del reparto y cobro de alcabalas: una elegida de 
entre los vecinos más ricos, otra de entre los medianos y la tercera sacada de entre los 
vecinos más pobres. 

Entre las misiones del «fiel» de Celada Marlantes figuraba la de ((tocar a concejo)) 
cuando así lo ordenase cualquiera de los regidores. En Fombellida y en Cervatos, en 
cambio, el «fiel» lo era, fundamentalmente, de fechos, es decir, que daba fe pública 
de los actos del concejo. 

.En varios de estos concejos (Matamorosa, Celada y Requejo) nos encontramos con 

Ordenanzas de Matamorosa, año 1623. (B.M.S., Ms., núm. 452). 
Id. de Celada Marlantes, año 1697. (A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.931, año 1697, al final. Copia en B.M.S., 

Ms., 432, fs. 166 y SS). 
Id. de Fombellida, año 1677. (B.M.S., Ms., 432, fs. 136-146). 
Id. de Cervatos, s.f. (s. xvrri). (B.M.S., Ms., 432, fs. 83-101). 
Id. de Fresno del Rio, año 1627 y modif. de 1677. (B.M.S., Ms., 432, fs. 147-172). 
Id. de Requejo, s.f. (s. xvr). (B.M.S., Ms., 432, fs. 341-350). 
Id. de Aldueso, año 1567-1646. (B.M.S., Ms., 432, fs. 123-135). 



cargos, designados directamente por los regidores, que, bajo el marco genérico de ((riorn- 
brados)) auxiliaban a los primeros en cuantas cuestiones se ofrecía y formaban con aqué- 
llos una especie de consejo concejil. 

Cervatos, Fresno y Aldueso contaban, además, con sendos «procuradores», a cuyo 
cargo estaba la tramitación de los pleitos de sus respectivos lugares. 

Como oficiales secundarios se citan, en Matamorosa un «cogedor de Bulas», dos 
((apreciadores de panes y hierbas)) y un ((guarda de campo)). 

Todos los cargos eran anuales, no pudiendo ser reelegidos los regidores en el plazo 
de tres años y los demás oficiales en el de dos. 

La elección de regidores, fieles y procuradores, salvo en los concejos de Aldueso 
y de Celada Marlantes donde eran nombrados directamente por los regidores y fieles 
salientes, se practicaba mediante una «junta de elección)). En Matamorosa ejercían la 
elección los dos regidores salientes más dos vecinos «de los más ancianos)) y un tercero, 
o «acompañado», que decidía un posible empate en las votaciones. Práctica semejante 
la encontramos en Requejo, pero sin el quinto elector o acompañado. En Fresno del 
Río y en Fombellida la junta electoral se componía de los dos regidores salientes y de 
dos vecinos designados por aquéllos. En Cervatos, en cambio, la designación de los dos 
electores correspondía al propio concejo. Los elegidos para los oficios juraban el de- 
sempeño de los mismos ante los regidores cesantes y la no aceptación del nombramien- 
to implicaba penas que oscilaban de 60 maravedís en Aldueso a 200 de Fresno. 

La renovación de los oficios se efectuaba el día de Año Nuevo, excepto en Celada 
Marlantes que tenía lugar «tres días antes)). El acto se desarrollaba en sesión de «conce- 
jo abierto» convocado para dicha elección: en el sitio de costumbre (Matamorosa, Fom- 
bellida, Cervatos, Aldueso y Requejo); «junto a los olmos de delante de la ermita de 
San Miguel» (Fresno), o en «el Caserón)) (Celada Marlantes). A los pocos días los regi- 
dores cesantes rendían cuentas a los entrantes. 

En el concejo de Celada las ordenanzas y documentos del concejo se custodiaban 
en un «arca de dos llaves)), en la que se guardaba, además, el «libro de cuentas)), todo 
lo cual quedaba bajo la responsabilidad de los regidores. 

Las condiciones para adquirir la vencidad variaban de unos lugares a otros. Así, 
en Matamorosa, el forastero debía pagar diez ducados y el hijo de vecino 16 panes de 
trigo, 20 libras de carnero, dos de tocino y dos cántaras de vino. En Fresno dos ducados 
el hijo del lugar y seis el forastero, mientras que éste pagaba, en Celada Marlantes, 200 
reales. *Más barata resultaba la adquisión de vencidad en Fombellida, donde sólo se co- 
braba 50 maravedís al forastero y doce al hijo del pueblo. 

En cuanto a la llamada, asistencia y funcionamiento de las asambleas concejiles na- 
da nuevo hay que reseñar, que no hayamos dicho al hablar de los concejos de Campoo 
de Suso. 

En la Hermandad de Campoo de Yuso el regimiento concejil correspondía a regido- 
res y fieles. En el concejo de La Población de Yuso, según ordenanzas de 1654, traslado 
de otras más antiguas, había dos «regidores» y un «fiel de concejo)) l .  

La elección de estos cargos tenía lugar el día de Año Nuevo. Anualmente, en esta 
fecha, los regidores salientes nombraban a los entrantes y éstos, a su vez, designaban 
al nuevo fiel, cuya misión esencial era el reparto vecinal de las alcabalas, que debía te- 
ner dispuesto para el primero de abril. Para el control de estos repartimientos, los regi- 
dores nombraban una comisión de tres vecinos: uno de edad avanzada, otro de media- 
na y el tercero escogido de entre los vecinos más jóvenes. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.881, fs. 140-152. 



El retraso injustificado en la renovación de cargos, o la no aceptación de los nom- 
bramientos acarreaba la pena de 60 maravedís diarios. 

Las sesiones de concejo, en régimen abierto, se celebraban en domingo, luego de 
oir misa, y eran convocadas por los regidores a toque de campana. 

Por las mismas ordenanzas sabemos que este concejo poseía en el barrio de Corcon- 
te, una casa-lonja, donde se solían almacenar las mercancías que los arrieros y trajine- 
ros traían y llevaban con destino a los puertos de Santander, Laredo, Bilbao, Burgos, 
Madrid y otros puntos del reino. Por este almacenamiento el concejo percibía determi- 
nados derechos, que enjugaban la carencia de propios y arbitrios del lugar. 

La administración de los concejos de la Hermandad de Cinco Villas ofrecía diversos 
grados de complejidad, según se tratase de lugares (Lantuano, Somballe y Santiurde) 
o de villas (Ríoseco y San Miguel de Aguayo). 

Tal como constatan las ordenanzas de los tres lugares ', la gestión administrativa 
de sus concejos era desempeñada por dos «regidores», uno por cada estado, acompa- 
ñados, en Lantuano y Somballe, por un «fiel». Este, un año era elegido de entre los 
vecinos hidalgos y al siguiente de entre los pecheros. Los regidores de Lantueno nom- 
braban tres ((asentadores de alcabalas)), uno para cada tercio anual (abril, agosto y di- 
ciembre), mientras que los de Somballe y Santiurde designaban ((apreciadores de da- 
ños» para fijar el valor y satisfacción de los desperfectos causados en prados y sembra- 
dos. 

La designación de cargos, todos anuales, se efectuaba a comienzo de cada año, pero 
las ordenanzas no aclaran el modo de practicarla. La misma vaguedad muestran al se- 
ñalar el sitio de las juntas concejiles; en este sentido sólo sabemos que, en Somballe, 
tenían lugar en muestra casa de concejo)). Lo que sí parece claro es que los concejos, 
siempre abiertos, eran convocados por los regidores «a toque de campana)). 

Las funciones de los oficiales del concejo, así como el funcionamiento de éste, res- 
pondían a las normas ya apuntadas para los concejos de las hermandades arriba estu- 
diadas. 

Los concejos de las villas de San Miguel de Aguayo y Ríoseco estaban presididos 
por sendos ((alcaldes ordinarios)). La junta de elección de oficios de San Miguel, cele- 
brada el 30 de diciembre de 1777 en «la casa de concejo de la villa)), nos ilustra sobre 
la composición de su ayuntamiento: dos «regidores», uno mayor o decano y otro se- 
gundo; un ((procurador síndico general)); un ((alcalde de la Santa Hermandad)), siem- 
pre hidalgo, y un «ministro alguacil)). La duración de estos cargos era anual y en su 
elección participaban los oficiales salientes y los vecinos de la villa. En la renovación 
de regidores, procurador síndico y alguacil se guardaba turno alternativo anual entre 
los dos barrios que componían la villa (Somabia y La Bárcena). El término de San Mi- 
guel constituía señorío solariego de los Sánchez de Tagle, de Santillana del Mar. En 
estas elecciones de oficios el ayuntamiento de la villa proponía dos candidatos para ca- 
da cargo, de los que el señor confirmaba a uno 2. 

Las ordenanzas de Ríoseco apenas si aportan detalles de la administración de esta 
villa 3 .  Cuenta con un ((alcalde-justicia ordinaria)) y dos «regidores». El concejo se ce- 
lebraba «en el sitio de costumbre)) a toque de campana. Sin embargo, el acta de elec- 

1 Ordenanzas de Lantueno, año 1551 y reformas de 1609 y 1698. (B.M.S., Ms., 432, fs. 218-241). 
Id. de Somballe, año 1562. (B.M.S., Ms., 432, fs. 431 y SS.). 
Id. de Santiurde, año 1658. (A.H.P. de, Cantabria, Protocolos, leg. 3.884, fs. 456-463. Copia en B.M.S., 

Ms, 432, fs. 407 y SS.). 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.081, fs. 386-387. 
Ordenanzas de la villa de Ríoseco, año 1772. (B.M.S., Ms. 432, fs. 351 y SS.). 



ción de oficios de 9 de enero de 1776 nos presenta un ayuntamiento presidido por un 
calcalde ordinario)) y compuesto por los siguientes oficiales: un ((regidor)), un «procu- 
rador síndico general)), un ((depositario de propios y arbitrios)), un ((ministro alguacil» 
y un ((escribano de ayuntamiento». El alcalde era puesto por el señor de la villa, Don 
Francisco Javier de Ceballos, vecino de San Felices de Buelna, quien confirmaba tam- 
bién la elección del resto de los cargos anuales. 

Ignoramos la composición municipal de la villa de Santa María de Aguayo (o del 
Valle, como se la conocía más en la Edad Moderna). No pertenecía a la Hermandad 
de Cinco Villas y estaba sometida al régimen de señorío secular. 

La villa de Pesquera quedaba también fuera del ámbito jurisdiccional de Cinco Vi- 
llas, pero dada su proximidad a esta hermandad, preferimos exponer ahora la composi- 
ción de su regimiento municipal, conocido a través del acta de elección de oficios del 
6 de enero de 1752 *: dos ((regidores);, uno por cada estado, y un ((ministro alguacil)), 
presididos por un «alcalde justicia ordinaria)), todos de desempeño anual, y confirma- 
dos siempre por el arzobispo de Burgos, señor de la villa. 

Cada año, el día de Reyes, los regidores salientes y el resto de los vecinos, presididos 
por el alcalde, designaban a dos electores. Estos, acompañados de los dos regidores y 
del alcalde salientes, procedían a la elección del nuevo alcalde, regidores y alguacil. Las 
ordenanzas de la villa, de 1794, fijaban las elecciones entre «Santa Lucía y Santo To- 
más» (13-21 de diciembre), especificando que uno de los dos regidores tendría la cate- 
goría de decano y sustituiría al alcalde ordinario en casos de ausencia o de 
enfermedad '. 

El régimen administrativo de los concejos de la Hermandad de Los Carabeos nos 
es conocido a través de las ordenanzas del concejo homónimo, trasladadas en 1695 de 
otras más antiguas 4. 

La entidad local de Los Carabeos estaba compuesta por tres barrios principales (San 
Andrés, Arroyal y Barruelo) y otros menores. Los oficios de gobierno de este concejo, 
todos de desempeño anual, eran los siguientes: 

- Tres ((regidores)), uno por cada barrio principal. Hasta el año 1782, dos de ellos 
pertenecían al estado general de los hombres buenos, mientras que el tercero había de 
ser hidalgo. Sin embargo, a partir de esa fecha, eligen dos hidalgos y dos pecheros en 
alternancia anual, es decir, uno año dos hidalgos y un pechero y al siguiente dos regido- 
res del estado general y un hidalgo. Estos regidores designaban «tenientes». 
- Un «fiel>> o «diputado», que podía ser hidalgo o pechero. Delegado del concejo, 

actuaba en nombre de éste y fiscalizaba, además, la gestión del resto de los oficiales 
concejiles. 
- Nueve ((nombrados)) o ayudantes de los regidores. En unión de éstos constituían 

una «junta especial de concejo)) que, en determinadas ocasiones decidía en nombre del 
concejo sin necesidad de convocatoria general del mismo. Los nombrados, ocho peche- 
ros y un hidalgo, eran los encargados del libro de cuentas del concejo, de las que tenían 
que dar fe anual ante los regidores salientes. 
- «Jueces»: se ignora su número, pero es posible que ejercieran este oficio todos 

o algunos de los nombrados. Ante estos jueces prestaban juramento los demás oficios 

1 A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.097, fs. 1-2. 
2 Ibid., leg. 4.045, f .  41. 
3 B.M.S., Manuscritos, núm. 432, fs. 300-310. 
4 Ibid., Manuscritos, núm. 432, fs. 58-65. (Public. por Agustin Rodríguez Fernandez, Los Carabeos ..., 

pp. 69-75). 



y auxiliaban a los regidores en la administración judicial en causas civiles de poca mon- 
ta, ya que los demás casos de justicia se reservaban al corregidor de Reinosa. 

Las juntas de concejo se celebraban, «a campana tañidan y convocadas por los regi- 
dores, en el «sitio que llaman el Rebollo)), junto a la desaparecida ermita de San Miguel 
(«junto al roble de San Miguel))), en el barrio de Arroyal. 

La renovación anual de cargos se efectuaba el día 26 de diciembre, festividad de 
San Esteban. La elección de oficios no se practicaba por la totalidad de los vecinos asis- 
tentes al concejo, sino por una ((junta de elección)) compuesta por los regidores y fiel 
salientes más tres electores previamente escogidos de entre los nueve ((nombrados)). El 
desempeño del cargo de regidor o fiel del concejo inhabilitaba al elegido para ocupar 
éstos u otros oficios durante los tres años siguientes inmediatos. 

Las ordenanzas del concejo de Camesa, cuyo texto original nos ha llegado a través 
de un traslado de 1720 ', nos arrojan luz sobre el funcionamiento administrativo de los 
concejos de la Hermandad de Valdeolea. 

Al frente del concejo de Camesa aparecen dos ((regidores)), de los cuales, uno siem- 
pre se elegía de entre los vecinos del barrio de Camesa, mientras que el otro un año 
salía del barrio de Rebolledo y al siguiente era ocupado el cargo por un vecino del ba- 
rrio de Barriopalacio. En el año en que uno de estos dos barrios carecía de regidor de 
concejo, la autoridad era delegada en un ((teniente de regidor)). 

Junto a los dos regidores figuraba un «fiel», encargado del cobro de los reparti- 
mientos vecinales y de acompañar a los regidores en las juntas de hermandad. 

La elección de oficios tenía lugar, en concejo abierto, cada primero de año, en el 
barrio de Camesa, «punto donde siempre se ha acostumbrado a hacer las juntas y con- 
cejo de los tres barrios)). La designación de nuevos cargos también era encomendada 
a una junta de elección o de ((nominadores)), integrada por los dos regidores, el fiel 
y el ((elector en la junta de Hermandad de Valdeola)), todos los cuales finalizaban con 
aquel acto el desempeño de sus cargos. Estos cuatro electores, acompañados de otros 
vecinos, los más ancianos de cada barrio, se separaban del resto de concejo y procedían 
a elegir a los nuevos regidores y fiel del año que comenzaba. Ninguno de los elegidos 
podía repetir cargo hasta pasados tres años y, «para que los regidores no parezcan due- 
ños absolutos)), los nominadores elegían, el mismo día de Año Nuevo, dos ((sobrerregi- 
dores)), que actuaban de jueces y fiscalizadores de los regidores. 

El concejo poseía su archivo: un arca de dos llaves que se depositaba en casa del 
regidor del barrio de Camesa, aunque la segunda llave la guardaba el otro regidor. 

En la Hermandad de Valdeprado el gobierno de los Concejos recaía también en 
regidores, aunque no es seguro que existieran fieles de concejo. En efecto, las ordenan- 
zas del concejo de Sotillo-San Vítores mencionan dos «regidores» anuales, uno por 
el estado noble y otro representante de los hombres llanos, pero nada dicen sobre el 
nombramiento de fiel. 

La elección de regidores tenía lugar el día de Año Nuevo. Los salientes, junto con 
otros dos vecinos, uno de cada estado, se constituían en electores y nombraban a los 
nuevos regidores que, en caso de rebeldía hacia el cargo, podían ser multados con 500 
maravedís. Los dos regidores electos designaban a sus respectivos «tenientes», y el regi- 
dor por el estado de los pecheros nombraba a un vecino del mismo estado como (colec- 
tor y coxedor de zientosn. 

* A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.937, fs. 89-118. 
2 Redactadas en 1713. En su preámbulo consta la existencia de otras más antiguas, desestimadas a raíz 

de una sentencia arbitral, en pleito de 1712, sobre la forma de celebrar la elección de oficios. (A.H.P. de 
Cantabria, Protocolos, leg. 3.936, fs. 71-87). 



El 19 de marzo, fecha de las elecciones de oficios en la Hermandad de Valdeprado, 
o el domingo más próximo, el regidor del Valle que representaba al concejo de Sotillo- 
San Vítores en las juntas de la Hermandad, nombraba, a su vez, al sustituto para el 
a80 siguiente. 

Las asambleas del concejo, convocadas por el regidor del estado general, se celebra- 
ban, en régimen abierto, «en el sitio acostumbrado, que es xunto a la yglesia de señor 
Sam Bitoresn. La asistencia a las mismas era de rigurosa obligación para todos los veci- 
nos y en ellas debían guardar la debida cortesía y moderación: sentados, sin pasear ni 
((ponerse las manos hacia atrás» y, al intervenir en la sesión, no ((hiziendo de manos 
o lebantando vozes». 

La entrada de vecino en la comunidad representaba, al hijo de vecino el pago de 
dos cántaras de vino, diez panes y cinco libras de queso. El forastero, salvo si casaba 
con hija del pueblo, debía abonar 16 ducados y dos cántaras de vino. 

Muestra de la rigidez estamental, incluso en las sociedades rurales, es la disposición 
de las ordenanzas de este concejo sobre la distribución de los asientos en la iglesia pa- 
rroquial: los hombres hidalgos ocupaban el lado del evangelio de la capilla mayor y 
capilla del Rosario; los pecheros el lado de la epístola. Las mujeres hidalgas se situa- 
ban, en la segunda nave, al lado del evangelio, mientras que el lado de la epístola de 
esta segunda nave se reservaba a las pecheras. 

Poco podemos decir de los concejos del valle de Valderredible, ya que tan solo con- 
tamos con las ordenanzas de uno de los 54 pueblos del valle. Corresponden al concejo 
de Bárcena de Ebro y fueron redactadas en 1695 l .  Al frente de este concejo aparecen 
dos «regidores», auxiliados por otros dos ((apreciadores de daños)), todos elegidos anual- 
mente, cada primero de enero, por los regidores salientes. 

- Villas, hermandades y valles: 

El Ayuntamiento de la villa de Reinosa, capital de la Merindad de Campoo y sede 
de su corregimiento, estaba presidido por el corregidor real. El regimiento propio de 
la villa estaba en manos de dos «regidores», uno de ellos «decano o mayor»; un «pro- 
curador general)) y un ((alcalde de la Santa Hermandad)), representante siempre del es- 
tado de los hijosdalgo 2. A lo largo de la Edad Moderna aparece, además, el cargo de 
((alférez mayor», vinculado a la familia de los Bravo de Hoyos Mioño por compra de 
privilegio real. Hay indicios de que la venta de oficios de la villa alcanzó también al 
desempeño de otros cargos municipales. En efecto, en escritura de encabezamiento por 
alcabalas, otorgada en 1588, el ayuntamiento de Reinosa aparece presidido por el co- 
rregidor Don Juan Ribadeo de Celis y gobernado por cuatro ((regidores perpetuos», 
uno de los cuales desempeñaba, simultáneamente, el cargo de ((procurador general)) de 
la villa. Pero aún hay más; uno de los regidores perpetuos era un oficial real, Sancho 
de la Paraya, ((tesorero y depositario general del Rey nuestro señor y de sus alcabalas 
y rentas reales de los encabezamientos de las Merindades de Campoo y Pernía y sus 
partidos)) 3 .  

La destrucción del archivo municipal de Reinosa, en el incendio de 1933, nos ha 
privado de conocer los libros de actas y demás fuentes documentales, ricas sin duda 

1 A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.951, fs. 9 y SS. 
2 Ibid., Protocolos, leg. 3.927, año 1682. 
3 Ibid., Protocolos, leg. 3.853, fs. 127-130. 



en información sobre el desenvolvimiento administrativo no sólo de Reinosa sino de 
toda la Merindad de Campoo, ya que su Ayuntamiento general celebraba sesiones men- 
suales, presididas por el corregidor, en los bajos de la casa consistorial de Reinosa y 
en el mismo edificio se guardaban los libros de actas y demás documentos de la 
Merindad l .  

Estos Ayuntamientos generales de Merindad los componían los procuradores síndi- 
cos generales de las siete Hermandades (Campoo de Suso, Campoo de Enmedio, Cam- 
poo de Yuso, Cinco Villas, Valdeolea, Los Carabeos y Valdeprado) y el regidor decano 
de la villa de Reinosa. 

Por suerte, en los protocolos notariales de la época se conservan numerosas actas 
de elecciones de oficios en las siete Hermandades de Campoo, así como también han 
llegado hasta nuestros días las ordenanzas de varias de estas jurisdicciones administra- 
tivas de ámbito supraconceiil: Campoo de Siiso, Valdeprado y Valderredible. El conjunto 
de estos fondos documentales nos permite la reconstrucción, aunque sólo sea de una 
forma sintetizada, la estructura administrativa y configuración tipológica de los diver- 
sos oficios de gobierno de cada una de estas unidades territoriales. 

Al frente de cada hermandad figuraba un ((procurador síndico general», que las re- 
presentaba, como vocal nato, en las juntas del Ayuntamiento General de Merindad en 
la villa de Reinosa. Estos oficiales ostentaban, además, la presidencia del órgano rector 
administrativo de las hermandades: la ((junta de hermandad». Componían estas juntas 
los regidores y fieles-diputados de cada uno de los concejos integrantes de cada her- 
mandad. El procurador síndico general, los regidores y fieles de cada una celebraban 
junta de elección anual, presidida por el corregidor de Reinosa, de la que salían elegi- 
dos los nuevos procuradores síndicos, los alcaldes de la Santa Hermandad y, a partir 
de 1766, los ((diputados de abastos)) y los ((personeros síndicos del común». De estos 
dos últimos cargos municipales, creados por Carlos 111, cada hermandad elegía su pro- 
pio ((diputado de abastos». Sin embargo, al menos en la Merindad de Campoo, el ofi- 
cio de ((síndico personero del común» transcendía el ámbito local de cada hermandad, 
de modo que la Merindad entera quedaba representada por un único síndico personero. 
Tal como se declara en el acta de elección de oficios de la Hermandad de Enmedio, 
en 1768, el nombramiento de este oficial quedaba en manos de 24 electores (tres vocales 
de cada una de las siete Hermandades de Campoo y de la villa de Reinosa) 2. 

Todos estos cargos eran de duración anual y sólo el procurador síndico general co- 
braba salario por su gestión, que era satisfecho por los concejos de cada hermandad 
respectiva. 

El procurador síndico general de cada hermandad era el responsable de la adminis- 
tración y gobierno de su demarcación. Le competía la «posesión, boto y asiento en el 
consistorio de los ayuntamientos generales de esta dicha Real Merindad; pida y defien- 
da la utilidad y beneficio a el mexor don y gobierno de la república ..., llamar y combo- 
car a las Xuntas generales y hazer los repartimientos y comunicaciones de órdenes en 
servizio de ambas Majestades» 3 .  

Las ordenanzas de la Hermandad de Campoo de Suso, comunes por otra parte al 
marquesado de Argüeso, aprobadas en 158g4, nos confirman esta estructura adminis- 

José de Rújula, Marqués de Ciadoncha: «El archivo histórico de Reinosa, destruido*, en Revista de San- 
tander, 1933, núm. 3, 6.O tomo, pp. 134-140. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.095, fs. 1-2. 
Ibid., Protocolos, leg. 4.011, fs. 17-18. 
B.M.S., hlanuscritos, núm. 438. (Public. por José Calder6n Escalada: Campoo. Panorama histórico 

y etnográfco de un valle. Santander, 1971, pp. 215-226). 



trativa. Las juntas de hermandad se celebraban en su «casa-ayuntamiento de Espinilla» 
y las elecciones anuales de oficios tenían lugar «el segundo día de Pascua de Espíritu 
Santo», es decir, a finales de mayo o principio de junio. No deja de ser interesante que, 
en el capítulo 76 de estas ordenanzas, al referirse al nombramiento de los dos ((alcaldes 
de Hermandad», se fundamente su razón de ser en la tradición de los antiguos duumvib 
ros del municipio hispanorromano y de los jueces medievales castellanos, con cita ex- 
presa de Nuño Rasura y Laín Calvo. 

En las elecciones correspondientes a los años 1759, 1760 y 1761 se designaron, ade- 
más del ((procurador síndico general)) y ((alcalde de la Santa Hermandad», por el esta- 
do de los hijosdalgo, un ((capellán de la Cofradía de San MigueI de Somacelada», en 
cuya ermita se veneraba la imagen de Nuestra Señora de las Nieves, patrona de Cam- 
poo de Suso l .  

Las elecciones de oficios en la Hermandad de Campoo de Enrnedio tenían lugar el 
día de Reyes de cada año en «la sala baja del Ayuntamiento de Reinosa)), tal como 
consta en las actas de 1715, 1768 y 1771 2. 

En la Hermandad de Campoo de Yuso la renovación anual de cargos se practicaba 
el 18 de octubre. En 1777, 1778 y 1788 los regidores y diputados de sus concejos eligie- 
ron, además del ((procurador síndico general)) y ((diputado de abastos)), a dos ((alcaldes 
de la Santa Hermandad)), uno por cada estado, un «escribano» y un «merino» 3 .  

Las juntas de elección de la Hermandad de Cinco Villas no tenían fecha fija. En 
1767 se celebraron el primero de marzo, mientras que durante el período 1797-1799 tu- 
vieron lugar dentro de la primera decena de mayo. En las actas de estos años también 
aparece elegido, junto a los oficiales comunes, un «merino». En la elección de oficios 
de 1797 consta, además, que, desde la celebrada en 1794, se había impuesto la costum- 
bre de reeligir al procurador síndico general de esta Hermandad uno, dos, tres y hasta 
cuatro años consecutivos, «por considerar que un año sólo no bastaba para imponerse 
en tan bastos asumptos como los que están a cargo del procurador». 

Al alcalde de la Santa Hermandad le elegían sólamente los concejos de Santiurde 
y Somballe, sin que participaran en el acto las villas de San Miguel de Aguayo y Ríose- 
co ni el lugar de Lantueno4. 

La Hermandad de Valdeolea celebraba sus juntas en el sitio de «Casasola» y parece 
que la renovación de oficios tampoco guardaba fecha uniforme. En efecto, mientras 
que en 1718 la elección se celebró el 19 de marzo, en 1775 el acta parece firmada el 
10 de mayo; cambió al 18 del mismo mes el año siguiente y repitió en 1777 la fecha 
de 1775. En las elecciones de esta Hermandad se elegía también al escribano de su 
jurisdicción 5 .  

La elección de oficios para la Hermandad de Los Carabeos conoció dos fechas a 
lo largo del tiempo. Hasta 1757 la junta de elección solía celebrarse en el mes de enero, 
pero dada la normal crudeza del tiempo de ese mes en aquella zona, se trasladó, a partir 
de 1758, a la segunda quincena de octubre 6.  

l A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.031 (año 1759, fs. 3637; año 1760, fs. 14-15; año 1761, fs. 
19-20). 

Ibid., Protocolos, leg. 3.936, fs. 3-4; leg. 4.095, año 1768, fs. 1-2; leg. 4.095, año 1771, fs. 4-5. 
Ibid., Protocolos, leg. 4.081 (año 1777, fs. 269-270; año 1778, fs. 263-264); leg. 4.086, año 1788, fs. 

246-248. 
Ibid., Protocolos, leg. 4.095, año 1767, fs. 34; leg. 4.104 (año 1797, fs. 23-24; año 1798, fs. 80-81; afio 

1799, f ~ .  23-24). 
5 Ibid., Protocolos, leg. 3.937 (fasc. de 1718); leg. 4.097 (año 1775, f. 76; año 1776, fs. 37-38; año 1777, 

fs. 73-74). 
"bid., Protocolos, leg. 4.011, fs. 17-18). 



Las juntas de elección se celebraban a cielo abierto, en el paraje conocido como ((Cm- 
po de Hermandad)) y, también, ((prado de Pramorgado)), punto equidistante de los tres 
concejos que componían la hermandad: Los Carabeos, Los Riconchos y Arcera-Aroco. 

En el nombramiento del ((procurador síndico general)) los electores guardaban un 
orden cuantitativo (según densidad demográfica) y rotativo por concejos: dos años se-. 
guidos se nombraba de entre los vecinos de Los Carabeos, los dos siguientes salía elegi- 
do del concejo de Los Riconchos y el quinto año se designaba a un vecino de Arcera- 
Aroco. 

En esta hermandad se elegían dos «alcaldes de la Santa Hermandad)), uno por cada 
estado, que se auxiliaban de dos «cuadrilleros» cada uno, nombrados por los propios 
alcaldes y pertenecientes a sus estados respectivos. El concejo de Arcera-Aroco, debido 
a su exiguo vecindario, nunca proporcionaba alcaldes l .  

El valle de Valdeprado no se constituyó en Hermandad hasta el año 1503. Hasta 
entonces venía gobernándose por «dos alcaldes judiciales)), uno para cada estado, y wua- 
tra regidores generales)), uno por cada concejo del valle: Reocín de los Molinos, Valde- 
prado, Sotillo-San Vítores y Hormiguera con la aldea de Candenosa. 

Pero a partir de 1503 las ordenanzas de la Hermandad determinaron que, a estos 
oficiales antiguos, se añadieran los comunes al resto de las hermandades campurrianas, 
es decir, el ((procurador síndico general)), los ((alcaldes de la Santa Hermandad)) y, des- 
de 1766, el ((diputado de abastos)), participando, como el resto de las hermandades en 
la designación del ((síndico personero del común)) para toda la Merindad de Campoo. 

Las juntas del valle y de Hermandad se celebraban, tradicionalmente, en el mes de 
marzo, ((junto a la ermita de San Juan)), en el concejo de Valdeprado, donde en 1784 
se construyó una casa de juntas 2. Sin embargo, las elecciones de 1785 se celebraron 
el 30 de abril, también ((junto a la ermita de San Juan)), y en ellas quedaron nombrados 
un ((alcalde de la Santa Hermandad)) por el estado noble; un ((procurador síndico gene- 
ral» por el de hombres buenos; dos «alcaldes judiciales)), uno por cada estado; cuatro 
((regidores generales)), uno por cada concejo, y un ((diputado de abastos)) 3 .  

Dentro del territorio de Campoo, el valle de Valderredible presentaba característi- 
cas propias. Constituído por dos ((medios valles)) (el de Arriba y el de Abajo, tomando 
como límite de ambos la villa de Polientes, su capital), que se distribuían en «once cua- 
drillas)) y un total de 54 lugares o barrios, funcionó como una hermandad, pertenecien- 
te a la Merindad de Campoo, hasta 1635. A partir de esta fecha, por privilegio de Felipe 
IV, se constituyó en jurisdicción independiente bajo la dirección de dos «jueces ordina- 
rios» o alcaldes, elegidos anualmente por los diputados de las once cuadrillas. Sin em- 
bargo, el valle siguió sometido a la autoridad del corregidor de Reinosa e integrado, 
ya en la época de los Borbones, en el partido reinosano 4. 

Durante la etapa de hermandad, la autoridad máxima del valle la ostentaba un 
((procurador-regidor general)), elegido por los fieles-diputados de las cuadrillas, que, 
a su vez, eran designados por los vecinos de los respectivos concejos o lugares que com- 

Acta de elección de 1773. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.096, fs. 240-241). Agustín Rodrí- 
guez Fernández en Los Carabeos ..., pp. 76-81, recoge listas de procuradores síndicos generales, alcaldes de 
la Santa Hermandad y diputados de abastos de esta Humanidad, desde el siglo xvii a 1834. 

A.H.P. de Cantabria, Diversos. leg. 6, núm. 1 .  (Testimonio de 1766). Cf. Agustín Rodríguez Fernán- 
dez: «La Hermandad de Valdeprado)), en Altamira, I.C.C., Santander, 1974, pp. 59-83. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.085, fs. 80-81. 
4 Joaquín Cidad Pérez: «Documento para la historia de Valderrediblew, en Altamira, tomo XL, I.C.C., 

Santander, 1976-1977, pp. 507-512. 



ponían aquéllas. Este procedimiento lo hallamos documentado en la elección del pro- 
curador general Alonso de Bustamante, vecino de Cadalso, efectuada en 1599 '. 

Pero a partir de la separación del valle, en 1635, su gestión administrativa se rigió 
conforme a ordenanzas propias, aprobadas por el Consejo de Castilla en 1646 y modi- 
ficadas parcialmente en 1651 2. 

Con arreglo al articulado de estas ordenanzas, los regidores de las once cuadrillas 
del valle, reunidos en Polientes el 20 de enero, día de San Sebastían, celebraban junta 
general anual, en la que procedían a elegir los siguientes oficios de gobierno: 

- Dos «alcaldes ordinarios)), uno por cada estado, a quienes competía el ejercicio 
de la jurisdicción real, civil y criminal. Para casos de ausencia o enfermedad de los titu- 
lares, éstos nombraban «tenientes». 
- Dos «regidores generales)), también uno por cada estado. 
- Dos «alcaldes de la Santa Hermandad)), hidalgo y pechero. 

Todos estos oficiales no podían ser reelegidos por espacio de cuatro años y la no 
aceptación de sus cargos conllevaba aparejada la pena de mil maravedís, la mitad para 
la Cámara real y la otra mitad para gastos del valle. 

La elección de alcaldes ordinarios, regidores generales y alcaldes de la Santa Her- 
mandad recaía, anualmente, sobre vecinos de dos de las once cuadrillas del valle, una 
del ({medio valle de Arriba» y otra del «medio valle de Abajo». Se seguía un orden ro- 
tativo, de modo que todas las cuadrillas participaban en el gobierno municipal de la 
demarcación. En esta rotación se guardaba, además, una alternancia de «estados»: si 
el alcalde ordinario por el estado noble salía elegido de la cuadrilla del medio valle de 
Abajo, al año siguiente había de salir de una del medio valle de Arriba, y lo mismo 
ocurría con el alcalde ordinario por el estado general de los hombres buenos. Este me- 
canismo electoral se respetaba también en la elección de regidores generales y alcaldes 
de la Santa Hermandad. 

En la misma junta de elección se nombraba un «escribano de número y ayuntamien- 
to del Valle)), que según las reformas de 1651 actuaba, al mismo tiempo, como escriba- 
no de la Audiencia con sede en Polientes. A este respecto, cada alcalde ordinario, en 
su medio valle, debía celebrar audiencia semanal y para el ejercicio y cumplimiento de 
la justicia nombraban sendos carceleros y alcaide de cárcel. 

- La Junta de Pozazal: 

Ya hemos aludido, al tratar de la configuración medieval de las comarcas históricas 
de Cantabria, a las vinculaciones administrativas de la Merindad de Campoo con las 
Asturias de Santillana, Liébana y Pernía. Los nexos con ésta última, centrados funda- 
mentalmente en el aspecto fiscal, perduraron a lo largo del siglo x v i  y buena parte del 
XVII. En efecto, Campoo y Pernía formaban una unidad administrativa a efectos de 
la recaudación de los impuestos reales «encabezados». Así, Sancho de la Paraya, veci- 
no y regidor perpetuo de la villa de Reinosa, se titulaba, en 1588, tesorero real de alca- 
balas y rentas reales de los encabezamientos de las merindades de Campoo y Pernia. 
De 1596 a 1606 desempeño idéntico cargo Rodrigo de Isla, vecino de Aguilar de Cam- 

Polientes, 29-1-1599. (A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.369). 
2 B.M.S . ,  Manuscritos. núm. 472. 
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poo, sucediéndole el reinosano Alonso Ruiz Navamuel, quien, a partir de 1638, sólo 
aparece ya como «tesorero de alcabalas y rentas reales de la Merindad de Campoo» l .  

Pero fue la recaudación de otro impuesto, no cobrado por el sistema de encabeza- 
miento sino por el de «repartimiento», lo que constituyó a la Merindad de Campoo 
en una jurisdicción fiscal diferenciada del resto de la región. Nos referimos a los «servi- 
cios» o recursos extraordinarios concedidos por las Cortes a los monarcas desde la Edad 
Media. Las rentas de la Corona satisfacían los gastos ordinarios del estado, pero toda 
nueva obligación era expuesta a las Cortes para que éstas acordasen la concesión de 
los servicios necesarios. Desde Carlos V y durante los reinados de la casa de Austria 
se generalizaron de tal forma que no había convocatoria de Cortes sin concesión de 
servicios. Se trataba de un impuesto personal del que estaban exentos los nobles y ecle- 
siásticos, recayendo por tanto su exacción sobre los vecinos del estado general o peche- 
ros. Carlos IV suprimió los servicios en 1795, quedando absorbidos en las «rentas pro- 
vinciales». 

Para el repartimiento de este impuesto se constituyó en Campoo un órgano fiscal 
especial, conocido bajo el nombre de ((Junta de Pozazal)). Su ámbito jurisdiccional abar- 
caba a la Merindad entera, aunque existen indicios de que, en momentos aislados del 
siglo XVII, funcionó otra junta similar sólo para la Hermandad de Cinco Villas. 

Comppían la Junta un presidente y varios vocales. El primero, llamado «procura- 
dor general de la Junta de Pozazal)), era elegido anualmente de entre los vocales y co- 
braba salario por su gestión, cifrado en cuatro ducados anuales durante el siglo XVIII. 
Actuaban de vocales los regidores del estado general o, en su defecto, los diputados 
de cada concejo representado en la Junta. 

Celebraba sesiones periódicas en el pórtico de la ermita de San Bartolomé, en Poza- 
zal, termino del concejo de Los Carabeos 2, en las que se procedía al repartimiento del 
servicio correspondiente a cada tercio anual (abril, agosto y diciembre) entre el número 
de «cáñamas» declaradas por los diputados de todos los lugares afectados. Anualmente 
tenía lugar la renovación del procurador general, único oficial que, junto con el escri- 
bano actuante, recibían salario por sus empleos. 

En la Junta de Pozazal estaban representados, por tanto, todos los vecinos pecheros 
de Campoo, considerados como las unidades fiscales, denominadas «cáñamas» o «cá- 
ñimasn en las actas de los repartimientos, entre las que se dividía la cuantía global del 
servicio correspondiente a cada tercio del año. Con el cupo del impuesto se repartía, 
además, el salario del procurador general de la Junta, honorarios del escribano, impor- 
te del papel sellado utilizado al efecto y gastos del transporte de la recaudación hasta 
la contaduría de Palencia 3 .  

Aparace ya, desde la alta Edad Media, como un territorio con personalidad propia. 
Desde el siglo XIII se documenta constituída en merindad, integridad por las cinco jun- 
tas históricas (Cudeyo, Ribamontán, Siete Villas, Cesto y Voto), con merinos, alcaldes 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.853 a 3.858, 3.865 y 3.875. (Diversas cartas de pago dadas por 
los tesoreros citados). 

Esta'ermita fue incendiada y destruida por los franceses en 1808. 
Como ejemplo de estas sesiones puede verse el acta de la celebrada el 24 de abril de 1675. (A.H.P. de 

Cantabria, Protocolos, leg. 3.926, fs, 9-10). 



e incluso, a partir del siglo xv, con corregimiento propios. Sin embargo, a partir del 
reinado de los Reyes Católicos, Trasmiera desaparece como entidad corregimental in- 
dependiente y queda englobada en el corregimiento de las Cuatro Villas de la Costa 
de la Mar l .  

Esta originalidad se reflejará también en la administración local de sus unidades ad- 
ministrativas, cuyos órganos estarán regidos, a lo largo de la Edad Moderna, por ofi- 
ciales que, aunque desempeñen funciones análogas a las reseñadas para otras demarca- 
ciones (Liébana, Asturias, Campoo), recibirán titulaciones diferentes. 

- Los concejos: 

Al frente de estas unidades administrativas ya no figuran regidores, sino procurado- 
res. Cada concejo es gobernado por un procurador, auxiliado por dos fieles-regidores 
y otros oficiales, entre los que destacan los «montaneros» y el «colector de Bulas)). 

Las funciones del procurador nos recuerdan las desempeñadas por los regidores de 
los concejos lebaniegos, campurrianos o de los Iugares de las Asturias de Santillana. 
Es el responsable de la gestión administrativa del concejo, desde la presidencia de sus 
juntas y convocatoria de las mismas hasta la supervisión de todas las actividades de 
la comunidad. Es, además, el representante del concejo en las juntas generales de cada 
valle o Junta. 

Los «fieles-regidores» velan por el correcto funcionamiento de los abastos, contras- 
tan pesas y medidas, dan fe de la rendición de cuentas del procurador y en ausencia 
de éste tienen facultad para convocar al concejo. 

La conservación de montes, cierre de mieres y guarda de frutos constituyen las mi- 
siones propias de los «montaneros». 

A los «colectores de Bulas» les corresponde su reparto y cobranza. 
Había concejos en los que el procurador ejercía, incluso, las funciones de los fieles- 

regidores. En Sobremazas (Cudayo) las ordenanzas de 1702 no mencionan más oficia- 
les que un «procurador» y un «mayordomo de la ermita». Declaran que se trata de car- 
gos anuales, pero no manifiestan fecha ni procedimiento seguido en la renovación de 
estos oficios. A este respecto tan sólo insinuan que, a partir de 1702, «debido a la corte- 
dad de los barrios», la elección del procurador se hacía en todo el concejo. 

Las sesiones concejiles se practicaban en régimen abierto y a ellas estaban obligados 
a asistir, puntualmente, todos los vecinos del lugar. Todos los años se leían pública- 
mente estas ordenanzas. 

Es digno de resaltar el rigor exigido en la aprobación de las cuentas rendidas por 
el procurador saliente: se precisaba la conformidad del procurador entrante y la de seis 
hombres del lugar, escogidos de entre los «autorizados y viejow2. 

La administración del concejo de Pámanes correspondía a un «procurador», dos 
«regidores»., cuatro «montaneros» y un «colector de Bulas». Las ordenanzas de 1788 
concedían al procurador el privilegio de un tercio en todos los remates de prendas eje- 
cutados en el concejo. 

Todos estos oficios eran anuales, pero ignoramos fecha y modo en que eran renova- 
dos. Se prohibía la elección de procurador y de regidores en parientes.hasta el tercer 

l El estudio básico del pasado histórico de Trasmiera sigue siendo la obra de Fermín de Sojo y Lomba, 
Ilustraciones a la historia de la M.N. y S.L. Merindad de Trasmiera, (2 vol.), Madrid, 1931-1932. 

2 Fermin de Sojo y Lomba, Cudeyo (Valdecilla, Solares, Sobremazas y Ceceñas. Santander, 1946, pp. 
151-163. 



grado y el procurador y los montaneros quedaban inhabilitados durante cuatro años 
para la reelección l .  

Más explícitas resultan las ordenanzas de Liérganes, redactadas en 1804. Cada año, 
el primero de enero, se procedía en público concejo al nombramiento de un «procura- 
dor síndico)); dos ((fieles-regidores)), siete «montaneros» y un ((colector de Bulas». En 
la designación de procurador y fieles se respetaba la alternancia entre los dos ((medios 
lugares»: el procurador que un año se nombraba de entre los vecinos del «medio lugar 
de Arriba» se sacaba al siguiente en el «medio lugar de Abajo»; los fieles-regidores eran 
elegidos uno de cada medio lugar. Los montaneros correspondían a cada uno de los 
siete barrios del concejo: Rubalcaba, La Vega, Rañada, Mercadillo, La Costera, Soto- 
rrío y Calgar. Todos los oficiales estaban obligados a nombrar «tenientes».' 

La elección de oficios se efectuaba del modo siguiente: el nuevo procurador sale ele- 
gido de entre vecinos que hayan sido antes montaneros y propuestos por el procurador 
saliente a los regidores y dos electores previamente designados por los propios regido- 
res. Para desempeñar el cargo de fiel-regidor era indispensable haber desempeñado an- 
tes el cargo de procurador y la elección recaía en uno de los integrantes de una terna 
presentada por el regidor cesante. Finalmente, el procurador electo nombraba 'directa- 
mente a los siete montaneros y al colector de Bulas. La resistencia a aceptar cualquiera 
de estos oficios era penada con mil maravedís. 

El desempeño de fiel-regidor inhabilitaba al elegido por tres años para el mismo car- 
go y el de montanero por dos, aunque desparecía este obstáculo si se alternaban los 
oficios en una misma persona. 

La convocatoria a concejo, mediante toque de campana, correspondía al procura- 
dor y, en su defecto, a los fieles-regidores. La comunidad cuenta con archivo, deposita- 
do en la iglesia parroquial: un arca de tres llaves que custodian el procurador y los dos 
fieles-regidores. 

Estas ordenanzas de Liérganes prohibían la vecindad a persona desconocida, a va- 
gabundos o gentes sin oficio ni labranza2. 

Idéntico mecanismo administrativo regía en los concejos de la Junta de Ribamon- 
tán. En el valle de Hoz, por ejemplo, se elegían el día de Año Nuevo, tras la misa, un 
«procurador», dos «regidores», un «fiel», un «colector de Bulas» y un ((mayordomo 
de fábrica parroquial)). En esta elección no participaba la totalidad del vecindario, sino 
sólamente aquellos vecinos que habían desempeñado antes el cargo de procurador, quie- 
nes, junto con el procurador cesante, se erigían en electores. Los nuevos oficios electos 
habían de aceptar el nombramiento so pena de multas que oscilaban entre 200 y 600 
maravedís '. 

En el concejo de Ajo (Junta de Siete Villas), según las ordenanzas de 1578, sólo cons- 
tan un «procurador» y varios «fieles». Entre las funciones del primero destacaba la ad- 
ministración de justicia en aquellos casos cuya cuantía no superaba los 100 maravedís, 
para lo cual celebraba audiencia pública todos los martes al finalizar la misa. Como 
funciones específicas de los fieles se citan el control de pesas y medidas, vigilancia de 
los abastos públicos, guarda de ganados y cierre de mieses 4. 

Ordenanzas de Pámanes, afio 1788. (A.D.S., Santillana del Mar, Civil, 773). 
2'Ordenanza~ de Liérganes, aiio 1804. Copia certificada en B.M.S., Ms., 450 y 451. 

Francisco Jaime Cañedo. ((Ordenanzas del concejo del Valle de Hoz», Public. del Inst. de Etnografía 
y Folklore «Hoyos Sáinz», IV, I.C.C., Santander, 1972, pp. 429-449. (Formalizadas en 1655, fueron trasla- 
dadas y reformadas en 1747. Existe copia en el Archivo Municipal de Ribamontán al Monte). 

Luis de Escallada González, ((Ordenanzas del lugar de Ajo, de la Junta de las Siete Villas en la Merin- 
dad de Trasmiera», Public. del Inst. de Etnog. y Folklore «Hoyos Sáinz)), VIII, I.C.C., Santander, 1976, 
PP. 405-421. 



La villa de Noja, incluída también en la Junta de Siete Villas, presentaba, desde 
el siglo XVII, una compleja organización administrativa. En efecto, por compra a la co- 
rona, esta villa gozaba de su «alcalde mayor» propio, confirmado por el corregidor de 
Cuatro Villas y sin dependencia alguna de los alcaldes mayores de las Juntas de Tras- 
miera. La corporación municipal estaba compuesta por un «procurador síndico gene- 
ral» (o juez pedáneo), dos «regidores», uno de ellos «decano», un «mayordomo parro- 
quial», un «guarda de campo» y varios ((guardas de monte». Además de estos oficios, 
la villa acostumbraba a nombrar varios «tasadores y contadores» municipales. 

En sus ordenanzas de 1729 se confirma esta composición municipal y se clarifican 
otros aspectos interesantes: la elección de oficios se efectuaba el primero de cada año, 
después de'la misa mayor, en sesión publica que se celebraba en «la casa de Ayunta- 
miento». Era ejecutada por una comisión de «doce diputados» (tres por cada «cuarto» 
de la villa), designados por el procurador entre los vecinos que habían ostentado ya 
cargos de alcalde, procurador o regidor. Seguidamente se preparaban doce papeletas 
con los nombres de cada diputado y se introducían en un cántaro. En presencia del al- 
calde, un niño sacaba a suerte cinco de las doce papeletas y aquellos diputados cuyos 
nombres aparecían escritos en ellas se convertían automáticamente en «electores» de los 
oficios, facultad que ejercían mediante votación inmediata. 

Este funcionamiento electoral de Noja estaba supeditado a determinadas normas. 
Los electores de un año no podían serlo al siguiente y el alcalde no podía ser reelegido 
mas de dos veces. Tanto el procurador como los regidores podían nombrar sustitutos. 
Del desarrollo de la elección se levantaba el correspondiente acta, que era sentada en 
el libro correspondiente. 

Al procurador síndico general le competía la convocatoria, a campaña tañida, de 
las juntas del concejo, celebradas en la casa de Ayuntamiento y a las que debían acudir 
todos los vecinos. 

Cada año, al finalizar el mandato, los oficiales salientes entregaban a los entrantes, 
mediante inventario, todos los documentos de la villa, que se custodiaban en un archi- 
vo de tres llaves diferentes, confiadas al alcalde, al procurador y al regidor decano l .  

En el lugar de Soano el cargo de ((procurador general» se elegía teniendo en cuenta 
la división del concejo en «cuartos», tal como mandaban sus ordenanzas antiguas y 
la costumbre. Sin embargo, en 1597, debido a la escasez de vecinos, el concejo, tras 
confirmar la elección del procurador electo para el año siguiente, determinó que, en 
adelante, el desempeño de este oficio se haría por «adra», o por turno casa hita, co- 
menzando por los vecinos más antiguos. Una vez finalizada la ruta de todas las casas, 
volvería de nuevo al vecino más viejo, y así sucesivamente2. 

El concejo de Adal, en la Junta de Cesto, celebraba sus asambleas «en el portal de 
la yglesia de señor San Cibrián». Los nombramientos de oficios en este lugar ofrecen 
cierta confusión. Así, mientras que las elecciones de 1597, 1604 y 1605, celebradas en 
enero-febrero, hablan de un «procurador general», dos «fieles-regidores» y un «alcalde 
de concejo» 3, la correspondiente a 1664 tuvo lugar en el mes de junio no apareciendo 
en ella la figura del procurador. El nombramiento afect6, esta vez, además de al «alcal- 
de de los caballeros hijosdalgo» y a dos «regidores», a los siguientes oficiales subalter- 
nos: un «mayordomo de iglesia», un ((administrador de la sisa» y un «colector de 
Bulas» 4. 

Ordenanzas de la villa de Noja, afio 1729. (B.M.S., Ms., 454). 
2 A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.874, f .  74. 
3 Ibid., Protocolos, leg. 4.865, núm. 1 ,  fs. 19-20; 4.866, núm. 3, fs. 3 v.-4; 4.866, núm. 4, fs. 3-3 V. 

Ibid., Protocolos, leg. 4.987, f. 10. 



En mayo de 1666 nos encontramos a Juan de Rasines como «procurador y alcalde 
de concejo», por los caballeros hijosdalgo, en el lugar de Bárcena de Cicero. ¿Se trata- 
ba de dos cargos acumulados, o nos encontramos con una doble denominación para 
un mismo oficio? ' 

Las ordenanzas del lugar de Cicero datan del 25 de abril de 1564. No contienen 
articulado específico sobre la eleccion de oficios, pero en las diligencias previas a su 
redacción aparecen, como responsables de la administración del concejo, un ((procura- 
dor general)) y dos ((fieles-regidores)) 2, los mismos cargos que son renovados en la elec- 
ción de 1596, en la que se declara al procurador responsable de «los pleitos y negocios 
del concejo» '. Sin embargo, el nombramiento de oficios del 6 de enero de 1604 se ex- 
tiende, además de al procurador y regidores, a un «alcalde de concejo»4. 

Dentro de la Junta de Voto, el concejo de Nates y Susvilla ofrecía características 
peculiares, ya que no pertenecía a la jurisdicción real sino que estaba sometido a la se- 
ñorial de la Orden Militar de San Juan de Jerusalén, en dependencia directa de la Enco- 
mienda de Vallejo. Anualmente, en sesión que celebraban en el interior de la iglesia 
parroquial, elegían a un «alcalde» y a un «merino». Eran los responsables de la justi- 
cia, pero su admisión efectiva a estos empleos exigía la previa confirmación del comen- 
dador de Vallejo, tal como consta en el acta de eleccion del día de Reyes de 1598 '. La 
gestión administrativa propiamente dicha del concejo corría a cargo de dos «procura- 
dores», quienes, al frente del resto de los vecinos, admitían al ejercicio de la vara judi- 
cial al al'calde y merino confirmados por el comendador 6 .  

En el valle de Aras, los concejos de San Miguel y San Pantaleón contaban con sen- 
dos procuradores, alcaldes y regidores. En solicitud de San Miguel al arzobispo de Bur- 
gos (26-2-1595) para que provea los beneficios-curatos de las iglesias de este lugar y de 
San Pantaleón, «unidas y hermanas que son, en que hay más de trescientos vecinos 
y muy derramados unos de otros)), el concejo aparece presidido por un «procurador», 
dos «alcaldes» y dos «regidores» 7. En escritura de poder otorgada por el concejo de 
San Pantaleón (24-1-1596) constan un «procurador», un «alcalde» y un «regidor» En 
petición similar a la formulada en 1595 por San Miguel de Aras al arzobispo de Burgos, 
el concejo de San Pantaleón se dirigía el 9 de agosto de 1607 al monasterio de Santa 
María la Real de Nájara; en esta ocasión, encabezando la lista de vecinos, nos encon- 
tramos sólamente con un «alcalde ordinario» y un «regidor» 9. 

- Las Juntas de Trasmiera: 

Los Ayuntamientos Generales de las cinco Juntas históricas (Cudeyo, Ribamontán, 
Siete Villas, Cesto y Voto) eran presididos por cuatro «alcaldes mayores)), ya que las 
juntas de Cesto y Voto eran regidas por un alcalde único 'O. 

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 4.987, f. 30. 
Ibid., Protocolos, leg. 4.862, núm. 9, fs. 2 y SS. 

Ibid., Protocolos, leg. 4.864, fs. 13-14. 
Ibid., Protocolos, leg. 4.866, núm. 3, fs. 1-2. 
Ibid., Protocolos, leg. 1.098, f. 12. 
Ibid., Protocolos, leg. 1.097 (afio 1597, fs. 162-163). 
Ibid., Protocolos, leg. 1.095, fs. 36-37. 
Ibid., Protocolos, leg. 1.096, fs. 93-94. 
Ibid., Protocolos, leg. 1.103, fs. 381-382. 

'0 En efecto, en 1744 nos encontramos con D. Lorenzo Antonio de Palacio y Santelices como ({alcalde ma- 
yor y justicia ordinaria de esta Junta de Voto con la de Zeston. (A.H.P. de Cantabria, Voto, caja 2, cuad. 



Estos funcionarios eran, ante todo, jueces en sus unidades jurisdiccionales y, como 
representantes de sus juntas respectivas, poseían voz y voto en estas asambleas genera- 
les de la Merindad. El alcalde mayor de la Junta de Ribamontán ostentaba la presiden- 
cia, por delegación, de toda la Merindad de Trasmiera. 

Las Juntas Generales de Merindad las formaban los procuradores generales de las 
cinco juntas y los representantes de las villas de Escalante y Argoños (Santoña se separó 
en el siglo xv~r), que asistían a estas asambleas con voz pero sin voto. La razón de 
la presidencia honoraria del alcalde mayor de Ribamontán obedecía a que las Juntas 
Generales de Merindad solían celebrarse en «el sitio de Toraya», en el valle de Hoz, 
perteneciente a dicha Junta de Ribamontán. 

De entre los procuradores generales de las Juntas se elegía, anualmente, al «diputa- 
do general de la Merindad de Trasmiera)), al mismo tiempo que se nombraba un «dipu- 
tado de Corten, encargado de promocionar los intereses de la merindad en la capital 
del reino. 

El cuadro administrativo de cada junta se completaba con otros oficiales de cometido 
diverso: regidores generales, alcaldes de la Santa Hermandad, escribanos, montaneros, 
Y otros l .  

Cada junta celebraba ayuntamientos en sitios consagrados por la costumbre secu- 
lar. Así, la de Cudeyo lo hacía junto a la iglesia de este lugar. La de Ribamontán, al 
menos en el siglo XVI, en el paraje de este nombre, término del lugar de Carriazo. La 
Junta de Voto se reunía en San Mamés de Aras, en el sitio que aún hoy se conoce con 
el apelativo «Votu». La de Cesto celebraba sus juntas en el sitio de «Cesto», ya desapa- 
recido, correspondiente al lugar de Hazas y que aún en 1671 se denominaba al paraje 
«la cagiga de Cesto» 2. 

Tal como dijimos al hablar de la configuración territorial de la Cantabria histórica, 
la zona oriental de la región se distribuía en diversas demarcaciones administrativas con 
ámbitos jurisdiccionales también variados. De ahí que no resulte fácil ofrecer un esque- 
ma válido para las unidades administrativas integradas en esta amplia demarcación te- 
rritorial. Por eso preferimos analizar el funcionamiento administrativo de manera indi- 
vidualizada para aquellas unidades administrativas para las que poseemos información 
documental o aportes bibliográficos. 

8, f .  57). Ya hemos expuesto también la particularidad de la villa de Noja, que contaba con alcalde mayor 
propio. 

1 Fermin de Sojo y Lomba: Ilustraciones ..., vol. 1, pp. 51-57. 
Ibid., pp. 36-37. 



- Laredo y su jurisdicción: 

Al ser la villa de Laredo residencia ordinaria, al menos durante gran parte de los 
siglos XVII y XVIII, del corregidor de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar, su órgano 
administrativo, o ayuntamiento, carecía de alcalde y su presidencia correspondía al co- 
rregidor en persona. 

El concejo propio de la villa era administrado por varios «regidores» y un «procu- 
rador general». En actas municipales de 1539 aparecen cuatro regidores ', pero más tar- 
de, en 1565, son cinco los oficiales de esta denominación que encabezan, ocasionalmen- 
te, los acuerdos del ayuntamiento. En la elección de oficios para el año 1617 aparecen 
ya seis regidores«: dos por las casas solariegas más antiguas, dos por el cabildo de San- 
tiago y otros dos por la cofradía de mareantes de San Martín2. 

La elección de regidores correspondía a los tres estamentos o gremios en que se dis- 
tribuía la población de Laredo: las Cuatro Casas solariegas más antiguas (Escalante, 
la Obra, Cachupín y Villota del Hoyo), la Cofradía de mareantes y pescadores de San 
Martín y el Cabildo de Santiago, integrado por los vecinos hijosdalgo particulares. Las 
Cuatro Casas llevaban sus propios libros de elecciones: las de Escalante y la Obra nom- 
braban sus candidatos los los años pares, mientras que las casas de Cachupín y Villota 
del Hoyo se reservaban los impares '. 

Las luchas entre los tres gremios de Laredo por el dominio del concejo venía de an- 
tiguo; en estas contiendas locales las Cuatro Casas solariegas habían impuesto su vo- 
luntad sobre las justas aspiraciones de los mareantes y demás hidalgos particulares, de 
tal modo que, ya en febrero de 1500, los Reyes Católicos tuvieron que cortar los abusos 
cometidos por los cuatro linajes que introducían fraudulentamente oficiales en el regi- 
miento de la villa 4. 

Desde 1539 el ayuntamiento de Laredo acordó celebrar dos concejos semanales, los 
lunes y los viernes. 

Gracias a la conservación del acta de elección de 1780, podemos reconstruir el me- 
canismo de la renovación anual de los oficios en el gobierno municipal de Laredo. Las 
elecciones se desarrollaban en dos fechas consecutivas: el 31 de diciembre y el primero 
de enero. El ultimo día de 1779 dos diputados de cada uno de los tres gremios (Cofradía 
de Santiago, Cabildo de mareantes y Cuatro linajes) nombraban dos «regidores», en 
lugar de los cuatro o cinco que se designaba en el siglo XVI. Al día siguiente, día de 
Año Nuevo, se procedía a la elección de los oficios honoríficos. El acto tenía lugar en 
la capilla del Santísimo, en la iglesia parroquia1 de Laredo, donde los diputados de los 
gremios designaban 18 electores, seis por cada uno. Acto seguido se procedía a la insa- 
culación de la totalidad de los electores, extrayendo a continuación dos papeletas por 
cada premio, de modo que los 18 electores insaculados quedaban convertidos en sólo 
seis, a quienes correspondía la elección de los siguientes oficios: 
- Un «procurador síndico general»: cada uno de los seis electores introducía en 

el cántaro la papeleta con el nombre de su candidato. Mezcladas y revueltas, un niño 
extraía una al azar y el candidato cuyo nombre aparecía escrito en ella se convertía en 
el nuevo procurador general. 

A.H.P. de Cantabria, Laredo, leg. 7,  núm. 3 .  
A.H.P. de Cantabria, Laredo, doc. núm. 203 (provis.). 
Manuel Bustamante Callejo: ((Notas para la historia de la villa de Laredo)), en Altamira, núm. 1-6, San- 

tander, 1962-1963, pp. 179-193. 
A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 72, núm. 1. 



- Dos «alcaldes de la Santa Hermandad»: ahora eran dos las papeletas que cada 
elector introducía en el cántaro. Los electos eran los contenidos en las dos primeras 
papeletas extraídas del cántaro. 
- Un «fiel mayor»: el procedimiento electoral era idéntico al seguido en el nom- 

bramiento del procurador síndico general. 
- Cuatro «fieles menores)): cada elector metía cuatro papeletas en el cántaro. Se 

sacaban una a una y las cuatro primeras correspondían a los elegidos l .  

Durante la Edad Moderna la jurisdicción de la villa se extendía a los lugares de Am- 
puero, Hoz y Marrón, Udalla y Cereceda. Por este motivo la provisión de oficios de 
gobierno en estas localidades era supervisada y aprobada por el regimiento de Laredo, 
cuyo corregidor, en compañia de dos regidores y del procurador general de la villa, pre- 
sidían las juntas de elección de cargos en los citados lugares. 

El concejo de Ampuero proponía, a través de siete electores, a dos vecinos para el 
cargo de «procurador» y a cuatro más para el de «fiel-regidor)); de entre éstos los de 
Laredo designaban un procurador y dos fieles-regidores. 

Los vecinos de Hoz y Marrón, Udalla y Cereceda, cada unos en sus respectivos con- 
cejos, elegían anualmente un «procurador» y un «fiel-regidor)) para cada lugar, para 
cuya validación era precisa la confirmación de Laredo 2. 

Estas elecciones que, en el siglo XVI tenían lugar en el mes de noviembre, en 1726 
se celebraron el 20 de abril, tal como disponían las ordenanzas de Ampuero de 1722. 
En este lugar el acto se celebraba en el «campo de la iglesia parroquial)); se pasaba a 
continuación a la «ermita de Nuestra Señora del Ynzendion, donde se procedía a la 
elección en Cereceda, finalizando con las de Hoz de Marrón y Udalla en el «sitio de 
la Barca del Pobedal)). 

El concejo de Ampuero contaba con ordenanzas desde 1529. Trasladadas en 1689, 
habían sufrido el desfase propio de los tiempos, por lo que fueron refundidas, aunque 
sin alterar el espíritu de las primitivas, en 1722 «antes que (Ampuero) fuese villa)). En 
su articulado, además de confirmar el sistema seguido en la elección de oficios, ya co- 
mentado, se alude a «contadores» nombrados por el procurador entrante, encargados 
de tomar las cuentas, en el plazo de quince días; al procurador y regidores salientes. 
Al igual que sucedía en determinados concejos de otras comarcas, a fin de obviar la 
convocatoria del concejo abierto, el procurador y los regidores nombraban varios «di- 
putados» que, junto con aquéllos, formaban una especie de concejo restringido que de- 
cidía, por el concejo entero, en casos de gravedad o urgencia '. 

En 1728, previo pago de 6.000 ducados, Felipe V concedió a Ampuero el título de 
villa y su emancipación de la jurisdicción de Laredo. Desde entonces contó con alcalde 
ordinario propio, elegido anualmente por sus vecinos, así como con procurador gene- 
ral, regidores y alcalde de la Santa Hermandad. Por eso, en las elecciones de oficios 
de Hoz de Marrón, Udalla y Cereceda, en 1730, ya no aparece Ampuero, siendo así 
que antes siempre se celebraban conjuntamente 4. 

A.H.P. de Cantabria, Loredo, leg. 4, núm. 1. 
Así consta en las actas de elecciones de 1576 (A.H.P. de Cantabria, Laredo, leg. 3, núm. 10) y de 1726 

(Ibid., C.E.M., leg. 16, núm. 17). 
A.H.P. de Cantabria, Protocolos, Ieg. 3.543 (aAo 1704, 1.' varte. fs. 124-149). 
Ibid., C.E.M., leg. 17, núm. 18. 



- La villa de Seña: 

A mediados del siglo XWI aparece ya con jurisdicción propia e independiente, pe- 
ro antiguamente había dependido de Laredo, tal como consta en el preámbulo de sus 
ordenanzas de 1542, reforma de otras aún más antiguas, redactadas en el «cimiterio 
de la yglesia de señor San Pedro del lugar de Seña, juridición e vezindad de la noble 
villa de Laredo». 

Estas ordenanzas de 1542 estipulaban que la elección de oficios se celebrase el día 
18 de enero de cada año. La junta de elección tenía lugar en el pórtico de la iglesia pa- 
rroquial de San Pedro y en ella se nombraba un «procurador», responsable de la admi- 
nistración del concejo, y dos «fieles». La no aceptación del nombramiento acarreaba 
a los electos la pena de 300 maravedís y en igual multa incurrían si no juraban'el cargo 
ante los oficiales salientes. 

Las sesiones de concejo eran convocadas por el procurador, a toque de campana, 
con asistencia obligatoria para todos los vecinos de la villa. En el concejo que se cele- 
braba el domingo siguiente al día de Año Nuevo, el procurador tenía la obligación de 
dar lectura pública a los capítulos de las ordenanzas l .  

- ViIIqs de Limpias y Colindres: 

Como ya expusimos en el capítulo segundo, al tratar de las jurisdicciones y marcos 
administrativos de la región en la Edad Moderna, estas dos villas, al acogerse por com- 
pra de la Corona al fuero del Señorío de Vizcaya, quedaron, de hecho, un tanto a1 mar- 
gen de la estructura administrativa territorial común a las comarcas circundantes, con 
un cuadro de oficios supeditado en cierta medida a los órganos administrativos del Se- 
ñorío. 

La pertenencia de Limpias y Colindres al Señorio de Vizcaya arranca de finales del 
siglo XIV. En efecto, las necesidades militares de la guerra contra Portugal obligaron 
a Enrique 111 de Castilla a empeñar determinadas villas y lugares de la Corona. Tal su- 
cedió con la villa de Valmaseda (Vizcaya) y los lugares de Limpias y Colindres, entrega- 
das por el rey, como garantía de un empréstito de 15.000 florines de oro, a su camarero 
mayor Juan de Velasco. Sin embargo, los habitantes de estas poblaciones, recelosas de 
que su enajenación resultara permanente, se ofrecieron para abonar a Enrique 111, por 
su cuenta, sin distinción de nobles o pecheros, seglares o eclesiásticos, incluidos moros 
y judíos, la mitad del préstamo (Valmaseda, 5.000 florines; Limpias y Colindres, 2.500) 
a cambio de que el monarca les retornara a la Corona incluyéndoles en el Señorio de 
Vizcaya. Así les fue concedido por privilegio real de Enrique 111, expedido en Vallado- 
lid el 30 de junio de 1400, al que habían precedido, al mismo fin, una «carta real» fir- 
mada en Segovia el 16 de junio de 1399 y el «conocimiento», o carta de pago, de los 
7.500 florines, despachada en Burgos, el 3 de marzo de 1400, por el tesorero mayor 
Diego González de Medina 2 .  

A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 1.174, fs. 258-261. 
* A.H.P. de Cantabria, Laredo, doc. núm. 212 (provis.). En un pleito de 1673, entre Limpias y el admi- 

nistrador del alfoli de la sal de Laredo, se incluye testimonio notarial de este privilegio de Enrique 111 y de sus 
confirmaciones sucesivas, hasta la efectuada por Carlos 11 en 1669. 

María del Carmen Gonzalez Echegaray, «Limpias en la historia)) (Altamira, Santander, 1975, pp. 295-335), 
transcribe parte del texto de la «carta real» de Enrique 111, dada en Segovia el 16-6-1399, pero en realidad 
se trata de un documento previo ai privilegio de 1400, en el que se incluye, además del texto de la carta anterior, 
otro «alvala» de 26 de junio de 1399. 



Los barrios de Limpias se agrupaban, a efectos administrativos, en tres «cuadrillas»; 
la de El Rivero y El Río; la de Collado, Helguero y la Dehesa; la de El Haro y Rucoba. 
Al frente de la jurisdicción figuraba un alcalde ordinario y la administración de su Ayun- 
tamiento contaba con un amplio cuadro de oficiales: procurador síndico general, dos 
regidores, un alcalde de la Santa Hermandad, dos jueces de alzada, un alguacil, escri- 
bano y otros varios cargos subalternos. 

La elección de oficios respondía a un método de sufragio indirecto y meticulosa- 
mente reglamentado por las ordenanzas de la villa, trasladadas en 1791. El día 31 de 
diciembre, festividad de San Silvestre, por la tarde, reunidos el procurador síndico ge- 
neral, regidores y alcalde de la Santa Hermandad, nombraban, de entre los vecinos que 
ya habían ejercido alguno de los oficios mayores, seis electores-diputados, despachán- 
doles las respectivas cédulas acreditativas de tales, con expresión en las mismas de sus 
nombres y apellidos. 

Al día siguiente, primero de año, después de la misa mayor, se convocaba al conce- 
jo en pleno y en él los seis electores entregaban sus respectivas credenciales las cuales, 
dispuestas en forma de «boletas», se insaculaban en un cántaro. Seguidamente un niño 
sacaba tres, cuyos titulares se convertían, a su vez, en los elecctores de «alcalde ordina- 
rio» y «teniente» de éste, para lo que procedían también a la insaculación de dos bole- 
tos con los nombres de dos vecinos que ya hubiesen ejercido los cargos de procurador 
síndico general o regidores. El titular de la cédula extraída en primer lugar quedaba 
elegido alcalde, mientras que aquél a quien correspondía la segunda eran nombrado 
teniente de alcalde. 

Acto seguido, procurador, regidores y alcalde de la Santa Hermandad, con asisten- 
cia del escribano, se separaban en junta secreta y cada uno de ellos proponía dos candi- 
datos sobre los cuales los electores decidían quiénes habían de desempeñar los mismos 
cargos el año que comenzaba. La elección finalizaba con la designación de dos «jueces 
consistoriales o de alzada)), sacados de entre quienes habían sido antes alcaldes ordina- 
rios; un «alguacil mayor)); un «mayordomo de fábrica secular del Santísimo» y un «co- 
lector de Bulas» l .  

El acta de elección de 1733 no sólo confirma puntualmente la mecánica electoral 
que acabamos de describir, sino que amplía noticias. El día de Reyes, también en con- 
cejo público, el procurador síndico general nombraba dos «contadores»; los regidores 
hacían lo mismo con cuatro «jurados» y el alcalde de la Santa Hermandad designaba 
a sus cuatro «cuadrilleros» 2. 

El gobierno del concejo de Colindres era desempeñado por un ((procurador gene- 
ral» y dos «regidores». El orden público corría a cargo de un «alcalde de la Santa Her- 
mandad)), auxiliado por un «alguacil». 

La renovación de estos cargos tenía lugar en asamblea concejil celebrada cada pri- 
mero de año y su desempeño recaía siempre en vecinos hidalgos, estando vedado a los 
del estado general o de hombres buenos. 

Hasta el siglo XVIII la elección de oficios la practicaban el procurador y regidores 
salientes, acompañados de tres o cuatro vecinos de los más ancianos y experimentados. 
Así consta, por ejemplo, en el acta de elección de 16903, pero el sistema fue variado 
en las ordenanzas de 17M4. Desde entonces intervenían en la elección, además del pro- 
curador y regidores que terminaban su mandato, otros cinco electores, procedentes de 

' A.D.S. (Santillana del Mar), Civil, núm. 686. 
Ibid., Civil. núm. 105, fs. 4-6. 

3 A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 11 ,  núm. 2, fs. 26-27: 
Ibid., leg. 14, núm. 2. 



la insaculación de todos .los vecinos que habían desempeñado con anterioridad los car- 
gos de procurador síndico general o regidores . 

- La villa de Castro-Urdiales: 

Alfonso VI11 la concedió fuero el 10 de marzo de 1163 y en 1352 esta villa aparece 
con privilegio de behetría. Gozó de corregimiento propio en el siglo XIV, pero fue in- 
corporada, más tarde, al de las Cuatro Villas de la Costa de la Mar, en el cual permane- 
ció a lo largo de la Edad Moderna, salvo el breve paréntesis del siglo XVIII en que pre- 
tendió la incorporación al Señorío de Vizcaya, según ya comentamos al principio de 
este estudio l .  

En la época moderna, el concejo y Ayuntamiento de Castro estaba regido por un 
«alcalde mayor», nombrado por el corregidor de Cuatro Villas, un ((procurador gene- 
ral», un ((procurador del Cabildo de pescadores y mareantes de San Andrés», cuatro 
«regidores», un «fiel» o mayordomo, y un «alguacil». 

Las juntas de elección de oficios, anuales, se celebraban el primero de enero, en la 
iglesia de Santa María. Después de oir misa «de Espíritu Santo)), los capitulares se tras- 
ladaban a los anexos de la dicha iglesia, conocidos como ((reales palacios del rey Alfon- 
so». Para la elección del procurador general, los cuatro regidores salientes depositaban 
sendas papeletas con el nombre de su candidato en un sombrero o en una olla. Revuel- 
tas las papeletas, que solían introducirse en cascabeles de plata, un niño sacaba a suerte 
una de ellas y el nombrado en la misma quedaba elegido procurador general. Los de- 
más cargos se elegían de modo similar, pero con la participación directa de todos los 
vecinos asistentes a la junta. 

De los cuatro regidores, dos siempre habían de proceder de la «media villa de Arri- 
ba» y los otros dos de la «media villa de Abajo», que eran los dos distritos en que se 
dividía Castro-Urdiales. 

La renovación de cargos en la Cofradía de pescadores y mareantes de San Andrés 
estaba regulada por ordenanzas propias, de origen medieval, confirmadas por Felipe 
11. Cada primero de año, se reunía el cabildo en los arcos de Santa Ana, donde proce- 
día a la elección del procurador general de la Cofradía. En el mismo sitio se elegían 
los mayordomos, el primer día de cuaresma. El nombramiento de atalayeros y vende- 
dores tenia lugar en la iglesia de Santa Catalina y la fiesta patronal de San Andrés se 
festejaba en la iglesia de San Nicolás. 

Ya hemos dicho que la villa de Castro-Urdiales contaba con alcalde mayor, nom- 
brado por el corregidor de las Cuatro Villas. Sin embargo, como recompensa por los 
servicios prestados por la villa a la Corona desde los tiempos medievales, Felipe IV le 
hizo merced, en 12 de junio de 1641, de la vara de un propio alcalde. Desde entonces, 
el alcalde mayor de la villa y su jurisdicción era elegido, anualmente el día de Año Nue- 
vo, por Castro-Urdiales y la Junta de Sámano, conjuntamente, conforme a la concor- 
dia que ambas jurisdicciones habían firmado el 21 de marzo del mismo año. Según este 
compromiso, de cada tres años, dos la vara de alcalde recaia en candidato de Castro 
y el tercero en vecino de la Junta de Sámano, pero incluso en este caso la residencia 
del alcalde mayor estaría siempre en Castro-Urdiales. 

Para el conocimiento histórico medieval de la villa remitimos al lector a Rogelio Pérez Bustamante: His- 
toria de la villa de Castro-Urdiales, Santander, 1980. 

La estructura administrativa de Castro, en la Edad Moderna, la tomamos de J .  Echevarría: Recuerdos 
históricos castreiios, Santander , 1899. 



En cuanto al sufragio de los gastos de la vara de justicia, la villa de Castro-Urdiales 
corría con los dos tercios de su importe, quedando de cuenta de Sámano la tercera parte 
restante. 

Hubo disputas entre Castro y los concejos de Islares, Cérdigo y Santullán, que caían 
dentro de la jurisdicción de la villa, acerca de la respectiva participación en la presenta- 
ción de candidatos a la vara de alcalde mayor, que fueron zanjados por una concordia 
del 9 de enero de 1645, confirmada por Felipe IV el 9 de mayo siguiente l .  

- Valle de Guriezo: 

Jurisdicción administrativa integrada por 22 lugares o barrios, que, en la Edad Me- 
dia, habían dependido de la villa de Castro-Urdiales. 

Las ordenanzas de este valle, redactadas en 1794 2 ,  detallan profusamente la com- 
posición de órgano administrativo, identificado como «un concejo abierto)) regido por 
un conjunto variado de oficiales. 

El dominio sobre el valle lo ejercían, en exclusiva, dos familias descendientes de vie- 
jos linajes (los Negretes y los Marroquines), de cuyos senos salían siempre los cargos 
de la administración, repartidos por mitad entre ambas casas. 

Al frente del concejo figuraban dos «regidores generales», uno decano y otro ordi- 
nario. El resto del regimiento estaba compuesto por un «procurador síndico general)), 
dos «alcaldes de la Santa Hermandad)), dos «fieles» para pesas, medidas y cerraduras 
de mieses, ocho «cobradores» (dos de Bulas de Cruzada, dos de sisa del vino, dos de 
los ({arbitrios de pata hendida)) y dos de «cientos»), un «papelista del papel sellado)), 
un ((mayordomo de fábrica parroquial)), otro de la ermita de las Nieves, otro del san- 
tuario del Cristo de la Maza, otro de la ermita de San Roque y otro para el hospital 
de San Miguel. Todos estos oficios eran desempeñados por hidalgos, la mitad de los 
cuales pertenecían a la casa de los Negretes y la otra mitad a la de los Marroquines. 
Los cargos de regidor decano, procurador síndico y mayordomo de fábrica parroquial 
alternaban, anualmente, entre ambas familias y el desempeño de cualquier oficio inha- 
bilitaba para la reelección durante tres años siguientes consecutivos. 

La elección de oficios se practicaba, anualmente, el día 22 de enero, festividad de 
San Vicente de la Maza, patrón del valle. Las sésiones concejiles, convocadas a son de 
campana por los regidores generales o por el procurador, tenían lugar detrás de la igle- 
sia. 

Salvo el cargo de mayordomo de fábrica parroquial, que era nombrado directamen- 
te por los regidores y procurador salientes, la elección del resto de los oficios correspon- 
día a 20 diputados, entre los que se contaban los regidores, procurador, alcaldes de la 
Santa Hermandad y fieles que acababan sus mandatos anuales. Estos electores, que no 
podían ser parientes entre sí, se reunían, acto seguido, en «el suelo principal de la torre 
de la iglesia)), donde procedían a la votación de los oficios para el año entrante. 

Tanto regidores como procurador, fieles y alcalde de la Santa Hermandad, debían 
llevar sendos libros de cuentas y penas que, una vez formalizados, se depositaban en 
manos del escribano de ayuntamiento del valle. El procurador síndico general, respon- 
sable de la recaudación de impuestos y derramas, quedaba obligado a efectuar los co- 
rrespondientes ingresos en la contaduría de Laredo. 

El archivo del concejo se guardaba en «el coro alto de la iglesia)). Sus tres llaves 
las custodiaban el regidor decano, el procurador y el escribano de ayuntamiento. 

B.M.S., Manuscritos, núm. 219, vol. 11, fs. 344-363. (Copia del siglo xix de documentos del Archivo 
Munic. de Castro-Urdiales). 

2 Ibid., Manuscritos, núm. 443. 



- Junta de Parayas: 

Formaban esta jurisdicción realenga los concejos de Gibaja, Ojébar, Ramales y Ra- 
sines. Ejercía la vara de justicia un (talcalde mayor» y la administración civil era desem- 
peñada por un ((procurador general», dos «regidores generales» (decano y segundo) más 
un escribano de ayuntamiento, todos sometidos a la autoridad del corregidor de Cuatro 
Villas de la Costa. 

Para los asuntos militares, los oficios administrativos quedaban revestidos automá- 
ticamente de las correspondientes atribuciones: el alcalde mayor se convertía en capi- 
tán, el procurador general en alférez y el regidor decano gozaba, en estos casos, del 
grado de sargento. 

En cuanto al régimen administrativo de los concejos integrantes de la Junta, sólo 
contamos con datos para el de Rasines. Sus ordenanzas fueron tomadas de las que, des- 
de 1529, regulaban el concejo de la villa de Ampuero, y fueron redactadas en 1701 '. 

El regimiento del lugar de Rasines y su administración quedaban encomendados a 
un «procurador» y dos <<regidores», elegidos anualmente el día de Reyes. Su nombra- 
miento se verificaba en concejo público y en él intervenían los oficiales salientes más 
tres ((diputados de la junta concejil)). 

Las funciones de estos representantes del concejo abarcaban, como en todos los lu- 
gares de Ja región, el ámbito general de la administración: remate de abastos, visita de 
montes, control de pesas y medidas, contrata de maestros de primeras letras, lectura 
pública de las ordenanzas dos veces al año (una a los 20 días de su toma de posesión 
y otra en el mes de agosto), etc. 

Los cargos salientes quedaban obligados a rendir cuentas en el plazo de 20 días, efec- 
tuándolo en el apuesto de Nuestra Señora de Villasomera». Durante el tiempo que trans- 
curría la dación de cuentas los responsables quedaban inhabilitados para poder asistir 
a los concejos. 

- Valles de Soba, Ruesga y Villaverde: 

A lo largo del Antiguo Régimen, estas tres demarcaciones integraron un único co- 
rregimiento señorial, dependiente de los Condestables de Castilla, a cuyo cargo figura- 
ba un corregidor nombrado por la casa de Velasco. 

Al frente de cada uno de estos valles estaba un «alcalde», con la categoría de tenien- 
te de corregidor y atribuciones de justicias ordinarias. 

Las ordenanzas del valle de Soba, redactadas probablemente en el siglo XVII, nos 
han llegado incompletas 2. Sin embargo, permiten conocer la conformación adminis- 
trativa, tanto para el propio valle como para cada uno de los concejos que lo compo- 
nían. 

El regimiento administrativo del valle de Soba estaba encomendado a un ((procura- 
dor general», auxiliado por varios ((jueces o merinos)), especie de oficiales ejecutores 
de los mandamientos de justicia. La administración de los concejos particulares corría 
a cargo de «regidores», ((fieles diputados)), «montaneros» (velaban por la conservación 

1 A.H.P. de Cantabria, Protocolos, leg. 3.543 (aRo 1704. l . a  parte, fs. 102-120). Public. por M.' Blanca 
Alvarez Pinedo: «Las ordenanzas de Rasinesn, Public. del Inst. de Et. y Folk. «Hoyos Sáinm, 11, I.C.C., 
Santander, 1970, pp. 27 1-300. 

A.H.P. de Cantabria, Soba, leg. 32, 52 c). Public. por Amada Ortiz Mier: «Las ordenanzas de Soban, 
Public. del Inst. de Et. y Folk. «Hoyos Sáinzn, IX, I.C.C., Santander, 1977-1978, pp. 213-268. 



de montes y mieses) y «coxedores», encargados de repartir y recaudar las alcabalas e 
impuestos. 

Los concejos se celebraban con asistencia obligatoria para todos los vecinos y eran 
convocados, al toque de campana, por los regidores de cada lugar o, en su defecto, 
por los fieles. 

Para el valle de Ruesga contamos con ordenanzas mucho más tardías l .  Datan de 
1843, cuando las estructuras del Antiguo Régimen habían perdido totalmente vigencia. 
Por eso, el panorama administrativo que nos ofrecen, tanto del valle como de los con- 
cejos, no responde ya al esquema de la Edad Moderna sino a los mecanismos de la ad- 
ministración local derivada de la época constitucional del siglo XIX. 

En órgano rector del vaIle es ahora el Ayuntamiento constitucional, a cuyo frente 
aparece un «alcalde constitucional», asistido por varios «vocales», un ((secretario)) (fi- 
gura desconocida en el Antiguo Régimen), un «portero» y un ((depositario de fondos». 

Al frente de cada concejo está uno o más «alcaldes de ordenanzas» o pedáneos, y 
un «fiel de fechas». Pero estos oficiales ya no son elegidos por los propios concejos, 
sino que son nombrados directamente por el Ayuntamiento del valle. 

Las competencias del Ayuntamiento constitucional de Ruesga se extendían a múlti- 
ples aspectos: policía y seguridad ciudadana (milicia urbana), salud pública (contrata 
de facultativos y botica), instrucción primaria (mantenimiento de maestros de primeras 
letras en los concejos), conservación de caminos, puentes y calzadas, asuntos agrícolas 
y ganaderos, conservación de montes y plantíos, extinción de animales dañinos, caza, 
pesta, etc. 

Los alcaldes pedáneos eran los responsables del cumplimiento de aquellos objetivos 
municipales en sus respectivos concejos, y de ello habían de rendir cuentas ante el alcal- 
de constitucional del valle. El fiel de fechos ha de registrar el vecindario y repartir las 
cargas municipales entre los vecinos de su concejo. 

En cada lugar era obligatoria la formalización de un libro de actas en el que consta- 
ban, además, las licencias de enajenación de terrenos comunales expedidas por la Dipu- 
tación Provincial, cuyo registro había de presentarse en el Ayuntamiento del valle en 
la primera quincena de agosto. El incumplimiento de este requisito acarreaba la multa 
de 20 ducados al alcalde pedáneo. 

El enclave cántabro del valle de Villaverde de Trucíos era administrado, judicial- 
mente, por un «teniente de corregidor)) o juez ordinario, representante del corregidor 
señorial de los Fernández de Velasco. La gestión puramente administrativa se confiaba 
a cuatro «regidores», uno por cada cuarto o grupo de aldeas en que se dividía el valle, 
un «procurador síndico general» y cuatro «fieles executoresn. 

Señorío de los Fernández de Velasco, condestables de Castilla y duques de Frías, 
quedaba integrado en el corregimiento de Soba, Ruesga y Villaverde, donde el condes- 
table nombraba su propio corregidor. 

Por lo que respecta a la jurisdicción militar, existen claros indicios de que el valle 
estaba incluido en el Señorío de Vizcaya, tal como demuestran los asientos de los libros 
de decretos del valle de 1663 y 1680, por ejemplo. 

A efectos administrativos el valle de Villaverde se dividía en cuatro «cuartos», al 
frente de los cuales aparecen sendos regidores y fieles: Henales, de Abajo, La Iseca y 
Mollinedo. En 1719, debido a la desproporción demográfica de estas unidades adminis- 
trativas, se procedió a una nueva reorganización de estos cuartos: al de Henales se le 
quitaron los barrios de Villanueva y Zudañes y se le agregaron el lugar de Barrio y las 

B.M.S.,'Manuscritos, núm. 432, fs. 373-386. 



casas de Valverde y de Sollero, totalizando así 42 afogueras)); el de Abajo comprendía 
41 «fogueras» repartidas entre los vecindarios de Haedo, El Martinete, Las Bárcenas, 
El Campo, Revilla, El Hortal, Barvicente, Los Hoyos, Mediavilla, Palacio y la casa- 
torre de Don Iñigo Carlos de Rado; al de La Iseca se le añadieron los barrios de Zuda- 
ñes y Villanueva con un total de 40 «fogueras»; finalmente, al cuarto de Mollinedo se 
le añadió el barrio de Allende lo que supuso una suma de 38 «fogueras» l .  

Al frente del valle figuraba, como hemos dicho, un teniente de corregidor, siempre 
vecino de Villaverde, nombrado por el corregidor de los valles de Soba, Ruesga y Villa- 
verde, en nombre y con autoridad del condestable de Castilla. El cargo era anual y re- 
caía, alternativamente, en miembros de los linajes de los Marroquines y Negretes. Am- 
bas casas habían llegado al acuerdo de que los años pares el nombramiento de teniente 
de corregidor había de recaer en un «negrete», mientras que los «marroquines» se re- 
servaban el disfrute del cargo los años nones. Así, en 1639, se nombró a ~ e l i p e  de Mo- 
llinedo Santa Cruz, del linaje de los Marroquines 2, pero en 1648 el corregidor nom- 
bró por su teniente en Villaverde a Bartolomé de Henales Mollinedo, «de la parcialidad 
y linaje de los Giles, a donde toca este presente año» 3. 

En 1675 se determinó que, a efecto de nombrar teniente de corregidor, todos los 
vecinos del valle se alistasen en los linajes de Marroquines y Negretes, únicos que, alter- 
nativamente, ocuparán el cargo, según antiguo compromiso con la casa del Condesta- 
ble 4. A mediados del siglo XVIII el compromiso seguía observándose en los mismos tér- 
minos y el duque de Frías, en 1746, año par, nombraba teniente en el valle a un 
«negrete» 5 .  

Sin embargo, años más tarde, se observan modificaciones en el sistema de estos nom- 
bramientos y el valle parece cobrar cierta participación en los mismos. En efecto, en 
1763, en lugar de nombramiento directo en persona de los Marroquines, ya que el año 
era impar, el teniente de corregidor saliente, el procurador síndico y los regidores del 
valle presentan una terna al condestable, para que éste elija a uno de los tres candidatos 
propuestos. Lo mismo sucede en 1774 y 1802 6 .  

¿Intentó el Condestable, a mediados del siglo XVII, la enajenación del señorío ju- 
risdiccional sobre el valle de Villaverde? Así parece desprenderse del alegato formula- 
do, hacia 1646, por el procurador síndico general, Pedro de Traslaviña, ante la noticia 
que les había llegado de que «su Excelencia, el señor Condestable de Castilla y León, 
trata de hacer benta, o que la á echo, del dicho Balle y su señorío y bassallaje y jurisdi- 
ción y mixto ymperio, y el comprador trata de tomar posessión del dicho Balle y su 
señorío y basallaje y jurisdición, y compete al dicho Balle y vecinos de él su libertad 
por el tanto, conforme a derecho y leyes de estos Reynos y señoríos y cédulas y decretos 
de su Magestad)), por lo que contradecía la venta y posesión del nuevo presunto señor 
e inerponía el derecho de tanteo por parte del valle para comprar su propia libertad '. 

El cargo de teniente de corregidor equivalía, en Villaverde, al de alcalde ordinario, 
cuya misión más importante era la administración de justicia en el valle. En febrero 
de 1652, Doña María Enríquez de Zúñiga Sarmiento y Mendoza, duquesa de Frías, en 
nombre y con poder de su primo Don Bernardino Fernández de Velasco y Tovar, con- 

Tomás Maza Solano: «El municipio de Villaverde de Trucíos ... », en Altamira, 1971, vol. 2, pp. 89-104. 
A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 62, núm. 17, 4. 
Ibid., leg. 62, núm. 17, 5. 
Ibid., leg. 62, núm. 17, 9. 

S Ibid., leg. 62, núm. 17, 17. 
Ibid., leg. 62, núm. 17, 22 y 25. 
Ibid., C.E.M., leg. 62, núm. 17, 6. 



destable de Castilla y León (Milán, 12-7-1647), nombró alcalde del valle de Villaverde 
a Gaspar de Santibáñez «para que ejerca en él este oficio en las ausencias o enfermeda- 
des del corregidor de los valles de Soua, Ruesga y Villaberde. .. en caso que no os aya 
nombrado el dicho corregidor, para que tiene orden mía» l .  

La elección de oficios para el resto de los cargos administrativos del valle tenía lugar 
en «el campo de la anteiglesia de Santa María, de este valle de Villaverde)), todos los 
años, el primero de enero. Tal como aparece en la elección celebrada en 1724, éste era 
el procedimiento: los vecinos, reunidos en concejo, nombraban cuatro electores, uno 
por cada «cuarto» del valle, quienes proponían, a su vez, a dos vecinos de cada cuarto 
para ocupar el cargo de cuatro regidores. Las boletas de estos ocho propuestos, con 
los nombres y apellidos de cada uno de ellos, se insaculaban y a continuación se ex- 
traían una a una; las personas cuyos nombres correspondían a las cuatro boletas que 
primero salían del cántaro quedaban designadas como regidores. 

Además, los electores nombraban, mediante idéntico procedimiento, al procurador 
síndico general, a cuatro fieles ejecutores, uno por cada cuarto, dos «colectores de Bu- 
las» y dos ((mayordomos de fábrica)), uno para la iglesia de Santa María y otro para 
la de San Pedro de Mollinedo *. 

Sin embargo, tal como se observa en varias actas de elecciones, con frecuencia los 
cargos de procurador y alguno de los regidores se asignaban directamente a personas 
nobles, naturales del valle pero que no residían habitualmente en él, por lo que era obli- 
gado el nombramiento inmediato de un sustituto o teniente. 

El valle de Villaverde compartía con el de Arcentales la jurisdicción de la Junta de 
Ranero, con facultad de nombrar los oficiales de ésta última. En efecto, en la renova- 
ción de cargos de 1628 se afirma que todos los años, según costumbre antigua, se reu- 
nían «en la Junta de Ranero, juridición comunera de los balles de Arzentales e Villauer- 
de», la justicia, regimiento y caballeros hijosdalgo de ambos valles, para «nombrar ofi- 
ciales de dichos términos comuneros)), que eran los siguientes: dos «alcaldes», uno por 
parte de Villaverde y otro por Arcentales, y cuatro «fieles ejecutores», dos por parte 
de cada uno de dichos valles '. 

A.H.P. de Cantabria, C.E.M., leg. 62, núm. 17, 7. 
2 Ibid., leg. 62, núm. 19, fs. 21-22. 
3 Ibid., leg. 62, núm. 17, 2. 



IV 

LA CONFIGURACION PROVINCIAL 

1. DE LA PROVINCIA DE «NUEVE VALLES» 
A LA PROVINCIA DE SANTANDER 

La configuración actual de la provincia de Cantabria es el resultado de viejas aspi- 
raciones de unidad administrativa vividas, desde muy antiguo, por las diversas jurisdic- 
ciones de la Cantabria histórica. En esta larga andadura, tres fueron los hitos funda- 
mentales que marcaron el camino hacia la unificación regional de aquel mosaico de ju- 
risdicciones y demarcaciones administrativas que componían el espacio regional duran- 
te la Edad Moderna: la constitución, en el siglo XVII, de la «provincia de Nueve Valles 
de las Asturias de Santillana)); la consolidación de una unidad administrativa regional, 
de momento parcial, bajo la denominación de «provincia de Cantabria)) y sancionada 
por Real Provisión de 22 de noviembre de 1779, y la creación, en 1801, de la «provincia 
marítima de Santanden). 

El primer acontecimiento, de escasa envergadura en cuanto a su ámbito espacial, 
tuvo, sin embargo, una gran trascendencia por cuanto iba a constituir el núcleo y leva- 
dura capaz de fermentar el posterior aglutinarniento de una gran parte del territorio 
histórico cántabro, que sería, a su vez, el embrión de la conformación administrativa 
dada a la provincia de Santander en el siglo XIX. 

La constitución de la ((provincia de Nueve Valles)) fue una consecuencia del famoso 
«pleito de los valles». Nueve de estas jurisdicciones de las antiguas Asturias de Santilla- 



na, tras su retorno a la Corona, decidieron formar una unidad administrativa superior, 
en orden a una mejor defensa de sus intereses comunes l .  

Felipe IV concedió a estos valles, en 1630, el ejercicio de su independencia adminis- 
trativa a través de alcaldes propios, elegidos por sufragio e insaculación en sus respecti- 
vas ((juntas generales)). Este mismo monarca ratificaba, en 1645, las primeras ((Orde- 
nanzas Generales de Provincia)), redactadas por los propios procuradores de las hueve 
jurisdicciones. La mutación de los tiempos obligó a su reforma en 1757, cuyo texto fue 
aprobado por la Corona en 17602. 

Tal como determinan los capítulos de estas ordenanzas, el órgano rector de la «pro- 
vincia» era su {(Ayuntamiento o Junta General)), con sede en la casa de juntas de Puen- 
te San Miguel. Su presidencia la ostentaba un «alcalde mayor» y eran vocales natos 
el ((diputado general)) y los «diputados» de cada uno de los nueve valles. Completaban 
el órgano administrativo un ((escribano de ayuntamiento)) y otro «escribano de provin- 
cia». 

Estos oficios de gobierno, todos anuales, eran elegidos por los vocales o capitulares 
del Ayuntamiento general, guardando un orden rotativo por los nueve valles. 

Al alcalde mayor le correspondía la presidencia de la «provincia» y la convocatoria 
de las juntas generales. El diputado general era el responsable de la tramitación de to- 
dos los asuntos de la demarcación, entre ellos, la administración económica y la jefatu- 
ra de la gente de armas para la defensa de la costa. Los diputados de cada valle eran 
los representantes de sus respectivas jurisdicciones en las juntas generales de provincia. 

Las ordenanzas, libros de actas y demás documentos se custodiaban en un archivo 
de tres llaves, guardadas por el alcalde mayor, diputado general y escribano de provin- 
cia. 

Pero esta demarcación administrativa no se definió, en su origen, como un coto ce- 
rrado, sino que desde un principio abrió sus puertas a todas las demás jurisdicciones 
que quisieran adherirse a la ((provincia)). De hecho, a lo largo de la primera mitad del 
siglo XVIII, fueron numerosas las juntas generales a las que asistieron ya representan- 
tes de otras jurisdicciones. Tras los intentos fallidos de 1727, el proceso integrador se 
vio acelerado y consolidado por dos factores coyunturales: el primero económico (evi- 
tar la contribución exigida para la construcción del puente de Miranda de Ebro, en 1775), 
social el segundo (inoperancia de la justicia ante el alarmante auge del bandolerismo 
en la región) 3 .  

En la junta general del 21 de marzo de 1777 se establecieron las bases para la consti- 
tución de una nueva unidad administrativa de mayor alcance: la ((Provincia de Canta- 
bria». Su conformación definitiva se determinó en la asamblea celebrada en la casa de 
Juntas de Puente San Miguel, el día 28 de julio de 1778, y fue sancionada por Real 
Provisión de 22 de noviembre de 1779. 

Abarcaba la nueva ((provincia)) todo el territorio comprendido desde los valles de 
Peñamellera y Ribadedeva, al Oeste, la antigua provincia de Liébana, todas las viejas 
Asturias de Santillana hasta el río Miera, incluidos los Montes de Pas, por el Este. Que- 
daban fuera, por lo tanto, la región oriental (Trasmiera, jurisdicciones de Laredo y 

1 Componían la «provincia» los valles de Alfoz de Lloredo, Cabezón, Cabuérniga, Reocin, Piélagos, Ca- 
margo, Villaescusa, Penagos y Cayón. 

2 Se conservan traslados de estas ordenanzas de 1757 en: A.H.P. de Cantabria, C.E.M., ieg. 23, núm. 
27 y B . M . S . ,  Manuscritos, núm. 445. 

3 José Luis Casado Soto: La provincia ..., pp. 25-26. 





Castro-Urdiales, Santoña, Argoños, Escalante, Limpias, Colindres, valles de Soba, Rues- 
ga y Villaverde) y el partido de Reinosa l .  

En sus ordenanzas, redactadas el mismo año 1778, aparecen articulados tanto los 
Órganos de gobierno de la «provincia» como los canales de representación de las juris- 
dicciones integrantes 2: 

- La provincia quedaba dividida en «departamentos», cada uno de ellos regido 
por su «junta» particular, compuesta de tantos «diputados» como jurisdicciones inclu- 
yera el departamento. 
- Cada departamento, a su vez, elegía, cada dos años, dos ((diputados provincia- 

les», que le representaban en la asamblea o «Junta General de Provincia)). 
- Presidía las juntas generales de provincia un ((diputado general)), elegido, por 

trienios, entre las ternas que debían presentar, según turno establecido por sorteo, los 
diversos departamentos. El diputado general ostentaba la máxima autoridad y repre- 
sentación provincial. 
- La junta general se completaba con un ((secretario)), cargo desempeñado siem- 

pre por un escribano público; un «asesor jurídico)) o abogado, y un ((ministro-portero)), 
encargado de convocar a los miembros de la asamblea. 

Un nuevo paso hacia la configuración de la actual provincia de Cantabria lo consti- 
tuyó la Real Orden de 22 de enero de 1801, que desmembraba la ((Provincia Marítima 
de Santanden de la Intendencia de Burgos. Sin embargo, poco después, en 1805, pre- 
siones burgalesas lograban la anulación de aquella provincia recién nacida. Años más 
tarde, al amparo de la Constitución de 1812, la Diputación Provincial de Santander 
convocaba una Junta General de Provincia y se negaba a reconocer al intendente de 
Burgos. En abril de 1813 el mismo organismo solicitó formalmente a las Cortes el reco- 
nocimiento del territorio de las Montañas de Santander como provincia independiente. 
Un Real Decreto de 27 de julio de 1816 sancionaba la reerección de la ((Provincia Marí- 
tima de Santanden). Pero la tramitación era larga. Hubo de esperarse a la época consti- 
tucional, tras la revolución de 1820 y muerte de Fernando VII, para ver plasmada la 
realidad de la ((Provincia de Santanden), definitivamente configuraba por Real Decre- 
to de 30 de noviembre de 1833, que sancionó la nueva división administrativa provin- 
cial de España 3 .  

2. PARTIDOS JUDICIALES Y AYUNTAMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

El triunfo de los esquemas liberales, que inspiraron la Constitución española de 1812, 
trajo consigo una nueva configuración administrativa territorial, basada en la división 
del Estado español en provincias. Aunque este proceso no se plasma, de modo definiti- 
vo, hasta 1833, tras la muerte de Fernando VII, en realidad había comenzado ya a fina- 
les del siglo XVIII y, por lo que respecta a Cantabria, el paso decisivo se había dado 
en 1801 con la creación de la ((provincia marítima de Santanden). 

En efecto, la organización de una administración centralizada, tal como preconiza- 
ba el espíritu liberal de la Constitución de Cádiz, exigía no sólo una división provincial 

José Luis Casado Soto: La provincia.. ., pp. 27-28. 
B . M . S . ,  Manuscritos, núm. 1.320. 
Rogelio Pérez Bustamente: Aproximacidn ..., pp. 54 y SS. 





fija y homogénea, sino también la articulación de una administración local, subordina- 
da a la anterior y fundamentada en factores socioeconómicos y geográficos. Esta aspi- 
ración quedó truncada por la abolición de la Constitución, decretada por Fernando VI1 
en 1814. Sin embargo, los trabajos de Felipe Bauza, comisionado en 1813 por las Cor- 
tes, encaminados a la elaboración de un plan de división del territorio nacional, no iban 
a ser inútiles. A partir de la revolución de 1820, el dictamen elaborado por Bauzá, auxi- 
liado ahora en la tarea por José Agustín Larramendi, cristalizó en el Proyecto de Ley 
de 1821 sobre la división territorial de la Península en 47 gobiernos políticos o provin- 
cias, entre las que se encontraba la de Santander, cuyos límites se recogieron, posterior- 
mente, en el Decreto de las Cortes de 27 de enero de 1822. 

Esta ordenación del Estado en provincias había de completarse, conforme al espiri- 
tu constitucional de 1812, con la configuración de un conjunto de unidades administra- 
tivas locales uniformes y tendentes al gobierno interno de los pueblos: los partidos judi- 
ciales y los ayuntamientos constitucionales. 

El Decreto de 23 de mayo de 1812 transformaba en Ayuntamientos constitucionales 
a los ya existentes en el Antiguo Régimen, con independencia de su tamaño y carácter 
jurisdiccional (señorío o realengo); amparaba la creación de otros nuevos en todas las 
localidades que, por sí solas o con su comarca, reuniesen una población de al menos 
mil habitantes, y posibilitaba la erección de otros en aquellas jurisdicciones a las que, sin 
alcanzar aquella base demográfica, pudiera convenirles poseer ayuntamiento en consi- 
deración a sus peculiares circunstancias socioeconómicas. 

Esta opción a favor de la multiplicación y fragmentación de ayuntamientos se vió 
apoyada, en la nueva provincia de Santander, por la peculiar configuración de sus anti- 
guas jurisdicciones. En efecto, pese a las advertencias sobre esta excesiva proliferación 
municipal, manifestadas ya en 1820 por la Diputación santanderina, la R. O de 28 de 
marzo de 1821 (que completaba el Decreto de 23-5-1812) confirmaba la existencia de 
123 Ayuntamientos constitucionales en la provincia, distribuídos en ocho partidos judi- 
ciales, del modo siguiente ': 

PAR TIDOS JURISDICCIONES O DISTRITOS A YUNTAMIENTOS 

POTES . . . . . . . . . . . . .  Provincia de Liébana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cillorigo 
Perrozo 
Pesaguero 
Potes 
Valdebar6 

PUENTE-NANSA . . . .  Cabuérniga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Correpoco 
Ruente 
Valle 

Herrerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Herrerías 
Lamasón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lamasón 
Marquesado Argüeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Argüeso 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Peaamellera Abándames 
Alles 
Panes 

Peñarrubia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ..... . . . . . . . . . . . .  Peaarrubia 
Polaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Polaciones 
Ribadedeva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Colombres 
Rionansa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cosio 

Puente-Nansa 

1 A.H.P. de Cantabria, Sautuola, leg. 62, núm. 13. 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tresviso Tresviso 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tudanca Tudanca 
Val de San Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Coto de Estrada 

Luey 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  COMILLAS . . . . . . . . .  Abadía de Santillana Abadía de Santillana 

Alfoz de Lloredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Comillas 
Novales 
Ruiloba 
Udías 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabezón Cabezón de la Sal 
Casar 
Mazcuerras 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Vicente Barquera S. Vicente Barquera 
Valdáliga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Treceito 

Valdáliga 
TORRELAVEGA . . . .  Buelna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S. Felices 

San Mateo 
Cartes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cartes 
Cieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cieza 
Iguña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Arenas 

Molledo 
S. Vicente de León 

Miengo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Miengo 
Pie de Concha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pie de Concha 
Pujayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pujayo 
Reocin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Reocin 
Santillana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santillana 

Suances 
Torrelavega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Torrelavega 

Poianco 
Viérnoles 

SANTANDER . . . . . . .  Abadía de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bezana 
Camargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Astillero (El) 

Camargo 
Piélagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. . . . . . . . . . . . . .  Arce 

Piélagos 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santander 
Villaescusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Villaescusa 

LAREDO . . . . . . . . . . .  Ampuero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ampuero 
Argoños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Argoños 
Castro-Urdiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Castro-Urdiales 
Colindres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Colindres 
Escalante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Escalante 
Guriezo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guriezo 
Laredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Laredo 
Liendo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Liendo 
Limpias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Limpias 
Marrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Marrón 
Mena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Concejero 

Mercadillo 
Viergol 
Villasana 

Parayas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guardamino 
Rasines 

Sámano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sámano 
Santona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santoña 
Seita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Seña 
Soba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Soba 
Tudela-Relloso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. ...... . . . . . . .  Quejo 

Tudela 
Udalla y Cereceda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cereceda 
Villaverde de Trucios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Villaverde Trucios 

LIERGANES ........ Cesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bárcena 
Cesto 
Cicero 
Solórzano 

. . . . .  Cudeyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. Entrambasaguas 
Liérganes 
Miera 
Pámanes 
Riotuerto 
Rubayo 
Valdecilla 



Penagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Penagos 
Ribamontán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Anero 

Ribarnonthn 
San Roque de Riomiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Riomera 
Siete Villas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ajo 

Castillo 
Meruelo 

Ruesga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Arredondo 
Ruesga 

Voto ............................................. Aras 
Voto 

ONTANEDA . . . . . . . .  Alfoz de Bricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Bricia 
Alfoz de Santa Gadea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Gadea 
Anievas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Anievas 
Carriedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santibáiíez 

Selaya 
Villafufre 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Castaiíeda Castaiíeda 
Cayón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Argomilla 

Santa María 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hoz de Arreba Arreba 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  San Pedro del Romera1 Romera1 
Toranzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Entrarnbasmestai 

Luena 
Ontaneda 
Resconorio 
Santiurde 
Viesgo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdebezana Soncillo 
Vega de Pas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vega de Pas 
Zamanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zamanzas 

Este primer censo provincial de Santander, publicado el 22 de marzo de 1822 bajo 
el título ((Estado de los Ayuntamientos Constitucionales, lugares, vecinos y almas que 
tiene esta provincia de Santander.. . », resultó incompleto e inexacto, ya que no se tuvo 
en cuenta al imprimirlo que, en 29 de diciembre de 1821, la Comisión del Territorio 
Español había modificado el proyecto de Bauzá y Larramendi, fijando los límites de 
la provincia de Santander en los siguientes términos: «Confina esta provincia, por el 
Norte, con el Océano Cantábrico; al Este, con las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa; 
al Sur, con la de Castilla ' y Palencia, y al Oeste, con la de Asturias. Sus límites son: 

Por el Norte, el Océano Cantábrico, desde el Deva hasta el punto medio de la costa, 
entre Cérdigo y Castro-Urdiales. Desde este punto empieza el límite oriental, que va 
por el Este de Agüera a buscar el origen del río Sámano, de modo que la jurisdicción 
de Sámano pertenece a Vizcaya, busca luego el antiguo límite que continúa hasta Ro- 
mafia, sigue por el río Agüera hasta los montes de Tejada y por la divisoria de aguas 
al río Asón, que baja a Laredo, y a otro río que desagua en Povena, quedando el valle 
de Carranza en esta provincia; continúa por los montes de Urbilla, de Angulo, Puerto 
y Peña del Aro, dirigiéndose por los montes a buscar la sierra de Eran, y quedando 
los valles de Mena, Tudela y Relloso en la provincia de Vizcaya, y las jurisdicciones 
de Berberana, San Martín, San Zadornín y algunos pueblos de Losa en la de Guipúz- 
coa. Al Sur, el río Ebro desde San Martín de Don hasta el puente que hay al Este de 
Cereceda, de donde viene a buscar la sierra de San Quira, o de San Cristóbal, hasta 
el puente de Ramplaiz; de aquí va a tomar el antiguo límite del partido de Reinosa, 

1 Nombre con el que se conocía también la provincia de Burgos. 
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todo el cual queda incluido en esta provincia, y sigue por Sierras Albas la gran cordille- 
ra divisoria de aguas al Pisuerga y al Deva, que es su antiguo límite)). 

Por lo tanto, el territorio de la provincia se veía acrecentado por comarcas que, tra- 
dicionalmente, no habían pertenecido al partido de Laredo ni «provincia marítima de 
Santanden), tales como el valle de Carranza, el partido de Reinosa y parte del de Cerve- 
ra de Pisuerga. Por el contrario, se desgajaban de ella, para pasar a Vizcaya, viejos 
territorios del antiguo partido de Laredo; la junta de Sámano, que siempre había de- 
pendido de la jurisdicción de Castro-Urdiales, y los valles de Mena y Tudela-Relloso. 

Estos límites provinciales fueron recogidos en el Decreto de 27 de enero de 1822 con 
ligeras variantes. Carranza era devuelto a Vizcaya, mientras que la junta de Sámano 
y los valles de Mena y Tudela-Relloso se reincorporaban a la provincia de Santander: 
«Confina esta provincia, por el Norte, con el Océano Cantabrico; al Este, con la pro- 
vincia de Bilbao; al Sur, con las de Burgos y Palencia, y al Oeste, con la de Oviedo. 
Su límite Norte es el Océano Cantábrico, desde el actual límite de Asturias, en la costa, 
hasta el punto donde desagua el río que pasa por Ontón. El límite oriental es el que 
divide actualmente a Vizcaya de la provincia de Santander, dejando el valle de Carran- 
za para Bilbao y el de Mena y Tudela en esa provincia. Por el Sur, es la unión de los 
límites Norte de Palencia y Burgos. El occidental es el que separa esta provincia de la 
de Asturias, quedando en ella las jurisdicciones de Tresviso, Ribadedeva y Peñamelle- 
ra». 

Pero los acontecimientos nacionales impidieron, de nuevo, el que esta nueva confi- 
guración provincial tuviera ejecución práctica. Los «cien mil hijos de San Luis» (1823) 
dieron paso a la «ominosa década)) absolutista, de modo que la reforma administrativa 
quedó otra vez paralizada. Hubo de esperarse a 1833, muerto ya Fernando VII, para 
que la definitiva divisón provincial de España fuese una realidad. En el Decreto de 30 
de noviembre de 1833, Santander aparecía como una de las ocho provincias en que se 
dividía Castilla La Vieja, con los siguientes límites: 

«Esta provincia confina, al Norte, con el Océano Cantábrico; por el Este, con Viz- 
caya y Alava; por el Sur, con las de Burgos y Palencia, y por el Oeste, con la de Oviedo. 
El límite Norte es la costa del mar, desde el punto divisorio actual de Asturias hasta 
el río que pasa por Ontón. El límite Este es la actual línea divisoria de Vizcaya y Alava, 
hasta encontrar el de la provincia de Burgos. El límite Sur empieza en la Calera y sigue 
el límite actual del valle de Mena y Tudela, que quedan para Burgos, y el de Soba hasta 
el mojón de Retuerto, desde donde sigue por la línea divisoria de las merindades de 
Castilla, dejando éstas para la provincia de Burgos, hasta encontrar el límite actual de 
Reinosa, que pertenece a ésta. El límite Oeste es el que tiene actualmente con Asturias, 
quedando para esta provincia Peñamellera y Ribadedeva con sus términos)). 

Según esta nueva delimitación, la provincia de Santander se acercaba mucho a su 
configuración definitiva actual. Perdía los valles de Mena y Tudela-Relloso, que pasa- 
ban a Burgos, y los de Peñamellera y Ribadedeva, que eran transferidos a la provincia 
de Oviedo. Conservaba, sin embargo, otras comarcas que, andando mucho tiempo, se- 
rían integradas en la provincia burgalesa: alfoces de Bricia y Santa Gadea, así como 
los valles de Hoz de Arreba y Zamanzas, o lo que es lo mismo, el partido de Sedano. 

Conforme a estos límites de 1833, y con arreglo al Decreto orgánico municipal de 
23 de julio de 1835, la provincia quedaba dividida en trece partidos judiciales y 110 ayun- 
tamientos: 



PAR TIDOS ANTIGUA JURISDICCION A YUNTAMIENTOS 

CASTRO-LJRDIALES Castro-Urdiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Castro-Urdiales 
Oriíión 
Sámano 

Guriezo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Guriezo 
Villaverde de Trucios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Villaverde Trucíos 

ENTRAMBASAGUAS Argoños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Argoños 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cesto Bárcena de Cicero 

LAREDO 

RAMALES . . . .  

SANTANDER . 

SANTILLANA . . 

TORRELAVEGA 

SAN VICENTE B. 

Cesto 
Solórzano 

Cudeyo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Entrambasaguas 
Liérganes 
Marina de Cudeyo 
Medio Cudeyo 
Miera 
Rlotuerto 

Escalante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Escalante 
Nola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Noja 
Penagos Penagos 
Ribamontán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Media Junta al Mar 

Media Junta al Monte 
Santoña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santoña 
Siete Villas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Arnuero 

Bareyo 
Meruelo 

Ampuero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ampuero 
Laredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Laredo 

Marrón 
Liendo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Liendo 
Seíia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Seña 
Voto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aras 

Rada 
Secadura 
Voto 

Parayas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ramales 
Rasines 

Ruesga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Arredondo 
Ruesga 

Soba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Soba 
Abadia de Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Sta. Cruz de Bezana 
Camargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Camargo 

Guarnizo 
Piélagos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Piélagos 
Santander . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santander 
Villaescusa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Villaescusa 
Abadía de Santillana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ongayo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alfoz de Lloredo Comillas 
Ruiloba 

Reocin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Reocin 
Santillana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Santillana 
Anievas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Anievas 
Buelna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Corrales (Los) 

San Felices 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cartes Cartes 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cieza Cieza 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Honor de Miengo Miengo 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Iguíia Arenas de Iguña 
Bárcena Pie de Concha 
S. Vicente de León 

Pujayo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pujayo 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Torrelavega Polanco 

Torrelavega 
Viérnoles 

Herrerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Herrerías 
Lamasón Lamasón 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Peñarrubia Peñarrubia 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Rionansa Rionansa 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S. Vicente Barquera S. Vicente Barquera 



Val de S. Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Val de S. Vicente 
Valdáliga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdáliga 

CABUERNIGA . . . . . .  Cabezón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabezón de la Sal 
Mazcuerras 

Cabuérniga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabuérniga 
Polaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Polaciones 
Tudanca Tudanca 

VILLACARRIEDO . . .  Carriedo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Carriedo 
Selaya 

Castafieda Castarieda 
Cayón Lloreda 

Santa María 
Montes de Pas . . .  r . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S. Pedro de Romeral 

S. Roque de Riomiera 
Vega de Pas 

Toranzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Corvera 
Luena 
Puente Viesgo 
Santiurde 

POTES . . . . . . . . . . . . .  Cereceda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Vega de Liébana 
Cillorigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cillorigo-Castro 
Potes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Potes 
Tresviso , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Tresviso 
Valdebaró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Camalerio 
Valdeptado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cabezón de Liébana 

Pesaguero 
REINOSA . . . . . . . . . . .  Campoo de Enmedio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Enmedio 

Campoo de Suso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Campoo de Suso 
Campoo de Yuso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Campoo de Yuso 
Carabeos (Los) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Carabeos (Los) 
Cinco Villas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pesquera 

S. Miguel Aguayo 
Santiurde 

Marquesado Argüeso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Mqdo. de Argüeso 
Reinosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Reinosa 
Valdeolea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdeolea 
Valdeprado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdeprado del Río 
Valderredible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valderredible 

SEDANO . . . . . . . . . . .  Alfoz de Bricia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alfoz de Bricia 
Alfoz de Sta. Gadea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alfoz de Sta. Gadea 
Hoz de Arreba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Hoz de Arreba 
Valdebezana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Valdebezana 
Zamanzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Zamanzas 

La configuración definitiva de la provincia, con los límites que actualmente la con- 
forman, no se alcanzó hasta finales de la década de 1830, tras la incorporación del par- 
tido de Sedano a la provincia de Burgos. 

La estructura interna de la provincia conoció, a lo largo del siglo XIX, numerosos 
cambios que afectaron no sólo al número y denominación de los Ayuntamientos consti- 
tucionales, sino también a su distribución entre los partidos judiciales. Estos, con el 
paso de Sedano a la provincia de Burgos y la absorción del partido de Santillana por 
el de Torrelavega, quedaron fijados, desde 1840, en once: Santander, Cabuérniga, Castro- 
Urdiales, Entrambasaguas (más tarde se denominará Santoña), Laredo, Potes, Rama- 
les, Reinosa, Torrelavega, San Vicente de la Barquera y Villacarriedo '. 

En 1842 la provincia de Santander contaba con 113 ayuntamientos, que ofrecían 
novedades notables respecto a los existentes en 1835. Por un lado, nos encontramos 
con municipios nuevos: Molledo y Ríovaldeiguña (Torrelavega), Ríoseco y Santa Ma- 
ría de Aguayo (Reinosa), Ruente (Cabuérniga), Espinama (Potes) y Saro (Villacarrie- 
do), que se desdobla en el de su nombre y en el de Villafufre. El ayuntamiento de Ca- 
buérniga también se divide en dos: Valle y Los Tojos. De otra parte, reaparecen los 

1 En la actualidad, la provincia de Cantabria cuenta con ocho partidos judiciales: Laredo, Reinosa, San- 
tander (núm. 1, 2 y 3). Santoña, San Vicente de la Barquera y Torrelavega. Los ayuntamientos suman 102. 



ayuntamientos de Colindres y de Limpias (Laredo), que ya habían figurado en 1822, 
mientras que, por el contrario, los de Aras, Rada y Secadura quedan absorbidos en' 
el de Voto. También se dieron cambios de denominación: el de Guarnizo pasó a llamar- 
se de El Astillero, el de Carriedo tomó la acepción de Villacarriedo, el de Cesto se mudó 
en el de Hazas en Cesto y los de la antigua junta de Ribamontán (Media Junta al Mar 
y Media Junta al Monte) se llamarán, en adelante, ayuntamientos de Ribamontán al 
Mar y de Ribamontán al Monte. Finalmente, los municipios de Comillas, Ruiloba y 
Alfoz de Lloredo, encuadrados antes en el partido de Santillana, pasaron a depender 
del de San Vicente de la Barquera l .  

Sin duda, fue en la segunda mitad del siglo pasado cuando se produjo el reajuste 
más profundo en el entramado municipal de la provincia. En diferentes fechas, y por 
circunstancias diversas, numerosos ayuntamientos desaparecieron al ser anexionados 
a otros limítrofes. Tal ocurrió con los de Oriñón y Sámano2, incorporados al de 
Castro-Urdiales; de igual modo, el ayuntamiento de Seña se unía al de Limpias, el de 
Marrón al de Ampuero y el del antiguo Marquesado de Argüeso lo hacía al de la Her- 
mandad de Campoo de Suso. En 1868, los municipios de los Carabeos y Valdeprado 
(Reinosa) se fundieron en el de Valdeprado del Río. En el último tercio del siglo xrx, 
las villas de Ríoseco, Santa María de Aguayo y Pujayo, que habían contado con sendos 
ayuntamientos, pasaron a depender, respectivamente, de los municipios de Santiurde 
de Reinosa, San Miguel de Aguayo y Bárcena de Pie de Concha. En el valle de Iguña 
desaparecen los de Ríovaldeiguña y San Vicente de León, incorporados ahora al de Are- 
nas. De igual forma, Viérnoles pasaba a engrosar el ayuntamiento de Torrelavega, el 
de Lloreda (Cayón) se unía al de Santa María de Cayón y el 'de Espinama, en Liébana, 
se fusionaba con el de Camaleño. Ya a finales de siglo, en 1890, el primitivo municipio 
de Ongayo cambiaba de titulación y pasaba a denominarse ayuntamiento de Suances. 
Por el contrario, los lugares del antiguo «concejo mayor de Valdearroyon, se desgajaban 
del municipio de Campoo de Suso y se constituían en ayuntamiento independiente: Las 
Rozas de Valdearroyo. 

De este modo se llegaba al final de la configuración municipal de Cantabria, con 
la distribución de su ámbito territorial entre los 102 ayuntamientos actuales. 

1 Diputacidn Provincial de Santander. Estado que manifiesta el número de vecinos, almas y hombres de 
mar de los ayuntamientos y pueblos de la Provincia en el presente aiio de 1842. (A.H.P. de Cantabria, Sau- 
tuola, leg. 62, núm. 95). 

2 En esta incorporación del ayuntamiento de Sámano al de Castro-Urdiales, se exceptuó al lugar o barrio 
de Agüera, que, desde entonces, qued6 anexionado al ayuntamiento de Guriezo. 
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1. LA ELECCION DE OFICIOS EN LAS FUENTES DOCUMENTALES 

a) Colección documental 

Liébana 

AVELLANEDO, concejo de. Ordenanzas de 1618: 

(Fol. 321 vlto.): 

((Primeramente ordenamos y mandamos que en el Concejo aya Regidores para que 
aguarden a cada vno su justicia en estas ordenancas contenidas o otras cosas en ellas 
alegadas, sobre juramento que ayan los dichos Regidores o lo ayan de hacer justicia 
a cada uno i an de entrar el día de Santo Andrés y siruan por vez. Y el vezino que no 
fuere para seruir, que lo pague a otro por uista de hombres y si no lo quisiere pagar 
se ponga a todo el mal que viniere al concejo, a vista de los Regidores que entraren 
el día de Santo Andrés, y juren en forma en manos de los que salieren. 

Otrosí ordenamos y mandamos que los Regidores nueuos, que entraren el día de 
Santo Andrés, tomen quentas a los uiejos que salieren el dicho día. 

Otrosí que si algún vezino de fuera parte viniere a abecindarse a este concejo, si acaes- 
ciere venir a una cassa o dos el Regimiento, que el tal vezino sirua el Regimiento prime- 
ro que ellas un año ansí como se avencindare y después prosigan las demás casas de 
vezinos y no quede de uacío y pase a otro vezino siguiente y prosiga el (tachado: Regi- 
miento) officio de Regimiento entre los vezinos deste concejo de Auellanedo adelante.)) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

((Otrosí ponemos que los dichos Regidores, que agora son o fueren de aquí adelah- 
te, tomen juramento a los Regidores que entraren, y el Regimiento ande en bez como 
está dicho en otro capítulo, y si acertare en algún vezino que no sea ábil para ello, to- 
men juramento a dos vezinos ábiles, de buena conciencia, para si es ábil u no, y si aquel 



tal vezino quisiere pasar por la sentencia que los tales Regidores dieren, uista la infor- 
mación, que el concejo pueda echar a quien por menos lo es a costo de sus uienes y 
puedan bender para pagar el premio al que seruiere.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 1.975, fs. 321-344.) 

BARO, concejo de. Ordenanzas de 1620: 

(Capítulo 1): 

((Primeramente hordenamos que para elexir los officios de govierno deste dicho con- 
cejo, como son Regidores, Procurador y Hombre Bueno, se junten en el concejo cada 
año, el día de San Estevan, veinte y seis de diciembre, y estando xuntos se aparten los 
Regidores y Procurador y Ombre Bueno que aquel día acavan sus officios y éstos non- 
bren dos ombres de cada uno de los lugares que ay en este dicho concejo, los quales 
ombres que anssí nonbraren se aparten con los dichos Regidores, Procurador y Ombre 
Bueno y, juntos, nonbren y elijan entre sí, a votos yguales, las personas que les pares- 
ciere conuienen para los dichos officios. Y los que anssí fueren nonbrados y elejidos 
lo devan acetar y jurar en forma de usar los dichos officios vien y fielmente, e que (ro- 
to) e procurarán el uien común del concejo y de los pobres y huérfanos y biudas. Y 
en defeto de acetar pagarán, por cada día que no lo acetaren cien maravedises para el 
dicho concejo, allende de los daños que, por falta de dicho officio, sucecdieren al dicho 
concejo y sin enbargo devan acetar los dichos officios y ser apremiados a ello.» 

(Capítulo 2): 

((Yten hordenamos que los dichos Regidores se junten el domingo primero siguiente 
de como fueren elegidos y nonbren Jurados para los lugares de dicho concejo y les reci- 
ban juramento de que harán uien de sus officios. Y los tales Jurados estén obligados 
a cojer todas las derramas de sus lugares y entregarlas a los Regidores, para que acudan 
a pagarlas a quien las deba rezeuir, y cotear los machos y marones, y hacer traer agua 
a los lugares y hacer echar los ganados en vez, y hacer linpiar y recorrer los caminos, 
y puedan mandar a los vecinos salgan y acudan a las dichas cosas, y los vecinos los, 
devan ovedecer, pena de pagar, por cada vez, vn real cada uno, que les puedan executar 
los dichos Jurados y todavía sean obligados los dichos vecinos de acudir a las dichas 
cosas. » 

(Capítulo 3): 

((Otrosí, en quanto al cobrar la alcavala en el dicho concejo, acordamos y ordena- 
mos que, después de repartida, tengan cuydado los Regidores y repartidores de entre- 
gar los padrones y repartimiento a dos vecinos, vno hidalgo y otro labrador, a quienes 
tocare por vez según vuieren cassado y fueren casando, los quales devan receuir los di- 
chos padrones y cobrar con cuydado la alcavala en ellos contenida y pagarla a los ter- 
cios y tienpos que el concejo estuviere obligado, pena de pagar los salarios, daños y 
costos que se cavsaren; y a los vecinos y personas que no pagaren les puedan sacar y 
saquen prendas uien quantiosas y rematárselas en pública almoneda por el principal 



de alcabala que devieren, costos y salarios, si se uuieren caussado, y si en el dicho rema- 
te dieren más por las prendas de lo que se deuiere, acudan los tales cobradores a los 
dueños dellas con las demasíam 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 1.981, fs. 127-138.) 
En 1739 redactaron nuevo texto de ordenanzas, variando determinados capítulos. 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.131, fs. 104-111). 

BUYEZO, concejo de. Ordenanzas de 1562: 

(Fol. 73, vlto.): 

«Yten ordenamos que, en quanto a las cosas que conbienen al procomún del dicho 
concejo, que el día de Año Nuebo, que cada un año, el Rejidor del año pasado nonbre 
dos honbres del dicho concejo y él y ellos, juntamente, nonbren Rejidores y oficiales 
para el año benidero. Y los que ansí nonbraren lo aceten, so pena de una cántara de 
bino por cada día que estobieren por lo atetar.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.118, fs. 70-102. Testimonio de 1652, colocado entre 
las escritufas de 1752.) 

CABAÑES, concejo de. Ordenanzas de 1816: 

(Capítulo 3.'): 

«Sobre las elecciones de oficios: 
Que en dicho Concejo de Cabañes los Regidores, en el día primero de cada año, 

junten sus vecinos y hagan las elecciones de otros Regidores, Procurador y Fiel de fe- 
c h o ~  y Juez de Conzejo, los quales se harán por nombramiento de electores, siendo así 
éstos como los que sean elegidos personas desapasionadas y beneméritas.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.211, fs. 167-178.) 

C A B E Z ~ N  (Liébana), concejo de. Ordenanzas de 1625: 

(Capítulo 60): 

«Nombramiento de Rejidores: 

Otrosí ponemos que los Rejidores, día de Aíío Nuebo, tomen y nombren Rejidores 
y Procuradores y los demás oficiales, y les reciban juramento, los quales lo aceten so 
pena de tres reales por cada un día. Y los Procuradores tomen los pleitos y los sigan, 
auiendo sido mandado por los Rejidores y concejo. Y si por falta de los Procuradores 
se perdiere algún pleito lo paguen con sus bienes. Y los Regidores que fueren señalados 
tomen su Merino y echen en puja las rentas y las rematen el día de los Reyes, y tomen 
buenas fianzas .» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.127, 30 h., colocadas entre las escrituras de 1762.) 



POTES, villa de. Ordenanzas de 1468: 

«Otrosy ordenamos e mandamos e ponemos entre nos que, por rrason que nosotros 
tenemos en la dicha villa de sienpre aver allcaldes ordinarios e justicia civil e creminal 
de nuestro de los terminos de la dicha villa, e tenemos dello preuillejos e antigua cos- 
tumbre, que ningun vesino ni morador de la dicha villa non sea osado de demandar 
ante otros jueses nin allcaldes, saluo ante los dichos allcaldes ordinarios de la dicha vi- 
lla, de vesino a vesino, saluo que al fuero de la dicha villa que lo pueda demandar ante 
el Alcalde Mayor de la dicha Merindad o el de fuera de la dicha villa, so pena que el 
que lo contrario fesiere peche vn meidio de vino para el concejo de la dicha villa a cada 
vno por cada vegada, e sy el Alcalde Mayor del señor Marques nuestro señor lo apre- 
miase, que rresponda ante el qual, tal vesino pida rremision al dicho Alcalde Mayor 
para ante su jues e allcalde de la dicha villa, e sy no lo otorgare la dicha rremision, 
que lo pida por testimonio e lo muestre a la dicha villa estando junto el concejo, para 
que la dicha villa prouea e rremedie en ello.)) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

«Lo otro ordenamos e mandamos e ponemos entre nos que quando la canpana fue- 
re tañida e rrepicada tres veces, segund costunbre del dicho concejo, que todos los vesi- 
nos de la dicha villa que a la sazon en ella estovieren, que vayan luego a concejo a ver 
sobre qué rrepicaua, e que el que non fuese a tal rrepique las tres veses acabadas, que 
pague de pena dos acunbres de vino cada vno por cada vegada para el dicho concejo. 

Otrosy ordenamos e mandamos e ponemos entre nos que quando el concejo de la 
dicha villa se juntare por el día de Sant Pedro de los Arcos de cada vn año para siempre 
jamas, a poner sus allcaldes e rregidores e procuradores e fyeles e viñaleros e guardado- 
res de puerto, que se dise Trulledes e de los terminos de Argüévanes, pertenescientes 
a la dicha villa, que los que fueren elegidos e nonbrados para que sean tales oficiales 
e se les pusyere el rramo en la mano, que acebten el tal oficio e vsen del por el tiempo 
que1 dicho concejo e sus allcaldes e rregidores e procuradores antepasados dixieren e 
declarasen, so pena de vn meidio de vino a cada vno que lo non acetare, para el dicho 
concejo, e que todavia sea obligado de vsar el dicho oficio, el qual dicho vino luego 
sea asentado en los bienes de la persona que fuere nonbrado e non quesyere acetar e 
vsar del dicho oficio que le fuere dado, e que esto non sea nueua afycion nin parciali- 
dad por ningund vesino de la dicha villa, nin para ello le sea dado fauor nin ayuda, 
so pena de tres cantaras de vino al que lo contrario fesiere.)) 

(A. M. de Potes, Pergaminos.) 
(Pub. por R. Pérez Bustamante: «El régimen municipal de la villa de Potes a fines 

de la Edad Media)), en Altamira, tomo XLII, Santander, 1979-1980, pp. 187-214.) 

SAN ANDRÉS (Liébana), concejo de. Ordenanzas de 1623: 

«Sobre el nombrar Rexidores: 
Otrosí hordenamos que, en quanto a las cosas que combienen al común bien del 

dicho Concejo, del día de Año Bueno en cada un año los Rexidores del año pasado 
nombran dos hombres del dicho concexo, dezimos que todos juntamente nombren Re- 
jidores para el año benidero, y los que anssí nombraren lo azepten so pena de una cán- 
tara de vino por cada día que estubiere en sin quererlo hazetar.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.127,20 h. Testimonio de 1679, colocado entre las es- 
crituras de 1762.) 



TORANZO (Liébana), concejo de. Ordenanzas de 1782: 

«Sobre nombrar Rejidores y Procurador: 
Primeramente hordenaron que, todos los años, los Rejidores y Procurador queal 

presente son y en adelante fueren en dicho concejo de Toranzo, nombren, el día de Año 
Nuebo de cada un año, dos Rexidores y un Procurador, y los que ansí fueren nombra- 
dos lo aceten, pena de cien maravedises.» 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

«Sobre tomar quentas a los Rejidores y Procurador: 
Otrosí hordenaron que los Rejidores que fueren nombrados en dicho lugar, el día 

de Año Nuebo, tomen quentas a los Rejidores y Procurador que salieren, dentro de 
ocho días y éstos las den, pena de cien maravedises.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.186, 15 h., colocadas entre las escrituras del año 1791 .) 

VALDERRODIES, valle de. Ordenanzas de 1621: 

«Sobre el nombramiento de Regidores: 
Primeramente ordenamos y ponemos e mandamos que, si fuere algún vecino non- 

brado del dicho Valle para ser Regidor o Merino official, siendo nonbrados por los Re- 
gidores y vecinos del dicho Valle, lo aceten luego, sin dilación alguna, so pena de zien 
maravedises por cada día que estubiere sin lo azeptar, y el Regidor que saliere dé quenta 
dentro de nueue días de como saliere, so la dicha pena.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 1.957, fs. 43-50. Testimonio de 1721 en A.D.S., C-37.) 

VEGA DE LIÉBANA, concejo de. Ordenanzas de 1739: 

((Nombramiento de Regidores y Procurador: 
Lo primero ordenamos y mandamos nos, los dichos nombrados, que el día de San 

Estevan de Navidad, en cada un año, los Rejidores presentes, junto con el Procurador, 
nombren dos Rejidores, uno de cada estado, y un Procurador, alternando los años quán- 
do de un estado y quan (sic) de otro, y dicha eleczión la aga el del estado de hijosdalgo 
y en ella tengan votto todos tres; y si no se conformasen la puedan hazer los dos y sea 
bálida no siendo pariente dentro de segundo grado. Y dicho día los Rejidores tengan 
ovligazión, al tienpo del ofertorio de la misa mayor, a perzivir veynte y quatro tortas 
de las que se ofrezen para llebar al conzejo, para ayuda a beber el bino que se da a 
los vezinos, según que así á sido de uso y costumbre ynmemorial.)) 

((Nonbramiento de Administradores de Alcabala y otras cosas: 
Yten mandamos y ordenamos que los Rejidores junten a conzejo, el día de Año Nue- 

bo, y echen en puja la boriza y cavaña a quien por menos la guarde, y las canpanas 
y taberna y otras qualesquiera cosas conduzentes al dicho conzejo. Y dichas campanas 
se pujen con la obligazión de tocar al alba, desde primero de abril asta frutos cojidos 
y también los días de Nuestra Señora, a la prozesión, y días de letanías; y por cada 
vez que fuere omiso en ello pague de pena zien maravedises, y lo mismo á de azer en 
los días que se conozca vbiese truenos y peligro de nube.)) 

«Sobre repartir la alcabala: 



Yten mandamos que, dicho día de Año Nuebo de cada un año, se nombren dos Ad- 
ministradores y repartidores de la alcavala, uno de cada estado, que an de azministrar 
y repartir, y an de ser jurados de azerla sin pasión, y se ha de hechar la alcavala de 
todas las reses que se vendieren de puertos afuera, sea en feria o fuera de feria, así en 
la de Cerbera como en qualesquiera otras, y que pague, de cada res, quatro reales, bal- 
ga mucha cantidad o valga poco, sea pequeña o grande, aunque sea yegua o potra, sa- 
liendo a venderse a dichas ferias, salbo zerdos o carneros, que éstos an de pagar a qua- 
tro cuartos de cada uno, y lo mismo castrones y cabras. Y se á de entender que vendién- 
dose qualquiera de estas cosas, en esta jurisdizión, se á de guardar la costumbre que 
en este conzejo ay y an de pagar lo que está en uso, y los carros que fuesen y saliesen 
de este conzejo para Castilla, cargados con casca, madera, fruta de manzanas, peras 
i nuezes, paguen a quatro cuartos de alcavala cada uno.» 

«Sobre la azetazión de ofizios: 
Otrosí hordenamos y mandamos que todos los nombramientos de ofizios antezeden- 

tes lo azeten los que fueren nombrados, así para Rejimientos, Procuramiento, Reparti- 
dores de alcavala y qualquier otro nombramiento que agan en conzejo, o fuera de él, 
lo que cumplan y azeten el bezino y vezinos en quienes se encargare, pena de zien mara- 
vedises por cada vez que faltase.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.131, fs. 86-103). 

Asturias de San tillana 

BARCENILLAS, concejo de. Ordenanzas de 1755: 

(Capítulo 2. O ) :  

«De la elección de Regidor y demás: 
Que el Regidor que es y en adelante fuere tenga obligación, en el día de San Silbestre 

de cada un año, como a las dos horas de la tarde poco tiempo más o menos, de juntar 
todos los vecinos al sonido de campana tañida en el sitio acostumbrado para efecto de 
elegir Regidor para el año siguiente. Y después de juntos y congregados, con pena al 
que faltare de doscientos maravedíses aplicados para penas de Cámara de su Magestad 
y gastos de Justicia, conforme a lo mandado en este punto, se sacará un cántaro y se 
entrarán en él tantos granos de maíz como fuesen de vecinos que hayan sido Regidores, 
de forma que dichos granos han de ser todos blancos ha escepción de tres granos que 
han de ser negros, los cuales entrados en dicho cántaro y bolteados en presencia de to- 
dos los vecinos, sentados éstos por su orden, se sorteará por qué punta del concejo se 
ha de principiar a sacar dichos granos del cántaro; y por la parte que tocase, cada veci- 
no sacará su grano y siguiendo así hasta que salgan los tres granos negros, y a los que 
tocasen los dos primeros granos negros se apartarán a un lado de dicho concejo y, a 
su bista, sin hablar ni comunicar con persona alguna, hagan la elección de Regidor en 
persona temerosa de Dios nuestro señor, hábil y suficiente y que les parezca más conve- 
niente, sin atender a pasión, amistad ni parcialidad alguna, sobre que se les encarga 
la conciencia. Y no se conformando entre los dos predichos electores, servirá de tercero 
el vecino a quien tocó el tercer grano negro, a quien los principales electores sólo le 



dirán los dos vecinos de su diferencia, sin aclararlo en manera alguna quién quiere ele- 
gir cada uno de los de la diferencia; y la elección hecha por uno de los electores y terce- 
ro en discordia sea ejecutiva y para ello vengan publicándolo en el concejo. Y así mis- 
mo, después de hecha y publicada dicha elección de Regidor y Jurados que concluyen 
en uno, se separarán de dicho concejo y harán el nombramiento de dos vecinos que, 
por el tiempo de un año, se han de emplear y acompañar de Jurados al Regidor nueva- 
mente electo; y de los dos, a lo menos el uno ha de saber leer y escribir para anotar 
en el libro de concejo de su año, en cuyo poder debe parar.)) 

(Capítulo 3 .O): 

«Nombramiento de Diputado para Juntas Generales de este Valle: 
Así mismo ordenamos y mandamos que, después de hecha la elección y nombra- 

mientos antecedentes, en público concejo por todos los vecinos que en él se hallaren 
se haga el nombramiento de un vecino para que, por el tiempo de un año, asista como 
Diputado de dicho lugar a todas las Juntas Generales de este Valle, por cuyo trabajo 
se le pagará real y medio de vellón por cada un día de Junta. Y en el caso de padecer 
enfermedad o ausencia pueda, dicho Diputado, nombrar su Teniente, vecino de dicho 
lugar.. . » 

(Capítulo 4. O) 

((Nombramiento de Colector de Bulas y Alcabalero: 
Yten acordaron que, dicho día de San Silbestre de cada un año, dicho Regidor y 

Jurados nuevamente electos hagan nombramiento así para la cobranza de alcabalas de 
su año como para Colector de Bulas, y para éste le hagan de hacer un vecino que haya 
sido Regidor. Y dicho Alcabalero ha de dar cuenta de lo que percibiese y cobrase por 
esta razón al Regidor de su año, pena de diez y ocho reales vellón, aplicados en la for- 
ma referida para penas de Cámara de Su Magestad y gastos de Justicia. Y dicho Colec- 
tor ha de tener obligación de pagar dichas Bulas al Procurador Síndico General de este 
Valle y sacar recibo, el que entregará a dicho Regidor.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 21-34. Copia en 1856 de un traslado de 1759.) 

BELMONTE (Polaciones), concejo de. Ordenanzas de 1652 ': 
«Sobre nombrar Rexidor: 
Lo primero hordenamos y mandamos que, el día de Año Nuebo, se junten los vezi- 

nos a conzejo y se nombre Rexidor, el que pareziere más combeniente, el cual entienda 
nombrado sin escusa lo azete, y lo a de ser por dos años enteros, y si no lo quisiere 
azetar pague, por cada día, cien maravedises para el conzejo y más pague todas las cos- 
tas y daños que se causaren en cualquier manera.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.107 año 1752). 

Traslado de las originales de 1652 y reforma de capítulos efectuada en 1752. 



BUELNA, valle de. Acta de elección de 1720: 

«En la torre de la Aguilera, casas de Ayuntamiento deste Valle de Buelna, a seis 
días del mes de Henero de mil1 setezientos y veynte años, estando en Junta General su 
merced el señor Don Manuel de Campuzano Liaño, Alcalde y Justicia hordinaria en 
este dicho Valle; Antonio Díaz de Vargas y Juan Pérez de Lahessa, Rexidores Genera- 
les; Antonio González Camino y Domingo Saiz de Quixano, Rexidores del lugar de Los 
Corrales; Antonio González Cauada, Rexidor del lugar de Somaoz; Antonio de Liaño, 
Rexidor del lugar de San Matheo; Domingo Fernández, Rexidor del lugar de Barros; 
Domingo Fernández Colina, Rexidor del lugar de Coo; Antonio González de Quixano 
y Domingo Rodríguez, Rexidores del conzejo de San Felizes; y otros muchos vezinos 
y Diputados de los conzejos deste Valle, para efecto de elijir Rexidores Generales para 
desde oy, día de la fecha, asta el mismo día del año que viene de setezientos y veynte 
y uno, su merced de dicho señor Juez mandó se notifique a dichos Rexidores que, en 
virtud de la costunbre que dicho Valle tiene, nombren perssonas que elijan dichos Rexi- 
dores Generales a personas que sean beneméritas para el exerzicio de dichos ofizios. 
Y hauiéndo se lo notificado yo, el escribano, a dichos Rexidores, los del conzejo de 
San Felizes nombraron por Diputados del lugar de Mata a Patricio García de Quixano, 
y del de Sopenilla a Bartholomé de Quixano, y del de Santa Marina a Damián González 
de Linares, y del de Sovilla a Matheo González de Campuzano, y del de Riuero a Ma- 
nuel García de Riuero, y del de Llano a Andrés Díaz de Ruedas, y del de Tarriua a 
Pedro González de Riuero, y del de Jaín y Posajo a Don Félix de Ruedas Zeuallos, 
y de el de Los Corrales a Manuel González Camino y Bernardo González Quintanilla, 
y del de Somaoz a Domingo de Vargas y a Francisco de Cos, y del lugar de San Matheo 
a Gaspar de Zeuallos y Matheo de Vargas, y del lugar de Varros a Manuel de la Rasilla 
y Manuel Gutiérrez de Zendal, y del lugar de Coo a Don Bartholomé Fernández de Zeua- 
110s y Don Francisco de Quixano, de todos los quales y de cada uno de por sí, su merced 
de dicho señor Juez, tomó y reciuió juramento en la forma del derecho y deuajo de 
él prometieron azer uien y fielmente dicha elezión de Rexidores Generales, sin fraude, 
passión ni afizión y en perssonas beneméritas como para ofizio que en este dicho Valle 
an exerzido y exerzen los prinzipales dél, nobles caualleros hijosdalgo, para cuio efecto, 
los dicho nombrados del dicho conzejo de San Felizes nombran al Capitán Don Fran- 
cisco González de Quixano, vezino dé1 y ausente al presente, y por su aussenzia nom- 
bran, por su Theniente, a Don Manuel García de Riuero, vezino de dicho conzejo, su 
cuñado, quien exerza dicho ofizio como si fuera y lo executara dicho Capitán Don Fran- 
cisco González de Quixano. Y los dichos Diputados y nombrados de los lugares del Me- 
dio Valle del Poniente nombran, así mismo por Rexidor General de él, a Domingo Pé- 
rez de la Rasilla, vezino del lugar de los Corrales, de los quales dichos Don Manuel 
García de Riuero, en nombre del dicho Capitán Don Francisco González de Quixano, 
y Domingo Pérez Rasilla, que están presentes, su merced de dicho señor Juez reziuió 
juramento en la forma del derecho, de que bien y fielmente arán y exerzerán dichos 
ofizios, guardando en todo las hórdenes de su Magestad, que Dios guarde, y del Exce- 
lentísimo Señor Marqués de Aguilar, mi señor, y Ordenanzas deste dicho Valle, procu- 
rando el aliuio desta República y demás cosas tocantes y pertenezientes a dichos ofizios 
y deuajo dé1 lo prometieron así. Con lo qual su merced, y dicho Ayuntamiento, aprouó 
dicho nonbramiento y, en señal de posesión, los dichos Rexidores Generales nonbrados 
aquí, azeptados y jurados, en señal de posesión se sentaron en dicho Ayuntamiento en 
los sitios y asientos preeminentes, destinados y señalados para los que exerzen dichos 
ofizios. Y lo firmaron, junto con su merced y demás Rexidores y Diputados, los que 
supieron y por los que no, un testigo, que lo fueron Bentura de Vargas, Andrés de Ouesso 



y Andrés Fernández de Monesterio, vezinos deste Valle, y lo firmé yo, el escribano de 
dicho Ayuntamiento, en este papel común, por no lo auer del sello correspondiente, 
con la protesta hordinaria.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Buelna, leg. 1, n.' 1.) 

CABEZÓN DE LA SAL, villa de. Ordenanzas de 1580: 

«Capítulo de hazer oficiales: 
Primeramente hordenamos y mandamos que, para agora y para que de aqui adelan- 

te, en el primero día de cada año, el día de los Reyes, se nombren en esta villa de Cave- 
zón, en conzejo público, dos Rexidores que tengan cargo de regir y governar l'a dicha 
villa y executar las dichas ordenanzas de ella, uno del estado de los hijos de algo y el 
otro del estado de los hombres buenos. Otrossí, que el dicho día de cada un año, en 
el dicho conzejo público, el mismo día que se nombraren los dichos rexidores, se nom- 
bre un Procurador General que sea ávil y sufiziente, a contento del conzejo, el qual 
tenga cargo de solizitar y hazer los pleytos y negozios de la dicha villa que suzedieren 
en este Valle y comarca, y dar orden que se sigan los que esta villa tiene y tubiere en 
Valladoliz y en la Corte y en otras qualesquier partes de los Reynos y Señoríos de su 
Magestad, por la orden que para ello diere la Justizia y Reximiento que fuere desta di- 
cha villa, junto con el dicho Procurador que anssí fuere nombrado.)) 

((Capítulo para hazer jurados: 
Otrosí hordenamos y mandamos que los años que a la dicha villa le pareziere que 

conviene para la buena gobernación della nombrar Jurados, lo puedan hazer nombran- 
do quatro hombres áviles y sufizientes, que juren que bien y fielmente harán las cosas 
que tocaren a la dicha villa. Y éstos, juntamente con los dichos Rejidores y Procurador, 
puedan entender y entiendan en las cossas que convinieren a la gobernazión de la dicha 
villa. Y los dichos Rexidores sean obligados de executar lo que por los dichos Jurados 
le fuere hordenado y el dicho Procurador a seguir los pleytos que los dichos Rexidores 
le dieren por capítulos. Y obiendo los dichos Rexidores y Jurados, juntos, que si por 
neglixencia y descuydo del dicho Procurador se perdieren los dichos pleytos, o parte 
dellos, sea obligado a lo pagar con su persona y vienes. Y que la dicha villa el nombra- 
miento de los dichos Jurados lo pueda hazer en qualquier tiempo del año que quisiera 
y por bien tubiere, como lo tiene de costumbre.)) 

(B.M.S., Pedraja, ms. 435.) 
(Pub. por R. Pérez Bustamante: Ordenanzas antiguas de la villa de Cabezón de la 

Sal, Santander, 1980, pp. 51-84.) 

CABROJO, concejo de. Ordenanzas de 1755: 

(77) ((Yten que, en cuanto a las elecciones de Regidores, se egecute el día de Año 
Nuevo como hasta aqui, por medio de electores, que nombre cada uno el suyo, siendo 
de los más idóneos y capaces del concejo. Y los que entraren tomen las cuentas a los 
que salieren dentro de quince días, pena de doscientos maravedís)). 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 45-57. Copia del siglo XIX.) 



CABUERNIGA, valle de. Ordenanzas de 1571: 

((Primeramente ordenaron y mandaron que, en la elección de Procurador General 
u Regidores, los vezinos de Ios dichos lugares, en cada un año para siempre jamás, se 
an de juntar y juntten en cada concexo los vezinos del otro día del día de Navidad de 
cada un año y, allí juntos en cada concejo, se nombre un Regidor que sea el más onrra- 
do y entendido que hubiere en el dicho lugar, en especial el que hubiere venir a Junta, 
y no sea mozo, atento que por lo susodicho se a dejado de defender y gobernar las cosas 
tocantes y cumplideras al servicio de Nuestro Señor y de su Magestad y del bien común 
del dicho Valle. Y éstos estén nombrados para el día de Año Bueno de cada un año, 
so pena que el conzejo que ansí no lo cumpliere pague de pena seiscientos maravedís 
y que los demás Regidores, en la primera Junta que hicieren, le puedan nombrar del 
concejo que ansí no lo hubiere echo y ejecutar contra el dicho concejo la dicha pena; 
y el que ansí fuere nombrado por el dicho concejo, o por el Regimiento en su defecto, 
sea obligado a lo acetar, no ostante que haia tenido otro oficio o el mismo, pues ansí 
combiene para el efecto dicho, y que la Justicia le compela e apremie a lo ansí cumplir 
y que por cada un día que ansí estubiere por no lo acetar se le lleve de pena doscientos 
maravedís, las quales dichas penas se repartan, la mitad para el dicho Regimiento y 
la otra mitad para gastos del dicho Valle. 

2. El Procurador que han de nombrar: 
Otrosí ordenaron y mandaron que las personas que ansí fueren nombradas por los 

dichos lugares e vezinos dellos, sean obligados de venir y hazer su Aiunttamiento en 
la parte y lugar que lo tienen de costumbre, y alli junttos, nombren un Procurador Ge- 
neral, que sea ábil y suficiente para entender en las cosas tocantes a los pleitos movidos 
y que se movieren en el dicho Valle con otros lugares y vezinos dél, e para en las demás 
cosas tocantes y cumplideras al dicho Valle. Y le tomen finanzas llanas y abonadas de 
que vsara el dicho oficio bien y diligentemente, y que por su dolo o negligencia no deja- 
rá perder ningún pleito ni otra cosa tocante al dicho Valle, y quien le perdiere o dejare 
de ejecutar lo contenido en esta Ordenanza lo pagará al tiempo que le espirare el dicho 
oficio. 

6 .  Que los nombrados para Regidores se junten, día de Año Nuebo, para elegir 
Alcalde: 

Otrosí ordenaron y mandaron que el tal Procurador que ansí fuere nombrado, sea 
obligado ha dar su cédula para que se junten el día de Año Nuebo de cada un año los 
dichos Regidores, que ansí fueren nombrados, los quales sean obligados del dicho día 
estar juntos, antes de misa, en la parte y lugar que lo tienen de costumbre, para que 
allí, juntos, oyan misa para elegir y nombrar Alcalde ordinario y Alcaldes de Herman- 
dad y Jurados y los demás oficiales que sean necesarios, y que los dichos Regidores, 
el dicho día, atento es pequeño, sean obligados a lo cumplir, so pena que el que faltare 
de lo ansí hacer, y el dicho Procurador de lo auisar, paguen de pena seis maravedís 
para gastos de los demás que alli se juntaren, y que los que allí se ajuntaren puedan 
nombrar los dichos Alcaldes y oficiales como si estubiesen todos juntos, y en la elección 
dellos ordenamos y mandamos se tenga y guarde la siguiente. 

7. Cómo se a de elejir Alcalde y los demás de la Hermandad: 
Lo primero hordenaron y mandaron que, de aquí adelante, en nombre de su Mages- 

tad, el día del Año Nuebo, se nombre un Juez ordinario para la justicia deste Valle, 
cebil y creminal, hasta que por su Magestad otra cosa sea proveído y mandado, y un 
Merino, y desta suerte se elija cada un año. Y que allí, el Alcalde que hubiere sido en- 
tregue la vara al que nuebamente fuere entrado y nombrado, con que antes y primero 
el que ansí fuere nombrado dé las fianzas y haga la solemnidad del juramento que de 
derecho se requiere, y esta orden se tenga con el Merino maior que fuere nombrado. 



8. Cómo se nombre Alcaldes de Hermandad: 
Otrosí ordenaron y mandaron que también, el dicho día, se nombre uno u dos Al- 

caldes de Hermandad, en nombre de su Magestad, para todo el dicho Valle, el qual 
se nombre por el dicho Regimiento y Alcalde hordinario que ansí fuere nombrado, y 
por esta orden y por la contenida en el capítulo antes deste se torne a comenzar y se 
prosiga siempre hasta que por su Magestad otra cosa sea mandado. E al Alcalde o Al- 
caldes de Hermandad que ansí fueren nombrados, y al hordinario y Merino se (les) dé 
poder por el dicho Regimiento para que hagan justicia y usen el dicho oficio conforme 
a derecho y a las leyes destos Reynos y de la Santa Hermandad. Y para con los dichos 
Alcaldes de Hermandad se nombren dos o tres quadrilleros, o los que más sean necesa- 
rios, y sigan y hagan su mandado y sigan los malechores. 

12. Cómo se ha de tomar Residencia y por qué tiempo: 
Otrosí hordenaron y mandaron que, en el tomar de la Residencia, el Alcalde nuebo 

tome residencia al Alcalde viejo y Alcaldes de Hermandad y demás oficiales, con térmi- 
no de quinze días y en ellos haga justicia y desagrabie a los querellados y que hubieren 
sido agraviados, conforme a derecho y capítulo de Corregidores. 

13. Las pesonas que an de nombrar para Alcaldes: 
Otrosí hordenaron y mandaron que en la elección y nombramiento de los dichos 

oficiales, los que hubieren de nombrar, tengan quenta de nombrar personas que haian 
tenido los dichos oficios de tres años atrás, y que no sean parientes dentro de segundo 
grado, y de aí adelante lo puedan ser, salvo si fueren nombrados de voluntad de todo 
el dicho Regimiento y pareciéndoles que combiene serlo por ser personas áviles y ser 
pocos y todos parientes, que en tal caso lo puedan ser, guardados de la horden arriba 
dicha. 

14. Que la Audiencia y cárcel sea en Valle, y qué días son de Audiencia y a qué hora: 
Otrosí hordenaron y mandaron que la Audiencia y cárcel sea en el lugar de Valle, 

donde está mandado por el Juez executor de su Magestad. Y que el miércoles y sábado 
de cada semana sean audiencias generales, donde sea obligado el dicho Alcalde hordi- 
nario y, con él, uno o dos de los Alcaldes de Hermandad, asestir la dicha Audiencia 
dos horas de cada uno de los dichos días y éstas sean la una y dos después de mediodía, 
y allí fenezcan lo que se les pidiere. Y sean obligados asesttir las dichas audiencias en 
la manera dicha, so pena que el que faltare de lo ansí hacer, pague de pena, por cada 
una vez, quatrocientos maravedís para el dicho Valle o en otras cosas tocantes al servi- 
cio de su Magestad y administración de la Justicia, y que a las dichas audiencias sea 
obligado asestir a ellas el Procurador General, para que no haya falta en cosa ninguna 
de lo contenido en este capítulo, so pena de que, por el día que faltare de asestir en 
la dicha audiencia, él o su Theniente estando él fuera del dicho Valle, pague de pena 
doscientos maravedís para gastos del dicho Valle, y que la Justicia le ejecute por ellos. 

15. Que el Merino maior, o su Teniente, venga a la Audiencia: 
Otrosí hordenaron y mandaron que a las dichas audiencias sean obligados a estar 

y asestir en ellas el Merino maior, o su Teniente, e sean obligados a tener ejecutados 
los mandamientos que les fueren entregados, so pena de doscientos maravedís por cada 
un día y audiencia que faltaren, para pobres de la cárcel y gastos del dicho Valle, por 
mitad, y de lo hacer ejecutar ansí el Procurador tenga gran cuenta e cuidado, so la di- 
cha pena. 

16. Que el Merino maior nombre Teniente: 
Otrosí hordenaron y mandaron que el Alguacil maior, que ansí fuere nombrado por 

el dicho Regimiento, nombre un alguacil Teniente suyo, si Ie hubiere de hacer, para 
que sea aprobado, y que el dicho alguacil que ansí fuere nombrado por él tenga cargo 
de guardar los presos y malechores y dar quenta dellos. 



17. Cómo se han de nombrar los Jurados: 
Otrosí hordenaron y mandaron que, para poner los bastimentos y hacer Juezes de 

apelaciones y executar las penas que en esta Ordenanza y capítulos della y lo en ellos 
contenido, el dicho día de Año Bueno, se nombre dos o tres Jurados, y el uno dellos 
haia de ser y sea del lugar de Valle, y ante éstos se puedan poner y pongan las apelacio- 
nes cébiles de diez mi; maravedís abajo, y éstos o el vno de ellos sean obligados a venir 
a las dichas audiencias y ante aquél se puedan hacer los autos de apelación y los demás 
hasta definitiba y que en el sentenciar los dichos Jurados se hallen juntos. 

18. Que los Jurados se junten con el Procurador y ejecuten las penas: 
Otrosí hordenaron y mandaron que los dichos Jurados se junten con el Procurador 

General y executen las penas que se ponieren y cayeren los taberneros y otros oficios 
y vezinos en cada concejo, con el Regidor dé1 donde acaeciere la tal pena, y si la pena 
en que ansí hubieren caído los dichos taberneros y personas, sean obligados a cobrar 
de tal Regidor del dicho lugar la parte que fuere aplicada para el dicho Valle. 

23. Que se tome quenta al Procurador: 
Otrosí hordenaron y mandaron que el dicho Alcalde hordinario que ansí fuere nom- 

brado, juntamente con el Procurador General, dentro de un mes que fueren nombra- 
dos, sean obligados a tomar quenta al Procurador que fuere el año pasado y demás 
oficiales que hubieren sido, de todas las cosas que hubieren estado a su cargo, y lo que 
se les hiciere de alcanze el dicho Alcalde lo haga pagar a las personas que ansí fueren 
alcanzadas y hacer entero pago y entrega dello al Procurador que fuere aquel año, so 
pena que si no lo cumplieren ansí paguen cada (uno) mil maravedís para gastos del di- 
cho Valle, y esto se lo hagan cumplir y executar los Jurados que fueren dicho año y 
se lo puedan pedir ante el Alcalde o Alcaldes de Hermandad que fueren, los quales pue- 
dan conocer dello. 

25. Que los Alcaldes y oficiales e Rejidores vengan a Junta a mediodía: 
Otrosí hordenaron y mandaron que el día que fuere señalado para hacer Ayunta- 

miento, los tales Alcaldes de Hermandad y Hordinario y Regidores y personas señala- 
das, vengan al dicho Ayuntamiento e parte que fuere mandado antes de mediodía, de 
manera que a mediodía comienzen a entender y platicar en las cosas para que fueren 
llamados, so pena que el que ansí no lo hiciere y cumpliere pague de pena seiscientos 
maravedís y sean repartidos los quinientos para gastos del dicho Valle y reparos dél, 
y los ciento para el Procurador General. 

129. Que haia Mayordomos en las Yglesias y se nombren por concejo: 
Otrosí hordenaron y mandaron que en cada Yglesia de este dicho Valle y hermitas 

haya Mayordomo, puestos y nombrados por los vezinos de los dichos concejos y no 
por los clérigos, y éstos lo usen por un año y acabado dé1 den quenta y pago al que 
entrare del tiempo que lo ha sido y de lo que fuere alcanzado, so pena que el concejo 
que ansí no lo hiciere y cumpliere pague de pena, para la Fábrica de la dicha Yglesia, 
duscientos maravedís y otros duscientos el Procurador que entrare y no lo hiciere cum- 
plir. » 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, leg. 1 ,  n.O 15. Traslado de 1775, ante 
Francisco Mantilla y los Ríos). 

CARRIEDO, valle de. Acta de elección de 1743: 

«En dicho lugar de Bárzena y casas consistoriales de este Valle de Carriedo, a pri- 
mero día del mes de Henero año de mil1 setezientos y quarenta y tres, se juntaron los 



señores Justicia y Reximiento, Juezes electores y Procuradores de este Valle, para efec- 
to de executar elecziones de ofizios de Justizia, que la han de exerzer en este referido 
Valle este presente año, en conformidad de la costumbre y privilexios, y para que se 
sepa las personas que han de entrar en sorteo, mandaron que los Procuradores las de- 
claren y lo executan en la forma siguiente: 

El Procurador de Tezanillos declaró tocar a su conzejo, para el sorteo, el ofizio de 
Rexidor Xeneral y traerle Don Bernardo de la Concha Zeuallos. 

El Procurador del lugar de Escobedo dijo tocar a su conzejo el ofizio de Alcalde 
hordinario, y por hauer muchas pretensiones y no se haver conbenido, biene excluso. 
Y lo mismo el de Rexidor Xeneral y demás ofizios. 

El de Vega declaró tocar a su conzejo el ofizio de Alcalde hordinario, para el sorteo, 
y traer su boto, sin contradizión alguna, Don Manuel González de la Vega. Y el de Re- 
xidor Xeneral, Don Anttonio de Reuollar, en el mismo modo. 

Los Procuradores de Villacarriedo y Abionzo declararon tocar a sus lugares y con- 
zejo el ofizio de Rexidor Xeneral para el sorteo, y por no se haver conformado los pre- 
tendientes, va escluso. Y el de Alcalde de la Santa Hermandad le trae, y para el sorteo, 
Don Juan de Güemes, vezho de Abionzo. 

El Procurador del conzejo de Villafufre declaró tocar el ofizio de Alcalde hordina- 
rio, para el sorteo, a Don Anttonio de Villa Zeuallos, y el de Rexidor Xeneral Juan 
Esteban Muñoz, por estar entregado el medio conzejo de Penilla. 

El Procurador del lugar de Bárzena declaró tocar a su medio conzejo, por estar en- 
tregado Saro, el ofizio de Rexidor Xeneral y biene escluso. Y el de Alcalde de la Santa 
Hermandad y le tray, sin contradizión, Don Benito Pérez de Zeuallos. 

El Procurador del conzejo de Santiuáñez declaró tocar a su conzejo el ofizio de Al- 
calde hordinario; para el sorteo, Don Manuel de España Bustillo; el de Fiscal, Joseph 
Diego, y el de la Hermandad, Pedro Gutiérrez de Mercadillo y el de Rexidor Xeneral, 
Don Francisco Gutiérrez de Arze. 

El Procurador del lugar de Aloños declaró tocarle a su lugar el ofizio de Alcalde 
hordinario y que le trae Don Joseph de Arze Isla, y el de Rexidor Xeneral le tray, por 
el lugar de Sotto, Don Bartholomé Gutiérrez de Arxe, y el de Alcalde de la Santa Her- 
mandad, Balthasar Anttonio Carriedo. 

El Procurador de Llerana declaró tocar a su conzejo el ofizio de Rexidor Xeneral 
y traerle para el sorteo Don Miguel Montero, sin contradizión. 

El Procurador de Selaya declaró tocar a su conzejo el ofizio de Rexidor y traerle 
para el sorteo Don Agustín de Sámano Miera. 

Y no obstante hauer dado quenta el Procurador del lugar de Bárzena de venir ex- 
clusso el Reximiento por lo respectibe a este lugar, que le corresponde, ha buelto a mag- 
nifestar traerle Don Benito Pérez de Zeuallos, menor en días, y por su minoridad Don 
Benito Pérez de Zeuallos, su padre. 

Y sin embargo de la declaración hecha por el lugar de-Aloños, y su Procurador, 
por ser pretendientes Don Francisco Xauier de Aluarado y Don Joseph de Bustillo, ve- 
zinos de dicho lugar, y reconoziéndose el maior número de votos a fauor de Don Pedro 
de Bustillo, se determinó éste entrase en suerte con los demás, y hauiéndose sorteado 
entre los quatro conzejos, mediante hauer venido exclusso el conzejo de Escouedo, to- 
có a dicho Don Manuel González de la Vega. 

Y hauiéndose sorteado el empleo de Rexidores Generales entre los diez conzejos, 
tocó a Don Bernardo de la Concha Zeuallos el empleo de Rexidor General Decano, 
y el de Rexidor General a Don Augustín de Sámano Miera. 

Y hauiéndose sorteado la vara de Alcalde de la Santa Hermandad entre los conzejos 
a quien ha correspondido, tocó a Don Francisco Diaz de la Concha, vezino del conzejo 
de Tezanillos. 



Y hauiéndose sorteado el empleo de Fiscal Real entre los conzejos que correspon- 
día, tocó a Joseph Diego, vezino del conzejo de Santiváñez. 

Y hauiéndose sorteado, en la misma forma, el empleo de Alguacil Real, tocó a Mar- 
cos Diego, vezino del conzejo de Vega. 

Y en esta conformiodad lo firmaron.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Carriedo, leg. 6, núm. 5.) 

CARTES, villa de. Acta de elección de 1728: 

«En primero de Henero de mill setezientos y veinte y ocho años, ante su merced 
el señor Don Nicolás Belarde, Alcalde y Justizia hordinaria en ella y su jurisdizión, se 
juntaron en Junta General, según costumbre, Francisco de la Sierra, Rejidor General 
por el estado noble desta dicha villa y su jurisdizión, y los Procuradores y demás vezi- 
nos de dicha villa y sus varrios, para efecto de hazer las eleziones de ofizios, según cos- 
tumbre, en este presente año. Y su merzed, mediante ser de su yncumbenzia, nombró 
por electores a Santos Alonso y a Manuel de Quijano, vezinos desta villa, a Juan Fer- 
nández de la Fuente, vezino del barrio de Santiago, a Francisco Fernández de la Fuen- 
te, del de la Barquera, a Manuel Mínguez, del de Mijares y a Joseph Pérez de Quijano, 
del de Bedicó, todos de la jurisdizión desta dicha villa. Y dichos nombrados, hauiendo 
azeptado y jurado conforme a derecho y estilo y conferido entre sí, con asistenzia de 
dicho Rejidor General, nombraron por Rejidor General desta dicha villa y jurisdizión, 
por dicho estado de nobles caualleros yjos de algo, para este presente año de mill sete- 
zientos y veinte y ocho, (a) Antonio Gutiérrez de Queuedo, vezino desta villa, y por 
el estado de hombres buenos a Domingo de Bustillo, vezino del lugar de La Barquera; 
y así mismo por Procurador General a Manuel Blanco Belarde. Y también, en la misma 
forma, se hizo nombramiento de Procuradores de dichos lugares: Juan Gutiérrez, vezi- 
no del de Santiago nombró por Procurador dé1 a Joseph Sánchez Alonso; y para el de 
la Barquera Joseph O'Canelan nonbró a Juan de Bustamante; y Domingo de Terán 
nombró para Procurador del lugar de Mijares a Román de la Roza; y para el de Bedicó 
nombró Marcos de Herrera a Martín de la Moya, todos para este presente año ofiziales 
nombrados, y auiendo jurado en la forma acostumbrada y según derecho y prometie- 
ron de hazer fielmente el ofizio de tales ofiziales, y en esta forma se ultimaron estas 
elecciones, y firmó su merced y dichos electores y ofiziales que supieron, y ba escrito 
en este papel común por no lo hauer al presente en el estanco desta jurisdizión, con 
la protesta de traduzirlo al correspondiente luego que lo aya.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Cartes y Cohicillos~, leg. 1 1, núm. 6.) 

CASTAÑEDA, valle de. Acta de elección de 1542: 

«En el condado de Castanneda, a primero día del mes de Henero anno del Sennor 
de myll e quinientos e quarenta y dos annos, en presencia de my, el escriuano público 
y testigos de yusoescritos, el sennor Juan de la Mora, Alcallde, juntamente con los es- 
cuderos e honbres hijosdalgo, hizieron concejo segund e como lo tienen de vso e cos- 
tumbre, en especialmente Hernando de la Mora e Luis de Camudio e Juan de la Mora 
de Villasante y Diego de la Mora e Pero Díez de Queuedo e Juan García de Lusa ... 
e Ruy Goncález de Sobresoto e todos los otros vezinos e moradores del dicho condado 



de Castanneda, o la mayor parte dellos, los quales por su prolixidad no se hará mynción, 
e dixeron que, por quanto hera primero día de anno e los Regidores pasados avían se- 
ruido su anno y hera tiempo de nonbrar otros y quytar los pasados, que nonbravan 
e nonbraron por Regidores, por este anno: en la Quadrilla de Villasante e La Cueva 
a Luis de Camudio; en Puente Arriba a Juan Martinez; en Socobio a Luys de Socobio; 
en Villabannes a Rodrigo de Cavallos. E ansí helegidos e nonbrados, el dicho sennor 
Alcallde tomó e rescibió juramento, en forma de derecho, de los susodichos e cada vno 
dellos, los quales juraron a Dios e a Santa María, su Madre, e a la sennal de la Cruz, 
tal como ésta + , en que avían puesto sus manos derechas, de hazer e regir e administrar 
todo el vien e probecho que al dicho Valle e vezinos dé1 se pudiesen seguyr e a la confu- 
sión del dicho juramento prometieron de lo ansí hazer, e los dichos vezinos los rescibie- 
ron por tales Regidores, les dieron poder y facultad en forma para pedir quenta con 
pago a Hernando de la Gánda(ra) e a Pedro de Queuedo e a Juan de la Torre e a Gutie- 
rre Díez de Queuedo, Regidores pasados, e quand e cumplido e bastante poder como 
avían ynterin para todo lo susodicho ge le dieron e juntamente le dieron con ellos para 
rescibir las dichas quentas al dicho Juan de la Mora de Villasante, a Francisco de Güe- 
mes e Lope de Queuedo, e por lo que ansí paresciere aver rescibido como gastado e 
pagado en nonbre del dicho condado lo rescibiesen e tomasen en quenta ... » 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 1 M O ,  fs. 11-12.) 

C A Y ~ N ,  valle de. Acta de elección de 1780: 

«En el lugar de Santa María y casas de Ayuntamiento de este Valle de Cayón, a 
treinta y un días del mes de Diziembre de mil1 septezientos y ochenta años, estando en 
Junta General, su merced el señor Don Francisco del Mazo Mora, Alcalde y Justizia 
ordinaria; Don Joseph de Obregón Rivero, Don Francisco Antonio Montero y Don Ma- 
nuel Zorrilla Cuesta, Rexidores y Procurador Generales; Don Gregorio Gutiérrez de 
la Sierra, Procurador del lugar de Esles; Tirso Gutiérrez, de el de Lloreda; Manuel de 
la Sierra Güemes, de el de Totero; Joachin del Mazo Zevallos, de el de La Abadilla; 
Ramón Conde, de el de La Enzina; Juan Gutiérrez del Mazo, de el de La Penilla; Jo- 
seph Rodríguez, de el de San Román; Joseph de la Mora, de el de Argomilla, y Don 
Francisco de Obregón Penilla, de este dicho de Santa María, que son los nuebe Procu- 
radores, vocales de los nuebe lugares de que este dicho Valle se compone. Y así juntos, 
para tratar cosas útiles a el serbizio de Dios nuestro señor, bien y utilidad de esta Repú- 
blica, y espezial para azer nuebas elecziones, mediante aver cumplido el año de su em- 
pleo los dichos Rexidores y Procurador General, que siempre han ido con entrega de 
lugares, y mediante que para dicho empleo de Rexidores Generales sólo falta de entre- 
garse dicho lugar de San Román, y por lo mismo se le da en hueco, y para el otro Rexi- 
dor corresponde entrar en suerte nuebamente todos los dichos nuebe lugares, para lo 
cual se hizieron nuebe cédulas iguales, escriptas con el nombre de dichos nuebe lugares 
en cada una el suio respective, y reconozidas por dichos Procuradores, se embolbieron 
y echaron en un sombrero, en donde se les dieron algunas bueltas, y por su merced se 
sacó una, que leída parezió ser la de el dicho lugar de La Abadilla; y en atenzión a que, 
para dicho empleo de Procurador General faltan de entregarse dichos lugares de La 
Abadilla, La Enzina, San Román y Argomilla, y aviéndose echo cuatro cédulas iguales, 
escriptas con el nombre de dichos cuatro lugares, en cada una el suio, y reconocidas 
por sus Procuradores se embolbieron (y) echaron en un sombrero en donde se les die- 



ron algunas bueltas, y por su merced se sacó una, que leída parezió ser la de el dicho 
lugar de Argomilla, y aviendo salido dicho Procurador General con dichos nuebe Pro- 
curadores fuera de dicho Ayuntamiento a el escrutinio de votos y buelto dentro, se eli- 
jió por dicho lugar de San Román por tal Regidor General a Don Antonio del Mazo 
Besualdo, vezino de el dicho lugar; y por dicho lugar de La Abadilla se elijió por tal 
Regidor a Don Manuel Antonio de la Pedrosa Zeuallos, vezino de dicho lugar; y por 
dicho lugar de Argomilla se elijió para Procurador Síndico General a Don Antonio Sán- 
chez de Castillo, vezino de dicho lugar. Y por aver cumplido su empleo de Alcalde de 
la Santa Hermandad Don Francisco Antonio de la Mora y Mora, vezino de dicho lugar 
de San Román, se elijió por tal Alcalde de la Santa Hermandad a Don Bernardo del 
Mazo García, ausente en la Corte de Madrid, natural de dicho lugar de La Penilla, y 
por su Theniente a Don Joseph de la Cotera Ruiz, vezino del mismo lugar, y todos para 
el año que biene de mil1 septezientos ochenta y uno, de quienes su merced tomó y re- 
ziuió juramento y los susodichos, y cada uno de por sí, le hizieron por Dios nuestro 
señor y una señal de Cruz, tal como ésta + , y baxo de él dichos Rexidores prometieron 
azer bien y fielmente su empleo, dando arregladas las posturas a todo género de abas- 
tos, arreglando las medidas y bisitando todos los parages en que se pesa y mide; y dicho 
Procurador General de defender esta República en cuanto se le ofrezca, y dicho The- 
niente de Alcalde de la Santa Hermandad auientar los ladrones y demás de su cargo. 
Y en atenzión a que su merced también ha cumplido el año de su empleo, y para azer 
la eleczión de nuebo Juez para dicho año que biene, entregó dicho Don Manuel Zorrilla 
las cinco boletas que en él se depositaron en el año presente, que se allan en las cinco 
bolillas de madera torneada, de una misma magnitud y figura, y reconozidas parezie- 
ron ser de Don Francisco de la Sierra Pila, Don Juan de Obregón Portilla, Don Joseph 
de la Portilla Orexo, Don Juan de la Mora Vega y Don Manuel de Penagos Gándara, 
que son los cinco encantarados para Juezes ordinarios; y auiendo rezonozido cada uno 
la suia y entrádolas en dichas bolillas de madera se entraron éstas en un cántaro, en 
donde se les dieron varias bueltas, y de mandado de su merced se llamó un niño, sin 
malizia y de corta hedad, que auiendo dicho niño entrado la mano en dicho cántaro, 
sacó una que, rezonozida y leída por su merced, parezió ser la de el dicho Don Juan 
de Obregón Portilla, de quien su merced tomó y reziuió Juramento y el susodicho le 
hizo por Dios nuestro señor y una señal de Cruz, tál como ésta + , y baxo de él prome- 
tió hazer bien y fielmente el cargo de tal Juez ordinario, administrando justizia igual 
a todos los que la pidan y oyendo a los pobres sus derechos y defendiendo la real juris- 
dizión en cuanto ocurra y executando todo lo demás de su cargo. Y todos fueron admi- 
tidos al uso y exerzicio de dichos empleos y mandaron se les guarden todas las onrras, 
exenziones y libertades que les deven ser guardadas y se han guardado a todos sus ante- 
zesores, y que se les contribuian con los emolumentos correspondientes, todo lo cual 
decretaron, ordenaron y firmaron, siendo testigos Don Francisco Penagos Ruiz, Don 
Bernardo de Villatorre y Don Melchor de Llano Sierra, vezinos de este dicho Valle, 
doy fee. Y dichas cuatro cédulas de los citados encantarados se depositaron en dicho 
Procurador General Don Antonio Sánchez de Castillo, por allarse descompuesta la ar- 
ca de tres llaves, que para su custodia tiene este expresado Valle, doy fee. Entre, digo 
sobre el primer renglón: de este Valle de Cayón, vale.)) (Firmas.) 



COMILLAS, villa de. Ordenanzas de 1707: 

«Primeramente ordenaron y mandaron que, desde aquí adelante, el que fuere más 
antiguo en el oficio de Regidor, avnque sea menor en hedad entre los cinco que se acos- 
tumbran elixir en esta dicha Villa, ese aya de ser y sea Regidor Decano y como tal tenga 
la preferencia a todos los demás en los asientos y actos públicos en que esté el Rexi- 
miento en forma de tal; y así lo ordenaron por obiar disensiones y ser de derecho y 
hauer avido algunas bariaciones y alteraciones sobre esto.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.668, fs. 76-83.) 

Cos, concejo de. Ordenanzas de 1785: 

Capítulo 1. : 
«Que, en cada año de los venideros, los Regidores que son o fueren de dicho conce- 

jo, el primero día del año después de la misa mayor, junten sus vecinos a repique de 
campana, para que nombren Regidores y Jurados para dicho año. Y para hacer el refe- 
rido nombramiento se dé grano a cada vecino, esceptuando a los que no hayan servido 
oficios de la República; y entre dichos granos se han de hechar cuatro negros y a los 
que tocaren los cuatro granos negros se han de juntar fuera del concejo y han de elegir 
los Regidores y Jurados para dicho año; y en caso que hubiere discordia entre los elec- 
tores, han de ser elegidos para dichos oficios los que tubiesen mayor número de votos, 
decisivo el Regidor que tubiese más edad de los que presiden, y a quienes éste diere el 
voto han de quedar elegidos para dicho año. Y así mismo, que los Regidores electos 
para dicho año nombren Mayordomo para el Santisimo Sacramento, con tal que los 
Regidores juren que dicho nombramiento lo hacen sin ficción ni parcialidad, sino como 
mejor convenga para el servicio del Santísimo Sacramento y mejor decencia de la Igle- 
sia de dicho lugar, sobre que serán responsables de los atrasos que, por omisión de di- 
cho Mayordomo, se causaren.» 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 102-108. Copia del siglo XIX.) 

C o s ~ o ,  concejo de. Ordenanzas de 1751: 

«Que en cada año, el primero día de él, se nombre Regidor de cada uno de los di- 
chos lugares, en concejo general. El dicho día los puedan nombrar o elegir los que salie- 
. ren y en adelante, no lo haciendo, nombren dos hombres que los elijan de los más capa- 
ces del concejo. Y que los Regidores sean hombres muy entendidos y de los más capaces 
que hubiere, que lo sean para que hagan guardar y guarden dichas Ordenanzas y no 
sean rebolbedores de quimeras, que en caso de serlo no se admitan por tales por los 
vecinos del lugar y los puedan repudiar libremente botándolo los más de los becinos. 
Y no se ha de poder dilatar dicha elección más de hasta el día de Reyes, que en adelante 
los pueda elegir el concejo los dichos nombrados. Y se cumpla este capítulo, pena de 
sesenta maravedís para el concejo.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 109-122. Copia de 1856.) 



GORNAZO, concejo de. Ordenanzas de 1681: 

((Otrossí hordenaron y mandaron que todos los vezinos deste dicho lugar, que son 
y fueren de aqui adelante, el día de Año Nuebo de cada un afio, ayan de entrar y entren 
en elezión y hechen suerte en cántaro, como es costumbre, y que aquel que sacare la 
suerte y le tocare ofizio de los ofizios de dicho lugar le aya de seruir aquel año, y que 
cada día del Año Nuebo no falte ningún vezino a hechar dichas suertes y que el vezino 
que se quisiere librar, en el ynterin le condena la Justicia, sima un vezino a su quenta 
el que fuere nombrado por el concejo y que ningún otro ofizio esente al tal nombrado 
avnque sea ofizio de Coletor de Bulas ni sissas ni otros ningunos, porque en razón de- 
110s renuncian qualesquier leyes o derechos que en su fauor fueren, para no se aprobe- 
char dellas atento en dicho lugar no ay más que onze vezinos, y además de lo dicho 
el tal vezino pague sesenta maravedís y lo execute el conzejo y por cada uez que no 
lo quissiere hazeptar.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.677, fs. 54-61 .) 

HELGUERAS, concejo de. Ordenanzas de 1718 ': 
{(Primeramente ordenamos que, en el primer día de Afio Nuebo de cada un año, 

perpetuamente, se elija uno de los becinos de dicho concejo, el cual sea Regidor por 
tiempo de un afio, el que fuere más ystruido para dicho oficio, como es costumbre.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 173-177. Copia simple.) 

LLERANA, concejo de. Acta de elección de oficios. Año 1732: 

«En el lugar de Llerana y sittio aconstumbrado, en seis de Henero deste año de mil1 
setezientos y treinta y dos, estando junttos Procurador y bezinos y entre otras cosas 
fuese una la elección del Procurador para el gobierno en dicho año deste su conzejo, 
la qual se hizo en Joseph de la Concha, por concurrir en él las calidades que se requie- 
ren... a dichos vezinos dándosela por seruida pagaría lo que era costumbre, quienes 
condeszendieron con la súplica y el producto que entregó acctualmente entró en poder 
del actual Procurador, de lo que se le ará cargo al tiempo de sus quentas, y lo firmaron 
los que supieron y por los que no un testigo, que lo fue Domingo de Vrríbari Cueua 
y Gaspar de Bárzena, naturales de los lugares de Llerena y Selaia, dicho día, mes y año 
arriba dichos.)) (Firmas.) 

(A.D.S., Civil, núm. 107, f. 34 vlto.) 

MAZCUERRAS, concejo de. Ordenanzas de 1731: 

20 Capítulo: 
((Mandamos que los electores que fueren y son de aqui adelante para elegir Procura- 

dor y Regidores y otros oficios, el día de Buen Año, no sean osados a echar oficio algu- 

1 Concejo del Valle de Val de San Vicente. 



no a persona que tenga postura, ni a persona que tenga cobranza de débitos reales, pe- 
na de seiscientos maravedís cada uno de los electores.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 250-271. Copia en el siglo XIX de un traslado de 1817.) 

MERCADAL, concejo de. Ordenanzas de 1637': 

«Primeramente ordenaron y mandaron que, el primero día del mes de henero de 
cada vn año, que en saliendo los vezinos del dicho conzejo de oyr misa mayor, se junten 
todos los vezinos del dicho conzejo de Mercadal, Sierra y La Peña y Bustillo en el sitio 
y puesto donde tienen de costumbre de se juntar en su conzejo, juntos elijan y nombren 
dos Regidores, como hasta aquí a sido costumbre, que vno sea de Mercadal y el otro 
de la Sierra, Bostillo y La Peña; y que el lugar de Mercadal nombre por sí rejidor en 
cada vn año, y los otros varrios de Bostillo y La Peña y Sierra otro rejidor en cada 
vn año. Y estos dichos Rejid~res que así a de aver en cada vn año, desde el primero 
día de Año Nuebo hasta el otro día de Año Nuebo siguiente, se entiende an de azer 
su ofizio según hasta aquí lo an tenido de costumbre, que el rejidor que fuere de Merca- 
da1 lo pueda ser y sea en los demás varrios de Sierra, Bostillo y La Peña, y el rejidor 
que fuere de los dichos tres barrios lo pueda ser de Mercadal, aziendo entrambos dichos 
Rejidores su ofizio en mancomunidad, según hasta aquí lo an hecho de tiempo ynme- 
morial a esta parte, por ser todos vn conzejo y pheligresía, y en todo se cumpla con 
la costumbre antigua. 

Yten ordenaron que dicho primero día de cada vn año, saliendo los vezinos de oyr 
misa mayor y aviendo elijido dichos dos Rejidores, se echen suertes entre todos los vezi- 
nos del dicho conzejo de Mercadal, Sierra, Bostillo y La Peña para quién a de ser Pro- 
curador en el dicho conzejo y sus varrios, en cada vn año. Y estas suertes se hechen 
entre todos los vezinos que no ayan sido procuradores y no entre los que lo vbieren 
sido. Y la persona que le cupiere la suerte sea Procurador aquel año, desde el primero 
día de Año Nuebo hasta el otro primero día de Año Nuebo siguiente, y el tal Procura- 
dor que así fuere en cada vn año del dicho conzejo sea y esté obligado a seguir y solizi- 
tar todos los pleytos y negozios que a dicho conzejo se le ofrezieren pagándole el conze- 
jo todas las costas judiziales, sin que pueda llebar el tal Procurador salario ninguno, 
salbo si saliere fuera de la jurisdizión. Y el tal Procurador esté obligado a poner de su 
casa hasta quatro reales y llegado a ellos se le reparta y pague y ansí mismo el tal Procu- 
rador sea y esté obligado a llebar la alcabala y colecha a las personas que las ayan de 
aver, dándoselas cobradas los Rejidores como es y a sido costumbre, y a el fin del año, 
aviendo espirado el dicho ofizio, dé y entregue al dicho conzejo, digo el dicho Procura- 
dor las cartas de pago de todo lo que pagare al conzejo y dé quenta de su ofizio. Y 
que ansí mismo los dichos Rejidores, que an de ser en cada vri año, ayan de dar y den 
quenta de su ofizio después que ayan espirado. Y el dicho primero día de Año Nuebo, 
que salgan y entren otros de nuebo, se elijan dos personas, vno nombrado por los di- 
chos Rejidores que ansí salieren y otro por el que entrare en nombre del dicho conzejo, 
y se les tome quenta de las penas y demás cosas que vbiere auido en dicho conzejo, 
digo lugar de que deban dar dicha quenta, segun la costumbre que asta aquí ha auido, 
y se les tome dicha quenta a dichos Rejidores que ansí salieren, dentro de ocho días 
pasado el dicho primero día de Año Nuebo por los dichos nombrados, que ansí an de 

Traslado y ampliaci6n de capítulos en 1677. 



ser elixidos dicho día para dicho efecto, y esto se cumpla dentro de dichos ocho días, 
pena de sesenta maravedises que se executen a cada vno de dichos Rejidores, pasado 
el dicho término por cada vn día de los que pasaren y no dieren dicha quenta, éstos 
para gastos de dicho conzejo.» 

(A.H.P.C., Sautuola, leg. 19, n.' 3, fs. 5 v1to.-6 vlto. 

MOLLEDA, concejo de. Ordenanzas de 1718: 

«Primeramente, ordenamos que todos los días de Año Nuebo el Regidor que fuere 
tenga obligación a llamar a concejo, para que se ajunten los vecinos y, todos juntos 
o la mayor parte, se hechen suertes, como es costumbre, para elegir Regidor para el 
año venidero. Y esto a de ser sin que se aparten del concejo, que así combiene al serbi- 
cio de Dios.» 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 272-278. Copia del siglo XIX.) 

NOVALES, concejo de. Ordenanzas (S. f., siglo XVIII): 

Capitulo 19: 
«Yten por evitar las controbersias que solían moberse quando las elecciones de Reji- 

dores y Procurador se hazían por el más número de votos del más número de vezinos, 
hordenaron que de aquí adelante se hagan por quattro a quienes tocare por suerte, que 
se hace con grano, y éstos no han de poder elejir por Rejidor Decano al que no hubiese 
sido antes Procurador, pero sin esta circunstancia pueden elegir Regidor segundo, y si 
lo contrario hicieren la elección sea nula e yncurran los electores, cada uno, en pena 
de mil1 maravedís y ninguno de ellos pueda salir electo vajo la misma pena. Y luego 
que se cumplan los quince días de los nuebos ofiziales sus antecesores darán quentas, 
para lo que los dos barrios de que se compone el concejo alternatibamente nombrarán 
dos personas de las más ancianas y peritas que las thomen, según la costumbre que ha 
hauido, lo que se executará vajo de la referida pena.» 

(A.D.S., Civil, núm. 163. Copia.) 

OBESO, concejo de. Ordenanzas de 1755: 

«Se ordena y manda que, arreglándose a la costumbre ynmemorial que en este con- 
cejo se ha practicado, que para el régimen y govierno de la República se nombren anual- 
mente dos Regidores, uno por el estado noble y otro por el general, y dos Procurado- 
res, uno de cada estado, a cuyo cargo incumbe ynbestigar y enquerir las noticias así 
de los productos de las rentas del concejo como de los repartimientos que anualmente 
en él se hacen en común, así reales como concejales, teniendo un libro en qué anotarlas 
para que al tiempo de la dación de cuentas de dichos Regidores se tenga presente por 
los Nombrados de ellas los cargos que les deben hacer. 

Y la referida elección se ha de obserbar en esta manera: el 1 .O  de enero de cada un 
año an de combocar a concejo, a son de campana tañida, en el sitio y puesto acostum- 
brado, y dicho concejo le han de combocar y presidir los Regidores del año anteceden- 



te, y éstos nombren dos personas ábiles de cada estado, quienes an de aceptar el nom- 
bramiento bajo la pena de sesenta maravedis y, hecho, se retiren del concejo y habien- 
do conferido lo conveniente elijan mancomunadamente dos Regidores y Procuradores 
de cada estado; y en caso de discordia pidan se les nombre otra persona y el nombra- 
miento que los susodichos, o la mayor parte de dichos electores, hicieron se publique 
en dicho concejo y sea bálido y permanente, no oponiéndose a Leyes Reales.» 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 279-292. Copia de 1856). 

ONTORIA Y VERNEJO, concejo de. Ordenanzas de 1768: 

Capitulo 1. O: 

«Cómo se han de hacer los oficiales: 
En cuanto a lo primero y nombramiento de dos Regidores, un Procurador y dos 

Jueces de Divisiones, ordenaron y mandaron que los Regidores del año antecedente ha- 
gan juntar, en el primer día del Año Nuevo, el concejo según costumbre, al salir de 
misa mayor, y prevengan que las posturas de costumbre y rentas y Propios del concejo, 
las que se ejecutarán de nuevo dentro de un cuarto de hora y, pasado, no se acmita 
otra postura, pena de seiscientos maravedís para el concejo si la admitiesen. 

Y despdés de así rematados dichos Propios y rentas, los dichos Regidores se separen 
con los vecinos que hubieren servido ya los de Regidores, Procuradores y Jueces, y se 
les dé, a cada uno, su grano blanco, los que se recogerán en un cántaro e incluirán cua- 
tro granos de otro color, sacados otros cuatro granos de los dichos blancos; y así juntos 
y rebueltos, principien por la punta y mano derecha a dar a cada uno de los vecinos 
que debieren tomarle su grano hasta concluir, y el vecino a quien tocare el grano dife- 
rente salga del Ayuntamiento y espere a sus tres compañeros y se separen juntos cien 
pasos del sitio de dicho Ayuntamiento y, hecho el juramento como se acostumbra, eli- 
jan dos Regidores, un Procurador y dos Jueces de Divisiones, de los más convenientes, 
e igualmente nombren dos Contadores y Behedores de montes y..., y unos y otros im- 
parciales y no parientes dentro de grado proivido, lo que así se ejecute por dichos Regi- 
dores del año antecedente y electores, pena de seiscientos maravedís contra el que lo 
contraviniere y contra el que repugnare el empleo y oficio...)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 178-193. Copia en el siglo XIX de traslado de 1770.) 

PENAGOS, valle de. Acta de elección de 1807: 

«En las casas de Ayuntamiento del barrio de Quintana, deste Real Valle de Pena- 
gos, a seis días del mes de Henero de mil ochocientos y siete, estando juntos y congrega- 
dos los señores de Justicia y la mayor parte del vecindario, según lo tienen de vso y 
y costumbre en cada vn año, para el recibimiento de los nuebos oficiales desta repúbli- 
ca, expecial y señaladamente el señor Don Josef de la Media Martínez, Alcalde Mayor, 
Justicia Real Hordinaria (por su Magestad) en él; Don Manuel Fernández Herrera, Re- 
gidor General decano; Don Manuel Martínez Herrera, su compañero; Don Manuel Ro- 
dríguez Agudo, Procurador Síndico General; Don Juan Fernández, Procurador del con- 
cejo de Penagos; Don Ramón Agudo Quintana, del de Cabárzeno; Don Manuel Roiz 
Media, del de Sobarzo, y Don Angel de Gandarillas, como Theniente del de El Arenal, 
que son los quatro Procuradores de los quatro concejos de que se compone este citado 



Valle. Y estando así juntos y colocados en sus respectibos asientos, tratando cosas per- 
tenecientes al bien público deste nominado Valle, entre las quales, en primero lugar, 
se acordó hacer el recibimiento de nuebos oficiales de república para este presente año 
asta otro ygual día del próximo de mil ochocientos y ocho; y abiendo correspondido 
por turno al dicho concejo de Sobarzo, como son Procurador Síndico General, Alcalde 
de la Santa Hermandad y Regidores Generales, y preguntado su Merced dicho señor 
Alcalde Mayor a el expresado Don Manuel Roiz Media qué personas traya electas, para 
dichos oficios, respondió que para Procurador General a Don Agustín Ramón Sainz 
Bustillo; para Alcalde de la Santa Hermandad a Don Pedro Rodríguez Roiz; para Regi- 
dor General decano a Don Manuel de la Media García, menor en días, y por su compa- 
ñero a Don Ysidoro del Arenal Sainz, a los quales hizo parecer ante sí y de cada uno 
de por sí, ynsolidum su Merced dicho señor Alcalde tomó y recibió juramento por Dios 
nuestro señor y una señal de Cruz, según forma de derecho, y los susodichos le hicieron 
cumplidamente, bajo del qual prometieron cumplir cada uno respectivamente con el 
cargo de sus empleos, y se les dio la posesión y asiento correspondiente, y su Merced 
y dichos capitulares los anpararon en ella por haver sido quieta y pacíficamente, sin 
cosa en contrario. 

Así mismo se acordó por dichos señores nombrar Contadores para tomar las quen- 
tas del enpleo de Procurador General al nominado Don Manuel Rodríguez Agudo, que 
lo ha sido el año más próximo pasado de ochocientos y seis hasta esta fecha; y por el 
dicho Procurador del concejo de Penagos se nombró para dicho efecto a Don Josef 
Gómez García; por el de Cavárceno a Francisco Fernández Alisa; por el de Sobarzo 
a Don Manuel María de la Media, y por el de El Arenal a Don Manuel Cayón Arenal, 
y se firmó por dichos señores de Justicia dicho día mes y año arriba dicho, y por los 
que no supieron vn testigo a su ruego, doy fee.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 5.282, año 1807, f. 1 .) 

PEÑARRUBIA, valle de. Acta de elección de 1687: 

«En el canpo que está junto a la yglesia de San Juan, de Piñeres, a veynte y quatro 
días del mes de junio, día de la festiuidad del glorioso San Juan Bauptista, año de mill 
seiscientos y ochenta y siete, se juntaron a hazer las eleciones de ofizios de Alcalde ordi- 
nario de este Valle de Peñarrubia, Alcalde la Santa Hermandad y Procurador General 
por el estado de los caualleros hijosdalgo de él, expecialmente su merced de Damián 
Sánchez de Caldas Rubín, Alcalde ordinario en este dicho Valle, Pedro González de 
Alles y Linares, Alcalde de la Santa Hermandad, Juan González de Caldas Borbolla, 
Procurador General, Juan González Crespo, Theniente de regidor de Cicera, por ausencia 
de Francisco de Abaño que lo es en dicho lugar, Santiago de Alles, Rexidor de este lu- 
gar, Pedro de la Colina, Rexidor de el de Roca, Pedro Sánchez de Cortines Mata, The- 
niente de rexidor de el lugar de Linares, y otros muchos vezinos que por uyr prolijidad 
no se expresan; y dijeron se an juntado a hacer la eleción de ofizios por vn,año, que 
corre de oy e acauará el mismo día del año que viene de mill seiscientos y ochenta y 
ocho, y respecto de que por su turno la eleción de el ofizio de Alcalde hordinario tocó 
este año presente su nominación a los vecinos de el lugar de Roca y parte de los de Lina- 
res, los quales auían apresentado en Thoriuio González de Cortines, vecino de el dicho 
lugar de Roca, tubieron por bien dicha nominazión y ansí fue electo por tal Alcalde, 
por vn año que corre de oy, y para efecto de eleyerle su merced de dicho Pedro Gonzá- 
lez de Alles y Linares reziuió juramento, por Dios y una Cruz, de dicho Toriuio Gonzá- 



lez de Cortines que bien y fielmente vsará dicho ofizio, aría justicia ygual a todos sin 
excepzión de personas, obedezerá las hórdenes de su Magestad y las mandará cumplir 
según deva y cumplirá en todo con lo que an cumplido y devido cumplir sus antezeso- 
res, dará residenzia, asistirá a ella los treynta días de la ley y pagará lo que en ella fuere 
juzgado y sentenciado, para que dio por su fiador a Fernando González de Cortines, 
su hermano y vecino, el qual que estubo presente y confesó ser capaz de lo que en la 
fianca aventura, se constituyó por tal fiador y obligó a que dicho Toriuio González cum- 
plirá lo que lleua jurado y prometido y pagará los daños de lo contrario, con que se 
le entregó a su merced de dicho Toriuio González de Cortines la bara e ynsignia de Jus- 
ticia para su uso y ejerzizio; y vsando de su jurisdicción nombró por su Theniente de 
ausencias y enfermedades, y juez de sus causas, al dicho Fernando González de Corti- 
nes, y mandó le ayan y tengan por tal. Así mismo elijieron por Alcalde de la Santa Her- 
mandad, por este año, a Juan González Crespo, vecino del lugar de Zizera, en este Va- 
lle, de el qual su merced de dicho Toriuio González de Cortines, Alcalde hordinario 
en él, reziuió juramento por Dios y una Cruz, que bien y fielmente vsaría de dicho ofi- 
zio, daría residencia y cumpliría lo demás que devía, hízole cumplidamente, prometió10 
ansí y dio por su fiador a Alonso Crespo, su hermano, vecino de dicho lugar de Zizera, 
el qual que estubo presente, se constituyó por tal y se obligó a que cumplirá lo que lleva 
jurado y prometido y en defecto el susodicho, como tal su fiador, pena que de deuda 
agena hizo propia. Y el dicho Juan González Crespo, Alcalde de la Santa Hermandad, 
nombró por sus quadrilleros, en el lugar de Zizera a Juan González de Alles Cortines; 
en éste a Santos García; en el de Roca a Juan de el Cueto Verdeja; en Linares a Pedro 
González de Caldas Madriz; en Caldas a Toriuio de Caldas Borbolla y en La Hermida 
a Simón de la Cotera. Y quedó electo, por Procurador General, dicho Pedro González 
de Alles y Linares. Todo lo qual se hizo quieta y pacíficamente y, atendiendo a que 
los susodichos son todos del estado de hijosdalgo y que dichos ofizios no los gocan ni 
apresentan personas que no los sean. Y al cumplimiento obligaron sus personas y vie- 
nes, respectiue cada vno por lo que le toca, dieron poder a las justicias conpetentes que 
a ello los conpelan en la misma forma como por sentenzia pasada en cosa juzgada, re- 
nunziaron las leyes del dolo y engaño y más de su fauor y la general, y lo torgaron ante 
mí, el escribano, y me mandaron que de esta elezión dé los treslados o testimonios que 
se pidan, en el dicho día y puesto, siendo testigos Rodrigo de Verdeja y Juan de Verdeja 
Bulnes, vecinos de Linares, Francisco y Thomás de la Torre, vecinos de Zizera, y los 
otorgantes que yo, el escribano, doy fe, conozco, firmaron los que dijeron sauer, y por 
los demás vn testigo a su ruego.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.036, fs. 54-55.) 

PESUES, concejo de. Ordenanzas de 1731. 

Capítulo 1. : 
((Ordenamos y queremos que, para elegir Regidor y demás oficios a nos pertene- 

cientes, como también Mayordomías del Patrono y demás santuarios que nos pertenez- 
can, el Regidor que es y fuere en cada un año, el día de Año Nuebo, junte el concejo 
en el cabildo de esta Parroquia del señor San Pedro, donde ahora estamos reunidos, 
disponiendo hacer tantas cédulas como fuesen de vecinos y las tres con cruz; y todas 
juntas y rebueltas en sombrero o gorra o otra cosa que no se manifiesten ni compren- 
dan, saque cada vecino una, que vista y examinada, los que tubieren las tres cruces se 



junten en dicha yglesia y elijan los dichos oficios y cada uno de ellos, por sí solos sepa- 
radamente, prevaleciendo para dichos oficios y cada uno de ellos el que botaren los 
dos conformes en caso de discordia.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 316-324. Copia del siglo XIX.) 

PORTILLO, concejo de. Ordenanzas de 1614: 

«Primeramente ordenamos que todos los días de Año Nuevo, el Regidor que fuere 
tenga obligación a llamar a concejo para que se junten los becinos y, todos juntos o 
la mayor parte, se echen suertes como es costumbre para eligir Regidor para el año be- 
nidero, y esto a de ser sin que se aparten del concejo, que así conviene al servicio de Dios.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 325-332. Copia en el siglo XIX de un traslado de 1729.) 

PUJAYO, villa de. Ordenanzas de 1785: 

((Sobre elecciones y nombramiento de oficiales: 
.Primeramente ordenamos y mandamos que el primer día de cada año, al son de la 

campaña tañida, todos los vecinos de esta villa, así los que aora son como los que fue- 
ren en adelante, concurran inmediatamente a concexo y junta general, y estando en él, 
los actuales Rexidores del año antecedente nombren cada uno dos hombres, áviles e 
intelixentes sin escesiones, los cuales serán jurados, digo juramentados conforme a de- 
recho y, esto cuando sea, se retirarán los espresados cuatro electores en sitio secreto 
donde agan los nombramientos de los dos Rexidores Xenerales y Procurador Sindico 
General y demás oficiales, vistos los que inmediatamente se les posesione.)) 

(A. M. de Pujayo. Copia de 1845). 
(Pub. por Juan Azcuénaga Vierna: «Ordenanzas de Pujayo (Bárcena de Pie de Con- 

cha). . . », en Anales del Inst. de Estudios Agropecuarios, vol. IV, Santander, 1979- 1980, 
PP. 161-202.) 

QUIJAS, concejo de. Ordenanzas de 1694: 

((Primeramente que en el día de Año Nuebo se junte el conzejo a hazer eleziones 
de Regidores y Procurador, y los Rejidores que an sido asta dicho día no tienen boto 
para elejir los nuebos ofiziales de Rejidores y Procurador para el año siguiente; y que 
el Procurador que es al presente, juntos todos los vecinos, saliendo de misa maior y 
conbentual, en el cimenterio o portal de la Yglesia parrochial, y el dicho Procurador 
a de cojer en su mano y puño cerrado tantos juncos quantos vezinos ay en dicho conze- 
jo y hubiere en adelante, que no hubieren sorteado o serbido los ofizios de Rejidores, 
esto se entiende que a de ser la referida elezión cada barrio de tres que tiene dicho con- 
zejo de por sí, que son Quijas, Binueba y Agüera, comenzando dicha elezión por el 
de Quijas y después por el dicho de Vinueba acabando en el de Agüera; y de los juncos 
que dicho Procurador tubiere en la mano, yguales y a puño cerrado, a de aber uno que 
tenga una marca o señal para que éste diferenzie de los demás en las tres el'eziones de 
dichos varrios, y a los que toque sacar suerte de las referidas se a de comenzar por el 
primero que se aya belado y así consecutibamente, que el que sacare el junco que tubie- 



re la marca o señal referida aya de ser Rejidor por aquel año en cada uno de los dichos 
varrios y lo aya de azetar pena de duzientos reales vellón, aplicados terzera parte para 
la luminaria del Santísimo Sacramento y la restante para las nezesidades, débitos y co- 
lechas que paga dicho conzejo, que es alibio de pobres, guérfanos y biudas, que ay mu- 
chas en él, que por no tener Propios dicho conzejo sufizientes se reparte por cargas y 
cáñamas. Y que los Rejidores que fueren eletos en la forma referida, desde aquí adelan- 
te, den fianzas antes de entrar a el usso y ejerzizio del dicho ofizio de que le vsarán 
bien y fielmente y que darán cuenta con pago de dicha administrazión respecto de que 
entran en su poder todos los débitos reales que se reparten por bezinos y cáñamas aten- 
to no aber ni tener dicho conzejo Propios de qué los pagar, de que se á espirimentado 
que por no se haber dado dicha fianza an llegado casos de bolber a pagar dicho conzejo 
y sus vezinos dichos débitos reales después de aberlo perzibido los Rejidores electos. 

Y que los Rejidores que en la manera dicha salieren electos se an de juntar aparte 
y entre sí mismos an de elejir Procurador para todo el dicho conzejo en cada un año, 
en esta manera: dos años del dicho barrio de Quijas, por ser maior bezindad, otro del 
de Binueba y el hotro del de Agüera. Y los tales Procuradores y Rejidores no se an 
de poder excusar de dichos ofizios a menos que sea obligado a los abastos de vino y 
carne de dicho conzejo, quienes están obligados a pagar las sisas a su Magestad, o ma- 
yordomos de la fábrica de la parrochial del dicho conzejo; y que por el trabajo que 
tiene el Procurador se le a de dar, a cada huno que lo fuere en cada un año, cinquenta 
reales vellón, y esto lo aya de azetar, pena de otros trezientos reales aplicados en la con- 
formidad que la de los Rejidores, y las dichas multas las ejecuten los Rejidores, o Reji- 
dor o Procurador que azeptare, y no azetando el conzejo lo execute ynbiolablemente. 

Otrosí hordenaron y mandaron que a los hijosdalgo se les guarden sus prerrogatibas 
como sienpre se á usado y vssa en los lugares circunbezinos, como es tomar el primer 
lugar el Rejidor de hijosdalgo y botar en primer lugar, y sacándose prendas por Rejido- 
res que sean de anbos estados las aya de llebar el de el estado de honbres vuenos y en 
los concurssos en donde la comunidad gastare alguna bebida aya de serbir el de el esta- 
do de honbres buenos, y en caso de nonbrar guardas de mieres se nombre de dicho esta- 
do general por su trabajo.)) 

(A.D.S., Civil, núm. C-23. Copia del siglo XVIII.) 

RENEDO DE PIELAGOS, concejo de. Ordenanzas de 1666: 

«En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre, Yjo y Espíritu Santo. Lo primero, 
por capíttulo de ordenanza, mandan: que en cada un año, los Rejidores que fueren an 
de elejir suzesores en dicho oficio, por el libro de Velados, altternatiuamente, sin que 
puedan azer la elección sin ser por dicha orden, con que los tales nombrados an de ser 
personas que, por lo menos, tengan por cada un año duzientos ducados de vienes, por- 
que en el dicho lugar ai Propios y en su poder entran y los Repar timientos de su Mages- 
tad y deven dar quenta y acer pago de ellos; y si no ttienen vienes lo avrá de pagar y 
si no t ihen  vienes asta en dicha cantidad, den fianzas de pagar lo que en su poder en- 
trare; y no teniendo dicho caudal, o dando fianzas, aia de pagar duzientos reales y con 
esos quede escusado de servir dicho oficio y se aia de elejir otro, el más proquenquo 
por dicha vela. Y que los Rejidores, a el fin de su año, aian de dar quenta luego que 
salgan, dentro de quinze días, y enttregar el arca y papeles de conzexo a (su) suzesor; 
y si así no lo azieren se les puede executar sin dilazión por el cargo que les fuere echo, 
porque de las dilaciones se a reconozido y causado muchos daños. 



Ytten que los Rejidores que entraren, luego, dentro de ocho días, nonbren personas 
que tomen las quentas a las anttezesores, y los tales conttadores no an de ser los que 
an sido los dos años antes, porque de averse elijido asta aquí algunas vezes a los que 
an dado y deven dar quentas se a reconozido fraudes y engaños contra el conzexo por- 
que sólo miran a azerse vuen paso unos a otros, sin atender a el útil de el conzexo; y 
se nombren a las personas desinteresadas y más capazes del dicho lugar, aunque no aian 
sido Rejidores. » 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 739, fs. 50-85. Traslado de 1713.) 

REOC~N, valle de. Nombramiento de Alcalde, año 1634: 

«El Licenciado Don Martín de Ceballos-Neto Estrada, Corregidor de la uilla de Rey- 
nosa y Merindad de Canpoo, y Juez de Residencia en estos Nuebe Balles de Asturias 
de Santillana por el Rey nuestro señor, para la eleción de Alcaldes y nombramiento 
de oficiales de dichos Balles, que se manda por la comissión que tengo de su Magestad 
y señores de su Real Consejo y se hordena en el previlegio que dichos Balles tienen, 
que por ser tan notorio no ba aquí inserto, de todo lo qual yo, el presente escriuano 
real doy fee. Y usando de la dicha comissión, hice juntar los Regidores y demás oficia- 
les deste Balle de Reocín para dicho efecto; y juntos, auiendo hecho los botos, en con- 
formidad del dicho preuilegio, salió en suerte, de los quatro que se echaron en cántaro 
para Alcalde hordinario deste dicho Balle, el Licenciado Juan Sánchez de Tagle, vecino 
del lugar de Billapressente, al qual, en señal de possesión, entregué la bara de tal Alcal- 
de hordinario, en acto público, del qual receuí el juramento y fianca en tal caso necesa- 
ria, conforme a derecho, de que usará y egercerá el dicho oficio en seruicio de Dios 
nuestro señor, del de su Magestad y bien desta República, sin pasión ni afición; el qual 
lo higo y prometió de lo cumplir. Por tanto, en birtud de la dicha mi comissión, mando 
al concejo, Justicia y Regimiento, caballeros, escuderos, oficiales y honbres buenos deste 
dicho Balle de Reocín, ayan y tengan al dicho Licenciado Juan Sánchez de Tagle por 
tal Alcalde hordinario dél, y le acudan y hagan acudir con todas las honrras y exencio- 
nes que se suelen y acostunbran guardar a semejantes Alcaldes, y cunplan y hagan cun- 
plir sus autos y mandamientos en todo y por todo, y le acudan con todos los derechos 
que por racón del dicho oficio le sean deuidos, y le den y hagan dar en qualquier ocas- 
sión que le pidiere el fabor y ayuda necesarios para la administración de Justicia. Y 
ansí mismo mando a los escriuanos deste dicho Valle acudan y asistan con el dicho Al- 
calde a hacer los autos y demás deligencias necesarias, y los Alguaciles cunplan los man- 
damientos y las demás deligencias que por el dicho Alcalde les fueren mandadas. Y en 
todo se cunpla con la buena administración de Justicia. Que para todo lo susodicho 
le doy poder y comissión en forma, y para todo lo demás anejo y dependiente. Fecho 
en el lugar de Bárcena la Puente, a beinte y dos días del mes de Octubre de mil y seis- 
cientos y treinta y quatro años. El Licenciado Don Martín de Zevallos Neto Estrada. 
Por su mandado, Iñigo López de Salacar.)) 

(A.H.P.C., Reocín, leg. s.n.) 



REOC~N, valle de. Acta de elección de 1787: 

«En el sitio de Monio, término del lugar de Villapresente, de este Real Valle de Reo- 
cín, a primero día del mes de Henero, año de mil setezientos ochenta y siete, juntos 
y congregados en su Ayuntamiento General, según costumbre, los señores yndibiduos 
capitulares que componen dicho Ayuntamiento, especial y señaladamente su merced 
el señor Don Pedro García de Quixano, Alcalde Mayor, Justicia Real y hordinaria de 
este mismo Valle; Don Manuel Meninde, Diputado Síndico Personero; Don Manuel 
Balbás Calderón, Procurador del lugar de Quixas; Don Juan Sánchez de Bustamente, 
Teniente Procurador del lugar de Barcenaciones; Don Josef Pérez de Campuzano, Di- 
putado del lugar de Valles, que así dixo ser; Don Pedro de Quixano, teniente de el de 
Helguera; Don Manuel Díaz de Bargas, Procurador del de Reocín; Don Francisco Pé- 
rez, Teniente de el de Sierra Delsa; Francisco Sánchez, Procurador de el de Puente de 
San Miguel; Don Fernando Díaz de Bargas, Procurador de el lugar de Villapresente; 
Don Bernardo Alonso Velarde, Teniente de el lugar de San Esteban; Don Andrés Gó- 
mez de la Casa, Procurador del lugar de Zerrazo; Vizente Alcalde, Procurador del lu- 
gar de La Veguilla, y Don Bernardo García, Diputado de el de Mercadal, estos tres últi- 
mos de la jurisdicción de la Abadía de Santillana, e ynteresados e yncorporados a este 
Real Valle para obtener en él el empleo y distintibo y noble de caualleros hixosdalgo 
de Procurador Síndico General, con arreglo a lo en este particular resuelto y costum- 
bre. Y así todos juntos y congregados en su dicho Ayuntamiento, para proceder a las 
elecciones de oficios onoríficos y distintibos correspondientes a el estado noble de caua- 
lleros hixosdalgo, y demás compettentes, para obtenerlos y exercerlos en este presente 
año de la fecha, por presencia de mi, el ynfrascripto escribano del mismo Ayuntamien- 
to y Número de este propio Valle, dixeron que, con arreglo a lo deuido, deuían de pro- 
ceder y procedían y procedieron a hacer las condignas elecciones en esta forma y mane- 
ra siguiente: 

Los oficios onoríficos y distintibos de Regidores Generales de este dicho Real Valle, 
por dicho estado noble de caualleros hijosdalgo, se sortearon entre los primeros nueve 
y Ynicos lugares de este dicho Real Valle, y correspondió la suerte a dichos lugares de 
Barcenaciones y Helguera, y fueron electos Don Andrés García por Decano, vezino de 
el dicho de Barzenaciones; y Don Manuel de Soto, vezino del referido de Helguera. 

El oficio distintibo y onorífico, noble de caualleros hijosdalgo, de Procurador Sín- 
dico General de este mismo Valle se sorteó entre los lugares de Valles, Helguera, Reo- 
cín, Sierra Delsa, Puente San Miguel, Villapresente, San Esteban, Zerrazo, La Veguilla 
y Mercadal, y fue electo por tal Don Bernardo García, ya espresado, y vezino de él. 

El oficio onorífico y distintibo, ygualmente noble y correspondiente a el estado de 
Caualleros hixosdalgo, de Alcalde de la Santa Hermandad, correspondió a suerte cono- 
cida y conocidamente a el espresado lugar de San Esteban, y fue electo Don Francisco 
Alonso Velarde, vezino de él. 

El oficio tenbién distintibo y onorífico, noble, de caualleros hixosdalgo, de Promo- 
tor fiscal, se sorteó entre dichos lugares de Quixas, Valles, Helguera, Reocín, Sierra 
Delsa, Puente San Miguel, Villapresente y San Esteban, y tocó la suerte a el dicho de 
Villapresente y fue electo Don Juan Sánchez de la Torre, vezino de él. 

El encargo del bendage del papel sellado tocó a suerte sauida a dicho lugar de Hel- 
guera, y se eligió para su vendage a Doña Manuela García, vezina de Puente San Mi- 
guel. 

El oficio de Alguacil mayor, ministro de este Real Valle, se sorteó entre los lugares 
referidos de Barcenaciones, Reocín y San Esteban, y tocó la suerte a el dicho lugar de 
Barcenaciones y fue electo Fernando Gutiérrez Azcona, vezino del dicho San Esteban. 



Y en este estado, el mencionado su merced, el señor Alcalde y demás señores yndibi- 
duos espresados de Ayuntamiento, dieron por concluso este acto de elecciones, que man- 
daron poner por su decreto, que firmaron los que digeron saber, a presencia de mí, 
dicho escribano. Lo testado no vale.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Reocín, leg. s.n.) 

RUILOBA, concejo de. Ordenanzas de 1605: 

Capítulo 9. O : 
((Otrosí hordenaron y mandaron que cada varrio de este concejo, en cada vn año 

para sienpre jamás, para el día de los Reyes, salido de la missa mayor, nonbre su hon- 
bre que entre (a) elejir Regidores y Procurador y Alcaldes y Nonbrados en las dichas 
aldeas. Y no se conformando los dichos nonbrados (tachado: en las), sea justo atender 
a la más parte y que más conbenga al dicho concejo; y que los Regidores dichos y Pro- 
curador y Alcaldes nonbrados, acabados de ser elexidos, juren, ante todas cosas, de 
hacer bien y fielmente sus oficios, y que ansí mismo los Regidores que salieren nonbren 
persona de satisfación, ellos y su Procurador, que saque juramento a los nombrados 
que entraren a elejir y que el juramento que vbieren de hacer los que salieren elexidos 
se le tome el escrivano por ante quien se les diere el poder para vsar su officio, so pena 
que los que fueren remysos en lo vno y otro paguen cien maravedís para la lunbre de 
el Santísimo Sacramento. » 

Capítulo 12: 
((Otrosí ordenaron y mandaron que para ebitar escándalos, ruidos y alborotos, y 

porque (entre renglones: la república no benga en diminución, sino que) sus cosas sean 
mexor regidas y gobernadas, que todas las beces que se vbiere de llamar a concejo para 
negocios a él tocantes, que los nonbrados que entraren a elejir, en cada vn año, los Re- 
gidores y Procurador, nonbren, de cada aldea, vna persona de satisfación qual conben- 
ga, la qual, y de todas las aldeas las que en la dicha forma fueren nonbradas, se junten 
con los Regidores que ansí fueren elegidos, y éstos, todos juntos, boten y confieran, 
traten y platiquen los negocios tocantes a el dicho concejo y a su república, el qual passe 
por lo que hellos hordenaren, hicieren y determinaren, como si todos los vecinos de 
el dicho concejo y lo hiciesen y determinasen, y esto se entienda con los que agora son 
y fueren de aquí adelante tales Regidores, Procurador y Nonbrados, y las dichas perso- 
nas nombradas tengan obligación de se juntar en la forma dicha, luego que se tocare 
la canpana como es costumbre, so pena de sesenta marabedís, los quáles executen los 
que fueren y el Regimiento a cada vno de los que no fueren.» 

(A.H.P.C., A. de Lloredo, leg. 194, n.' 3.) 

SAN PEDRO DE LAS BAHERAS, concejo de. Ordenanzas de (S.  f., ant. 1718): 

«Primeramente ordenamos que todos los días de Año Nuebo, el Regidor que fuere 
tenga obligación a llamar a concejo y, todos juntos o la mayor parte, que eche suertes, 
como es costumbre, para elegir Regidor para el año entrante, y esto ha de ser sin que 
se salga de concejo y hasí conviene al servicio de Dios nuestro señor.» 

(B.M.S., Ms. 463. Copia del siglo XIX de un traslado de 1718.) 



SAN VICENTE DE TORANZO, concejo de. Ordenanzas de 1767: 

Capítulo 12: 
«Yten ordenamos y mandamos se observe y guarde la costumbre que hay en este 

dicho lugar de juntarse el día de los Santos Reyes, seis de enero, Alcaldes y Regidores 
y demás vecinos en el sitio acostumbrado, a son de campaña tañida, para elegir y nom- 
brar los oficiales de República, hijosdalgo. Y para dicho nombramiento cada un Regi- 
dor nombre por sí dos diputados capitulares, vecinos que hayan tenido los tales em- 
pleos, por electores, como siempre se ha tenido en obserbancia, los cuales, acompaña- 
dos del Alcalde y Regidores hagan las elecciones y nombren personas beneméritas que 
egerzan los tales oficios a honra y gloria de Dios nuestro señor y utilidad de la Repúbli- 
ca, precediendo el juramento con la solemnidad que se requiere ante el Alcalde, de Or- 
denanzas, de cumplir bien y fielmente su oficio, pena de los daños que por su omisión 
se causaren, advirtiendo que a ningún vecino se confiera dicho oficio de Alcalde de Or- 
denanzas, ni Mayordomo de Fábrica no habiendo obtenido primero el de Regidor, y 
de otra suerte sea nula dicha elección y se haga de nuevo, y lo mismo se entiende en 
guardar el hueco de tres años en todos los oficios.)) 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 466. Copia de 1845.) 

SANTANDER, villa de. Ordenanza de 1498: 

«Don Fernando e doña Ysabel por la gracia de Dios rey e reina de Castilla, de León. .. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

E en quanto a las personas que para los dichos officios se ouieren de elegir e nom- 
brar e que la forma que se ha de tener en la elección e nombramiento dellos e de las 
personas que los han de elegir e nombrar, vos mandamos que agora e de aquí adelante 
tengades e guardedes e fagades tener e guardar la forma e horden siguiente: que en cada 
vn año en el dia de Año Nuevo en el monesterio de Sant Francisco de la dicha villa, 
después de dichas misas se junten los dos alcaldes e seis regidores e vn procurador e 
dos fieles que ouieren sido del año passado, e que delante de todos los que ende estouie- 
ren los dichos alcaldes e regidores e procurador e fieles echen suertes entre si qual de 
todos nueue elegira quatro electores de yuso contenidos, e aquellos quatro a quien cu- 
piere la suerte queden por electores, e fagan luego juramento en el altar mayor de la 
Yglesia de el dicho monesterio que nombraran bien e fielmente sin parcialidad alguna 
a todo su entender quatro personas aquellos que segund Dios e sus consciencias les pa- 
resciere que son de los mas llanos e abonados e de buena consciencia para elegir e nom- 
brar officiales; y estos tales a quien cupiere la suerte nombren luego las dichas quatro 
personas, e estos quatro assi nombrados ayan e tengan poder de elegir e nombrar los 
officios para aquel año que entra, los quales nombren luego en esta horden: que cada 
vno de estos quatro fagan luego alli juramento en la forma sobredicha de elegir e nom- 
brar los dichos officiales aquellos que segund Dios e sus consciencias les paresciere que 
son mas habiles e suficientes para tener y administrar los tales officios, sin lo communi- 
car vno con otro ni con otros e que no sean los dichos officiales de los que los dos años 
proximos passados han tenido los dichos officios. Esto fecho, cada vno de los dichos 
quatro electores se aparten a su parte en la dicha yglesia e sin fablar ni communicar 
con persona, nombren dos alcaldes, vno de la dicha Puebla Vieja e otro de la dicha 
Puebla Nueua, e seis regidores los quatro de ellos y vn fiel de la dicha Puebla Nueua, 
los otros dos regidores y el otro fiel de la dicha Puebla Vieja, e vn procurador de cada 



vna de las dichas Pueblas su año y pongan cada uno destos quatro por escrito a cada 
vno de los que assi nombraren para cada vno de los dichos officios de la calidad que 
dicha es, en un papellejo que sean onze papellejos, los que cada vno a de fazer e luego 
echen en vn cantaro por ante1 escriuano del concejo de la dicha villa cada vno dos pape- 
llejos de los que nombraren por alcaldes, de manera que han de ser ocho papellejos, 
e que vn niño saque de aquel cantaro dos papellejos, e los dos que primero salieren 
que sea el vno de la dicha Puebla Vieja e otro de la Puebla Nueua, queden por alcaldes 
de aquel año, e los otros seis papellejos que sobraren los saquen del dicho cantaro e 
los quemen e rompan luego alli, sin que persona los vea. E sacados los dichos alcalldes 
echen luego en el dicho cantaro veinte e quatro papellejos de los que nombraren por 
regidores, e saque el dicho niño del dicho cantaro seis papellejos e los seis que primero 
salieren que sean dos de la dicha Puebla Vieja e quatro de la dicha Puebla Nueua que- 
den por regidores de aquel año y los otros diez e ocho papellejos que quedaren sean 
quemados o rompidos en la manera susodicha. E luego echen otros quatro papellejos, 
cada vno vn papellejo del que nombraren por procurador, siendo las personas a quien 
nombrare de la Puebla a quien este año cupiere el nombramiento de procurador, e el 
dicho niño saque del dicho cantaro donde los echare vn papellejo e el que primero salie- 
re quede aquel año por procurador, e los otros sean quemados en la manera susodicha. 
E assi mesmo luego echen en el dicho cantaro otros ocho papellejos de los que nombra- 
ren por fieles, los cuales sean quatro de la Puebla Nueua e otros quatro de la Puebla 
Vieja, e que el dicho niño saque del dicho cantaro dos papellejos, e los dos que primero 
saliere, vno de la dicha Puebla Vieja e otro de la dicha Puebla Nueua, queden por fie- 
les, e los otros papellejos que quedaren sean quemados, segund que los otros. Los qua- 
les dichos officiales que assi quedaren elegidos e nombrados para seruir los dichos offi- 
cios el dicho año, fagan luego alli el juramento que en tal caso se acostumbra fazer, 
e demas que juren que en sus officios no guardaran parcialidad ni vanderia ni abran 
respecto a ello ni cosa alguna, e que el año siguiente quando espiraren los dichos sus 
officios, guardaran en elegir e nombrar los dichos officiales para esa dicha villa esta 
misma forma e non otra alguna, e assi dende en adelante en cada vn año para siempre 
jamas se elijan los dichos officios. E si los dichos alcaldes e regidores e procurador e 
fieles de otra guisa fueren puestos que no vala el nombramiento ni los tales officiales 
accepten los officios ni puedan vsar ni vsen dellos, ni valga lo que fizieren ni sean aui- 
dos por tales officiales, e sean auidos por personas priuadas e cayan e incurran en las 
penas en que caen las personas priuadas que vsan de officios publicos sin tener poder 
ni facultad para ello. E assi elegidos e nombrados e puestos personas para los dichos 
officios, segund e por la forma e manera que de suso dicha es, mandamos e defende- 
mos que ninguna ni algunas de las personas que assi fueren puestas e nombradas para 
los dichos officios de regimientos no pongan por si sostituto alguno en el dicho officio 
estando en la dicha villa ni fuera della ni en otra manera alguna, e que si los pusieren 
no vala el nombramiento que fizieren de los tales sostitutos, ni el concejo de la dicha 
villa lo resciua ni acoja ni consienta que este presente a ninguna de las cosas que en 
el dicho concejo se ouieren de hazer e ordenar e mandar. E otrosi mandamos que cada 
e quando en la dicha villa se fizieren concejos e ayuntamientos e otras cosas para que 
sean menester de se juntar los regidores della, que todos los regidores que en la dicha 
villa se hallaren, vayan al tal concejo e ayuntamiento todos los días que se suelen e acos- 
tumbran fazer concejo e cauildo sin ser para ello llamados ni amonestados, e assi mis- 
mo vayan a los otros concejos e ayuntamientos que fueren necessarios de se hazer sien- 
do para ello llamados por su portero, so pena de vn real de plata por cada vna vez que 
no fueren. La qual dicha pena mandamos que sea para los proprios de la dicha villa, 
saluo si touiere justa causa e impedimiento por donde no pueda ir a los tales concejos 
e ayuntamientos, enbiandose a escusar para ello al concejo e ayuntamiento que assi se 



fizieren e non en otra manera. E otrosi mandamos que si los dias señalados para conce- 
jo alguno de los regidores que en la dicha villa estouieren no venieren al dicho concejo, 
e ansi mismo quando otros dias si ouieren de hazer e ordenar algunas cosis que cum- 
plan al bien de la dicha villa, los dichos regidores seyendo llamados por su portero co- 
mo dicho es no vinieren al tal ayuntamiento, que el corregidor con los regidores que 
se hallaren fagan el tal cabildo e ayuntamiento e puedan fazer e ordenar e mediar qua- 
lesquier cosas que en la dicha villa fueren necessarias e vieren que cumplen a nuestro 
seruicio e al bien e pro comun de la dicha villa e vezinos della, sin esperar otros mas 
regidores, con tanto que los regidores que en el tal cauildo se hallaren sean la mayor 
parte de los regidores de la dicha villa, sin auer respecto ni consideración que los dichos 
regidores sean de la Puebla Vieja ni Nueua. E otrosi mandamos que agora ni de aqui 
adelante en el dia de Corpus Christi de cada vn año quando en la dicha villa se hiziere 
procession en que vaya el cuerpo de Nuestro Señor que los dos alcaldes de la dicha villa 
e los quatro regidores mas ancianos lleuen las varas del palio que fuere encima del cuer- 
po de Nuestro Señor, e los otros dos regidores gouiernen e rijan la procession e la gente 
que en ella fuere, non embargante que alguna o algunas personas digan que les perte- 
nesce lleuar las dichas varas poralinaje o parentela o en otra qualquier manera. E contra 
el thenor e forma desta nuestra carta ni de cosa alguna ni parte de lo en ella contenido 
no vades ni passedes ni consintades yr ni passar en tiempo alguno ni por alguna mane- 
ra. E los vnos ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna manera sopena de 
la nuestra merced e de diez mil marauedis para la nuestra camara. E demas mandamos 
al home que vos esta nuestra carta mostrare que vos emplaze que parezcades ante nos 
en la nuestra corte doquier que nos seamos de el dia que vos emplazare fasta quinze 
dias primeros siguientes so la dicha pena. So la qual mandamos a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere llamado que de ende al que vos la mostrare testimonio sig- 
nado con su signo porque nos sepamos en como se cumple nuestro mandado. Dada 
en la villa de Madrid a treinta días del mes de enero, año del Nacimiento del Nuestro 
Saluador Ihesu Christo de mil e quatrocientos e nouenta y ocho años. Yo el Rey. Yo 
la Reyna. Yo Gaspar de Grizio, secretario del rey y de la reyna nuestros señores la fize 
escreuir por su mandado. Joannes episcopus Astoricensis. Andreas doctor. Gundissal- 
bus licenciatus, Joannes licenciatus. Registrada baccalarius de Herrera. Francisco Díaz, 
chanciller. » 

(A.M.S., leg. A-3, núm. 52.) 
(Pub. por M. Vaquerizo y R. Pérez Bustamente: Coleccidn Diplomática del Archi- 

vo Municipal de Santander. Documentos Reales (XIZZ-XVI), Santander, 1977, pp. 
172-178.) 

SANTANDER, villa de. Ordenanzas de 1684: 

«... Que por quanto la mayor parte para la conservazión y aumento de dicha villa 
ha consistido, en tiempos pasados, en el comerzio que en ella havía con diferentes luga- 
res y puertos destos Reynos y de los amigos y confederados, desseando que tenga algún 
avmento por el bien vniversal que de esto se sigue, se acordó que a todos los forasteros 
se les aga buen passo y tratamiento, sin dar lugar a que ninguno se queje ni que se les 
deje de satisfazer qualquier cosa que se les comprare y que para este fin aya dos vezi- 
nos, de los más prinzipales y de maS avtoridad que huuiere en dicha villa, los quales, 
con el Abogado que fuere nombrado por el Ayuntamiento si la causa llegare a términos 
de Justicia, han de tener encargo que se les dé entera satisfazión de lo que vendieren 
sin que rezivan ningún daño, costa ni molestia en la cobranza. Que por nezesitar prezis- 



sainerite ser de quanto mayor avtoridad puedan, los dos vezinos que van referidos en 
el capítulo antezedente los quales han de tener nombre de Procuradores de Pobres y 
Forasteros, y con esse título se an de interponer si suzediere el caso con los Juezes, Re- 
gidores, Escriuanos y demás personas de dicha villa, assí podientes como pobres, y és- 
tos se an de topar no para cada vn año y serviendo vna vez se an de escusar de bolver 
a serlo como se a experimentado en tiempos pasados, que se nombraban cada año, por 
cuya razón han de quedar en estos ofizios el Alcalde hordinario más antiguo y Procura- 
dor General que al presente son y adelante fueren suzessibamente, en lugar de dos Regi- 
dores, con las mismas vezes y el asiento que les tocare por su antigüedad, y si mzediere 
morir alguno, que en su lugar se pueda nombrar otro de la misma autoridad y gradua- 
zión, que dichos dos Procuradores han de tener a su cargo lo que va referido y de hazer 
que se cumplan y guarden todos los capítulos destas Hordenanzas y penas en ellas im- 
puestas, procurando buenamente con su avtoridad el cumplimiento de ellas y si no acu- 
diendo a la Justizia para hazerlas cumplir y para este caso y hazer las petiziones confor- 
mes en derecho que sean nezesarias ha de asistir el Abogado que es o fuere de dicha 
villa sin lleuar salario alguno a la parte litigante que pidiere cumplimiento de ella; y 
siempre que fueren nombrados no les ha de seruir de excusa el dezir lo an sido el año 
antezedente o en otras ocassiones, y que vayan estos ofizios por calles o pueblas, alter- 
nativamente, y que sirvan todos los que entran en el Ayuntamiento antes que ellos buel- 
ban a ser eligidos.. .» 

(A.M.S., Actas, libro 2.159, fs. 1-4.) 

SANTANDER, villa de. Título de Alcalde Ordinario para 1689: 

«El Capitán de Cauallos Corazas, Don Basco Bázquez de Coronado, Cauallero del 
Horden de San Juan, Comendador de Reynoso, Corregidor y Capitán a Guerra de es- 
tas Quatro Villas de la Costa de la Mar y su partido, etc. Por quanto, en la electtión 
de ofizios que se a echo en la villa de Santtander, para el gobierno de ella de este presen- 
te año, fue electo por vno de los Alcales ordinarios el Capitán Don Anttonio de Cam- 
puzano Riua Herrera, Conde de Mansilla, y atendiendo a que en su persona concurren 
todas las buenas partes y calidades nezesarias para el ejercicio del dicho ofizio, en obse- 
ruanzia del previlegio que de su Magestad tiene la dicha villa para que vno de los dichos 
Alcaldes, siendo aprouado por el Corregidor de estas Quatro Villas, vse el ofizio de 
tal en ausenzia del Alcalde Maior de dicha villa y su Jurisdizión, confirmando como 
confirmo la electtión y nombramiento echo en el susodicho para que, como tal Alcalde 
ordinario, ejerza el dicho ofizio en la dicha villa y su Jurisdizión en todo este presente 
año en las ausenzias de dicho Alcalde Mayor de ella, en todos los casos y cosas pertene- 
zientes a dicho ofizio, según y como lo an echo, devido y podido hazer sus antezesores 
y con los mismos emolumentos, honores y preeminenzias que le tocan, con que antes 
de vsar se presente con este título en el Ayuntamiento de la dicha villa y haga el jura- 
mento y solemnidad acostumbrada, que para todo ello y lo anejo y dependiente le doi 
el nombramiento y aprouazión nezesaria. En la villa de Laredo, a onze días del mes 
de Henero de mil1 seiszientos y ochenta y nuebe años. Don Basco Bázquez de Corona- 
do. Por su mandado, Francisco de Villota.» 

(A.M.S., Actas, libro n." 2.159, fs. 30 v.-31.) 



S .\'L 1 ANDER, villa de. Título de Alcalde Mayor, año 1690: 

«El Maestre de Campo Don Gonzalo de Salacar, Corregidor y Capitán a Guerra 
de las Quatro Villas de la Costa de la Mar de Castilla, concejos, valles y juntas compre- 
hendidas en él. Por quanto en esta villa de Santander se necesita nombrar persona que 
sirua el oficio de Alcalde Mayor y Theniente de ella y su Jurisdición, y que ésta sea 
de práctica conciencia y experiencia, y porque estas calidades concurren en Don Rodri- 
go Velarde y Herrera, por el presente le nombro por tal Alcalde Mayor de dicha villa 
y Jurisdición, para que como tal administre Justicia como se preuiene y manda por las 
Leyes y Premáticas de estos Reynos, conociendo de todos los negocios y causas civiles 
y criminales, y gocando de los mismos salarios y emolumentos que lo an hecho y goca- 
do los demás sus antecesores en dicho oficio, y la Justicia y Reximiento de dicha uilla 
le admita a el vso y egercicio de él, precediendo la solemnidad que se a acostumbrado. 
Fecho en la dicha uilla de Santander a dos días del mes de Abril de mil1 y seiscientos 
y nouenta años. Don Gonzalo de Salacar. Por su mandado, Juan de Verdes Montene- 
gro. » 

(A.M.S., Actas, libro n.' 2.159, fs. 58 v.-59.) 

SANTANDER, ciudad de. Reforma de las elecciones de oficios. Año 1790: 

«.. . Por las antiguas Ordenanzas se hacían las elecciones el día primero de cada año, 
por medio de electores que nombraba el Ayuntamiento, los cuales, juramentados en 
la Yglesia de San Francisco, nombraban a los nuebos oficiales en aquel acto. Y aten- 
diendo a que, como público, dio lugar a muchos devates y que con ellos no se reveren- 
ciase como deve la casa de oración y mansión del Altísimo, se considera digna de extin- 
guirse aquella circunstancia y que las elecciones se practiquen, desde aora, en la Casa 
Consistorial, dicho día primero de enero de cada año, y sin más concurso que los boca- 
les, cerrados en su cómclabe; el medio de electores separados y distintos de los consisto- 
riales fue considerado como único de apartar las ligas y confederaciones para que así 
se comunicasen los empleos y no se radicasen en ciertas familias. Pero haviendo dicta- 
do la experiencia el poco fruto de aquella regla, porque ordinariamente se escogían pa- 
ra electores a aquellos que ya habían prestado sus votos a los mismos que los nombra- 
ban, en adelante los de Ayuntamiento nombrarán por sí mismos subcesor en sus em- 
pleos por medio de sus votos, que darán después de juramentados, debiendo cada uno 
proponer dos personas veneméritas para cada empleo que se haya de probeher y no 
más. Echo por el escrivano cómputo de los sufragios, se ynsacularán los que tengan 
el mayor número de votos, dos para cada oficio según se ha dicho, escribiendo sus nom- 
bres en pequeñas cédulas e yncluyendo cada una en su caxa redonda o cascabel de pla- 
ta; se meterán tantos cascabeles como cédulas en una bolsa grande y decente, en la qual 
se boltearán a satisfacción para que pierdan recíprocamente sus posiciones y, efectua- 
do, se llamará a un niño que no esceda de siete años, a fin dé que saque una bola o 
cascabel para cada oficio, y los nombres que incluyeren las respectibas cédulas serán 
de las personas que los hayan de serbir. Los que quedaren en las bolas no extrahídas 
se guardarán en el Archivo consistorial y se entenderán electos para suplir por los que 
fallezcan o se ausentaren durante el término por que han de servir dichas elecciones, 
entendiéndose esto para sólo los Regidores de primera elección y no los que quedan 
como tales por haver sido Alcalde ordinario y Procurador General, sobre quienes se 
pondrá capítulo separado. 



Porque ha dictado la esperiencia el dañó que ocasiona la total mudanza de oficiales 
anualmente, y que, o por defecto de ynstrucción en los que entran o por sus hideas par- 
ticulares o por la tenacidad de los caprichos, suelen no continuar los proyectos empeza- 
dos o variarlos del todo y con ello perdiendo el tiempo y gastos hechos nunca hay siste- 
ma cierto y están las Repúblicas siempre pobres, indecentes y mal gobernadas, para re- 
medio a tanto daño será combeniente que los oficios referidos sean, a lo menos, viena- 
les y que en cada año se haga elección solamente de la mitad, y de este modo haya siem- 
pre en el Ayuntamiento igual número de vocales antiguos que modernos para que aqué- 
llos instruyan a éstos, se corten las variaciones dañosas de las ideas y proporcione la 
felicidad pública siguiendo con actibidad las línias que se hubiesen tirado o tirasen para 
ella. 

Los oficios de Procurador General y Alcalde ordinario serán igualmente vienales 
y, porque por Ordenanza antigua de esta ciudad cada uno de éstos dos, ultimado su 
tiempo, pasa a ser Regidor, no se alterará en esta parte dicha Ordenanza, pero con la 
circunstancia de que quedará por Regidor Decano el que fue Alcalde ordinario, para 
que como egercitado en su tiempo a regentar la jurisdicción quando le toque tenga la 
instrucción que requiere todo cargo para su buen desempeño. Por lo mismo, el que fue 
Procurador General quedará en seguida de Rexidor segundo ynterino de aquél que le 
subceda, y los demás Regidores obserbarán el orden de asiento según las clases y prácti- 
ca observada en esta ciudad de algunos años a esta parte, siendo preciso alterar el orden 
que por antigüedad prescrive la Ley, por razón de las pecuiiares circunstancias que con- 
curren en esta ciudad, y porque no observada en esta parte la costumbre se subscitarían 
tales disputas que alterasen la unión tan deseada al mismo tiempo que se harían ociosos 
los empleos de República, con grave perjuicio de la causa pública y bien común. 

Quando esta ciudad hera villa, con una tan sola quinta parte de la actual población, 
se componía el Ayuntamiento de un Procurador General, que es Alférez Mayor, de Al- 
calde ordinario y seis Regidores, haviéndose conserbado hasta el presente sobre el mis- 
mo pie. El extraordinario aumento que ha tomado este pueblo en pocos años y el que 
promete su situación, comercio y protección del Soverano hace que no se pueda atender 
a los objetos de policía con tan corto número de Capitulares con aquel esmero que exi- 
ge el bien público. Y por esto se contempla preciso el aumento de dos Regidores, pu- 
diendo muy bien, entre ocho y no menos, conseguirse más exacto desempeño y ser res- 
ponsables de las faltas que se adviertan en el cumplimiento de sus obligaciones, pues 
de otro modo no lo serían con Justicia en ninguna residencia, ni este cuerpo infundirá 
el respeto que se requiere en una ciudad de la consideración de ésta. 

En igual caso se halla el Ayuntamiento con sus Fieles, que siendo sólo dos y hacien- 
do de Porteros no tiene dependientes bastantes para atender cumplidamente a la varie- 
dad de obgetos de su cargo, y por eso es preciso que se padezca alguna inobserbancia 
en los Reglamentos de Policía, especialmente el de limpieza que deve ser el punto de 
más cuidado en esta ciudad donde, por defecto de alcantarillas y de vertederos, de enlo- 
sados y buenos empedrados, como consta al Supremo Consejo, deve suplir la vigilancia 
y el esmero lo que niega la actual disposición de sus calles y edificios, poco numerosos 
para tantos avitantes. Por estas razones es indispensable aumentar dos Fieles a los dos 
que aora sirven y de este modo no serán disculpables las omisiones de los Capitulares 
que alegasen la falta de precisos dependientes, quienes deven cooperar a las funciones 
de sus cargos al mismo paso que prestan authoridad y decoro a el Ayuntamiento...)) 

(A.M.S., Actas, libro n." 2.178, fs. 1-12.) 



SANTIBÁÑEZ, concejo de. Ordenanzas de 1788: 

«En el lugar de Santibáñez, del Real Valle de Carriedo, a dos días de el mes de agos- 
to de este presente año de mill setezientaos ochenta y ocho, se juntaron el Procurador 
y vezinos en conzejo pleno, a son de campana tañida, como lo tienen de vso y costum- 
bre de ynmemorial tiempo a esta parte, en cumplimiento de executtar la Ordenanza que 
está mandada executtar por su merzed el señor Don Gaspar Mazorra de Vegas, Alcalde 
Mayor, Justizia ordinaria en este dicho Valle y su Jurisdición (por su Magestad, que 
la Divina guarde), por la que se sirvió mandar que los referidos vezinos, o quatro dipu- 
tados, con asistencia del Procurador, las formen y pongan según y como les pareciesen 
útiles y combenientes al común; y para su cumplimiento nombraban y nombraron a 
Don Antonio de España Bustillo, actual Procurador, a Don Manuel de Villa Zevallos, 
Don Cayetano Mazorra de la Castañera, Don Joaquín Vélez Valle y a Don Julián Ma- 
zorra de la Concha, para que éstos las executen para después aprobarlas dichos vezinos 
según y como en los capítulos hallasen por combeniente, y en obedezimiento de dicha 
orden, dicho Procurador y nombrados dezimos que por lo tocante a este lugar de Santi- 
báñez lo que se ha practicado y debe practicar son los siguientes: 

Primeramente se hordena y manda, en virtud de la facultad que nos está dada, que 
la elección de Procurador se haga, en el primero día de cada vn año, por el Procurador 
del lugar y quatro diputados, como es estilo; y al dicho Procurador se le da facultad 
para castigar a cada vno de los delitos conzernientes a lo peculiar de su cargo en sesenta 
maravedís de vellón. sin exzeder en cada una vez.» 

(A.D.S., Civil, núm. 336. Copia del siglo X ~ I I I . )  

SANTILLANA DEL MAR, villa de. Ordenanzas de 1575: 

Capítulo 61 : 
«Otrosí hordenaron que de aquí adelante para siempre jamás en cada vn año, por 

el día de los Reyes, día deputado para elejir y nombrar Rejidores e Procurador, se non- 
bre y elija ansí mismo Mayordomo de la fábrica de la Yglesia de señora Santa Juliana, 
para que cobre los derechos, renta e obras pías pertenezientes a dicha fábrica; el qual 
Mayordomo sea elexido e nombrado por el Procurador General que el tal día fuere ele- 
xido e nombrado y el que esté nombrado azete el dicho oficio sin escusa alguna so pena 
de mill maravedís para la dicha fábrica e que esté preso hasta tanto que lo azete; y el 
tal Mayordomo que ansí fuere nombrado sea obligado a dar fianzas legas, llanas y abo- 
nadas de dar quenta con pago de todo lo que a su cargo fuere del tiempo que fuere 
tal Mayordomo al que tras del suzediere, la qual quenta se dé el día que la diere el Pro- 
curador desta dicha Villa y el alcalce que se le hiciere al tal Mayordomo le pague al 
que suqediere, dentro de nuebe días.» 

Capítulo 69: 
«Otrosí hordenaron que los linajes que tienen costumbre de nombrar oficiales de 

Procurador e Rejidores y Escriuano de concejo, se hallen presentes en la Claustra de 
Santa Juliana el día de los Reyes de cada vn año para los elejir y nombrar; y los que 
presentes no se hallaren no pongan perjuizio, y los presentes los puedan nombrar y la 
dicha elezión no se pueda rebocar por el tiempo de la tal elezión, que se entiende ser 
un año. Y si alguno de los que estobieren ausentes de los dichos linajes fueren nombra- 
dos por oficial, que1 tal sea rezeuido haziendo la solenidad del juramento y, no azetan- 
do, no tenga voto en concejo por tal.» 



Capítulo 70: 
((Otrosi hordenaron que ningún vezino, ni hijo de vezino, desta dicha Villa que no 

bibiere en ella con su mujer e hijos en casa formada al menos la mitad del año, que 
no pueda antrar en el Ayuntamiento que se haga en la dicha Villa ni sea admitido ni 
tenga voto ni parezer en él más que si fuere estraño, porque de no se aber hecho ansí 
a venido e viene a la dicha Villa e República della muchos daños y la dicha Villa se 
despuebla y desnaturan los buenos della e se desminuye la vezindad e avtoridad. Y de 
que esto se guarde tengan quenta los Rejidores y Procurador que son o fueren de aquí 
adelante. » 

Capitulo 72: 
((Otrosí hordenaron que cada vn biernes o sábado y día que la dicha Justicia y Reji- 

miento fueren a hazer visita a la cárzel desta Villa se hallen presentes a ella thodos los 
Merinos, mayor e sus Thenientes que tubiere, y Escribanos del Número para que cada 
vno dé quenta y razón de las diligencias que hicieron de los mandamientos que se les 
dieron.. .N 

(B.M.S., Ms. 464. Traslado del siglo XVIII.) 

SANTILLANA DEL MAR, villa de. Ordenanzas de 1773: 

Capítulo 3. : 
«Elecciones: Item se ordena y manda que el día señalado en la orden general que 

hay dada sobre elecciones, se ejecuten las de todos los oficios que corresponden al co- 
mún de esta villa y sus cuatro barrios, tanto para lo respectivo del estado de caballeros 
hijosdalgo como de los hombres buenos, las que se harán en la forma siguiente: Que 
luego que se haya formado el concejo dicho día, el Regidor General del estado de los 
caballeros hijosdalgo que concluye, nombre dos Diputados del dicho estado para que 
éstos se hallen de la parte de afuera de la pieza destinada para recibir los votos secretos 
celando que s6lo entren a votar los hijosdalgo de esta villa y sus cuatro barrios, como 
en el Capítulo siguiente se prevendrá, y dicho nombramiento de Diputados no le haga 
el dicho Regidor en padre, hermano o pariente inmediato suyo, por seguirse de esto 
perjuicio a la república, y lo mismo ejecutará el Regidor del estado general de hombres 
buenos respective por el suyo; y dichos nombrados de ambos estados, respective, cela- 
rán con todo cuidado el que no se introduzca a dar voto persona alguna que no deba 
ser admitida a él, pena de los daños que se puedan seguir.» 

Capítulo 4. O :  

«Idem: Item se ordena y manda que todos los vecinos hijosdalgo, que hayan de vo- 
tar en las elecciones de oficios de dicho estado, hayan de estar empadronados como 
tales y tener, a lo menos, catorce años cumplidos, y residencia en la villa o barrios de 
seis meses y un día en cada un año. Esto se debe entender con los hijos de viuda y huér- 
fanos aunque sean solteros, no excediendo de uno de cada casa a votar a menos que 
sean casados, pues en este caso votarán todos los que hubiere de ellos, y queriendo vo- 
tar más que uno de cada casa deberán contribuir en la misma conformidad a todos los 
repartimientos y autos concejales.)) 

Capítulo - 5 .  : 
«Idem: Item se ordena y manda que las elecciones se hagan en público y a presencia 



de todos los vocales, dando cada uno su voto en secreto, empezando por el Regidor 
y Procurador General y los demás conforme vayan llegando.)) 

Capítulo 6 .  O: 

ddem: Item se ordena y manda que, luego que se hayan acabado de dar y recibir 
los votos (como queda prevenido en el Capítulo antecedente) de los hijosdalgo'que asis- 
tieran a dichas elecciones, el dicho Juez haga la regulación de ellos, tanto para el oficio 
de Regidor General Decano de dicho estado como el de su Teniente, Procurador Gene- 
ral y Teniente, el año que a este estado correspondiere, y cuando no se hará la regula- 
ción por el escribano de concejo, por ser alternativo, por ahora, entre los dos estados, 
de caballeros hijosdalgo y hombres buenos, y la misma regulación se practicará para 
el empleo de Mayordomo de Fábrica de la Real Iglesia Colegial y Parroquia1 de esta 
villa, que corresponde a los caballeros hijosdalgo de ella. Y hecha que sea dicha regula- 
ción, hará el Juez, y escribano, la publicación de oficios y Mayordomo de fábrica que 
por mayor número de votos salieren electos por el dicho estado de hijosdalgo, y recibirá 
juramento del Regidor General y su Teniente, de que bien y fielmente harán su oficio, 
y el de Juez de Alzadas que les corresponde, y que guardaran y harán observar estas 
ordenanzas como Leyes Municipales de el pueblo, cuyas elecciones se firmarán por el 
dicho Juez, oficiales que entran y salen, y tres vecinos de dicho estado, y se autorizarán 
por el escgibano del concejo, según costumbre.)) 

Capítulo 7.': 
«Idem: Item se ordena y manda que, hechas que sean las elecciones del estado no- 

ble, pase el dicho Juez y escribano a recibir los votos, como queda prevenido en los 
Capítulos antecedentes, en la que hará las elecciones del estado de hombres buenos, 
según costumbre, que son los oficios de Regidor Teniente, Teniente, Mayordomo del 
Hospital, Procurador General o escribano de concejo, en el año que les corresponde, 
y, hechas, se publicarán según costumbre.)) 

(A.M. de Santillana del Mar). 

(Pub. por Jerónimo Gómez Hernandez: ((Ordenanzas para la Muy Noble y Antigua 
Villa de Santillana, aprobadas por el Real y Supremo Consejo de Castilla el año 1773», 
en Publicaciones del Inst. de Etnografía y Folklore «Hoyos Sainzp, vol. V ,  Santander, 
1973, PP. 345-403.) 

SOTO LA MARINA, concejo de. Ordenanzas de 1805: 

Capítulo 2.': 
«Que en el último día de cada año se elixa y reciva un Procurador para el siguiente 

año, que asista al Ayuntamiento y Juntas del Valle y de lo que en éstos se propusiere, 
resolbiere y determinare dé parte al concejo y vecinos. Y dicho Procurador no ha de 
ser electibo ni otro que aquél que, por turno de belados más antiguo, tocare, afianzan- 
do cunplir en todo con lo de su encargo, de cuia fianza no se relebará a ningún vecino 
aunque sea el más rico. Y no habiendo belados proseguirá por los casados más anti- 
guos, y no habiendo casados proseguirá por la edad de mozos solteros, mayores de 25 
años, haciendo por sí cuerpo de vecino contribuyente, con hogar y casa habierta, que 
en tal caso tanbién ha de serbir dicho oficio y afianzarle, tanto en este caso como en 
los demás referidos, a satisfación y gusto de los vecinos, para por este medio asegurar 



los fondos públicos y el que todos sirvan, lo que no comprende a los del estado general, 
que éste está escluso de poder servir tal empleo, ni otros honoríficos como mayordo- 
mías de fábrica, cofradías, etc.» 

Capítulo 5. O : 
<<Que el Procurador que es o fuere, en el día 13 de junio, haya de juntar sus vecinos 

a concejo y hallándose en él nombre, según costumbre, quatro diputados vecinos que 
hayan servido el oficio de Procurador, para que éstos nombren dos Rexidores que celen 
y cuiden de que las mieses se cierren en los tiempos que se señalarán adelante, como 
el que los ganados no asalten las mieses y cuidado de los montes, quienes darán quenta 
de las multas que se impondrán a los delinquentes. Y los mismos quatro nombrados 
eligirán dos Bedores de campos para las tasaciones de los daños que resulten en mieses, 
solares o huertos particulares, en cuia eleción pondrán los diputados todo cuidado en 
que recayga en sugetos de toda providad y pureza, por exigirlo su empleo.» 

Capítulo 29: 
«Que el Procurador nombre, en el último día del año o primero siguiente, quatro 

diputados para que éstos nombren un sugeto para Fiel de fechos, para que en su fee 
se anoten en el libro de concejo todas las multas y con su intervención se agan los repar- 
tos de débitos reales y otros precisos, que cele la obserbancia de estas Ordenanzas y, 
si fuera omiso, se le ara el mismo cargo que queda echo al Procurador y Rexidores. 
Y los repartimientos se arán siempre en público concejo, anotando en el libro de éste 
las cantidades que se reparten, en qué día y los efectos en que se pagan, espresando 
lo que corresponda pagar por vecino.)) 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 468. Copia del siglo XIX.) 

TORANZO, valle de. Acta de elección de 1743: 

((Primero capítulo: Que el primer día de año nuevo de cada un año se junten los 
Regidores Generales y Particulares en el lugar de Santiurde, como lo tienen de costum- 
bre, para elegir Regidores Generales, Fiscal y Depositario, Escribano de Ayuntamiento 
y Amotazén. Y después de haber hecho las elecciones, los Regidores Generales hagan 
luego los juramentos y den sus fianzas, y si las dejaren de dar para dicho día, los gastos 
que se causaren sean por su cuenta y satisfacción y no del Valle.)) 

(A.H.P.C., Toranzo, leg. 10, n.' 10.) 
(Pub. por M. a C. González Echegaray: Toranzo. Datos para la historia y etnogra- 

fía de un Valle montañés, Santander, 1974, pp. 337-342.) 

TORANZO, valle de. Acta de elección de 1743: 

«En el lugar de Santiurde, de estte Valle de Thoranzo, a primero día del mes de 
Henero de mil1 settezienttos y quarentta y tres años, esttando en el sittio disttinado para 
las Xunttas Xenerales, como lo tienen de costunbre, los señores Xusttizia y Reximient- 
to Xeneral y particular para trattar y conferir cossas tocanttes al vien común destta Re- 
pública, presidiendo en ella señaladamente el señor lizenciado Don Alexandro Gómez 
de Cossío Therán, Abogado de los Reales Conssexos, Governador y Justizia hordinaria 



dc el y demás sus agregados; Don Franzisco Guttiérrez de Zeuallos, Rexidor Xeneral 
de medio Valle de Avaxo; Don Franzisco Anttonio de Zeuallos Bracho, Rexidor Xene- 
ral de medio Valle Arriba, a que se siguen los Rexidores partticulares de que se conpone 
estta Xurisdizión de los veintte y zinco lugares que se anotan en la forma siguientte: 

Por el conzexo de Luena, Vgenio González de Quintanal. 
Por el de Tranbasmesttas, Franzisco Manttecón. 
Por el de Alzeda, Don Juan Manuel de la Mora. 
Por el de Onttaneda, Anttonio de Busttamente Zeuallos. 
Por el de Várzena, (en blanco). 
Por el de Vexoris, Don Manuel Anttonio de Villegas. 
Por el de San Marttin, Don Franzisco de la Porttilla Concha. 
Por el de Azereda, Anttonio Pacheco Zeuallos. 
Por el de Santtiurde, Don Franzisco Anttonio Pacheco. 
Por el de Villaseuil, Joseph de Treuesedo. 
Por el de Yruz, Don Alexandro Gómez Riuero. 
Por el de Penilla, Andrés Gómez Soldado. 
Por el de San Vizentte, Don Agusttín de Busttamente Rueda. 
Por el de Villegar, Franzisco Gómez de Rueda. 
Por el de Esponzués, Franzisco González de Collanttes. 
Por el de Casttillo Pedroso, Don Manuel Díaz de la Serna. 
Por el de Quinttana, Anttonio Ruiz Calderón. 
Por el de Sarzedillo, Manuel Pacheco. 
Por el de Praues, Don Phelipe Guttiérrez Pacheco. 
Por el de Corbera, Agusttín Muñoz. 
Por el de Haés y La Puente, Franzisco de Riancho y Juan González Verea. 
Por el de Hixas, Miguel Fernández Vallexo. 
Por el de Vargas, Anttonio Fernández de Rumayor. 
Por el de Las Presillas, Don Marttín Fernández de la Varca. 
Y por el de Carandía, Marcos Sánchez de la Pedraja. 

Y esttando congregados en su Ayunttamiento Xeneral, dixeron que, por quantto 
según las elecciones passadas y tener estte Valle la regalía y facultad de poder nonbrar 
dos Rexidores Xenerales, vn Fiscal, Deposittario mottazén, Escriuano de Ayuntamien- 
to, que exerza en todos los negozios perttenezienttes a este dicho Valle; y respectto de 
haber coxido las suerttes de Rexidores Xenerales y comenzado por los lugares de Praues, 
Azereda, el de Penilla y el de Onttaneda, y que falttan de reinttegrase los demás de estta 
Xurisdizión, se aze el sortteo de cada medio Valle separado, se sorttea y echan las bolet- 
tas en cánttaro en la forma a costumbrada. 

Y de común acuerdo del Valle, hordenaron y mandaron se den los ofizios de Rexi- 
dores Xenerales estte presentte año, a suertte conozida, de medio Valle Arriba a Don 
Bernaué de Busttamente Zeuallos, vezino de el lugar de Alzeda; y de medio Valle Ava- 
xo a Don Manuel Anttonio de Zeuallos Busttamente, vezino de el de Haés. Y se declara 
no corre gueco a los lugares referidos. Y en la misma suertte se nombró por Fiscal Xe- 
neral a Don Joseph de Vargas, vezino de el de Pando, y Anttonio de Busttamente, vezi- 
no de Alzeda, vezino de Onttaneda (sic), quienes esttán presenttes. Y su merzed del se- 
ñor Governador a cada vno de por sí les tomó y reziuió juramentto, en forma de dere- 
cho, y los referidos, cada vno por lo auttocantte, ofrezieron de hazer vien y cunplida- 
mente el ofizio y cargo de tales ofizios, cada vno respettive. 

Y se nonbra por Escriuano de Ayunttamiento, para estte presentte año, a Sevasttián 
de Busttillo Zeuallos, vezino de el lugar de Vargas, destte Valle. 



Y se pusso el papel sellado, para estte presentte año, por Don Garzía de Agüero 
Busttamente, vezino de el lugar de San Vizentte, en treszienttos y veintte reales vellón, 
y di6 por su fiador a Don Joseph Calderón Santtiváñez, su yerno, vezino de el mismo 
lugar de San Vizentte. 

Y en estta conformidad se fenezió estta Juntta que firmaron los que supieron y, por 
el que no, vn testigo, que lo fueron Juan de Riancho Porttilla, Pedro de Coruera y ot- 
tros vezinos de este Valle. Y en su fee firmé yo, el escriuano. Y que la azumbre de vino 
blanco se venda a diez y ocho quarttos, de buena calidad, fecho ut supra.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Toranzo, leg. 10, núm. 13.) 

TRESABUELA, concejo de. Ordenanzas de 1710: 

Capítulo 2. : 
((Nombramiento de Regidor: 
Otrosí ordenamos y mandamos que los vezinos de este dicho lugar, en cada un año, 

tengan obligación a juntarse a concejo el día del Angel de la Guarda, que es a primero 
de marzo de cada un año para siempre jamás, y dicho día nombrar Regidor por un 
año, o por dos, como mejor parezca conbeniente, según se á acostumbrado hasta aquí, 
para que como tal Regidor rija y gobierne el dicho concejo y vezinos de él, y el tal Regi- 
dor, con otros dos vezinos, uno nombrado por él y otro por los demás vezinos, perso- 
nas desapasionadas y de inteligenzia, y juntos todos tres tomen quentas al Regidor que 
saliere dicho día de las rentas de este dicho concejo, penas de ganados en el tiempo que 
lo ubiere sido y demás cosas que ubieren corrido a su cargo, y dichos Regidores lo cum- 
plan y cada uno en su tiempo sin ninguna omisión, pena de zien maravedís para dicho 
concejo.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 2.066, fs. 134-146.) 

TUDANCA, valle y concejo de. Ordenanzas de 1705: 

{(Primeramente se ordena y manda en el primer capítulo de dichas Ordenanzas que, 
el día de la Circuncisión de Nuestro Señor Jesuchristo, en cada un año para siempre 
jamás, los Regidores que salen ajunten cada huno en su lugar los vecinos y, así juntos 
en dicho concejo, nombren dos personas honradas de cada huno y ansí nombradas les 
tomen juramento, y debajo de él, junto con el Regidor del año pasado, nombren otro 
para el venidero. Hasí nombrados, el que lo fuere lo acepte pena de dos cántaras de 
vino y, aceptado, se les reciba juramento que regirán y gobernarán el dicho concejo 
según conbiniere al serbicio de Dios nuestro señor.)) 

(B.M.S., Ms. 470. Copia de 1856.) 

UDÍAS, concejo de. Ordenanzas de 1748: 

((Primeramente ordenaron y mandaron que el día primero de enero de cada año, 
el Regimiento y vecinos de dicho concejo se junten en su casa de Ayuntamiento y, en 
observancia de la costumbre inmemorial, los vecinos de cada barrio nombren quince 



electores en los siete barrios, dos cada uno y en el otro barrio uno, entrando en un cán- 
taro tantos granos como son de vecinos de cada barrio, los dos granos colorados y los 
demás blancos, y que un niño sin malicia los baya sacando y entregando uno a uno, 
y los dos vecinos a quien toque los granos colorados sean electores para cada barrio 
de los siete y del otro barrio sea elector uno solo, a quien toque el colorado grano, para 
que de este modo y siendo nones no se empaten los votos. 

Yten que los quince electores juren a Dios nuestro señor y una cruz, en manos de 
los Regidores presentes, que harán la elección de oficiales de República en los vecinos 
que sean más hábiles y combenientes para ejercerle y atender al servicio de Dios nuestro 
señor y de nuestro Rey y señor natural, que Dios guarde, y para bien y utilidad común 
de la República. 

Yten que habiendo así jurado dichos electores, se aparten solos sin que se les junte 
Regidor ni otros vecinos ni personas algunas y, conferenciando entre sí con el secreto 
posible, elijan por mayor número de votos dos Regidores, un Procurador Síndico Ge- 
neral y dos Jueces Jurados de Divisiones, que vulgarmente llaman Alcaldes populares, 
todos del estado de hijosdalgo y que se hallen alistados y admitidos por tales vecinos 
y cañameros, por no haber en dicho concejo algún vecino del estado general al presen- 
te. 

Yten que después que dichos electores tengan echa la elección, llamen al Procurador 
presente y se la participen, y éste haga notorio al concejo y vecinos quiénes son los ofi- 
ciales electos, y éstos hagan juramento en la misma forma que los electores, en manos 
de los Regidores presentes, de que usarán cada uno respective sus oficios bien y fiel- 
mente hasta el año prósimo de enero y hasta otro tal día en que se elijan sus sucesores, 
y habiéndolo jurado ocupen los asientos que les corresponden.)) 

(B.M.S., Ms. 471. Copia de 1857.) 

VIERNOLES, concejo de. Ordenanzas de 1690: 

Capítulo 71 : 
«Yten hordenamos y mandamos que de aquí en adelante, quando se aya de nom- 

brar y elegir Procuradores, se nombren y elixan públicamente por los Rexidores que 
fueren, en público concejo el día de Año Nuebo, quatro hombres honrrados y que más 
conuengan para este efecto y que ayan sido Rexidores; y éstos entren en cántaro y que 
el que saliere sea Procurador, y se entiende que ha de ser un año del estado de los hijos- 
dalgo y otro del estado de los hombres buenos, alternativamente.)) 

Capítulo 72: 
«Mas hordenamos y mandamos que de aquí en adelante ningún vezino deste dicho 

concejo rehúse ni huya de ser Rexidor u Alcalde tocándole y nombrándole el día de 
Año Nuevo por los Rexidores u Alcaldes que salen, y no lo aceptando le pueda penar 
el concejo en diez y ocho reales cada día hasta tanto que lo acepte u de causa lexítima 
para excusarse y eximirse de semexante obligazión. Y así mismo se puedan eligir y nom- 
brar a los que estuuieren ausentes tocándoles, y echa en ellos la tal denominación y nom- 
bramiento, sus mugeres busquen persona que haga y exerca tal officio, y si en esto fue- 
ren omisos u reueldes, es nuestra voluntad se busque persona que sirua el offiqio por 
cuenta de las haciendas de los hasí electos y nombrados y se hará esto por el que fuere 
menor postor si las mugeres u deudos de los nombrados no hizieren diligenzias en esto.» 

(A.D.S., Civil, núm. 1.179. Copia.) 



ZURITA, concejo de. Ordenanzas (s. xvrrr): 

«Primeramente ordenamos los vecinos de dicho lugar, que el Procurador que de él 
fuere dé cuentas acavado el año de su oficio, dentro de nuebe días, de los Propios y 
rentas y otros aprovechamientos de dicho lugar, a los contadores que nombrare el con- 
cejo, los cuales, dentro de otros nueve días, hagan y fenezcan dichas cuentas fiel y leal- 
mente, como buenos vecinos, sobre que se les encarga la conciencia. Y hechas y feneci- 
das dichas cuentas, las presenten y publiquen en dicho concejo y diciendo cualesquiera 
vecino de herror u agravio contra ellas, tenga obligazión de especificar en qué consiete 
dicho error o agravio y, visto y comunicado en el concejo, si se hallare ser cierto, pueda 
nombrar otras personas para que rebean las cuentas y desagan los agrabios a costa de 
los que le causaron. Y no puedan ser nombrados los que tomaren dichas cuentas para 
rebeerlas ni bolverlas a tomar los que han sido contadores hasta pasar tres años. 

5. a Juntarse a concejo: 
Ytten ordenaron que todos los vecinos sean obligados a juntarse en concejo todas 

las vezes que por el Procurador fuere repicada la campana para dicho efecto, a menos 
que haiga lexítimo ympedimento, que el que faltare no le tubiendo sea castigado en se- 
senta maravedis.» 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, leg. 36, n.O 2. Copia simple, sin fecha, 
s. xVIII.) 

Campoo 

ALDUESO, concejo de. Ordenanzas de 1567-1646: 

«Primeramente ordenaron y mandaron que los Regidores, Fieles y Procuradores que 
son y serán de aquí en adelante, el día de Año Nuevo de cada un año, junten y hagan 
juntar el concejo y, juntos, elijan y nombren los Regidores, Fieles y Procuradores del 
año que entra de cada un año, así se siga para siempre jamás, so pena de sesenta mara- 
vedís a cada uno que no lo hiciere, para el dicho concejo. A quien eligieren y nombra- 
ren acepten so la dicha pena.? 

( B . M . S . ,  Ms. 432, fs. 123-135. Copia del siglo xrx de un traslado de 1695.) 

ARROYAL (LOS Carabeos), barrio de. Ordenanzas de 1626: 

((Atención a Jueces: 
Otrosí ordenamos y mandamos que cada y quando que los Jueces de la dicha cola- 

ción, que fueren nombrados por Jueces para juzgar, que quando estén ajuntados a jui- 
cio que ningún vecino que ante ellos pida no sea osado de los decir palabra mala ni 
mal comedimiento, so la pena de ochenta maravedís. Y para esto sean creídos los di- 
chos Jueces por su juramento. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Nombramiento de Mayordomo: 



Otrosí ordenamos y mandamos que el Mayordomo que se ha de nombrar por la 
dicha colación, ande calle hita, como lo tienen de uso y costumbre, so la dicha pena 
de ochenta maravedís.)) 

(A.J.V.A. Los Carabeos.) 
(Pub. por A. Rodríguez Fernández: Los Carabeos. Historia, economía y sociedad 

en un concejo rural de la Merindad de Campoo, Santander, 1979, pp. 91-100.) 

BARCENA DE EBRO, concejo de. Ordenanzas de 1695: 

«Primeramente hordenaron, en nombre del dicho concejo y vecinos dél, que el pri- 
mer día del mes de Henero, en cada uno año para siempre jamás, los Regidores que 
fueren del dicho lugar de Bárcena y fueren desde aquí adelante Regidores en cada un 
año, ellos y los vecinos del dicho lugar, el dicho primer día del mes de Henero, se junten 
en su concejo como lo a sido hasta agora de costumbre, y juntos agan los dichos Regi- 
dores que fueren y entonces salieren la helección y nombramiento de otros dos Regido- 
res y dos Apreciadores, que sean vecinos de dicho lugar de Bárcena y siruan dichos ofi- 
cios desde dicho día primero de Henero hasta segundo día del mes de Henero del año 
primero siguiente. Y qualquiera persona que ansí fuere nonbrada por los susodichos, 
ansí de Regidores como Apreciadores, lo azepten luego so pena de sesenta maravedís 
por cada un día de los que estubiere rebelde y no azeptare el oficio que así se le fuere 
dado. » 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.951, f. 9.) 

CAMESA, concejo de. Ordenanzas de 1720: 

«Capítulo primero: 
Primeramentte hordenaron que, el día primero de henero de cada un año, todos 

los vezinos que son y fueren de dicho conzejo de Camesa estén obligados a juntarsse 
en aquel barrio y sittio que es costumbre, para disponer y hordenar lo que más comben- 
ga al buen gobierno, paz y unión de dichos vezinos, por ser como es dicho barrio de 
Camesa la partte y sittio donde, de ynmemorial tiempo a esta partte por estilo y cos- 
tumbre, se an echo y hacen todas las juntas y conzejos de los tres barrios. 

Regidores: 
Ytten hordenaron que dicho día primero de henero de cada año los Regidores que 

hubieren sido de dicho conzejo de Camesa y sus barrios el año anttezendete, y el vezino 
que hubiesse exerzido el ofizio de Fiel en dicho conzejo, y el de elector en la Juntta 
de Hermandad y eleczión de ofizios que cada año se zelebra y haze por la de Valdeolea, 
en el barrio de Casasola, acompañados con tres vezinos de los más anzianos de vezinos 
que a la sazón se allaren en dicho conzejo, vno de cada varrio, se junten en el sittio 
que les pareziere más combenientte, separado y apartado, y junttos vnánimes y confor- 
mes, y en caso de alguna discordia la mayor partte de bottos, nombren otros dos Regi- 
dores, que el uno sea de los que lleuan la renta de San Juan, que exerzan el año siguient- 
te dicho ofizio., attendiendo a los que allaren más desocupados de ofizios y que más 
bien combenga al seruizio de Dios nuestro señor y buen gobierno de el común. Y elect- 
tos por dichos nominadores, azepten dicho ofizio dentro de segundo día o den razón 
que judizialmente les escuse, y sean castigados cada uno en duzientos maravedises por 



primera bez y en segunda en lo demás que pareziese a los Regidores, y los electores es- 
tén obligados a hatraer al conzejo prenda sufiziente que equivalga a la pena o pena: 
que por no hazeptar dicho ofizio de Regidor se les impusieren y en rebeldía la agraba- 
zión de ella, y azepttado el ofizio procuren cumplir dicho año con lo que es de su cargo 
y obligazión, en que se les encarga la conzienzia. 

Fiel: 
Y ansí mesmo hordenaron que dichos nominadores, el mesmo día, elijan y nombren 

vn vezino que ejerza el ofizio de Fiel, quien tenga obligazión de asistir a las Junttas 
que se hizieren en dicho Valle para el reparttimientto de derramas, haziendo lista de 
los vezinos que hubiese en dicho conzejo, sin añadir ni quitar vezino alguno y, si le aña- 
diese, esté obligado a satisfazer por sí el daño que por esta razón resulttasse conttra 
el conzejo, y lo mismo si lo dejase de poner y alistar, nottiziando a los Regidores lo 
que en dicha Junta se cargase a cada cáñama para hacer el repartimientto entre vezinos, 
y hazer pago al Procurador; y, dicho repartimientto echo, dicho Fiel aya de cobrar y 
cobre de cada vezino lo que le tocare, andando por las casas tres bezes y si ésttas no 
le diesen sattisfazión dé abiso a los Regidores les señale día para que lo lleuen a conze- 
jo, so pena de pagar las costas que se siguiesen y las que por la morosidad le encargasen 
los Regidores. El dicho Fiel esté obligado a emberedar la zédula de el Procurador, ma- 
nifestando su contenido a los Regidores, y que el Fiel se nombre vn año en vn barrio 
y otro en otro, alternando. 

Mayordomo: 
Otrosí hordenaron que el conzejo nombre vn Mayordomo por los Regidores de él, 

llano y abonado, como es de costumbre, y el clérigo, le aya por nombrado y le confir- 
me, y juntamentte thomen la quenta al que lo hubiese sido el año antezedente, el qual 
esté obligado a echar en renta los vienes de la fábrica de la Yglesia parrochial de San 
Saluador de este dicho conzejo, poniendo zédulas a la puertta de dicha Yglesia y ha- 
ziendo rematte en el mayor postor, siendo antelado el vezino al forastero, y que éste 
lo hazete y executte lo que combenga con benefizio de dicha Yglesia, cobrando el alcan- 
ze al anttezedente y destribuyendolo en lo que le hordenase el párrocho de dicha Yglesia 
o su superior, vsando en todo de legalidad, cuyo nombramientto se haga por los nomi- 
nadores ya dichos el día de Santto Thomas apóstol por el dicho cura de dos años y que 
éste no aya de gozar de más gueco que los dos años que lo exerziere. 

Güeco de Regidores y Fiel: 
Ytten hordenaron que los Regidores y Fiel gozen, concluso su año, de ser libres en 

dicho conzejo de otro ofizio alguno por espazio de tres años primeros siguientes, a me- 
nos que no aya otra persona desocupada que lo pueda exerzer. 

Regidores: 
Otrosí hordenaron que vno de los dos Regidores nominados en cada vn año aya 

de ser y sea, el uno del varrio de Camesa y el otro, vn año de el de Rebolledo y otro 
año del de Varrio Palazio, alternando siempre como queda dicho.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.937, fs. 89-118.) 

CAMPOO DE ENMEDIO, hermandad de. Acta de elección de 1768: 

«En la sala del Ayuntamiento, que está en las Reales Casas de la Justicia de esta 
villa de Reynosa, a seis días del mes de Henero de mil1 setezientos sesenta y ocho, a 
presenzia de su merzed el señor Don Andrés Angel Durán y Gómez, Corregidor, Capi- 
tán a Guerra por su Magestad de esta dicha villa y Real Merindad, y por testimonio 



de mi, el escribano, se juntaron los Fieles Thenientes y Diputados de los lugares de que 
se compone la Hermandad de Enmedio, vna de las de esta Real jurisdicción, en la for- 
ma acostumbrada, para efecto de hacer elección de Procurador Síndico General de ella 
y Alcalde de la Santa Hermandad por el estado de caballeros hijosdalgo, como también 
para nombrar, por dicha Hermandad, Diputado de Abastos, en conformidad de lo man- 
dado por su Magestad y señores de su Real y Supremo Consejo, a ynstanzias y súplica 
del Ayuntamiento General de esta dicha Real Merindad, sobre que por cada Herman- 
dad se nombre vn Diputado de dichos Abastos, para que con el Procurador Síndico 
asista a los Ayuntamientos Generales y demás que ocurra y sea de su cargo y obliga- 
zión, cuia Real Resoluzión se comunicó a su merzed por Carta Acordada de veinte y 
quatro de Diziembre próximo pasado y hizo sauer en Ayuntamiento General el día dos 
del corriente mes; y así mismo nombrar, por dicha Hermandad, tres Vocales para que, 
junto con otros tres de cada una de dichas Hermandades y esta villa, elijan y nombren 
vn Procurador Personero por toda esta dicha jurisdicción; expecial y señaladamente 
Angel Seco Fontecha, Fiel del lugar de Matamorosa; Lorenzo Pérez, Fiel del de Villaes- 
cusa; Don Manuel Macho de Quevedo, Rexidor del de Zervatos; Manuel Gutiérrez de 
la Coz, Rexidor del de Fombellida; Juan Seco Fontecha, Fiel del de Zelada Marlantes; 
Don Francisco Fernández Fontecha, Fiel del de Retortillo; Bernardo Gómez, Fiel del 
de Bolmir; Alonso Fernández, Diputado del de Nestares; Juan Garzía de Queuedo, Di- 
putado del de Fresno; Gaspar González, Fiel del de Fontecha; Antonio Garzía del Ba- 
rrio, Diputado del de Aradillos; Nicolás Garzía del Barrio, Diputado del de Morancas; 
Matheo Macho Landeras, Fiel del de Cañeda; Francisco Vizente González, Diputado 
de Aldueso; Jospeh Landeras, Fiel del de Requejo, y Salvador de Argüeso, Fiel del de 
Orna, que son todos los vocales de los lugares de que dicha Hermandad se compone, 
de quienes y de cada vno su merzed dicho Corregidor reziuió juramento, que hizieron 
por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz, en forma de derecho, vajo dé1 prometie- 
ron hazer las dichas elecciones y nombramientos vien y fielmente, sin pasión ni afizión 
ni ynterés, en personas veneméritas y quales combengan al servizio de ambas Magesta- 
des, vien y Ytil de dicha Hermandad, para que cada uno vse y ejerza el oficio para que 
sea nombrado, por tiempo y espacio de vn año e ynterin que otra nueba elección se 
aga, en cuia conformidad dieron sus botos para dichos ofizios por las personas siguien- 
tes: 

Procurador: Primeramente elijieron y nombraron por Procurador Síndico General 
de dicha Hermandad a Don Manuel de Villegas, vezino de dicho lugar de Requejo. 

Alcalde: Iten por Alcalde de los hijosdalgo de la Santa Hermandad, por dicho esta- 
do de caualleros hijosdalgo de la dicha de Enmedio, fue electo y nombrado, por mayor 
número de votos, Don Francisco Seco Fontecha, natural del dicho lugar de Zelada de 
Marlantes, y residente al presente en la Duana de la ciudad de Cadid. 

Diputado: Por Diputado de Abastos a Don Pedro de Mier y Therán, vezino del lu- 
gar de Fresno. 

Electores: Y por electores para nombrar Procurador Personero por esta jurisdic- 
ción, con los demás que se nombren por las demás Hermandades, nombran a Don Juan 
de Manzanedo, vezino del lugar de Bolmir, a Don Juan Bauptista Brauo de Cossío, 
vezino del lugar de Villaescusa y a Don Francisco Seco Fontecha, vezino del de Zelada 
de Marlantes. 

En cuia vista, su merzed dicho señor Corregidor dijo aprovaua y aprobó, en quanto 
ha lugar de derecho, las dichas heleziones y nombramientos, y mandó que los dichos 
nombrados comparezcan a hazeptar y jurar, dentro del término de terzero día, pena 
de apremio. Y todos los dichos bocales dieron, en nombre de sus respectibos pueblos, 
poder y facultad cumplida, en toda forma, a dicho Don Francisco de Villegas, Procura- 
dor nueuamente electo, y Don Pedro de Mier y Therán, Diputado de Abastos, nombra- 



do para que pueda entrar en los Ayuntamientos Generales y en ellos dar su voto en 
nombre de dicha Hermandad, vsar y ejerzer dichos ofizios por tiempo y espazio de vn 
año e ynterin otra nueba elección se aga, según y en la forma que le an vsado y ejerzido 
los demás Procuradores antezesores y que le deve vsar y ejerzer el dicho Diputado nom- 
brado con amplia y libre facultad, a cada uno respectibe con lo que le perteneziere, sin 
limitazión alguna, libre, franca, ygual administrazión, obligazión y relevazión de dere- 
cho nezesaria, poderío de justizia.~ y con remuneraziones de leyes y las de la minoridad 
y restituzión yn yntegrun en toda forma, en la qual así lo dijeron y se concluió esta 
elección, que firmó su merzed con los que supieron de dichos bocales y yo, el escribano, 
en ffe de ello.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.095, fs. 1-2.) 

CAMPOO DE SUSO, hermandad de. Ordenanzas de 1589 ': 
Capítulo 1 . : 
«Primeramente ordenaron que en todos los lugares desta Hermandad, realengo y 

Marquesado, en cada un año el día de Año Nuebo para siempre, sean obligados en sus 
concejos a señalar Fieles que sean hombres honrados, hábiles y suficientes para usar 
y ejercer el dicho oficio en aquel año. Y que el dicho oficio no ande en vez ni a quien 
lo es por menos, so pena de doscientos maravedís a cada concejo que lo contrario hicie- 
re y todabía se cumpla.)) 

Capítulo 2. O: 

«Otrosí ordenaron que los tales Fieles, cada uno por su lugar, sea obligado a venir 
a la Junta todas las veces que fuesen llamados por los Procuradores de la dicha Her- 
mandad, cada uno en su jurisdición, so pena de cien maravedís por cada vez que fuere 
llamado y no viniere.)) 

Capítulo 47: 

«Otrosí ordenaron que, por cuanto suele haber discordias e pasiones sobre el elegir 
Procuradores, fue acordado que los Fieles e Regidores que se juntaren, desde aquí ade- 
lante, para hacer la dicha elección, que el segundo día de Pascua de Espíritusanto se 
junten donde tienen de costumbre e de uso y elijan los tales Procuradores, de realengo 
y Marquesado. Y en lo que toca a lo realengo, sea un año del camino real abajo y otro 
del camino real arriba, y esto se cumpla al pie de la letra, so pena de que paguen los 
dichos Fieles, cada uno, quinientos maravedís e la tal elección sea en sí ninguna; y esta 
pena sea toda para la dicha Hermandad sin embargo de cualquier capítulo o postura 
que en estas ordenanzas hubiere.~ 

Capítulo 48: 

«Otrosí ordenaron que el tal Procurador, que ansí eligieren, no lo pueda ser más 
de un año, ni los tales Fieles le puedan tomar o dejar so la misma pena contenida antes 
desta.)) 

1 Estas ordenanzas eran comunes a la Hermandad de Campoo de Suso y al Marquesado de Argüeso. 
Confirmadas por el Consejo de Castilla en 24 de enero de 1589. 



Capítulo 76: 
«Otrosí ordenaron que, por cuanto en esta dicha Hermandad solía haber dos Alcal- 

des de Hermandad, resto de los antiguos ducem viros, como los Jueces de Castilla Nu- 
ño Rasura y Laín Calvo, y es cosa necesaria que los haya por lo que toca al servicio 
de Dios y bien e pro comun en cosas necesarias que se ofrezcan, que desde aquí adelan- 
te los haya como los ha habido hasta agora, y que1 uno sea de los lugares que están 
en el camino real (arriba?) y el otro sea un año de los lugares del camino real abajo. 
Y que los tales Alcaldes tengan quadrilleros e personas que los acompañen a causa que 
suelen suceder cosas en el dicho camino y delitos de Hermandad e por no estar los di- 
chos Alcaldes de Hermandad prevenidos se van los delincuentes sin castigo. Y los elijan 
los Fieles el segundo día de Pascua de Espíritu Santo y se tenga grande cuenta y orden 
que los que se eligieren sean hombres muy honrados, hábiles y suficientes, muy quietos 
y pacíficos, de buena vida y fama.» 

(B.M.S., Pedraja, Ms. 438. Copia simple sobre traslado ante Gregorio Arias de Pe- 
ñalosa, escribano Real y del Marquesado de Argüeso. Barrio, 12-5-1614.) 

(José Calderón Escalada en su obra Campoo. .., Santander, 1971, publicó estas or- 
denanzas de 1589, pero su texto ofrece variantes.) 

CAMPOO DE SUSO, hermandad de. Acta de elección de 1760: 

«En la Casa de Ayuntamiento de esta Hermandad de Campó de Suso, jurisdicción 
de la villa de Reinosa, a veinte y seis días del mes de Mayo, año de mil setezientaos 
y sesenta, a presencia de su Señoría el señor Don Juan Francisco de Venero, del Conse- 
jo de su Magestad, su Correxidor, Capitán a Guerra de dicha villa y Merindad de Cam- 
pó, y por testimonio de mí, el infrascripto escribano, se juntaron, según costumbre, 
los Diputados y Vocales de los lugares de que esta expresada Hermandad realenga se 
compone, para efecto de hacer elección y nombramiento de Procurador Síndico Gene- 
ral de ella, Alcalde de la Santa Hermandad por el estado de caballeros hijosdalgo, Ca- 
pellán de la de San Miguel, y demás oficios que acostumbra, para que los que así fuesen 
electos los vsen y exerzan por tiempo y espacio de un año y asta otro tal día del que 
vendrá de mil setezientos sesenta y uno e ínterin otra nueba elección se haga, expecial 
y señaldamente Don Juan Alonso de los Ríos Enríquez, Rejidor del varrio realengo de 
Nabeda; Don Francisco Xauier de los Ríos Solórzano, Diputado del lugar de Proaño; 
Don Juan Manuel Mantilla de los Ríos, Diputado del de Hormas; Francisco de Obre- 
gón, Diputado de este de Espinilla, en su varrio realengo; Antonio Fernández de los 
Ríos, Diputado del de Paracuelles; Francisco Díez, Diputado del de Camino; Gaspar 
García, Diputado del de La Miña; Manuel Rodríguez, Diputado del de Zelada de los 
Calderones; Manuel Gutiérrez Cañas, Diputado del de Yzara; Matheo Gutiérrez, Dipu- 
tado del de Salces; Manuel García del Olmo, Diputado del de Suano; Manuel de Mier 
y Therán, Diputado del de La Poblazión; Bartholomé Mantilla de Therán, Diputado 
del de Soto; Don Juan de los Ríos, Diputado del de Villacantid; Don Pedro de los Ríos, 
Diputado del varrio realengo de Abiada, y Don Manuel Gutiérrez de los Ríos, Diputa- 
do del de Fontible, que son todos los vocales que deuen concurrir a dichas elecciones, 
de los quales y de cada uno su Señoría dicho señor Correxidor, por ante mí el escriba- 
no, reciuió juramento, que hicieron por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz, en 
forma de derecho, vajo de él prometieron hacerlas vien y fielmente, sin pasión ni inte- 



res, en personas beneméritas y que combengan al seruicio de ambas Magestdes, vien 
y útil de esta dicha Ermandad, en cuia conformidad dieron sus votos, eligieron y nom- 
braron para dichos oficios a los siguientes: 

Procurador: Primeramente todos los dichos vocales, vnánimes y conformes, némi- 
ne discrepante, dieron sus votos y religieron en dicho oficio de Procurador Síndico Ge- 
neral de esta referida Ermandad, en atenzión a serla Ytil y conveniente, por Don Juan 
Manuel Mantilla de los Ríos, vezino de el dicho lugar de Soto, Procurador que ha sido 
de ella en el ~róximo año. 

Alcalde: Así mismo todos vnánimes y conformes dieron sus votos, eligieron y nom- 
braron por Alcalde de la Santa Hermandad, por dicho estado de caualleros hijosdalgo, 
a Don Manuel González del Olmo, natural de el lugar de Suano e hijo lexítimo de Fran- 
cisco González y de María del Olmo, residente en la ciudad de Salamanca. 

Capellán: Por Capellanes de la dicha de San Miguel de Somocelada a Don Simón 
Gutiérrez de Zelis y a Don Manuel de Therán Mantilla. 

En cuia vista su Señoría dicho señor Corregidor dijo aprobaba y aprobó, quanto 
ha lugar de derecho, la dicha reelección y nombramientos y mandó que dicho Procura- 
dor y Alcalde, o Theniente en nombre de éste, comparezcan a aceptar y jurar dichos 
oficios dentro del término de tercero día, pena de apremio. Y los dichos vocales, en 
nombre de sus respectivos lugares, dijeron ratificauan y ratificaron el poder que en el 
próximo año pasado tenía dado esta Ermandad al mencionado Don Juan Manuel Man- 
tilla y los Ríos como a tal Procurador de ella y se le dan de nuebo para que pueda entrar 
y dar su voto, en nombre de esta Hermandad, a los Ayuntamientos Xenerales con los 
demás Procuradores Generales de que se compone dicho Ayuntamiento, defender los 
pleitos que se ofrezcan, mouidos y por mober, vsar y exercer el dicho oficio según y 
como le han exercido los demás sus antecesores, con lo qual se concluió este acto de 
elección, que firmó su Señoría, los que supieron de dichos vocales y io, el escribano, 
en fee de ello.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.031, fs. 14-15.) 

CAMPOO DE SUSO, hermandad de. Acta de elección de 1777: 

«En la casa de Ayuntamiento de esta Hermandad de Campoo de Yuso, consistente 
en este lugar de Bustamante, vno de los comprehendidos en ella, a diez y ocho días del 
mes de octubre año de mil1 settezientos settenta y siete, a presenzia de su merced el se- 
ñor Lizenciado Don Francisco Xabier Mosquera de Puga, Corregidor, Capitán a Gue- 
rra por su Magestad de la villa de Reynosa y su jurisdizión, y por testimonio de mí, 
el escribano, se juntaron en ella los Regidores y Thenientes de los lugares de que se con- 
pone esta Hermandad espresada, a efecto de hacer elección de oficios de ella: de Procu- 
rador Síndico General, dos Alcaldes de la Santa Hermandad por el estado de caballeros 
hijosdalgo, Diputado de Abastos de la misma, Escribano de Juntas y Merino para des- 
de hoy, día de la fecha, en vn año, e ynterin y asta tanto otra nueba elección se execute, 
por ser el día señalado para ello. Y dichos Regidores y Thenientes de los expresados 
pueblos son a saber: Juan Gutiérrez y Juan Fernández, Regidores de Bustamante; Juan 
de Argüeso, Thomás Díez, Regidores de Villasuso; Francisco López, Theniente, Ma- 
nuel Gutiérrez de Rebolledo, Regidor de el de Monegro; Don Joseph de la Peña Calde- 
rón, Manuel López y Santos Ruiz de Ortega, Regidores de el de Orzales; Joseph de Ro- 
bles, Ambrosio Tagle y Juan Gutiérrez Therán, Regidores del conzejo maior de Bal de 



Arroyo; Juan Landeras, Theniente, Pedro Landeras, lo mismo de el de Villanueba; Jo- 
seph Fernández, Theniente, Juan de Manzanedo, Regidor de el de Renedo; Juan de 
Umada, Manuel González, Regidores de el de Llano; Pablo Montes, Manuel Escudero, 
Regidor y Theniente de el de Bimón; Basilio Sáiz, Joséph Montes, Regidores de el de 
La Riba; Antonio Bernardino Moreno, Francisco López, Regidores de el de La Pobia- 
ción; Manuel González Otero, Manuel Ruiz de Villegas, Regidores de el de Lanchares; 
Manuel de Lucio, Theniente de el de Seruillas; Juan González, Regidor de el de Servi- 
llejas; Don Pedro Manuel de Bustamante, Regidor de el de La Costana; Manuel Mon- 
tes, Regidor, y Bernardo Gutiérrez, Theniente de el de Quintanamanil, que son todos 
los Regidores y Thenientes y Diputados de dichos pueblos. Y estando así juntos para 
la referida elección, su merced dicho señor Corregidor de todos ellos, y de cada vno 
de por sí, tomó y recibió juramento, que hicieron por Dios nuestro señor y a una señal 
de Cruz, en forma de derecho, vajo de él prometieron azer bien y fielmente dicha elec- 
ción, sin pasión, y en personas beneméritas y en cuales conbenga al servizio de hambas 
Magestades, bien y vtilidad de esta dicha Hermandad, en cuia conformidad dieron sus 
votos por las personas siguientes: 

Procurador: Primeramente salió por Procurador, nuebamente relecto, el que lo es 
actual, Don Francisco Saiz, por todos votos y de conformidad. 

Primer Alcalde: Por Primer Alcalde de esta dicha Hermandad y estado de caballe- 
ros hijosdalgo, salió, por maior número de votos y con el de diez y seis, el dicho Don 
Joseph de la Peña Calderón, Regidor de Orzales. 

Segundo (Alcalde): Por Segundo Alcalde salió electo, por todos votos y de confor- 
midad, Don Santiago Garzía de la Mata, vezino de el dicho de Orzales. 

Diputado de Abastos: Por Diputado de Abastos de ella, quedó electo Don Pedro 
Manuel de Bustarnante, vezino de La Costana, que lo es actual, mediante mandar la 
orden espedida lo sean dos años. 

Escribano: Por Escribano de esta Junta y con él salió acostumbrado al presente que 
lo es Juan Alonso Villalobos, que lo es de su Magestad y del Número de dicha villa 
de Reynosa. 

Merino: Por Merino a Andrés de (ilegible), que lo es actual, con su salario acostum- 
brado, por todos votos. 

A todos los cuales hubo su merced por nombrados para los ofizios que lo an sido, 
y mandó que dichos Procurador, Alcaldes y Diputado conparezcan a hazeptar y jurar 
dentro de ocho días sus ofizios y de vsarlos bien y fielmente, pena de apremio. Y dichos 
Regidores y Thenientes acordaron, por lo que les toca y a nombre de los demás sus 
vezinos y lugares que representan, de dar, como dan, todo su poder cumplido, el que 
en el caso se requiera y sea nezesario, más pueda y deba valer, a dicho Don Francisco 
Sainz, Procurador nuebamente relecto, para que defienda a esta Hermandad en todos 
los pleitos y causas que tenga pendientes y durante su ofizio se la mobieren, y para en 
quantos asumptos y ministerios mediante su dicho ofizio le nezesite; para lo que, desde 
aora, se le lleban dado y dan sin nezesidad de otro; y tanbién para que pueda entrar 
y entre en los Ayuntamientos Generales que en la villa de Reynosa y su sala capitular 
se acostumbran y ocurren celebrar por el Procurador de dicha villa y demás Hermanda- 
des de que esta Jurisdizión se conpone, tomar en ella el asiento correspondiente a esta 
espresada Hermandad, tratar con ellos las cosas y casos que ocurran y dar en él su voto 
y parecer en los asumptos que conbengan al buen régimen y gobierno, y se le pidan, 
según y como asta haquí lo an echo los demás sus antezesores, que para todo lo referido 
y demás ynzidente, aneso y dependiente a su ofizio se le lleban dado y dan con libre 
y franca, general administrazión, facultad de enjuiciar, substituir y con toda releba- 
ción, obligazión de firmeza, poderío de Justizias y renunciaciones de leyes, fueros y 



derechos, que aprobó su merced en quanto a lugar de derecho, y lo firmó junto con 
los que de dichos Regidores y Thenientes digeron saber, de que oy fee.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.081, fs. 269-270.) 

CARABEOS, LOS. Concejo de. Ordenanzas de 1695: 

Capítulo 1. : 
((Regimiento: 
Primeramente ordenamos y mandamos que, desde aquí adelante para siempre ja- 

más, en cada un año, se junte el concejo en el segundo día de Pascua de Navidad, que 
es el día de San Estevan, como lo tienen de costumbre, y que los tres Regidores que 
hayan servido el año atrás, que fenecerán aquel día, en cada un año para siempre, nom- 
bren otros tres hombres de los que han servido de Nombrados con ellos aquel año, y 
que todos juntos agan juramento en forma de derecho ante los Jueces que hayan sido 
con ellos aquel año, que harán la elección de Regidores y Nombrados fiel y lealmente 
y que por odio y amistad no harán sino lo que entendieren será combeniente y prove- 
choso al dicho concejo y vecinos de él, y después de haber jurado se aparten todos seis 
y mpen quiénes podrán ser mejor, y visto por ellos nombren, so el cargo del dicho jura- 
mento como lo tienen de costumbre, en la cual elección queremos que se halle el Fiel 
que hubiere sido el tal año y que aya de jurar como los demás arriva dichos, y junta- 
mente nombren Fiel en la forma dicha, y que los tales nombrados ayan de servir de 
Regidores y el que eligieren por Fiel use el mismo oficio de fieldad con los mismos Regi- 
dores así nombrados por espacio de un año que se fenecerá el mismo día de San Este- 
van arriba dicho, y lo acceten so pena de cien maravedís y más los daños para el que 
se le hicieren por no lo haber accetado; y los que así fueren Regidores y Fiel sean libres 
de todos los oficios de Regimiento y Nombramiento, Fieldad y Alcalde por espacio de 
tres años siguientes después del dicho día de San Estevan, que se entiende que fenecerá 
su año, de la qual libertad use el Alcalde que fuere de Hermandad en lo que toca a 
ser libre de ser Regidor, Fiel y Alcalde y Nombrado.)) 

Capítulo 3. : 
«Otrosí ordenamos y mandamos que, para evitar de reunir todo el concejo por co- 

sas leves, que haya nuebe hombres Nombrados, los ocho labradores y uno de los hijos 
de algo, para que juntos con los tres Regidores formen una Junta y traten de todos 
los asuntos convenientes a todo el común y hagan y desagan como si todo el concejo 
estuviese junto para el mismo efecto, que para ello les damos todo el poder que en dere- 
cho se requiere, y estos hombres los nombre el concejo en cada un año.» 

(B.M.S., Pedraja, Ms. núm. 432, fs. 58-65.) 
(Pub. por A. Rodríguez Fernández: Los Carabeos ..., Santander, 1979, pp. 11 1-120.) 

CARABEOS, LOS. Hermandad de. Acta de elección de 1773: 

«En el sitio del Campo de la Hermandad de los Carabeos, a diez días del mes de 
Ottubre de mil setecientos setenta y tres, ante el señor Don Josef de la Gándara Salazar, 
Abogado de los Reales Consejos, Corregidor Capitán a Guerra por su Magestad de la 



villa de Reinosa y Real Merindad de Campoo, se juntaron los Regidores, Fieles y Dipu- 
tados de los pueblos de que se compone esta Hermandad de Los Carabeos, una de las 
de dicha jurisdición, a efecto de hacer, como lo tienen de costumbre, elección de Procu- 
rador Síndico General, Alcaldes de ambos estados y Diputado de Abastos, que sirvan 
sus respectibos empleos por tiempo y espacio de un año e interin que otra nueba elec- 
ción se execute, que especial y señaladamente fueron los que concurrieron: Manuel Gar- 
cía, Angel Marina, Domingo Gómez del Río, Regidores de el concejo de Los Carabeos; 
y Antonio Pérez, su Diputado; por el concejo de Los Riconchos, Domingo Pérez y Juan 
de Santiago, Regidores, y Juan Fernández y Phelipe Sáez, Diputados; y por el de Arce- 
ra, Francisco Aguaio y Juan Manuel de Oyos, Regidores, y Santiago Hortega, Diputa- 
do. Y estando así juntos, de los susodichos y de cada uno tomó y recibió su merced 
juramento, que hicieron por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz, en forma, y 
bajo de él ofrecieron hacer dichas elecciones sin pasión, fraude, ni interés, en personas 
aptas y quales mejor convenga al servicio de ambas Magestades, bien y utilidad de esta 
Hermandad y sus yndibiduos, y en esta conformidad las hicieron en la forma siguiente: 

Procurador: Primeramente, para Procurador Síndico General de esta dicha Herman- 
dad, por tiempo y espacio de un año e interin otra nueba elección se execute, nombra- 
ron a Don Manuel Rodríguez, vecino del barrio de Barruelo, concejo de Los Carabeos. 

Alcalde por el estado noble: Para Alcalde de la Santa Hermandad, a caballeros hi- 
josdalgo, 3 Don Manuel García, vecino del barrio de San Andrés, en dicho concejo 
de Los Carabeos. 

Alcalde por el general: Para Alcalde por el estado general, a Domingo Pérez, vecino 
de Los Riconchos. 

Diputado: Y para Diputado de Abastos, a Don Josef Rodríguez, vecino de dicho 
barrio de Barruelo. 

Con lo que se concluieron estas elecciones que, vistas por su merced, dijo las apro- 
baba y aprobó en quanto ha lugar por derecho, y mandó que a los nuebamente electos 
se les haga saber que en el término de ocho días comparezcan a aceptar y jurar sus res- 
pectibos empleos, con apercibimiento de lo que haia lugar, y dichos vocales digeron 
que otorgan el poder necesario a dicho Don Manuel Rodríguez, nuebamente electo Pro- 
curador, para que, y según lo han usado sus antecesores, pueda concurrir y concurra, 
con voz y voto, a los Ayuntamientos Generales que se celebran en la villa de Reinosa 
y hacer todo lo demás anejo a dicho oficio, y así bien pueda dicho Diputado asistir 
a dichos Ayuntamientos en los casos y cosas que le correspondan y sean convenientes 
a dicho empleo de Diputado de Abastos, ocupando uno y otro el asiento que les corres- 
ponde y según que como va relacionado lo han hecho y usado otros antecesores, y lo 
firmó su merced y los que digeron saber de dichos vocales y yo, el escribano, en fee 
de ello. N (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, Leg. 4.096, fs. 240-241.) 

CELADA MARLANTES, concejo de. Ordenanzas de 1697: 

((Nombramiento de oficios: 
Ytten que los dichos Regidores y Fieles del dicho conzejo de Zelada de Marlantes 

saquen, tres días antes de Año Nuebo, otros dos Regidores y Fiel, con otros dos hon- 
bres, para que sirban y gobiernen el dicho conzejo, pena de una cántara de bino. Y 
los que ansí sacaren para Regidores y Fieles lo haceten, pena de quatrozientos marave- 
dises no hauiendo lexítima escusa, y ejerciendo sus oficios la tengan con el gueco de 



tres años para librarse de ellos y otros sin que se les pueda molestar. Y los electores 
no buelban a serlo en el mismo tienpo de tres años otra hez.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.931, año 1697, al final.) 

CERVATOS, concejo de. Ordenanzas (S. f.): 

Capítulo 1. O : 
((Ordenamos y mandamos que el día de Año Nuevo se haga el nombramiento de 

los dos Regidores que han de gobernar el concejo, el del Procurador, Fiel de fechos 
y Contadores para tomar las cuentas a los primeros y segundos.)) 

Capítulo 2. O: 

«Este nombramiento se hará en la forma siguiente: Después de la misa mayor de 
dicho día, se juntarán los vecinos en la casa de concejo junto con los Regidores viejos 
y éstos, con-dos electores nombrados a parcialidad de votos por aquél, harán la elec- 
ción de los nuebos Regidores, cuidando siempre de que el Decano sea vecino del barrio 
del medio, llamado de Monasterio o de Cerbatos, los cuales sean obligados a aceptar 
en el mismo día vajo la pena de ocho reales a cada uno por cada día hasta que se verifi- 
que. » 

Capítulo 3. O : 
«Por la tarde dicho día primero de enero, se juntarán en dicha casa de concejo los 

Regidores nuebos, quienes harán el nombramiento del Procurador Síndico del Común, 
Fiel de fechos y Contadores para tomar las cuentas, teniendo siempre el cuidado de 
que los tales Procurador, Fiel y Contadores nombrados hayan sido Regidores de dicho 
concejo y que no tengan parentesco dentro del quarto grado con los Regidores salien- 
tes, y si no los hay más que parientes se berificará dicho nombramiento en los sujetos 
que tengan el menos, pena a los Regidores, si así no lo cumplieren, de veinte reales. 
Y los tales nombrados sean obligados a aceptar en el acto, vajo la pena de ocho reales 
a cada indibiduo por cada día hasta que se verifique.)) 

Capítulo 4.': 
«Los Regidores y Fiel de fechos que cesaren estarán libres de bolber a egercer tales 

oficios por tres años cumplidos y solamente podrán obtener el de Procurador y Conta- 
dores, sin que de ninguna manera se les obligue a aceptar tales empleos, pena el que 
lo yntentare de cuatro reales, y sólo le podrán obligar en el caso de que no haya quien 
los tenga.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 83-101. Copia de 1856.) 

CINCO VILLAS,  hermandad de. Acta de elección de 1797: 

«En la casa de Ayuntamiento de esta Hermandad de Cinco Villas, consistente en 
término del lugar de Santiurde, vno de los conpreendidos en ella, a presencia de su mer- 
ced el señor Don Luis María de Collantes, Regidor maior decano de la villa de Reyno- 
sa, quien  COI^ tal se alla regentando la Jurisdizión real y ordinaria en ella y Real Me- 
rindad de Canpoo, y por testimonio de mí, el ynfraescripto escribano, se juntaron los 



Regidores, Thenientes y Diputados de los pueblos de que se conpone, como son espe- 
cial y señaladamente: Don Manuel González de Cos, Don Andrés Ruiz de Rebolledo, 
Regidores de la villa de San Miguel de Aguaio; Don Francisco de Robles Muñoz, Don 
Francisco Fernández Fontecha, Regidores del lugar de Lantueno; Don Manuel Ruiz de 
Ceballos, Don Manuel Gutiérrez de Cos, menor, Regidores actuales de este dicho lugar 
de Santiurde; Don Manuel del Oyo, Regidor, Don Manuel Fernández, Theniente de 
el de Sonvalle, y Don Manuel Fernández de Quixano, Theniente de regidor de la villa 
de Ríoseco, que son los Vnicos lugares conpreendidos y de que dicha Hermandad se 
conpone, y estando así juntos para hazer la elección de oficios de ella, según costunbre, 
y por tienpo y espacio de vn año, desde hoi día de la fecha en adelante e ynterin y asta 
tanto otra nueba elección se execute, su merced les tomó y recibió juramento, que hicie- 
ron juntos y cada vno de por sí, por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz, en forma 
de derecho, vajo de él prometieron hazerla bien y fielmente, sin pasión, parcialidad ni 
interés y en personas beneméritas y cuales conbengan al serbicio de hanbas Magestades, 
bien y vtilidad de esta dicha Hermandad, y en su virtud prozedieron a dicha elección 
en la forma y manera siguiente: 

Procurador: Para Procurador Síndico General, los dichos dos Regidores de San Mi- 
guel de Aguaio, los dos del lugar de Lantueno, y el Regidor y Theniente de el de Sonva- 
lle dieron vnánimes y conformes sus votos por Don Francisco Antonio de Mesones, 
vezino del mismo de Lantueno, y actual Procurador, a quien religen por tal, en aten- 
ción a la costumbre que a habido hasta de tres años a esta parte de relegir los Procura- 
dores dos, tres y aún cuatro años, por considerar que vn año sólo no bastaba para inpo- 
nerse en tan bastos asumptos como los que están a cargo del Procurador, y haber, por 
esta misma razón, ygual costunbre en la maior parte de las otras Hermandades de que 
se conpone la tierra; y la razón más poderosa de estar encargado dicho Don Francisco 
Antonio de Mesones por el Ayuntamiento General de villa y tierra de varias comisiones 
importantes, cual es la del arreglo e inbentario de papeles del archibo general, de resul- 
tas de la defunción de el escribano de dicho Ayuntamiento general, Don Juan Rodrí- 
guez. 

Los dos Regidores del dicho de Santiurde dieron sus votos por Don Francisco de 
Macho y Quebedo, vezino de él, y el Theniente de regidor de la villa de Rioseco, Don 
Manuel Fernández Quixano, dio el suio por el mismo Don Francisco de Macho y Que- 
bedo, a lo que por Don Manuel Fernández Fontecha, Theniente de regidor de Sonvalle, 
se dijo no poder darle por dicho Don Francisco, por ser pariente de este dentro de cuar- 
to grado, a lo que contestó el citado Quixano que, aunque era pariente, no sabía el gra- 
do, por lo que en el caso de ser su voto nulo, le daba y dio por Don Francisco Sanz 
de Cueto Quebedo, vezino de dicha villa de Rioseco, lo que visto por su merced, aten- 
diendo a la maioría de seis votos que tiene para relección el mencionado Don Francisco 
Antonio Mesones, y no tener el Don Francisco de Macho Quebedo más que dos, por 
ser el otro dudoso y a las razones espuestas por dichos Regidores electores-vocales que 
an relegido a el Don Francisco Antonio de Mesones, las que le constan a su merced 
ser ciertas, particularmente las comisiones confiadas a su zelo por dicho Ayuntamiento 
general, le abía y hubo por tal relecto Procurador, y mandaba y mandó se le ponga 
en posesión de dicho enpleo. 

Diputado de Abastos: Para Diputado de Abastos desta dicha Hermandad, todos 
los dichos vocales, vnánimes y conformes, dieron sus votos por Don Phelipe Santos 
Fernández de Quebedo, vezino de dicha villa de San Miguel de Aguaio y varrio de San- 
ta Olalla. 

Alcalde: Para Alcalde del estado de caballeros hijosdalgo de la Santa Hermandad 



de los lugares de Santiurde y Sonvalle, sus vocales dieron, de conformidad, sus cuatro 
votos por Don Agustin González de Ceballos, natural de dicho de Sonvalle. 

Escribano: Para Escribano de esta Junta, con el salario acostunbrado, al presente. 
Merino: Para Merino de la misma, a Miguel Martín, actual de ella. 
Las cuales elecciones aprobó su merced, en cuanto a lugar de derecho, y mandó que 

el Procurador relecto y Diputado de Abastos, y el Alcalde de la Santa Hermandad con- 
parezcan a hazeptar y jurar sus respectibos oficios; con lo cual se concluió este acto 
de elecciones, que firmaron los que digeron saber con su merced dicho señor Regente, 
de que doy fee y firmé.)) (Firmas.) 

(No consta fecha. En la cabecera de pagina: ((4 de Mayo)).) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.104, fs. 23-24.) 

ESPINILLA, concejo de. Ordenanzas de 1724 (?): 

((Primeramente hordenaron y mandaron que el primer día del año de cada un año, 
los Regidores que salieren, a la hora acostumbrada y a son de campana tañida, acom- 
pañados con dos vezinos, los más biejos, se junten y hagan nombramiento de nuebos 
Regidores, Sobrerregidores y Fieles en cada uno de dichos dos barrios los suyos, para 
el año presente y siguiente, y que todos quatro juntos hagan dichos nombramientos y 
que si se conformaren en dichas elecciones los tales Regidores balga el nombramiento 
que hizieren, y que en caso que no se conformen dichos Regidores, si se conformaren 
los acompañados valga y se esté a la elección que hizieron. Y en caso que estén los Regi- 
dores y acompañados yguales sin conformarse, por asistir a cada uno de dichos Regido- 
res un acompañado, en tal caso los dichos Regidores aian de llamar y llamen un vezino 
el más biejo, y a éste comunicándole la diferencia pueda arrimarse a la parte que le 
pareciere más de el seruicio de Dios, útil y provecho de dicho concejo, y que la elección 
que hiziere balga y publiquen por tal dichos Regidores a la presencia de todos los vezi- 
nos, sin que se pueda hazer cosa en contrario en manera alguna, y esto lo cumplan y 
executen dichos Regidores y acompañados, pena de cada trescientos maravedis a cada 
uno, que en caso de omisión los Sobrerregidores que salen de oficio dicho día executen 
inbiolablemente, por combenir assí a la paz y sosiego de dicho conzejo.)) 

(A.D.S., Civil, núm. 184. Traslado del siglo XVIII.) 

FOMBELLIDA, concejo de. Ordenanzas de 1677: 

((Primeramente ordenaron y mandaron los dichos Juan Fernandez Torices y Fran- 
cisco González, naturales, en virtud del dicho poder que va por cabeza de esta Orde- 
nanza, que en cada un año para siempre jamás, en el día de Año Nuevo, se nombren 
dos Regidores y un Fiel de fechos, para que rijan y gobiernen a los demás vecinos de 
este dicho concejo. Y los Regidores que an serbido en el año antecedente, que se acaba 
en el dicho día de Año Nuevo, en público concejo los dichos Regidores que salen nom- 
bren otros dos becinos, de los mejor informados del dicho concejo, para que juntamen- 
te con ellos se aparten a una parte y, así apartados todos cuatro, nombren dos becinos 
del dicho concejo para Regidores del año venidero y otro vecino que sea Fiel de fechos. 
Y los tales nombrados lo aceten y usen los dichos oficios, pena de cien maravedís para 



gastos de concejo y además de ellos de pagar las costas y daños que al dicho concejo 
se le siguieren y reconocieren.)) 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 136-146. Copia del siglo XIX.) 

FONTIBRE, concejo de. Ordenanzas de 1653: 

«Primeramente ordenaron que, el día de Año Nuebo de cada año, los Rejidores del 
antecedente cuyos oficios cesan en ellos aquel día, tengan obligación de hacer tocar a 
concejo la canpana antes de misa mayor, para abisar a los vecinos de él que ninguno 
falte aquel día ni baya afuera de su casa hasta que, después de mediodía, se hagan las 
eleciones y nombramiento así de Regidores y Sobrerregidor como de Fiel, y los demás 
oficios que se ayan de nombrar para aquel año que entra, y el becino que faltare al 
dicho concejo sea penado en ducientos marvedises por aquel día. 

Ytten ordenaron que el dicho día de Año Nuebo, después de mediodía, se junten 
todos los vecinos en la parte acostumbrada, y los Rejidores que salieren nombren dos 
Rejidores y un Sobrerregidor, y los que salieren nombrados harán el juramento acos- 
tumbrado de hacer bien y fielmente sus oficios y executar estas ordenancas con toda 
ygualdad 9 sin hacer más agrauio al pobre que al rico. Y esto hecho, nonbrarán vn Fiel 
para que, en nonbre del concejo, baya a las juntas de todo el año a que fuere llamado 
por los Procuradores Generales de esta Hermandad de Campo de Suso, y el dicho Fiel 
a de ser persona de toda capacidad y que sepa decir su sentir y (tachado: el que) adbertir 
lo que se trata en dicha junta, y el tal Fiel nombrado lo acepte y haga el mismo jura- 
mento, y si no lo quisiere aceptar sea penado en cient maravedises de más de que to- 
dauía sea compelido a ello.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.880, fs. 9-24.) 

FRESNO, concejo de. Ordenanzas de 1627: 

«Lo primero ordenaron que, para el día de Año Nuebo de cada un año para haora 
y siempre jamás, en el dicho concejo de Fresno se hayan de nombrar y nombren dos 
Regidores que por un año, después de su nombramiento, rijan y goviernen el dicho con- 
cejo y traten de las cosas y buen govierno de él, que sean hombres honrados y de buen 
entendimiento, el uno del barrio que llaman el Barrio, y el otro de la Fuente de Arceba. 
Y demás de los dichos Regidores, se ha de nombrar un Sobrerregidor contra los dichos 
Regidores, para que los castigue de las penas que devieren y en que cayeren el tiempo 
de su año. Y así mismo se ha de nombrar un Fiel del cuarto, que saque prendas por 
los mandamientos de la Justicia que se le entregaren y para que tenga cuenta con el 
dicho cuarto e medio zelemín del concejo e lo lleve a visitar y cotejar, y por su trabajo 
de que le llavare le paguen el concejo un real al dicho Fiel y con esto quede por su cuen- 
ta el llevarle y traerle, y así mismo cobre las derramas y repartimientos que al dicho 
concejo vinieren. Y así mismo sean nombrados Fieles vecinos del dicho concejo para 
cobrar el alcabala que en cada un año el concejo deve al Rey nuestro señor, que ha 
de ser tres tercios, y pagarlo al tesorero que, en nombre de su Magestad, lo cobrare. 
Y los dichos oficios de Fiel del cuarto y alcabalas anden en vez y calle a ita, por la mis- 
ma vez del ganado, y que nadie se escuse de usar, acetar y ejercer los dichos oficios ... 



Y así mismo se ha de nombrar un Procurador que siga y tenga cuidado con los pleitos 
que al dicho concejo se le ofrecieren ... » 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 147-172. Copia en el siglo XIX de un traslado de 1677.) 

LANTUENO, concejo de. Ordenanzas de 1551: 

«Primeramente mandamos y ordenamos que, en cada un año benidero para siem- 
pre jamás, los Regidores e Fieles que fueren del año pasado, juntamente con dos hom- 
bres de buena conciencia de este dicho.concejo, el uno ydalgo y el otro de los buenos 
hombres, nombrados por los vecinos del dicho concejo, juntos con los tales dichos Re- 
gidores, nombren Fiel e Regidores para otro aíio siguiente, y los tales Regidores que 
así nombraren sea el uno ydalgo y el otro de los buenos hombres, que a ellos les parez- 
can ser hombres para el dicho oficio, de ciencia y conciencia y fama, los cuales hagan 
y tengan cargo de corregir y governar todas las cosas cumplideras a este dicho concejo 
e vecinos ... 

Así mismo mandamos que de aquí adelante, en cada un año de los venideros, hayan 
de nombrar y nombren los Regidores y Fiel del año pasado un Fiel, llano y abonado, 
el cual sea un año hijodalgo y el otro labrador, cada un vecino, el cual dicho Fiel haya 
de jurar y jure en mano del Fiel pasado y de los Regidores pasados de mantener y guar- 
dar justicia conforme a su oficio ... 

Otrosí mandamos y ordenamos que el día de Año Nuebo y otro día, feriado o no 
feriado, los dichos Regidores y Fiel hayan de nombrar y nombren, en cada un año de 
los años benideros, tres hombres, los cuales hayan de tener y tengan cargo de asentar 
cada tercio de la nueva alcabala, que hiciere sobre juramento, para que se reparta.. .» 

(B.M.S., Ms. 432, fos. 218-241. Copia de 1856 sobre traslados de 1609 y 1698.) 

MATAMOROSA, concejo de. Ordenanzas de 1623: 

«Primeramente para elegir los Regidores y oficiales de dicho concejo, formamos y 
nombramos (que) en cada un año, el dicho día Año Nuevo, en saliendo de misa los 
Regidores, eligiendo dos hombres de los más viejos del concejo por electores, que no 
sean hijos de hermanos, yerno ni cuñado, y todos cuatro se junten como lo tienen de 
costumbre, habiendo recibido de ellos su juramento el acompañado y Regidores del con- 
cejo de que no han prometido voto a nadie sino que conforme a derecho y a sus con- 
ciencias formarán otros dos Regidores o, si no dos, cuatro conformes, quede hecha la 
dicha mención, y estando dotados de inteligencia cuanto al caso tenga voto y acompa- 
ñado de Regidores que han sido con ellos el dicho año pueda votar y arrimarse a la 
parte que le pareciese, y con esto valga la dicha votación. Y conformándose los tres, 
sea visto que el dicho acompañado no tenga voto, y que por sí mismo los dichos Regi- 
dores y electores nombraren acompañado de ellos y Repartidores de la alcabala, Coge- 
dor de Bulas y dos Apreciadores de panes y frutos de yerba, y que en los dichos nom- 
bramientos se tenga consideración y se haga en la forma susodicha, y que los Fieles 
y Cogedores de la alcabala nombren otros, como es costumbre, y que el Fiel de las dera- 
mas se nombre calle hita, sin que ninguno pueda ser reservado, y que el mismo día se 
junte el concejo donde es costumbre y juren los dichos Regidores nuevos y demás ofi- 
ciales en manos de los Regidores viejos, y el dicho acompañado en manos de su antece- 



sor, de hacer bien y fielmente sus oficios y en provecho del común de dicho concejo, 
y que luego los dichos Regidores nuevos, sin que el concejo se aparte, hechen en venta 
las Rentas y Propios del concejo a quien más por ellas diere, lo cual ni parte de ello 
se ha de rematar hasta el día de los Reyes siguientes.» 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 452. Copia del siglo XIX.) 

NAVEDA, concejo de. Ordenanzas de 1690: 

« 1. Nombramiento: 
Primeramente ordenaron y mandaron que, el día de Año Nuebo de cualquier año, 

todos los vecinos de dicho concejo bayan todos a concejo, como es costumbre, que nin- 
guno aquel día falte ni se vaya fuera so pena de que pague un real de pena; Y que, des- 
pués de juntos, los Regidores viejos y dos hombres, los más viejos, se junten a una par- 
te y nombren los Regidores y Sobrerregidores y Fieles, y los que nombraren lo acepten 
luego, so pena de seis reales y que todabía lo sean sin escusa ni dilación alguna. 

2." Repique de campana a concejo: 
Otrosí ordenaron y mandaron que todas las vezes que los Regidores llamaren a con- 

cejo, todos lo que oyeren la campana y estubieren en el término vengan luego, so pena 
de ocho"maravedís, y si no oyeren la campana sean creídos por su juramento. Y que 
no baya ninguna muger a concejo, ni mozo que no sea casado, y si fueren y los manda- 
ren ir y no lo hicieren paguen de pena un real. 

22." Sobstitución de Regidores: 
Otrosí ordenaron y mandaron que, si los Regidores salieren fuera del lugar, o estu- 

bieren ocupados que no puedan asistir en dicho lugar, nombren Tenientes y el que nom- 
braren lo acepte so pena de un real y el daño que viniere al pueblo.)) 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses; Leg. 36, n.' 20. Copia simple.) 

PESQUERA, villa de. Acta de elección de 1752: 

«En la villa de Pesquera y sittio acostumbrado, a ocho días del mes de Febrero de 
mil1 settezientos cinquentta y dos años, a presencia de su merced el señor Don Miguel 
Fernández de los Ríos, Alcalde y Justicia ordinaria de esta dicha villa, se juntaron los 
Rexidores y vezinos de esta dicha villa, a son de campana, espezial y señaladamente: 
Raymundo Fernández de los Ríos, Rexidor actual por el estado noble, y Francisco de 
Cayón Miranda, por el de hombres buenos; Thoriuio González del Corral, Jorge de 
Cayón Miranda, Matheo Gutiérrez de Zevallos, Juan González de la Lastra, Fernando 
de Cayón Miranda, Juan González del Corral, Balthasar de Bustamante, Juan Gonzá- 
lez de las Várzenas, Manuel García de Zevallos, Juan Martinez de la Lastra, Manuel 
de las Cuebas, Luis de Casthañeda, Francisco de Quevedo Amor, Francisco González 
de Quevedo, Eujenio Ruiz de Quevedo, Luis Saiz de Cueto Quevedo, Phelipe González 
de Ontaneda, Juan Antonio Rodríguez de Quijano y Juan de las Cuebas, todos vezinos 
de esta dicha villa y la mayor parte que confesaron ser, de los que la componen, y por 
los ausentes y lexítimamente yrnpedidos prestaron capción de que estarán por lo que 
avajo se hará mención, y digeron que, en el día seis de Henero pasado de estte presente 
año se juntaron, según estilo y sittio acostumbrado, para efectto de hazer nombramien- 
to de Alcalde y Justizia ordinaria, que lo ejerza en el discurso de este presente año y 



a s t a  otra nueba elección, y Ministro que le asista, arreglándose al capítulo de ordenan- 
zas de esta dicha villa, para cuyo efectto prezedió el nombramiento de electores, que 
lo fueron los dichos Juan Anttonio Rodríguez de Quijano y Juan González de Ontane- 
da, los quales, junto con su merced y dichos Rexidores, vnánimes y comformes, eligie- 
ron y nombraron, de vn botto y acuerdo, a falta de escribano por no le hauer en esta 
dicha villa, por Alcalde y Justicia ordinaria al dicho Juan de las Cuebas, y por Ministro 
al mencionado Jorge de Cayón Miranda, por espazio de vn año y asta otra nueba elec- 
ción, las que se hizieron patentes en publico conzejo y por todos los vezinos se consin- 
tieron; y aora, por la presente, aprueban y rattifican por virtud de escriptura, y para 
que conste al Ilustrísimo señor Arzobispo de Burgos, como señor que es de esta dicha 
villa, piden se les dé por testimonio, para en su virtud, dignarse mandar despachar títu- 
lo de dichos ofizios. En cuya conformidad se concluyó esta elección, que firmó su mer- 
ced, Rexidores y vezinos que dijeron sauer, y en fee de ello, yo el escribano.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.054, fs. 41.) 

PESQUERA, villa de. Ordenanzas de 1794: 

Capítulo 2. O: 

' ((Ordenamos y mandamos que, para cumplir con las órdenes de su Magestad en que 
dicen haya de haber Justicia nueba para entrar rigiendo el primero día de el año, en 
el día de Santa Lucía, o en los restantes que hay asta el de Santo Tomás, veinte y uno 
de diciembre, se juntarán los más vecinos que se pueda y, a son de campana según cos- 
tumbre, los Regidores que van a concluir nombrarán dos helectores y, aprobados por 
el concejo, se retirarán con su licencia al sitio donde tienen de costumbre a nombrar 
un Alcalde justicia ordinaria; dos Regidores, uno decano que en ausencia o enfermedad 
de el Alcalde hejerza la ordinaria; un Procurador Síndico General; un Depositario y 
un Ministro fiscal, cuya helección deverá aprobar el Alcalde que va a concluir, y en 
caso que en dichas elecciones no hestubieren los Regidores y helectores conformes en 
los votos, tiene el Alcalde voto decisivo y levantará esta helección el escribano, si lo 
ubiere en la villa, o Fiel de fechos, la publicarán a los vecinos y si algún vecino tubiere 
que reclamar lo ejecutará con términos legales sin alborotar a los vecinos concurrentes, 
so pena de sesenta maravedís para el concejo.» 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 300-310. Copia de 1856.) 

POBLACI~N DE YUSO, LA. Concejo de. Ordenanzas de 1654: 

((Primeramente ordenaron que los Rejidores que son y fueren del dicho lugar y con- 
cejo, el día de Año Nuebo de cada año, perpetuamente tengan obligación, el dicho día 
y primero de año, de nombrar, para todo él, otros dos Rejidores que les subcedan en 
dicho oficio y para le exercer el dicho concejo por testimonio de escriuano les dé poder 
en forma, y los nonbrados lo acepten yn continenti, y los que an de nombrar lo hagan 
el dicho día, estando en este lugar, y estando fuera de él dentro de ocho días primeros 
siguientes al del dicho día de Año Nuebo de cada año, pena en vno y otro de sesenta 
maravedises por cada cosa y por cada día que se atrasare en lo cumplir y de los daños 
que se siguieren. Y los dichos Rejidores tomen a los que les subceden cada año en los 
dichos oficios, aviéndolos aceptado (entre renglones: juramento) de que los vsarán bien 
y fielmente por todo el dicho tiempo; y si los dichos nombrados lo dilataren se les saque 



dicha pena, y auiendo aceptado dichos oficios nombren Fiel para que sirba por el dicho 
concejo y por todo el año el dicho oficio y para ello se le trayga y entregue mandamien- 
to de la Justicia de esta Merindad, y si se escusare en la aceptazión pague, por cada 
día de los que estubiere ynobediente al dicho concejo, sesenta maravedises y más los 
daños. » 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.881, fs. 140-152.) 

REQUEJO, concejo de. Ordenanzas (S.f . ,  jsiglo XVZ?): 

Capítulo 1. : 
«Primeramente, para helejir los Rejidores y oficiales del concejo, ordenamos y man- 

damos que, cada un año víspera de Año Nuebo, cada uno de los Rejidores del dicho 
concejo nombren un acompañado por elector, que sea de veinte y cinco años harriba, 
que no sea hijo, yerno ni cuñado, de manera que sean dos Regidores y dos electores, 
y hestos cuatro, otro día de Año Nuebo en saliendo de misa, helijirán los Rejidores 
y demás oficiales de concejo para otro año e la helección hecha de esta manera valga, 
e si no fueren conformes que luego, hese mismo día vayan todos cuatro hante la Justi- 
cia de hesta Merindad e allí se haga la elección e valga. E que el Rejidor que se hallare 
ausente a las dichas eleciones sea obligado a dejar sustituto y sirva sólo con aberle non- 
brado hante testigos como si el mismo Rejidor se hallare presente.)) 

Capítulo 54: 
«Otrosí ordenamos y mandamos que, por cuanto algunas veces se ofrece en dicho 

concejo halgunas dificultades por no haber sobre ello capítulos de Ordenanza, por ho- 
tras cosas o causas de confusión que en concejo se hayan de hesperar conformes con 
que se pueden encontrar dar vozes y no se suele recojer lo que conbiene, se ordena que 
los Regidores del dicho concejo nonbren cuatro honbres honrrados para que se hapar- 
ten con los dichos Regidores y practiquen y confieran sobre lo que se ofreciere y que 
aquello valga y se hejecute y el concejo y vecindario pasen por lo que los dichos Rejido- 
res y personas nonbradas por el concejo, y el que fuere contra ello pague de pena dos 
reales para el concejo y todavía se hejecute ... » 

(B.M.S., Ms. 432, fs. 341-350. Copia de 1856.) 

RIOSECO, villa de. Acta de elección de 1776: 

«En la villa de Rioseco, a nuebe días del mes de Henero de mil setezientos setenta 
y seis, a presencia del señor Don Phelipe Fernández de los Ríos, Alcalde y Justicia ordi- 
naria en ella y su jurisdición, y habiendo precedido el toque de campana que es costum- 
bre, se juntaron en el sitio que también lo es el conzejo, regimiento y vecinos de esta 
dicha villa, que especial y señaladamente lo fueron: Miguel de las Cuebas Quebedo, 
Don Francisco Saiz de Cueto Quebedo, Diego de las Cuebas, Juan de las Cuebas Ro- 
bles, Juan Macho del Varrio, Lucas de las Cuebas, Don Juan Fernández de Quebedo 
Quijano, Bernardo de las Cuebas, Manuel Saiz de Cueto Quebedo, Juan de las Cuebas 
Quebedo, maior y menor, Antonio Macho Villegas, Santiago Ruiz de Rebolledo, Tho- 
ribio de Manzanedo, Juan de las Cuebas Fernández, Manuel de las Cuebas, Santos de 
las Cuebas, Francisco de las Cuebas Quebedo, Francisco Ruiz de Rebolledo, Francisco 



Fernández de Quebedo Quijano, Bernardo Díaz de la Cerca, Josef de Quebedo Albara- 
do y Josef de la Sierra, todos vecinos de ella, que son quantos han concurrido, confe- 
sando como confiesan ser la maior y más sana parte de su vencindario, de que el pre- 
sente escribano da fee, y digeron que, en obserbancia de la costumbre, y en este mismo 
sitio, en el día primero del corriente se juntó el conzejo para proceder a nueva elección 
de Alcalde, Regidor, Procurador, Depositario de Propios y Arbitrios, Ministro Fiscal 
y Escribano, que por tiempo y espacio de un año e interin que otra nueba elección se 
execute sirvan y exerzan dichos empleos, y con efecto, guardando dicha costumbre, se 
nombraron quatro vocales, que lo fueron Don Juan Fernández de Quebedo Quijano, 
Don Francisco Saiz de Cueto Quebedo, Francisco de Rebolledo y Lucas de las Cuebas, 
y precedido el correspondiente juramento, que manifestaron haber hecho en aquella 
ocasión y en caso necesario hacían e hicieron de nuebo, bajo de él prometieron haber 
tratado y procedido a dichas elecciones sin pasión, parcialidad, interés ni fin particular, 
procurando hacerlas en personas beneméritas y quales mejor convenga al bien y utili- 
dad de esta villa y al servicio de ambas Magestades, las que han executado en esta for- 
ma: 

Alcalde: Para Alcalde y Justicia ordinaria de esta dicha villa, por dicho tiempo, y 
de conformidad de votos, fue electo y nombrado Don Miguel de las Cuebas Quebedo. 

Regidor: Por Regidor, Santos de las Cuebas. 
Procurador: Por Procurador, Thoribio de Manzanedo. 
Depositario: Por Depositario de Propios y Arbitrios, Francisco de las Cuebas. 
Ministro: Por Ministro Alguacil, Antonio Macho de Villegas. 
Escribano: Por Escribano del Ayuntamiento de esta dicha villa, a el presente, que 

lo es de su Magestad y del Número de Reinosa. 
Y vistas dichas elecciones por dicho señor Alcalde, por ante mí, el escribano, dijo 

que, aprobándolas como las aprueba en quanto ha lugar por derecho, y respecto que 
hasta este día no se han podido estender, se execute desde luego como corresponde y 
despache el testimonio debido para que Don Francisco Jabier de Ceballos, caballero 
del Orden de Calatraba y señor de esta villa, en conformidad de lo estipulado en la es- 
critura de venta y enagenación, y sin perjuicio del recurso que en el particular está pen- 
diente en la Superioridad, se mande despachar y despache el correspondiente título de 
confirmación, para que dicho Alcalde, Ministro Fiscal y Escribano puedan, por dicho 
tiempo, exercer y exerzan sus respectibos empleos para que han sido electos y que así 
executado y precedida su aceptación y juramento, se les posesione como corresponde, 
con lo que se concluió este acto, que firmó dicho señor Alcalde, vocales y vecinos que 
supieron y yo en fee de ello.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.097, fs. 1-2.) 

SAN MIGUEL DE AGUAYO, villa de. Acta de elección de 1777: 

«En la villa de San Miguel de Aguaio, a treinta días de el mes de Diziembre año 
de mil1 setecientos setenta y siete, ante su merced el señor Don Juan López Seco, Alcal- 
de y Justizia ordinaria de ella, y por testimonio de mí, el escribano, se juntaron en su 
conzejo y casa capitular, los Regidores juezes de él, como lo tienen de vso y costumbre, 
como son espezial y señaladamente: Francisco Thoribio Díez de Bustamante, Regidor 
maior decano; Diego Fernández de la Lastra, Theniente de Regidor segundo; Juan Fer- 
nández Brezal, Procurador Síndico General; Don Ylario Gómez de las Bárzenas; An- 
drés Díez de Bustamante; Francisco López Quintana; Melchor González de Cos; Juan 
López Bustamante; Jospeh Gutiérrez Ortega; Juan López, menor en días; Santiago Fer- 



nández Fontecha; Andrés Belmonte; Ambrosio González; Jospeh Herrero; Manuel Man- 
tilla; Joseph López Coterilla; Fernando Alvarez; Frbncisco Gutiérrez Ortega; Francis- 
co Gutiérrez de Rebolledo; Joaquín Zorrilla y Jospeh Abad, que son todos los que an 
concurrido asta el presente y, estando así juntos, digeron que en el día treinta de no- 
biembre pasado próximo se juntaron en público conzejo para hazer la elección de ofi- 
zios de ella y de que acostumbra hazerlo; que habiendo salido electores Don Ylario Gó- 
mez de las Bárzenas, Francisco Gutiérrez Ortega, Joseph Abad, Fernando Albarez y 
Ambrosio González, en la forma acostumbrada, por éstos se propuso y dieron sus vo- 
tos para los ofizios de que hirá echa mención por las personas siguientes: 

Alcalde ordinario: Para Alcalde Justizia ordinaria, desde primero de Henero próxi- 
mo beniente de mill setezientos setenta y ocho asta otro tal día del que bendrá de mill 
setecientos setenta y nuebe, e ynterin y asta tanto otra nueba elección se execute, en 
primer lugar, a Juan Gómez de las Bárzenas, y en segundo a Henrique Díez de Busta- 
mante. 

Alcalde de la Santa Hermandad: Para Alcalde de la Santa Hermandad, por el esta- 
do de caballeros hijosdalgo, en primer lugar a Joseph López Coterilla, y en segundo 
a Joseph Fernández de Quebedo. 

Regidor decano: Para Regidor maior decano, en primero, y por el varrio de Soma- 
bia, a Joseph Díez de Bustamante, y en segundo a Diego Fernández de la Lastra. 

Regidor segundo: Para Regidor segundo, en el varrio de La Bárzena, en primer lu- 
gar a Antonio Gutiérrez Ortega, y en segundo a Francisco Martín Ruiz. 

Procurador: Para Procurador Síndico General, en primer lugar a Andrés Belmonte, 
y en segundo a Jospeh Gutiérrez Ortega, maior. 

Ministro: Para Ministro alguacil, en primer lugar a Francisco Serna, y en segundo 
a Joseph Herrero, todos vezinos desta villa, a todos los cuales hubo su merced por nom- 
brados en dicho día. Pero esto no obstante, por falta de escribano, no se estendió dicha 
elección, y por lo mismo y que en todo tiempo conste, lo azen aora, y por el presente 
acto, por el cual dicho señor Alcalde buelbe a haprobar y aprueba la dicha elección 
como más haia lugar en derecho. Y mandó que para hazerla presente al señor y su apo- 
derado de esta villa, que al presente lo es Don Mathías Sánchez de Tagle, vezino de 
la villa de Santillana, a fin de que de los propuestos elija los que tenga por conduzentes 
y remita su elección a consecuencia de él, se le libre y dé de ella el correspondiente testi- 
monio y para los demás efectos que conbengan, con lo cual se concluió este acto de 
elección, que firmó su merced junto con los vezinos que supieron de que yo, el escriba- 
no, doy fee.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.081, fs. 386-387.) 

SOTILLO-SAN VITORES, concejo de. Ordenanzas de 1713: 

((Elecciones de oficios: 
Lo primero acordaron y ordenaron que, el primero día de henero de cada año, ayan 

de junttarse los vezinos, por boz de campana tañida, en el sittio acostumbrado y en 
él los vezinos que an'cumplido y serbido el oficio de Rexidor el año anttezentte se junt- 
ten y acompañen con ottros dos vezinos, el que cada uno nombrare de su estado, que 
sean dos Rexidores y dos electores, los quales, comferiendo la elección entre sí, como 
más bien allaren combenir al serbicio de Dios nuestro señor, buen gobierno, paz y quie- 
tud de el pueblo, nombren otros dos vezinos, los que allaren combenir mexor, cada 
uno de su estado, que vsen y exerzan el oficio de Rexidores de dicho conzexo en todo 



lo a él tocantte el año siguientte asta fin de diziembre de él ynclusybe; y los nombrados 
y elixidos, no teniendo excussa lexitima y digna de estimación judicial, azeptten dicha 
elección y nombramiento luego que Rexidores y electores la publiquen, pena de qui- 
nienttos maravedises cada uno que no azeptare, aplicados a gastos prezissos de dicho 
conzexo y que sin embargo de dicha pena dicho conzexo, en rebeldía de no azeptar, 
a de poder proseguir en castigarles y prendarles asta que azeptten y sirban reagrabando 
dichas penas y multtas según la rebeldía que hubiere en los electos. 

Coxedor de zientos: 
Yten acordaron y mandaron que, el mesmo día primero de henero de cada un año, 

dicho Rexidor que saliere electo de el estado xeneral, para exerzer aquel año, a de tener 
obligación a elixir y nombrar un vezino de su estado, que vse y exerza el oficio de Co- 
lector y Coxedor de los zientos en aquel año. Y el nombrado tenga obligazión de azept- 
tarlo y serbirlo con el nombramiento de dicho Rexidor, pena de quatrozientos marave- 
dises, aplicados a gastos de dicho conzexo, y si se resistiere en azepttar prosiga dicho 
Rexidor en prendarle y multtarle según su conttumacia y rebeldía asta tanto que aya 
azepttado y sirba y exerza dicho oficio. 

Rexidor de Valle: 
Yten acordaron y mandaron que el día de San Joseph, diez y nuebe de marzo de 

cada un año, o en el domingo más ynmediato, que es quando se estila y acostumbra 
junttarse los Rexidores y electores de el Valle de Baldeprado y sus quattro conzexos, 
'en que está ynclusso el dicho de Sottillo y San Bittores, para elixir y nombrar Procura- 
dor General de la Hermandad, Alcalde de la Santta Hermandad de ella, dos Alcaldes 
Xudiziales y quattro Rexidores de Valle, de cada lugar el suyo, de agora en adelantte, 
el Rexidor de Balle que es o fuere de dicho conzexo de Sotillo y San Bittores y concu- 
rriere como tal a dicha elección, xuntta y nombramiento a de tener la prezissa obliga- 
ción de elixir y nombrar otra perssona y vezino de dicho conzexo de Sottillo y San Bit- 
tores, y de el dicho estado xeneral que le subzeda y enttre vsando y exerziendo por di- 
cho conzexo el referido oficio de Rexidor de Balle el tiempo que es costumbre, según 
y en la forma que le toca y compette, asistiendo a las xunttas y llamamienttos de ella 
y demás conzernienttes a dicho oficio, sin poner repugnancia ninguna en ello, y en caso 
de resistencia en azepttar le apremie y castigue asta que aya azepttado como más bien 
se biere combenga.)) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.936, fs. 71-87.) 

VALDEOLEA, hermandad de. Acta de elección de 1775: 

«En el sitio de Casasola, a diez días del mes de Maio de mil setecientos setenta y 
cinco, a presencia del señor Don Josef de la Gándara y Salazar, Abogado de los Reales 
Consejos, Corregidor Capitán a Guerra por su Magestad de la villa de Reinosa y Real 
Merindad de Campoo, se juntaron los Regidores, Fieles y Diputados de los pueblos de 
que se compone la Hermandad de Valdeolea, una de las de esta Real Jurisdición, para 
efecto de hacer elección y nombramiento de Procurador Síndico General, Alcaldes por 
el estado noble y general, Diputado de Abastos y Escribano de la Junta, que sirvan di- 
chos empleos por tiempo y espacio de un año e interin que otra elección se execute, 
habiendo sido los concurrentes: Juan Manuel Rodríguez, Fiel del lugar de Olea; Fran- 
cisco Gómez, Regidor del de La Loma; Francisco Rodríguez, Diputado de el de Santa 
Olalla; Don Bentura de Cosío, Regidor de la Mata de Hoz; Josef Fernández, Regidor 
del de Espinosa; Andrés Jorrín, Regidor del de Reinosilla; Manuel Gutiérrez, Fiel del 



de Castrillo; Francisco González Calderón, Fiel del de Matarrepudio; Juan Gutiérrez, 
Fiel del de Camesa; Juan García, Fiel del de Mataporquera; y Joachin López, Regidor 
del de Las Quintanillas. Y de los susodichos, y cada uno, tomó y recibió su merced 
juramento, que hicieron por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz y bajo de él pro- 
metieron hazer fielmente dichas elecciones, en personas que les mejor convenga a1 ser- 
vicio de ambas Magestades, bien y utilidad de esta Hermandad; y en esta conformidad 
las executaron en la forma siguiente: 

Procurador: Para Procurador Síndico General, todos los vocales, de un acuerdo né- 
mine discrepante, religieron a Don Josef García Corral Maior, vecino de Mataporque- 
ra, que lo fue el año pasado. 

Alcalde noble: Para Alcalde por el estado noble, a Miguel Jorrín, vecino de Espino- 
sa. 

General: Para Alcalde por el estado general, a Juan García, vecino de Mataporque- 
ra. 

Diputado: Para Diputado de Abastos, a Julián Díaz de Argüeso, vecino de Camesa. 
Escribano: Para Escribano, a Pedro Josef de Mier y Therán, y con facultad de que, 

en sus enfermedades, no pueda nombrar otro que asista, que lo ha de ser el presente. 
Y vistas dichas elecciones por su merced, dijo las aprobaba y aprobó en quanto ha 

lugar por derecho y mandó se haga saber a los nombrados para su debida aceptación, 
con loque se concluió este acto que firmó su merced y de dichos vocales los que digeron 
saber. » (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.097, fs. 76.) 

VALDEPRADO, hermandad de. Acta de elección de 178.5. 

«Junto a la hermita del señor San Juan, término del conzejo de Baldeprado, a trein- 
ta días de el mes de Abril de mil1 setezientos ochenta y cinco, a presencia de su merced 
el señor Don Francisco Antonio de los Ríos, Regidor segundo de la villa de Reynosa, 
y en virtud de la comisión que antezede, juez correspondiente para el acto que se espre- 
sará, y por testimonio de mí, el escribano, se juntaron en él a su elección de ofizios, 
los vocales de que se conpone al efecto esta Hermandad de Baldeprado y de que hai 
vso y costunbre, como son espezial y señaladarnente: Manuel de Baldivielso, vezino de 
Ormiguera, Alcalde de la Hermandad por el estado de honbres buenos; Juan Rodrí- 
guez Nabamuel, Alcalde judizial por el estado noble; Blas del Postigo, tanbién Alcalde 
judizial por el estado llano, vezinos anbos del lugar de Reozín de los Molinos; Francis- 
co Díez, Theniente de regidor general por Francisco de la Fuente; Angel Rodríguez Na- 
bamuel, vezino de este dicho de Baldeprado; Pedro Joseph de Arzera, vezino de Sotillo 
y San Vitores, y Pedro Fernández Varona, vezino de Ormiguera, todos Regidores Ge- 
nerales de esta dicha Hermandad, que son todos los vocales que deben azerlo para la 
citada elección, y estando así juntos su merced de todos ellos y cada vno de por sí tomó 
y recibió juramento, que hicieron por Dios nuestro señor y a una señal de Cruz, en for- 
ma de derecho, vajo de él ofrecieron hazerla bien y fielmente en personas veneméritas 
y cuales conbengan al serbicio de hanbas Magestades, bien y vtilidad de dicha Herman- 
dad y su común, y es en la forma que sigue: 

Alcalde de la Santa Hermandad por el estado noble: Primeramente el contenido Ma- 
nuel Valdivielso nonbró por su subzesor de Alcalde de dicha Hermandad, y por el esta- 
do noble, a Don Andrés de Salzes Mantilla, vezino de Sotillo y San Vitores. 

Pocurador por el estado llano: Todos los dichos vocales eligieron y nonbraron por 



Procurador Síndico General a Pablo Gutiérrez, y por el estado llano, vezino de este 
mencionado lugar de Baldeprado. 

Alcaldes judiziales: El mencionado Juan Rodríguez, Alcalde judizial por el estado 
noble, nonbró en su lugar y de dicho estado noble, a Francisco Fernández del Olmo, 
vezino de Ormiguera. El citado Blas del Postigo, Alcalde judizial por el estado llano, 
nonbró en su lugar, y por el dicho estado, ha Francisco González, vezino del citado 
lugar de Ormiguera. 

Regidores Generales: Dicho Francisco Díez, Theniente, nonbró por Regidor Gene- 
ral a Miguel Rodríguez, por el estado noble. Dicho Angel Rodríguez nombró por Regi- 
dor General a Juan Díez, vezino de este lugar de Baldeprado, por el estado llano. El 
nominado Pedro Joseph Arzera nonbró a Francisco Fernández Serrano, por el estado 
llano, vezino de Sotillo y San Vitores. Dicho Pedro Fernández Varona nombró en su 
lugar por Regidor General, así bien y por el estado llano a Andrés Gutiérrez, vezino 
del dicho de Ormiguera. 

Diputado de Abastos: Y dichos Regidores y demás vocales, que son asta el número 
de veinte y cuatro con arreglo a Real Orden, nonbraron por Diputado de Abastos a 
Bernabé Ruiz Nauamuel, vezino de Sotillo y San Vitores, cuias elecciones aprobó su 
merced, en cuanto a lugar de derecho, y mandó que a el Procurador, Alcalde y Diputa- 
do de Abastos de la Hermandad, nuebamente electos, concurran, pena de apremio, a 
hazeptar y jurar, dentro de ocho días, sus respectibos ofizios, y dichos vocales dieron 
todo su poder cunplido como se requiera a dicho Pablo Gutiérrez, Procurador nueba- 
mente electo, para que pueda entrar y entre, a nonbre de esta Hermandad, y tome el 
asiento que la corresponde en los Ayuntamientos Generales de la villa de Reynosa y 
su jurisdicción, dar su voto, parezer y sentir en ellos, sienpre y cuando le sea pedido, 
y para defenderla de sus regalías y pleitos que así a la Hermandad como a la jurisdic- 
ción se la promobieren, con libre, franca, general administración, facultad de enjui- 
ciar, substituir y con toda relebación, obligación de firmeza, poderío de Justizias y re- 
nunciaciones de leyes, fueros y derechos de el fauor de los otorgantes y pueblos que 
representan, con las de la minoridad, restitución yn yntegrun y general en toda forma, 
con lo que se concluió este acto que firmó su merced junto con los vocales que supieron 
de que doy fee.» (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 4.085, fs. 80-81.) 

VALDERREDIBLE, valle de. Ordenanzas de 1646: 

Capítulo 1. O :  

((Primeramente constituímos y ordenamos que en cada un año de este mundo las 
onze Cuadrillas que ay en este Valle, los Regidores de ellas, víspera del día del señor 
San Sebastián, que es a veinte de enero en cada un año, la víspera que es a diez y nuebe 
de dicho mes se junten en sus Cuadrillas como lo han tenido y tienen de costumbre has- 
ta aquí y nombren, en cada Cuadrilla, una persona diputada, de satisfación y onrrada, 
para que vaya dicho día veinte de Enero, a las nuebe de la mañana, a la villa de Polien- 
tes para hacer nombramiento y elección de Alcaldes ordinarios y demás oficios que se 
nombran dicho día, y las personas que ansí nombraren acudan para dicha ora pena 
de mil maravedís a cada uno que faltare, aplicados por tercias partes, cámara, gastos 
y utilidad de dicho Valle.» 

Capítulo 2.': 
((Otrosí ordenamos y constituímos que las dichas personas nombradas para dicha 



elección y nombramientos de dichos oficiales, dicho día de San Sebastián en cada un 
año, las tales personas que ansí nombraren en la casa donde se tuviere el Ayuntamien- 
to, por testimonio de escribano, deben nombrar dos Alcaldes ordinarios que ejerzan 
la Jurisdición Real, civil y criminal, alta, vaja, mero e mixto imperio, en la conformi- 
dad del Privilegio y exempción que este Valle tiene de su Magestad, que Dios guarde. 
Y los dichos Alcaldes el uno sea del estado de los cavalleros hijosdalgo y el otro del 
estado de hombres buenos; y ansí mismo nombren dos Regidores y dos Alcaldes de Her- 
mandad, cada uno de dichos oficios de su estado de hijosdalgo y labradores, que todos 
estos oficios ayan de ser igualados entrambos estados, de forma que de Medio Valle 
Abajo, que es de la Cuadrilla de Polientes avajo, aya de estar y esté un año cumplido 
el oficio de Alcalde ordinario de estado de hijosdalgo y otro año aya de estar de Medio 
Valle Arriva, que es de la Cuadrilla de Polientes arriva, alternativamente, y lo mismo 
se entienda con los demás oficios declarados, de forma que no pueda estar ningún ofi- 
cio de cualquiera estado que sea, ansí de hijosdalgo como de labradores, más de un 
año en las Cuadrillas del Valle Arriba y otro año en las Cuadrillas del Valle Abajo. 
Y las personas que ansí nombraren en dichos oficios se guarde el güeco de los tres años 
de la Ley y ansí lo ordenamos.)) 

Capítulo 6. : 
«Otrosí constituímos y ordenamos que en la dicha elección se nombre un Escribano 

de Ayuntamiento y Número de este Valle, y que los papeles que despachan de dicho 
Valle, como son las juntas, apuntamientos de vecindad, listas y otros despachos, al fin 
del año muestre las diligencias que hubiere echo y se le pague con moderación su traba- 
jo. Y ansí mismo se nombre otro Escribano para el Número y Audiencia con el susodi- 
cho. Y se advierte que aviendo escribanos en el Valle y su jurisdición hayan de ser nom- 
brados de este dicho Valle y no de otra parte...)) 

Capítulo 7.': 
«Otrosí constituímos y ordenamos que los oficios que ansí quedan declarados se ha- 

gan y elijan de la forma referida y sean los dichos dos Alcaldes ordinarios y dos Regido- 
res Generales y dos Alcaldes de la Hermandad, los cuales sean y hayan de ser de dicho 
Valle y tener casas suyas propias arraigadas, biviendo en esta jurisdición y morando 
continuamente en su casa y familia y tengan obligación a aber sido vecinos en esta juris- 
dición por lo menos dos años antes que se les hechen dichos oficios, asistiendo con su 
casa y familia continuamente.)) 

Capítulo 14: 
«Otrosí hordenamos y constituímos que cada uno de los dichos Alcaldes ordinarios 

tenga un Alguacil y no más, y éste tal Alguacil sea nombrado por el dicho Alcalde, a 
satisfación del Ayuntamiento y diputados.. .» 

(B.M.S., Ms. 472. Incluido en R. Provisión de 1651, copiada en 1856.) 



Trasm iera 

LIERGANES, concejo de. Ordenanzas (S.f .): 

((Establécese y ordénase que el primero día de todos los años, al salir de misa mayor 
de la Iglesia parroquial, se junte el concejo y haga elección de oficios en el tenor si- 
guiente: 

Un Procurador Síndico General, que sea caveza y govirno del pueblo, cobre y admi- 
nistre sus caudales con las facultades que expresan estas Ordenanzas, el cual sea un año 
de Medio lugar Arriba y otro de Medio Avajo, y así subcesivamente. 

Dos Fieles-Regidores, uno de Medio Avajo y otro de Medio Arriva, que tengan obli- 
gación de cuidar de la bondad de los abastos, fidelidad de pesos y medidas, con las 
facultades y cargos que se espresarán en estas Ordenanzas, y ninguno pueda obtener 
este cargo sin haber sido primero Procurador. 

Siete Montaneros en los respectivos varrios, que tengan obligación de celar la devi- 
da conservación de montes, cerraduras de mieres y sus frutas, con las facultades y car- 
gos que se expresarán.)) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

«Un Colector de Bulas, con la obligación de repartirlas a la vecindad, cobrarlas y 
hazer la paga a su tiempo. 

Que para la elección de Procurador, cada uno de los Regidores nombren un elector 
de su tercio, y separados del concejo los dos electores, Regidores y Procurador propon- 
drá éste tres vecinos idóneos que hayan sido Montaneros y de uno de ellos hará la elec- 
ción la mayor parte de votos, con prebención que no se ha de poder proponer ni elegirse 
a ninguno que sea pariente del que propone, o de alguno de los abastecesores, dentro 
del primer grado, esto es, hijo o hermano, ya sea por afinidad o por consaguinidad. 

Que cada Regidor proponga, para la elección de su sucesor, tres vecinos de su ter- 
cio, que hayan sido Procuradores, y de uno de ellos hará elección la mayor parte de 
votos, con que no sea pariente del que propone, o de algunos de los abastecesores, en 
el grado expresado en el anterior capítulo. 

Que el Procurador nombre, pribativamente y como le pareciere, de su riesgo, Co- 
lector de Bulas. 

Que igualmente nombre, pribatibamente y de su riesgo, los Montaneros.)) 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 450. Copia de 1804. Otra copia en B.M.S., Manuscri- 
tos, núm. 45 1 .) 

NATES Y SUSVILLA, concejo de. Elección de oficios de 1598: 

«En el lugar de Nates, que es de la Encomienda de Vallejo y de la Orden de San 
Juan, y en la Junta de Voto, a seis días del mes de Henero de mil1 y quinientos y noben- 
ta y ocho años, en presencia y por ante mí, Miguel del Río, escriuano público del Nú- 
mero de la dicha Junta por el Rey nuestro señor, los escuderos, hijos de algo, vecinos 
del dicho lugar y de Sosvilla, estando juntos en su conzejo, dentro de la Yglesia del 
dicho lugar, como lo tienen de costumbre de se juntar para tratar de las cossas tocantes 
al seruicio de Dios nuestro señor e pro e bien de su república, a son de campana tañida, 
y para nombrar Alcallde y más oficiales de la dicha Jurisdición para en este presente 



año, como lo tienen de costumbre, especial y señaladamente Juan Ortega de la Peña, 
Alcallde en la dicha Jurisdición, Juan Roiz de Sosvilla, Juan de la Rasilla, Juan Saiz 
de Sosvilla, Martín de Sosvilla, Miguel del Arroyo, Juan del Canpo, todos vecinos de 
la dicha Jurisdición, por sí y en nombre de los demás ausentes, por los quales dixeron 
que prestaban caución de rato grato ad judicatum solben, so obligación que hizieron 
de sus personas y vienes de que estarán y passarán por lo que ellos, en su nombre, hizie- 
ren y ordenaren, estando dando y tomando botos y paresceres sobre las personas que 
más convenía nombrar por tal Alcallde y Merino, todos juntos de vn acuerdo, voluntad 
y consentimiento y sin contradición alguna, dixeron que nombraban y nombraron por 
Alcallde, para en los dichos lugares y Jurisdición para en este presente año, al dicho 
Juan Ortega de la Peña y al dicho Juan del Canpo por Merino, y pedían y suplicavan 
al señor Don Fernando de Vibanco, Comendador de la dicha Encomienda, confirme 
la dicha eleción y nombramiento y les dé el poder que en tal casso de derecho Se requie- 
re para que puedan ussar y exercer los dichos oficios, y pidieron a mí, el presente es- 
criuano, les dé por testimonio la dicha eleción y nombramiento, para la presentar ante 
el dicho señor Comendador, a todo lo qual fueron presentes, por testigos, Andrés de 
Buega, becino del lugar de San Pantaleón, y Juan Román de Arze, hijo de Juan de 
Arze, y Juan de Arze, hijo de Pedro de Arze, vecinos y estantes en la dicha Jurisdición, 
y los dichos otorgantes a los quales yo, el presente escriuano, doi fee que conozco, 
lo firmaron de sus nombres los que supieron escribir y por los demás lo firmó, a su 
ruego, vns de los testigos.)) (Firmas.) 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 1 .O!%, f.  12.) 

NOJA, villa de. Ordenanzas de 1729: 

((Primeramente ordenamos y mandamos que el día de Año Nuevo en cada uno, des- 
pués de celebrada la misa mayor, se haga la elección de Alcalde, Procurador capitular, 
Regidores, Procuradores Generales de la Junta de Siete Villas cuando le corresponde 
a ésta el darlos, y el Mayordomo de Fábrica; y que para ello se junten todos los vecinos 
de dicha villa en la casa de Ayuntamiento, luego que para ello oigan la campana según 
es costumbre. Y estando juntos el Procurador capitular que es y los que adelante fue- 
ren, nombre públicamente en dicho concejo doce diputados que hayan ejercido cual- 
quiera de los oficios de Alcalde, Procurador o Regidor, y éstos han de ser tres de cada 
cuatro de los cuartos que componen esta villa; y en caso que alguno de los referidos 
cuartos no los tuviere graduados se pueden sacar del casco de la villa. Y dichos diputa- 
dos hayan de ser, los seis de los más modernos que hubiese, y los que este año hiciesen 
dichas elecciones no puedan ser nombrados el año siguiente para hacer dichas eleccio- 
nes, y se hayan de hazer doce boletas con el nombre de cada uno y éstas entren en cán- 
taro y, a vista del señor Alcalde, se saquen por un niño cinco de dichas boletas y los 
que en ellas salieren sea electores para los dichos oficios y los menores que se hacen 
el día de Reyes, y hagan in continenti la solemnidad y juramento de hacer dichas elec- 
ciones en las personas más aptas y convenientes al beneficio común de dicha villa. Y 
hecho dicho juramento salgan a hacer dicha elección y traigan sus boletas de las perso- 
nas que para cada oficio nominare cada uno, con que la nominación y elección para 
los dichos oficios mayores hayan de ser de todo el casco de la villa y de personas que 
estén graduadas con algunos oficios menores. Y lo primero entren en cántaro las bole- 
tas de elección de señor Alcalde y se saquen como va dicho y el que tuviere más botos 
quede electo por tal Alcalde, y así sucesivamente se ejecute los demás oficios de Procu- 



rador y Regidores y Procuradores Generales, cuando le corresponde, y Mayordomo de 
fabrica. 

Que para el empleo de seiíor Alcalde, pareciendo conveniente a los electores, pue- 
dan reelegir al que lo haya sido hasta dos veces y no más, guardando el hueco dispuesto 
por derecho o de común consentimiento de todos los vecinos, némine discrepante.)) 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 454. Reforma de otras Ordenanzas más antiguas. Co- 
pia de 1856.) 

VALLE DE HOZ, concejo de. Ordenanzas de 1655: 

((Elección de oficios: 
Primeramente que, atento es necesario que en el dicho Valle haya oficiales para que 

le rijan y gobiernen, dijeron que, conforme a la costumbre inmemorial que en dicho 
Valle hay, que en cada un año, el día de Año Nuevo después de la misa mayor, el Pro- 
curador que sale llame a concejo y, estando juntos los vecinos, el dicho Procurador 
que sale y los vecinos que hubieren sido procuradores, que se quisieren hallar al dicho 
nombramiento, se aparten en sitio, y sin pasión traten y comuniquen entre todas las 
personas que al presente hubiere de toda satisfacción y que puedan ocupar y servir los 
oficios de dicho concejo el año presente, y habiéndolo mirado y conferido con la aten- 
ción y cuidado que se debe, harán el nombramiento de Procurador en persona como 
conviene para tan honrado oficio y no dándole a persona que no haya servido el oficio 
de Regidor o Fiel; y luego harán nombramiento de Fiel y Colector de Bulas, Mayordo- 
mo de la Fábrica de la Yglesia de dicho Valle y los Regidores, todos ellos en personas 
qual convenga para ejercer y servir el oficio que se les da. Y el año que a dicho Valle 
tocare haber de nombrar Procurador General, se haya de hacer el nombramiento el día 
de Año Nuevo, con los demás oficios, poniendo los ojos en persona que sepa volver 
por las causas de los pobres y que haya servido el oficio de procurador del concejo, 
al qual, por serlo ni servirlo, no se le dé cosa alguna, pues no se le dá en los demás 
lugares de esta Junta y.se le pagan por ella las ocupaciones que tiene. Y si el dicho Pro- 
curador y las tales personas que se hallaren presentes a la dicha elección no se confor- 
maren en hacerlo, valga el voto de los más. Y las personas nombradas para servir y 
administrar los dichos oficios los acepten sin escusa alguna y los sirvan por sus perso- 
nas, no obstante que no estén presentes al dicho nombramiento, porque aunque estén 
ausentes de esta tierra se ha visto haberles de servir, y en caso que el Procurador nom- 
brado tenga necesidad de ausentarse de esta tierra a algún negocio de cosa importante, 
haya de llamar a concejo para darle cuenta de su ausencia, y la persona que dejare para 
que sirva el dicho oficio, para que el concejo vea si es persona que conviene para ejercer 
dicho oficio, y en caso que no, haya de servir por su persona y de no lo hacer corra 
por su cuenta las costas y daños que a dicho concejo le vinieren.)) 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

((Ordenaron que el Procurador que entrase en cada un año sea obligado a juntar 
su concejo dentro de quince días de como entrare, en un domingo o fiesta; y, juntos 
los vecinos, haga leer públicamente en dicho concejo estas Ordenanzas y capítulos de 
ellas, para que lleguen a noticia de todos y no ignoren su cumplimiento. Y el Procura- 
dor que fuere omiso en cumplirlo corra por su cuenta los daños que vinieren al conce- 
jo.» 

(A.M. Ribamontán al Monte.) 



(Pub. por F. Jaime Cañedo: «Ordenanzas del concejo del Valle de Hoz», en Publi- 
caciones del Inst. de Etnografía y Folklore «Hoyos Sainz*, vol. IV, Santander, 1972, 
PP. 429-449.) 

Zona oriental 

AMPUERO, concejo de. Ordenanzas de 1722: 

Capítulo 7. O: 

d t e m  han por estatuto, y es Ordenanca antigua, que el día veinte de Abril de cada 
vn año el Procurador General y Regidores junten concejo, según costumbre, y en él 
nombren electores para que, juntos con ellos, hagan el nombramiento de las personas 
que les ayan de suceder en el cargo de tales Procurador y Regidores, y que los electores 
mencionados sean de justificada conciencia, que ayan exercido los mismos oficios en 
dicho lugar, y en todos se ha de componer el número de siete, no más ni menos, para 
que assí pueda aver mayor número de votos, a el qual se ha de estar; y antes de passar 
a nombrar en el mismo concejo dichos Procurador, Regidores y electores que han de 
assistir, aviendo aceptado el oficio puesta en la mano derecha la Cruz, jurarán a Dios 
y a aquella señal en voz alta de hazerlos bien y fielmente, sin passión ni afición alguna 
en el nombramiento que se les encarga, y ninguno ha de poder revelar lo que passare 
en el acto de la nominación, baxo de la pena de faltar a dicho juramento; y hecha la 
nominación, el escrivano de Ayuntamiento, que ha de traer por escrito las personas que 
han sido nominadas, las manifestará al concejo para que sepa las que son o resuelva 
lo que tuviere por conveniente en dicho nombramiento.» 

(A.H.P.C., Protocolos, leg. 3.543 año 1704, l .  a parte, fs. 124-149. Impreso.) 

AMPUERO, HOZ DE MARRÓN, UDALLA y CERECEDA, concejos de. Acta de elección de 
1726: 

«Don Luis de Quesada, Capitán de Caballos, Gobernador de lo Político y Militar 
destas Quatro Villas de la Costa de la Mar y Justizia ordinaria en esta de Laredo, por 
su Magestad. Por quanto esta dicha villa tiene acordado de hir a las elexziones de ofi- 
zios públicos de los lugares de Ampuero, Oz de Marrón, Vdalla y Zerezeda el día veinte 
del corriente mes de Abril, en conformidad de Real Carta Executoria, costumbre y con- 
cordia; por tanto hordeno y mando a Francisco de las Serranas, ministro alguazil desta 
villa, notifique al Procurador General de dicho lugar de Ampuero y a los del de Oz, 
Vdalla y Zerezeda, que para dicho día, cada vno de ellos, tenga juntos los vezinos en 
puesto acostumbrado de cada lugar, a cosa de las diez de la mañana, para azer dichas 
elecziones en la forma acostumbrada, proponiéndose por el dicho lugar de Ampuero 
personas duplicadas y por los demás senzillas, según que por dicha (roto) está prebeni- 
do y mandado, enttendiéndose el auer de zelebrarse dichas elexziones en el referido día, 
no aviendo enfermedad mía, tempestad u otra causa de las espresadas en la referida 



concordia, que lo embaraze; y cada vno de dichos Procuradores Generales lo cumplan 
pena de diez mill maravedís para la Real Cámara y gastos de Justizia, por mitad, y en 
la misma forma que con dicho Serranas se entienda este Despacho con el Merino de 
dicho lugar de Ampuero, para que le pueda notificar y notifique cualquiera de ellos, 
pena de remiso y cumplido le buelba. Fecho en Laredo a diez de Abril de mill settezien- 
tos y beinte y seis. Luis de Quesada. Por mandado de su Señoría, Joseph de Camino. 

En el lugar de Ampuero, a quince días del mes de Abril deste año de mill setecientos 
y beynte y seis, yo, Anttonio Bringas, Merino de dicho lugar, notifiqué el auto desta 
otra parte a Bartholomé de Escaxadillo, vezino y Procurador General, en su persona, 
de que doy fee. Anttonio Bringas. 

En dicho día, mes y año, yo, el Merino se le ley y notifiqué a Simón González, vezi- 
no y Procurador General deste lugar de Oz y Marrón, en su persona, de que doy fee. 
Bringas. 

En dicho día, mes y año, yo, el Merino se le notifiqué a Pedro de la Cruz, vezino 
y Procurador General del lugar de Udalla, en su persona, de que doy fee. Bringas. 

En dicho día, mes y año, yo, el Merino se le ley y notifiqué a Matheo de Jibaja, 
vezino y Procurador General deste lugar de Zerezeda, en su persona, de que doy fee. 
Anttonio Bringas. 

En el lugar de Ampuero, juridizión y aldea de la villa de Laredo, a veinte días del 
mes de Abril de mill setezientos y veinte y seis años, los señores Justizia y Regidores 
y Diputados de dicha villa vinieron a él para efecto de hazer las elegziones de Procura- 
dor y Regidores de este dicho lugar, en conformidad de la antigua costumbre, Reales 
Cartas Ejecutorias y concordia, siendo a las nuebe del día, poco más o menos, y hauiendo 
concurrido a la presenzia de su Señoría de dichos Regidores, Diputados y de Don Ygna- 
zio de Escalante, Procurador Jeneral de dicha villa, el Procurador de este dicho lugar 
y representado que, por ser el día sábado, víspera de Pasqua de Resurreszión y estar 
los eclesiásticos en las oras y ofizios diuinos y algunos vezinos que auían concurrido 
en la Yglesia y que por no se hauer podido tocar las campanas a conzejo, no se hauían 
juntado y que porque no vbiese detenzión en su Sefioría, podían seruirse de pasar a 
las elegziones de los lugares de Zerezeda, Udalla y Hoz de Marrón, y que de buelta esta- 
rían prontos los vezinos de éste para azerlas en él según costumbre. Por cuya razón pa- 
saron su Señoría, Rejidores, Diputados, Procurador Jeneral, yo el presente escribano 
y Francisco de las Serranas, ministro portero del Ayuntamiento de dicha villa a la ermi- 
ta de Nuestra Señora del Ynzendio, término del lugar de Zerezeda, y hauiendo concu- 
rrido el Procurador, conzejo y vezinos de dicho lugar, sitio acostumbrado, hauiendo 
echo representazión el referido (roto) de Escalante, como tal Procurador (roto) villa, 
se yba a hazer la elegzión de los ofizios de dicho lugar, en conformidad de la costumbre 
antigua y Reales Ejecutorias, los dichos Procurador y vezinos nominaron para Procu- 
rador de dicho lugar de Zerezeda a Manuel Marroquín, y por Regidor Santiago de la 
Torre, y quedaron elegtos por tales, y cada uno juró a Dios nuestro señor y una señal 
de Cruz de hazer y ejerzer vien y fielmente los ofizios a que son nombrados ante su 
Señoría y mí, el escribano, de que doy fee, en cuya conformidad quedó echa dicha eleg- 
zión. 

Dilixencia en la Barca del Pobedal: Y desde dicho sitio se pasó al de la Barca del 
Pobedal, en donde, de la parte del río, es costumbre se allen el Procurador y vezinos 
del lugar de Vdalla, en su término, y vn poco más avajo el Procurador y vezinos del 
lugar de Hoz de Marrón, en el suyo. Y no se allando vnos ni otros en los sitios acostum- 
brados, se les yrnbió recado por vn ombre que se bió de la otra parte del río, para que 
concurriesen, y hauiendo estado esperado su Señoría, Rejidores, Diputados, Procu- 
rador Jeneral y demás que asistían más de ora y media para que concurriesen, se pusie- 



ron a la vista de la otra parte de dicho río, por no se poder pasar por yr crezido y no 
hauer varca, tres ombres que dijeron que los Procuradores y vezinos de dichos dos lu- 
gares estavan a la orilla del río y Varca de Marrón, en donde se arían las elegziones, 
y aunque por su Señoria y Rejidores, Diputados, se les dijo que cómo no estauan en 
el sitio acostumbrdo, por cuyo motiuo se hauía originado la detenzión, y que mediante 
no lo (roto) do falta (roto) lo mandado por (roto) a cada Procurador y Regidor de di- 
chos dos lugares en mil1 maravedís a cada vno, los quales aplicaua y aplicó su Señoría 
para la Real Cámara y gastos de Justizia, por mitad, y mandó a mí, el escribano, los 
asentase en el libro de penas de Cámara de dicha villa, vajo de la misma pena y multa. 
Y mediante estar esperando el Procurador y vezinos del lugar de Ampuero para hazer 
dichas elegziones en él, por ser más de las onze y media del día, mandó su Señoría que 
las elegziones de dichos dos lugares se suspendan asta las quatro de la tarde de oy día, 
con cuyo recado fueron los tres ombres que se auían puesto de la otra parte del río. 

Y hauiendo pasado su Señoría al campo de la Yglesia parroquia1 del lugar de Am- 
puero con los Regidores, Diputados y Procurador General, estando juntos el Procura- 
dor y vezinos de dicho lugar, el referido Procurador Jeneral de dicha villa hizo la pro- 
posizión de que los señores Justizia y Regimiento yban a hazer la elegzción de los ofi- 
zios de Procurador y Regidores de dicho lugar y que, para el efecto, en obserbanzia 
de la costumbre, concordias y Reales Ejecutorias, propusiesen personas duplicadas. Y 
el Procurador del dicho lugar de Ampuero dijo que por las Reales Ejecutorias no to- 
caua a dicho Procurador Jeneral de villa hazer la proposizión y que lo protestaua y pe- 
día por testimonio, y entregó la nómina de sujetos duplicados para que los señores Jus- 
tizia y Regimiento hiziesen la elegzión. Y hauiéndose separado su Señoría, Regidores, 
Diputados, yo, el presente escribano de dicho conzejo (roto) visto la memoria de las 
personas (roto) llaron ser, por Procuradores Juan de Riuas y Don Diego de Matienzo; 
y para Regidores Juan Zorrilla Martínez, Pedro Gutiérrez Mazorra, Juan del Cubillo 
y Juan de Plaza Espina. Y dichos señores Justizia y Regimiento eligieron, para Procu- 
rador a Don Diego de Matienzo, y por Regidores Juan Zorrilla y Pedro Gutiérrez Ma- 
zorra. U por hauer representado allarse ausente dicho Procurador elegto, deue hazer 
ofizio de tal el Rejidor decano. Que dicha elegzión se hizo notoria por mí, el escribano, 
en el conzejo del dicho lugar y fueron admitidos al vso y ejerzizio y juraron ante su 
Señoria dichos Rejidores de vsar sus ofizios. 

Y después de lo referido, pasaron dichos señores Justizia y Regimiento a la Barca 
de Marrón, siendo la ora de las quatro de la tarde, poco más o menos, y allándose en 
dicho sitio el Procurador y vezinos del lugar de Vdalla, el referido Procurador Jeneral 
de la villa hizo la misma representazión que en los antezedentes, y dichos Procurador 
y vezinos propusieron para Procurador a Diego Gutiérrez, y para Regidor a Joseph Fer- 
nández, y los señores Justizia y Regimiento los eligieron y nombraron y aprobaron por 
tales y ellos azetaron y juraron ante su Señoría de ejerzer sus ofizios. 

Y estando en dicho sitio, el Procurador y vezinos del lugar de Hoz de Marrón, hauién- 
dose echo la misma proposizión por el Procurador Jeneral de dicha villa, propusieron 
para Procurador de dicho lugar de Hoz de Marrón al capitán Don Joseph de Escajadi- 
110, ausente, y por su Theniente a Don Simón González; y por Regidor a Juan Crespo. 
Y dichos señores Justizia y Regimiento hizieron dicha elegzión en los referidos y la apro- 
baron; y los dichos Simón González y Juan (roto) on y ju (roto) on dichos ofizios an 
(roto) y que notifique la condenazión antezedente a Diego Gutiérrez, José Fernández, 
Simón González y Juan Fernández, Procuradores y Regidores que concluían sus ofizios 
de dichos dos lugares. En cuya conformidad se hizieron dichas elegziones por dichos 
señores Justizia y Regimiento, y lo firmaron y en fee yo, el escribano, en la juridiszión 



de la dicha villa, dicho día y en el término de dicho lugar de Ampuero. Luis de Quesa- 
da. Andrés Sarauia. Ante mí: Joseph de Camino.)) 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, leg. 16, n.' 17.) 

COLINDRES, concejo de. Acta de elección de 1690: 

«En el lugar de Colindres, a primero día del mes de Henero de mill seiscientos y 
nouenta años, estando juntos en su Ayuntamiento, a boz de campana tañida como tie- 
nen de costumbre, los caualleros hijosdalgo, espezial y señaladamente el Sarjento Ma- 
yor Don Joseph Grauiel Valle Rozadilla y Hoyo, Regidor más antiguo, que haze ofizio 
de Procurador General por avsenzia de Don Francisco Ysidoro Gil de la Redonda y 
Velasco, y Juan de Rozillo, Regidor, y Francisco de la Serna Aluarado, y Pedro de San- 
tiuañez, Andrés de la Serna Puerta, y Juan Francisco de la Serna Aluarado, Antonio 
de la Serna, Pedro de Limpias, Luis de Limpias, Pedro de Haumada, Diego de Puerta, 
Juan de Meruelo, Diego de Meruelo, Phelipe Sarauia, Andrés de Rozillo, Pedro de Basco, 
Juan Diez, Francisco Pineda, Joseph de Pineda, Pedro de Puerta y Francisco López, 
y otros muchos vecinos, que por la prolixidad no se expresan, que son la mayor parte 
de los que este lugar tiene. Y hauiendo tratado en dicho conzejo algunas cossas tocante 
al seruicio de ambas Magestades y conseruazión deste dicho lugar y sus becinos, pro- 
pusso el dicho Sarjento Mayor Don Joseph Grauiel de Valle la costumbre que en tales 
días se tiene de nombrar perssonas que siruan los oficios que se dan a los notorios hijos 
de algo, como son el Procurador General y Rexidores y Alcalde de la Hermandad y 
también el de Alguazil que execute sus órdenes y las de la Justicia, y que para ponerlo 
en execuzión se apartassen, en consulta secreta, con el dicho Procurador y Regidores 
algunos de los más anzianos y esperimentados en el gouierno pulítico; y hauiendo con- 
currido Francisco de la Serna Aluarado y Andrés de la Serna Puerta, Don Juan Fran- 
cisco de la Serna Aluarado, Luis de Limpias Huerta, se acordó que, para este presente 
año de mill y seiscientos y nouenta y vno fuese Procurador General Pedro de Limpias, 
y Regidor más antiguo Andrés de la Serna Puerta y Pedro de Ahumada, su compañero; 
Alcalde de la Santa Hermandad Joseph de la Serna, y por Alguazil nombraron assimis- 
mo a Marcos de Pumarejo, la qual dicha eleción se llebó al conzejo y, echa nottoria 
en él, a todos los vezinos el dicho Sarjento Mayor, como Procurador General, la enten- 
dieron todos y vnánimes y conformes la aprobaron por ser las perssonas nombradas 
beneméritas y en quien concurren todas las obligaziones de buena sangre y nobleza, 
esperienzia y calidad que para semexantes ofizios se requieren, y lo firmaron.)) (Fir- 
mas.) 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, leg. 1 1 ,  n.' 2, fs. 26-27.) 

COLINDRES, concejo de. Ordenanzas de 1704: 

((Capíttulo primero: Para la forma de hazer eleziones: 
Ytten ordenaron que, desde hoy en adelantte perpettuamente, para la quiettud, paz 

y tranquilidad de sus vezinos, la forma de las heleziones se haya de hazer, cada vn año, 
comforme a lo dispuestto por el decrepto que todo estte lugar yzo, sobre este caso, el 
día tres de estte dicho mes y año, que está mandado comfirmar por dicho conzejo por 
el señor Juez Mayor de Vizcaya, y relaziona que, todos los que vbiessen sido, y en ade- 



lante fueren, Síndicos Generales y Rejidores de este dicho lugar entren, el día de Año 
Nuebo, en cántaro en bolettas; y así enttrados todos junttos, los zinco primeros que 
salieren de dicho cántaro sean heleytores, acompañados de el dicho Síndico General 
y Rejidores acttuales, que en todos son ocho, y ésttos así junttos agan la helezión de 
ofizios de aquel año en las personas de el estado de hijos de algo y no en los que están 
de ombres buenos. Y los que así elijieren sean benemérittos, capazes y temerosos de 
Dios nuestro sefior y que sepan leer y escriuir y no de otra manera. Y que si entre esttos 
dichos electtores tubiesen en algún tiempo discordia entre sí sobre los que helijiesen y 
en esttos hubiese bottos yguales de dichos electtores, sea bistto que hechen boletas ellos 
mismos entre los que vbiesen elejido y el primero que así saliere quede por ofizial de 
qualquiera ofizio que sea. Y que los que así fuesen electtos lo hazetten, pena de diez 
mil1 maravedís a cada vno, aplicados según fuero. Y por estte capítulo rebocan y anu- 
lan otro y otros capítulos de ordenanzas que sobre estte caso ablen y no quieren que 
tengan efectto, sólo este capítulo y dicho decreptto zitado.» 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, leg. 14, n.' 2. Copia simple.) 

CUATRO VILLAS DE LA COSTA, corregimiento de. Título de Corregidor (1694): 

«Don Carlos, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos 
Sizilias, de Jerusalén, de Nauarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorcas, de Sevilla, de Zerdeña, de Córdoua, de Córzega, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarues, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canaria y las Yndias orienttales 
y occidentales, yslas y tierra firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña, de Brabante y Milán, Conde de Aspurgo, de Flandes, de Tiro1 y Barzelona, 
Señor de Vizcaya y de Molina, etcétera. Conzejos, Justizia, Regidores, caualleros, es- 
cuderos, ofiziales y hombres buenos de las villas de Laredo, Santander, San Vizente, 
Castro de Urdiales, Merindad de Trasmiera, Castilla Vieja, Valles de Mena y Peñame- 
llera, y otros lugares y tierras adyazentes al Corregimiento de las dichas Cuatro Villas 
y Merindad, sabed: Que entendiendo que así conbiene a mi seruicio y la execuzión de 
mi Justizia, paz y sosiego de esas dichas Villas, Merindad, Valles y tierras, es mi volun- 
tad que el Sargento Maior Don Juan Pérez tenga el ofizio de mi Corregidor y Juzgado 
de ellas, con los ofizios de Justicia y Jurisdizión ziuil y criminal, alcaldía y alguazilaz- 
go, por espazio de vn año que a de correr desde que sea reziuido en ellas, y por el demás 
tiempo que por mí no se proveiere esta ocupazión, sin que pueda formar agrauio si pas- 
sado el año la diere a ottro. Y con esta calidad, os mando que, luego vistta estta mi 
carta, sin aguardar ottro mandamiento, hauiendo jurado en mi Consejo (como se acos- 
tumbra) le reziuais por mi Corregidor de esas dichas Villas, Merindad, Valles y tierras, 
y le dejéis vsar libremente este ofizio y ejecuttar mi Justizia, por sí y sus ofiziales, que 
es mi merced que en los ofizios de alcaldía y alguazilazgo y ottros a él anejos los pueda 
quittar, poner y remober quando a mi seruicio y a la execución de mi Justizia conbinie- 
re; y oir, librar y determinar los pleittos y causas, ziviles y criminales, que en esas Vi- 
llas, Merindad, Valles y tierras están pendientes y ocurrieren todo el tiempo que tubiere 
este ofizio, y lleuar los derechos y salarios a él pertenezientes, y para que pueda ejercer- 
le assí, todos os conformaréis con él y le dareis el favor y ayuda que hubiere menester, 
con vuestras personas y gente, sin que en ello le pongais ni consintais poner enbarazo 
ni contradizión, que io, por la presente, le he por reziuido a este ofizio y le doi poder 
para ejercerle caso que por vosotros o alguno de vos a él no sea admitido, no obstante 
qualesquier leies, estatutos, vsos y costumbres que zerca de ello tengais. Y mando a 



las personas que al presente tienen las baras de mi Justizia de esas dichas Villas, Merin- 
dad y Valles que luego las den y enttreguen al dicho Sargento Maior Don Juan Pérez 
y no vsen más de ellas, so las penas en que yncurren los que ejercen ofizios públicos 
sin facultad; y que conozca de todos los negocios que están cometidos a mis Corregido- 
res y Juezes de Residencia, sus antezesores, aunque sea fuera de su Jurisdición y con- 
forme a las comisiones que le fueren dadas haga a las partes Justizia. Y mando a vos, 
los dichos conzejos, que de los Propios de esas Villas, Merindad y Valles, deys al referi- 
do Sargento Maior Don Juan Pérez otros tantos maravedís de salario como abeis acos- 
tumbrado dar a los otros corregidores que hasta aquí an sido de ellas, hauiendo cumpli- 
do enteramente con el thenor de los capítulos de la Ynstrución que se le entrega, que 
para los cobrar y hazer lo contenido en esta mi carta le doy pleno poder. Y así mismo 
mando que al tiempo que le reziuais a este ofizio tomeis de él fianzas legas, llanas y 
abonadas que dará la Residencia que las leies de mis Reynos disponen, assí por lo 60- 
cante a él como para los negocios que durante su ejercicio se le cometieren; y que resi- 
dará en el Corregimiento como es obligado, si hazer más ausencia que la permitida por 
Ley, y entonzes no pueda entrar en mi Corte sin lizencia mía o del Governador del Con- 
sejo, y que guardará y cumplirá puntualmente (como ba dicho) los capítulos que, fiñ- 
mados del mi Secretario infraescripto, con este Título le serán entregados. Y mando 
a dicho Sargento Maior Don Juan Pérez que para veintte y seis de marco de este año 
aia tomado posesión de este ofizio y, no lo haziendo, desde luego quede baco y se me 
consultte para boluerle a proveer, sin hazerle ottro ningún aperzeuimiento; y se declara 
á dado satisfazión al derecho de la media anatta que toca a esta nuestra. Dada en Ma- 
drid, a primer de marzo de mil1 seiszientos y nobentta y quattro años. Yo el Rey.» 

(A.M.S., Actas, libro n." 2.159, fs. 165 v.-167.) 

GURIEZO, valle de. Acta de elección de 1794: 

((Sobre las elecciones: 
Primeramente constituimos y ordenamos que el día veinte y dos de enero de cada 

un año, y es de nuestro patrón San Vicente de la Maza de este dicho Valle, a son de 
campana tañida, se junte la Justicia y Regimiento, vecinos de dicho Valle, detrás de 
dicha Yglesia, en su concejo abierto y Ayuntamiento general donde es costumbre y así 
juntados, los dichos Regidores y Procurador General que espiran sus oficios, hayan de 
nombrar y nombren los Mayordomos de la fábrica de dicha Iglesia, el de Nuestra Seño- 
ra de las Niebes, el de el Santísimo Cristo de la Maza, el de el señor San Roque y el 
de el Hospital de San Miguel, que sus nombres y apellidos se hayan de manifestar, a 
cuyo cargo ha de estar la administración, cuenta y cargo de dichos oficios y darla a 
los que les sucedieren en adelante con asistencia de los capitulares que a la sazón fueren 
de este dicho Valle, que en su nombre y como su patrono se han de recibir, con adver- 
tencia que alternativamente el Mayordomo de dicha Fábrica de la dicha Iglesia haya 
de ser el un año de el bando y apellido de los Negretes y el otro siguiente de los Marro- 
quines, y que así bien la dicha Justicia nombre veinte caballeros y escuderos hijosdalgo 
de dicho Valle, presentes en dicho concejo, por diputados y electores, que sean hom- 
bres de todo buen celo, esperiencia y cristiandad, en los cuales hayan de entrar y entren 
los dos Regidores y Procurador General y los dos Alcaldes de la Hermandad que hubie- 
ren sido y ejercido sus oficios en el año antecedente y los dichos Fieles que así bien hu- 
bieren serbido sus oficios en la misma conformidad que los otros; y que unos y otros, 
públicamente, se les tome la jura por dicha Justicia ante el escribano de Ayuntamiento 



y hecho que sea, juntos unos y otros con asistencia de dicha Justicia y señores los di- 
chos electores, en el suelo principal de la torre de dicha Iglesia, nombren dos Regidores, 
un Síndico Procurador, dos Alcaldes de la Santa Hermandad, dos Fieles, dos Recitores 
cobradores de las Bulas de la Santa Cruzada, dos Cobradores de la sisa del vino, dos 
de pata endida y otros dos de cientos y un Papelista de sellado, a cuyo cargo esté el 
traerlo del Estanco Real y tenerlo y repartirlo en su casa. Que dichos Regidores, Síndi- 
co Procurador General, Alcaldes de la Hermandad, Fieles, Colectores de Bulas y Ma- 
yordomo de fábrica de dicha Iglesia hayan de ser y sean, alternativamente, un año de 
los Negretes otro los Marroquines, todos hombres caballeros escuderos hijosdalgo, de 
buena vida, fama y cristiandad, egerzan dichos oficios la mitad de cada uno en cada 
un año de los Marroquines y la otra mitad de los Negretes, los cuales hayan de jurar 
y aceptar de hacer fielmente sus oficios ante dicha Justicia y escribano, menos el dicho 
Mayordomo, con advertencia que el Regidor decano haya de ser un año de los Negretes 
y otro de los Marroquines y lo mismo el dicho Síndico Procurador y Mayordomo de 
fábrica, y que dichos electores tenga el primer voto uno de los más viejos del bando 
de los Marroquines el un año y el otro el más viejo de los Negretes, y que nadie se pueda 
escusar de aceptar, jurar y egercer los oficios que !e fueren dados y que a ello serán 
compelidos por la Justicia ordinaria a menos que tengan causas bastantes para que pue- 
da escusarse segun derecho y que los tales que sirbiesen dichos oficios no los puedan 
hechar otro alguno por espacio de tres años, según que uno y otro ha sido costumbre, 
capítulos de Ordenanza antigua en este dicho Valle.)) 

(B.M.S., Manuscritos, núm. 443. Copia de 1845.) 

LIMPIAS, concejo de. Actas de elecciones de oficios. Año 1733: 

«En el lugar de Limpias, a primero día del mes de Henero año de mil setecientos 
y treinta y tres, estando juntos en su concejo y sala capitular los señores Justicia y Rexi- 
miento, caualleros hijosdalgo, vecinos de él, para efecto de hacer las elecciones de ofi- 
cios honoríficos de esta república para este nuevo año, especialmente los señores Don 
Gerónimo de Palacio Salamanca, Alcalde y Juez ordinario, Don Francisco de la Qua- 
dra, Síndico Procurador General, Don Juan de Palacio González y Don Francisco de 
Helguero Dehesa, Rexidores, y Don Juan de Matienzo González, Alcalde de la Santa 
Hermandad, y la mayor parte de vezinos. Y para dar principio a dicha elección, en con- 
formidad de lo preuenido por las Ordenanzas y el decreto antezedente, se pidieron las 
zédulas de los Diputados que ayer día se eligieron para la elección de Alcalde Juez ordi- 
nario y su Teniente, que fueron, por la Quadrilla del Riuero y el Río, Don Juan de 
la Piedra Secadura, Joseph de la Dehesa y Francisco González Helguero; por la de Co- 
llado, Helguero y la Dehesa, Antonio de Helguero, Diego de la Mier y Francisco Fer- 
nández Marrón; por la de el Haro y Rucoba, Juan de Albarado, Antonio de Haedo 
y Francisco de Santiváñez; y puestas en cántaro las de cada Quadrilla, salieron, por 
la de el Riuero y el Río, Don Juan de la Piedra Secadura; por la de Collado, Helguero 
y la Dehesa, Antonio de Helguero, y por la de el Haro y Rucoba, Juan de Albarado, 
los quales, hauiendo hecho el juramento de hacer dicha elección sin parcialidad, intere- 
se ni amistad, a lo que Dios les diere a entender, se apartaron en su junta secreta y hauien- 
do buelto a este dicho Ayuntamiento trajeron las zédulas y se pusieron en cántaro, y 
la primera que se sacó, por mano de un niño, decía Don Manuel del Riuero Palacio, 
y la segunda Don Francisco de la Piedra González, cuia elección fue consentida y apro- 
bada por todos los que estaban en este Ayuntamiento sin contradizión alguna, y luego 



los dichos señores Procurador, Regidores y Alcalde de la Santa Hermandad, con asis- 
tencia de mí, el escribano, se apartaron en su junta secreta a hacer la elección de lbs 
demás ofizios, que es en la forma siguiente: Don Roque de el Riuero Palacio, Sindico 
Procurador General, reside en la ziudad de Cádiz, y por su Theniente a Don Juan Cos- 
me de Albo Palacio, su primo; por Rexidores, Don Diego de la Piedra Secadura, natu- 
ral deste lugar, residente en los Reynos de Yndias, y por su Theniente a Don Diego de 
la Piedra Vernales, su padre, y a Don Manuel de Helguero, natural de este lugar y veci- 
no de la villa de Puerto de Santoña, y por su Theniente a Don Pedro Gutiérrez; y para 
Alcalde de la Santa Hermandad a Don Antonio González Palacio; Alguacil, a Joseph 
Martínez Cianca, y Colector de Bullas, a Juan de la Quadra García; y Jueces consisto- 
riales a Don Juan Francisco de Palacio Arredondo y Don Alexandro de Albarado, cuia 
elección fue pronunciada, consentida y aprobada por este Ayuntamiento sin ninguna 
contradición, y en esta conformidad lo firmaron dichos señores Justicia y Reximiento, 
y en fee yo el escribano. Testado: y Jueces consistoriales, no valga.» (Firmas.) 

«En el lugar de Limpias, a seis días del mes de Henero ano de mil1 setezientos y 
treinta y tres, estando juntos en su conzejo y sala capitular los señores Justicia, Rexi- 
miento y vecinos de este dicho lugar, combocados por voz de campana según costum- 
bre, para efecto de nombrar Contadores, Jurados y Quadrilleros, especialmente los se- 
ñores Don Manuel del Riuero Palacio, Alcalde y Juez ordinario, Don Juan Cosme de 
Albo Palacio, Síndico Procurador General, Don Diego de la Piedra y Don Pedro Gu- 
tiérrez, Rexidores, y Don Antonio González, Alcalde de la Santa Hermandad, y la maior 
parte de vezinos que por obiar prolixidad no se espresan, y estando así juntos y congre- 
gados, el dicho señor Procurador nombró por Contadores a Don Juan Francisco de 
Palacio Arredondo y Don Joseph Ysidro de la Gorgolla; y los dichos Rexidores nom- 
braron por Jurados a Manuel López, y Pedro Pablo de Santiváñez y Bernardo Albo 
y Joseph de Barreda; y el dicho Alcalde de la Santa Hermandad nombró por Quadrille- 
ros a Francisco de la Calzada, Jospeh de la Piedra, Antonio de la Casa y Gerónimo 
de la Piedra Varreda. Y los dichos Rexidores, que no se hallaron en este Ayuntamiento 
el primero día de este año, acetaron y juraron sus ofizios. Assí mismo acordaron dichos 
vezinos que, para la prosecuzión de las cosas combenientes a la república, respecto que 
el señor Procurador hera vno de los Diputados que se hauían nombrado para el gobier- 
no de los negocios que ocurrieren, y para este efecto, ordenaron que los que están nom- 
brados prosigan y se nombren otros dos en lugar de dicho señor Procurador, y en vir- 
tud de esta orden se nombraron a Don Alexandro de Albarado y Don Juan de Helguero 
y la Casa, y lo firmaron dichos Justicia y Reximiento.» (Firmas.) 

(A.D.S., Civil, núm. 105, fs. 4-6.) 

LIMPIAS, concejo de. Ordenanzas de 1791: 

Capítulo 3. O :  

«Yten ordenamos que para haverse de hacer la elección de oficios honoríficos, con- 
forme a la costumbre hasta aquí obserbada, en el día de San Silbestre, por la tarde, 
se junten el Síndico Procurador, Regidores y Alcalde de la Santa Hermandad y nom- 
bren en el común del pueblo seis electores diputados que sean personas de toda integri- 
dad, abonadas y que hayan egercido alguno de los oficios mayores y así mismo no pa- 
dezcan las escepciones legítimas como son: ser deudores al común; fiadores y obligados 
de abastos; que no estén procesados criminalmente; que no tengan pleyto pendiente con 



el concejo, y que por sí no egerzan oficios públicos y menestrales de la República; y 
se les despacharán sin detención por el Ministro Alguacil las cédulas respectivas de cada 
uno, con espresión de sus nombres y apellidos para que estén cerciorados de que son 
tales diputados electores para elegir Alcalde Justicia real ordinaria y Teniente que la 
egerza en ausencia o por indisposición del propietario, cuya diligencia quedará sentada 
en el libro de elecciones, y al siguiente día, primero de enero de cada un año, después 
de la misa mayor, se juntará el concejo a son de campana y en él los dichos seis diputa- 
dos electores entregarán cada uno la cédula que le fue remitida, y hechas boletas y pues- 
tas en el cántaro se sacarán tres de ellas, una a una por mano de un inocente, y desem- 
bueltas y vistos los sujetos que en ellas se nombran, éstos jurarán conforme se tiene 
de costumbre de que elegirán dos sujetos en el común de dicho pueblo, idóneos y capa- 
ces para Alcalde y Teniente que administren la jurisdición real ordinaria y que no ten- 
gan menos edad que la de veinte y cinco años y que hayan obtenido los oficios de Pro- 
curador Síndico General o Regidores, y que no padezcan escepción alguna de las que 
ban prevenidas. Y luego se apartarán y congregarán en su junta secreta en donde confe- 
rirán y elegirán dichos dos sugetos que hayan de ser precisamente vecinos y abonados, 
y bolbiendo al concejo traerán los nombres y apellidos de ellos escritos cada uno en 
su cédula, las cuales puestas en voleta y entradas en cántaro se sacarán en la forma an- 
tes dicha y el que nombrase la primera que saliere será Alcalde y el que nombrare la 
segunda su Teniente para egercer la misma jurisdición en las ausencias y enfermedades 
del primero. Y hecho esto, luego inmediatamente el Procurador Síndico General, Regi- 
dores y Alcalde de la Santa Hermandad, con asistencia del escribano del Ayuntamien- 
to, se apartarán en su junta secreta y en ella el dicho Procurador propondrá dos sugetos 
para así ellos, entre todos los dichos electores, discurrir el que fuere más a propósito 
para tal Procurador, y conformes en esto el Regidor más antiguo propondrá otros dos 
para de ellos sacar el uno para Regidor; y efectuado esto, harán lo mismo el Regidor 
segundo y el Acalde de la Santa Hermandad; y después de conformes en esta elección, 
entre todos y de común acuerdo, nombrarán dos sugetos condecorados para Jueces con- 
sistoriales, o de Alzada, que hayan egercido antes la jurisdición real y ordinaria, y a 
un mismo tiempo harán el nombramiento de Mayordomo de fábrica secular del Santísi- 
mo; igualmente del de Alguacil Mayor, y encargamos a los señores electores nombren 
sugetos para los espresados oficios de todo desempeño y que estén libres de las escep- 
ciones antecedentemente esplicadas y prevenidas, con la prevención de que los señores 
Regidores se hallen repartidos a una distancia y regular proporción para atender más 
cómodamente al cuidado del govierno que les incumbe, no faltando así mismo a la for- 
malidad de que dicha elección de Síndico Procurador, Regidores (y Alcalde) de la Santa 
Hermandad se egecute en términos de no poder elegirse hijos a padres, padres a hijos, 
hermanos a hermanos ni a cuñados, ni yernos a suegros, ni suegros a yernos, ni a perso- 
nas que no sepan leer y escribir, pero fuera de estos grados bien permitimos que, por 
la cortedad del vecindario, se puedan nombrar a otros sus parientes guardando el hueco 
de tres años en todos los oficios, con la distinción de que no se puedan conferir a hijos 
de familia los oficios mayores ni menores y sí que a falta de vecinos havilitados puedan 
obtener los solteros (siendo abonados) los oficios menores; y si alguno de éstos no con- 
sintiere en aceptar y jurar el cumplimiento de su oficio quede sin voz ni voto por este 
mismo hecho; y si todos fueren cómplices en el quebrantamiento se entienda todos com- 
prendidos en la dicha pena y la elección que hicieren nula y de ningún valor ni efecto. 
En este caso el señor Alcalde y vecinos que estarán en el concejo nombrarán cuatro 
diputados que lo harán desapasionadamente; y si los cuatro votos de los electores estu- 
biesen discordes, que se entienden dos de una parte y dos de otra, quedándose éstos 
en su secreto, vendrá al concejo el Escribano de Ayuntamiento e informará solamente 



del estado en que se hallen los votos de dichos electores, para que con esta noticia dicho 
señor Alcalde y vecinos, nombren tres diputados los cuales vayan a la junta secreta y 
enterados de la controversia se arrimen a la parte que más convenga, y los que dichos 
electores con dichos diputados, o la mayor parte de ellos, eligieren éstos hayan de que- 
dar electos, todo lo cual se guarde, cumpla y egecute bajo de las dichas penas.» 

(A.D.S., Civil, núm. 686. Traslado de 1833.) 

VILLAVERDE DE TRUCIOS, valle de. Acta de elección de 1724: 

«En el campo de la Yglesia de Santa María, de este Valle de Villauerde, a primero 
de Henero año de mil1 settezientos y veintte y quatro, por testtimonio de mí, el ymfraes- 
cripto escribano real, se juntaron los señores Justtizia y Rejimiento y demás cavalleros, 
escuderos, nobles hijosdalgo deste Balle, según lo tienen de vso y costumbre de se junt- 
tar en estte puestto en semejanttes días, para efectto de azer elección y nombramiento 
de ofizios onoríficos y ofiziales que, como tales, asistten este año. Y esttando así junt- 
tos y congregados, se nombraron por elevtores para dichos ofizios a Anttonio de Can- 
pos, Manuel de Romaña, Santiago Martínez y Jazintto de Ayarza, quienes, después de 
auer jurado en la bara de su Merced del señor Theniente y, separádose de dicha Junta 
y vueltto a ella, dijeron que traían nombrados, por Rejidores, por el Quarto de Abajo, 
a Francisco de Somarriba y Pablo Barón; y por el de Henales, a Don Martín de Santti- 
báñez y Roque de la Torre, digo Francisco de Barrio; y por el de La Yseca, al dicho 
Roque de la Torre y Miguel Martinez; y por el de Mollinedo, a Diego Machín. Y auién- 
dose admitido por dicha Juntta y echádose suertes de todos los referidos en ocho póli- 
zas, salieron en primer lugar, y por tales Rejidores, los dichos Roque de la Torre, Fran- 
cisco de Barrio, Diego Machín y Francisco de Romaña, quien así bien juraron en dicha 
bara de dicho señor Theniente de cunplir con sus ofizios. Y así bien nombraron por 
Síndico Procurador de estte Valle, y fue admettido por tal, a Phelipe Martínez de la 
Yseca; y por Fieles executores a Pedro Zid y la Quintana, Manuel Martínez Aedo, Ma- 
nuel de Angulo y Simón de Rozas; y por Colettores y cobradores de la limosna de la 
Santta Bula a Lucas de la Serna y Anttonio Zornoza; y por Mayordomos de la Fábrica 
de esta dicha Yglesia a Santiago de la Torre, y de la de San Pedro de Mollinedo a Bart- 
holomé del Cubillo, y unos y ottros fueron admettidos y aprobados para dichos ofizios, 
según dicho es, por dicha Juntta, por lo qual y de vn acuerdo y consentimiento, abién- 
dose propuestto por mí, el escribano, se nombró y aprobó por Rejidor electto ad ono- 
ren a Don Santiago Fernández y la Quintana, natural y bezino de estte Valle y resident- 
te al presente en la billa de Madrid, en atenzión a su calidad y nobleza y buen prozeder, 
y que si durantte estte año biniere a estte Balle, pueda ejerzer y ejerza dicho ofizio de 
Rejidor, electto por dicha Junta y aprobado por ella. Y en la misma conformidad se 
nombró por Mayordomo electto de la Fábrica de estta dicha Yglessia de Santta María 
a Don Francisco del Arco, natural y orijinario del Valle de Arzentales, y nietto de éstte 
y residente, al presente, en la ziudad de Cádiz, en attenzión a su conozida calidad y 
nobleza que les mui nottoria a toda la Junta, con lo qual se acabó este decretto y lo 
firmó su Merced de dicho señor Theniente y demás que quisieron y supieron, y en fee 
yo, el escribano. » (Firmas .) 

(A.H.P.C., Centro de Estudios Montañeses, Leg. 62, n." 19, fs. 21-22.) 
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2. AMBITOS ADMINISTRATIVOS EN CANTABRIA BAJO EL 
«ANTIGUO REGIMENn 

1. CORREGIMIENTO DE LAS CUATRO VILLAS DE LA COSTA DE LA 
MAR: 

1. Villa de San Vicente de la Barquera ': 
- San Vicente de la Barquera 
- Barrios de: Abaño 

Acebosa, (La) 
Barcenal, (El) 
Cara 
Entrambosríos 
Gandarilla 
Hortigal 
Repuente 
Revilla, (La) 
Santillán y Boria 

- Coto redondo de: Ontorio 

1 Entre 1514-1522, al menos, constituyó, junto con el valle de Peñamellera, corregimiento independien- 
te. 



2. Villa de Santander: 
- Santander ' 
- Barrios de: Cueto 

Monte 
Peñacastillo 
San Román de la Llanilla 

3 .  Villa de Laredo: 
- Laredo 
- Concejo de Ampuero. Barrios de: Alisas y Pobedal 

Bárcena 
Bernales y Tejera 
Calle de Abajo 
Calle de Arriba 
Camino 
Cerbiago 
Cuestas 
Pieragullano 
Rascón, Ahedo y San Pedro 
Rocillo 
Tabernilla 

- Concejo de Cereceda. Barrios de: Borra, (La) 
Concejero 
Helguero 
Llaín 
Rocillo de Abajo 
Rocillo de Arriba 
Sornaza 

Casería de: BaIrnuque 
Venta de: Maruja, (La) 

- Concejo de Hoz y Marrón. Barrios de: Bárcena, (La) 
Bosquemado 
Coterillo 
Cuadra1 
Cueva, (La) 
Hoyo, (El) 
Laiseca 
Povedal, (El) 
Robrinte 
Somamarrón 

- Concejo de Udalla. Barrios de: Alvear 
Bárcena, (La) 
Bulco, (El) 
Udalla 

- Lugar de Oriñón y barrios de: Bárcena 
Sonabia 

- Villa de Seña * 
1 El rey Fernando VI, en 1755, le concedió el título de ciudad. 
2 En el siglo xvriI dejó de depender de Laredo. En la actualidad integrada en el Ayuntamiento de Lim- 

pias. 



4. Villa de Castro-Urdiales: 
- Castro 
- Barrios de: Allendelagua 

Brazomar 
Campijo 
Portugal 
Urdiales 

- Lugares de: Cérdigo 
Islares 
Santullán 

- Junta de Sámano y Valle de Ontón. Concejos de: Agüera ' 
Lusa 
Mioño 
Ontón 
Otañes 
Sámano 

ASTURIAS DE SANTILLANA: 

5 .  Valle de Val de San Vicente: 
- Concejos de: Abanillas 

Bielba 
Cabanzón 
Gandarilla 
Helgueras 
Luey 
Molleda 
Muñorrodero 
Pechón 
Pesués 
Portillo 
Prellezo 
Prío 
San Pedro de las Baheras 
Serdio 

Coto de: Estrada 

6.  Valle de Herrerías: 
- Concejos de: Cades 

Camij anes 
Casamaría 
Rábago 

1 Desde la segunda mitad del siglo xix pertenece al Ayuntamiento de Guriezo. 
2 Actualmente pertenecen al Ayuntamiento de Herrerías. 
3 En 1752 era señorío del conde de la Vega del Sella. 



7 .  Valle de Peñarrubia: 
- Concejos de: Caldas 

Cicera 
Hermida, (La) 
Linares 
Piñeres y Navedo 
Roza 
Ruenes l 

8. Valle de Lamasón: 
- Concejos de: Cires 

Lafuente 
Quintanilla 
Río 
Sobrelapeña 

9 .  Valle de Ríonansa: 
- Concejos de: Cabrojo y barrio de Puentenansa 

Celis y barrios de: Celucos 
Riclones 

Cosío y barrio de Rozadío 
Obeso y barrios de: Pedreo 

Rioseco 
San Sebastián de Garabandal 

10. Valle de Polaciones: 
- Concejos de: Belmonte 

Cotillos 
Puente-Pumar y barrio de Lombraña 
Salceda 
San Mamés 
Santa Eulalia 
Tresabuela 
Uznayo 

1 1 .  Valle de Tudanca: 
- Concejos de: Sarceda 

Tudanca y barrios de: Lastra, (La) 
Santotís 

12. Valle de Cabuérniga: 
- Concejos de: Barcenillas 

Bárcena Mayor 
Carmona 
Correpoco y barrio de Tojo, (El) 
Lamiña 
Renedo y Coteras, (Las) 
Ruente 
Selores 
Sopeña 

Hoy de Peñamellera Alta (Asturias). 



- Concejos de: Terán y barrios de: Fresneda 
Llendemozo 

Tojos, (Los) y barrios de: Colsa 
Saja 

Ucieda 
Valle 
Viaña 

13.  Valle de Valdáliga: 
- Concejos de: Caviedes y barrio de Vallines 

Labarces 
Lamadrid 
Revilla, (La) y barrios de: Sierra 

Uriambre 
Valles 

Roiz y barrios de: Bustriguado 
Cuevas, (Las) 
Vega, (La) 

Tejo, (El) 
- Villa de Treceño y barrios de: Goalle 

Herrería, (La) 
Plaza, (La) 
Requejo 
San Vicente del Monte 

14. Valle de Reocín: 
- Concejos de: Barcenaciones 

Helguera 
Puente San Miguel ' 
Quijas. Barrios de: Agüera 

Binueva 
Quijas 

Reocín 
San Esteban 
Sierradelsa 
Valles 
Villapresente 

15. Valle del Alfoz de Lloredo: 
- Concejos de: Cigüenza 

Cóbreces 
Novales, con ventas de: Alsar, (El) 

Bardal 
ermita de: San Miguel 

Rudagüera y barrios de: Fresneda 
Lloredo 
San Pedro 

venta de: Cildá 

' Antiguamente, Bárcena la Puente. 



- Concejos de: Ruiloba y barrios de: Gandarilla y Robledo 
Iglesia, (La) 
Liandres 
Pando 
Ruilobuca 
Sierra 
Trasierra 

ventas de: Tramalón 
Vega, (La) 

Ruiseñada 
Toñanes 
Udías y barrios de: Ayuela, (La) 

Canales 
Cobijón 
Llano, (El) 
Pumalverde 
Rodezas 
Valóbriga ' 
Virgen, (La) 

- Villa de Comillas 

16. Villa de Santillana del Mar: 
- Santillana del Mar y barrios de: Arroyo 

Campliengo 
Herrán 
Valdiyuso 
Vispieres 

- Concejos de: Mijares 
Ongayo 
Queveda 
Tagle 
Viveda 

- Villa de Suances 

Abadía de Santillana: 
- Concejos de: Busta, (La) 

Carrancej a 
Cerrazo 
Cortiguera 
Golbardo 
Hinojedo 
Mercadal y barrios de: Bustillo 

Peña, (La) 
Sierra 

Oreña y barrios de: Bárcena 
Caborredondo 
Padruno 

Hoy, Valoria. 
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Prelada 
Torriente 
Viallán 

- Concejos de: Puente y barrio de Avios 
Toporías y barrio de Duña ' 
Ubiarco 
Veguilla, (La) 

18. Valle de Cabezón de la Sal: 
- Concejos de: Bustablado 

Cos, con la venta de Santa Lucía 
Ibio 
Mazcuerras 
Ontoria y Vernejo 
Periedo y barrios de: Cabrojo 

Casar 
Santibáñez y barrio de Carrejo 

- Villa de Cabezón de la Sal 

19. Valle de Buelna: 
- Concejos de: Barros 

Coo 
Corrales, (Los) y barrio de Lobado 
San Mateo 
Somahoz 
San Felices. Barrios de: Jaín 

Llano 
Mata 
Posajo 
Rivero 
Santa Marina 
Sopenilla 
Sovilla 
Tarriba 

20. Valle de Cieza: 
- Concejo de Cieza. Barrios de: Collado 

Villasuso 
Villayuso 

Valle de Iguña: 
- Concejos de: Arenas 

Bostronizo 
Campo de Bárcena 
Cobejo 
Fraguas, (Las) 
Helguera 
Mediaconcha 
Molledo 

1 Hoy pertenecen al Ayuntamiento de Udías. 



- Concejos de: Riovaldeiguiña. Barrios de: Cohíño 
Gofia 
Palacio 
Pedredo 
San Cristóbal 
Valdiguña 

San Juan de Raicedo 
San Martín de Quevedo 
Santa Cruz 
Santa Galdea 
Santa Olalla 
San Vicente de León y barrio de Llares, (Los) 
Serna, (La) 
Silió 

- Villa de Pie de Concha y barrio de Bárcena 
- Villa de Pujayo ' 

22. Valle de Anievas: 
- Concejo'de Anievas. Barrios de: Barriopalacio 

Calga 
Cotillo 
Villasuso 

23.  Valle de Toranzo: 
- Concejos de: Acereda 

Alceda 
Bárcena 
Borleña y barrio de Salcedillo 
Carandía 
Castillo-Pedroso 
Corvera 
Entrambasmestas 
Esponzués 
Hijas 
Iruz 
Ontaneda 
Penilla y barrios de: Cueva 

Pando 
Prases y barrio de Cillero 
Presillas, (Las) 
Puente Viesgo y barrios de: Aés 

Corrobárceno 
Monte 

Quintana 
Resconorio 
San Andrés de Luena y barrio de San Miguel 

Hasta el siglo xviir, sefiorío de los marqueses de Aguilar. 
Concejo formado por dos barrios. Al valle de Toranzo correspondía solamente el barrio de «Arriba», 

señorío de la casa de Aguilar. El barrio de «Abajo», realengo, pertenecía, en cambio, al valle de Piélagos. 



- Concejos de: San Martín 
San Vicente 
Santiurde 
Vargas 
Vejorís 
Villasevil 
Villegar 

24. Valle de Carriedo: 
- Concejos de: Abionzo 

Aloños 
Bárcena 
Escobedo. Barrios de: Argomeda 

Escobedo 
Ojuriego 
Trasvilla 

Llerana 
Penilla y barrios de: Bárcenas, (Las) 

Sardoñana 
Susvilla 

Santibáñez 
Saro 
Selaya 
Soto 
Tezanillos y barrios de: Barcenilla 

Pedroso 
Tezanos 

Vega y barrios de: Bustillo 
Canal, (La) 

Villacarriedo 
Villafufre y barrios de: Rasillo 

San Martín 

25. Valle de Cayón: 
- Concejos de: Abadilla, (La) 

Argomilla 
Encina, (La) 
Esles 
Lloreda 
Penilla, (La) 
San Román y barrios de: Santocilde 

Ventas, (Las) 
Santa María de Cayón 
Totero 

- Abadía y Coto redondo de: San Andrés l 

26. Valle de Penagos: 
- Concejos de: Arenal 

1 En 1752 pertenecía a Francisco Javier de Ceballos Guerra, vecino de San Felices de Buelna. 
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- Concejos de: Cabárceno 
Penagos 
Sobarzo 

Valle de Villaescusa: 
- Concejos de: Concha, (La) 

Liaño 
Obregón 
Villanueva 

28. Valle de Camargo: 
- Concejos de: Cacicedo 

Camargo 
Escobedo 
Guarnizo y su Real Astillero 
Herrera 
Igollo 
Maliaño 
Muriedas 
Revilla 
Soto la Marina 

29. Valle de Piélagos: 
- Concejos de: Arce 

Barcenilla 
Boo 
Carandía ' 
Cianea y barrio de Parbayón 
Liencres 
Mortera 
Oruña 
Posadorios 
Quijano 
Renedo. Barrios de: Cuartas, (Las) 

Rucabado 
Sorribero 

Rumoroso 
Vioño y barrios de: Salceda 

San Pedro 
San Vicente 

Zurita y barrio de Pagazanes 

30. Abadía de Santander: 
- Concejos de: Azoiios 

Bezana 
Maoño 
Mom pía 

De los dos barrios que componían este concejo, sólo el de «Abajo», pues el de «Arriba» correspondía 
al valle de Toranzo. 



- Concejos de: Prezanes 
San Cibrián 
Valmoreda ' 

MERINDAD DE TRASMIERA: 

3 1.  Junta de Cudeyo: 
- Concejos de: Agüero 

Anaz 
Bosque-Antiguo y barrio de Puente-Agüero 
Cudeyo. Barrios de: Ceceñas 

Sobremazas 
Solares 
Valdecilla 

Entrambasaguas 

Gajano 
Helechas y barrio de Ambojo 
Heras 
Hermosa 
Hornedo 
Liérganes. Barrios de: Calgar 

Costera, (La) 
Mercadillo 
Rañada 
Rubalcaba 
Sotorrío 
Vega, (La) 

Miera 
Navajeda 
Orejo 
Pámanes y barrio de Condado 
Pontejos 
Prados, (Los) 
Riotuerto. Barrios de: Angustina 

Arronte 
Barrio de Abajo 
Barrio de Arriba 
Camposdelante 
Cavada, (La) 
Lombana, (La) 
Monte 
Revilla 

Rubayo y barrio de Compostizo 

' Desaparecido. 
2 Actual Pedrefia. 



- Concejos de: Rucandio 
San Salvador 
San Vítores 
Santa Marina 
Setién 
Término 

- Condado de: Tahaluz 

32. Junta de Ribamontán: 
- Concejos de: Anero 

Carriazo 
Castanedo 
Cubas 
Galizano 
Hoz, (Valle de) 
Langre 
Liermo 
Loredo 
Omoño 
Pilas, (Las) 
Pontones 
Somo 
Suesa 
Villaverde de Pontones 

3 3 .  Junta de Siete Villas: 
- Concejos de: Ajo 

Arnuero 
Bareyo 
Castillo-Siete Villas 
Güemes 
Isla 
Meruelo 
Soaño 

- Villa de Noja 

34. Junta de Cesto: 
- Concejos de: Adal 

Ambrosero 
Bárcena 
Beranga 
Cicero y barrio de Ballesteros 
Hazas en Cesto 
Praves 
Riaño 
Solorzano 

- Villa de Moncalián 

35 .  Junta de Voto: 
- Concejos de: Badames 

Bueras 
Carasa 



- Concejos de: Irías 
Llanez 
Nates y Susvilla ' 
Padiérniga 
Rada 
San Bartolomé de los Montes 
San Mamés de Aras 
San Miguel de Aras 
San Pantaleón de Aras 
Secadura 

VALLES SOLOS: 

36. Valle de Liendo: 
- Concejo de: Liendo. Barrios de: Azas y Quintana 

Biesca y Llatazos 
Iseca Vieja 
Isequilla 
Mendina 
Mollaneda 
Noval, (El) 
Portilla, (La) 
Rocillo 
Villanueva 
Villaviad 

37. Valle de Guriezo: 
- Barrios de: Adino 

Angostina 
Balbacienta 
Calce 
Carazón 
Corra, (La) 
Francos 
Landeral 
Lendagua 
Lodarejos 
Llano 
Magdalena, (La) 
Nocina 
Puente, (La) 
Pumar 
Ranero 
Revilla 

1 Pertenecía a la Orden Militar de S. Juan de Jerusalén. 



- Barrios de: Rioseco 
Santa Cruz 
Torguiendo 
Trebuesto 
Trendigón 
Tresagua 

38 .  Junta de Parayas: 
- Concejos de: Gibaja y barrios de: Bárcena 

Guardamino 
Pondra 
Quintana, (La) 
Riancho 

Ojébar 
Ramales 
Rasines 

VILLAS SOLAS: 

39. Santoña 

40. Argoños 

41 . Escalan te 

11. CORREGIMIENTO, DE REINOSA Y MERINDAD DE C. 

42. Villa de Reinosa 

43. Hermandad de Campoo de Suso: 
- Conceios de: Abiada ' 

Camino 
Celada de los Calderones 
Espinilla ' 
Fontibre 
Izara 
Miña, (La) 
Naveda ' 
Orrnas 
Par acuelles 

AMPOO: 

1 Sólo los barrios realengos de estos concejos, pues sus barrios de señorío pertenecían al Marquesado 
de Argüeso. 



- Concejos de: Población, (La) 
Proaño 
Salces 
Soto de Campoo 
Suano 
Villacantid 

44. Hermandad de Cinco Villas: 
- Concejos de: Lantueno 

Santiurde 
Somballe 

- Villas de: Rioseco 
San Miguel de Aguayo. Barrios de:Bárcena, (La) 

Somabia 

45. Hermandad de Campoo de Enmedio: 
- Concejos de: Aldueso 

Aradillos 
Bolmir 
Cañeda 
Celada-Marlantes 
Cervatos. Barrios de: Cervatos 

Quintanilla 
Sopeña 

Fombellida 
Fontecha 
Fresno 
Horna 
Matamorosa 
Morancas 
Nestares 
Requejo 
Retortillo 
Villaescusa 

46. Hermandad de Campoo de Yuso: 
- Concejos de: Bimón 

Bustamente 
Costana, (La) 
Lanchares 
Llano 
Monegro y barrio de Quintana 
Orzales 
Población, (La) 
Quintanamanil 
Renedo 
Riva, (La) 
Servillas 
Servillejas 
Villanueva 
Villasuso 



- Concejo mayor de Valdearroyo: Aguilera, (La) 
Arroyo 
Bustasur ' 
Magdalena, (La) 
Medianedo 
Quintanilla 
Rozas, (Las) 

47. Hermandad de Los Carabeos: 
- Concejos de: Carabeos, (Los). Barrios de: Arroyal 

Barruelo 
Berzosa 
Cantinoria 
Piedrá, (La) 
San Andrés 

Riconchos, (Los). Barrios de: Aldea de Ebro 
Bustidoño 
Laguillos 
Malataja 
Mediadoro 
Santiago 

Arcera y Aroco 

48. Hermandad de Valdeprado: 
- Concejos de: Hormiguera y barrio de Candenosa 

Reocín de los Molinos 
Sotillo-San Vítores 
Valdeprado. Barrios de: Campo, (El) 

Corral, (El) 
Monasterio 
Penilla 
Revilla, (La) 

49. Hermandad de Valdeolea: 
- Concejos de: Camesa. Barrios de: Barriopalacio 

Camesa 
Rebolledo 

Castrillo y barrio de: Haya, (La) 
Cuena 
Espinosa 
Loma, (La) 
Mata de Hoz 
Mataporquera 
Matarrepudio 
Olea 

1 Pertenecía a la Orden Militar de San Juan de Jerusalén. 
Desaparecido. 

3 Despoblado en la actualidad. 
4 Pertenecía a la Orden Militar de San Juan de Jerusalén. 



- Concejos de: Reinosilla y venta de Casasola 
Santa Olalla 

- Concejo mayor de Quintanillas, (Las): Bercedo 
venta de: Cuadra, (La) 

Henestrosas, (Las) 
Quintana, (La) 
Quintanillas, (Las) 

- Villas de: Hoyos ' 
San Martín ' 

50. Valle de Valderredible: 
- Concejos de: Allendelhoyo 

Arantiones 
Arenillas 
Arroyuelos 
Bárcena de Ebro 
Bustillo del Monte 
Cadalso 
Campo de Ebro 
Castrillo de Valdelomar 
Cejancas 
Coroneles 
Cubillo de Ebro 
Espinosa de Bricia 
Loma Somera 
Montecillo 
Moroso 
Navamuel 
Otero 
Población de Abajo 
Población de Arriba 
Polientes 
Puente, (La) 
Quintanasolmo 
Quintanilla de An 
Quintanilla de Rucandio 
Rasgada 
Renedo de Bricia 
Repudio 
Rebollar de Ebro 
Revelillas 
Riopanero 
Rocamundo 
Ruanales 
Rucandio 
Ruerrero 
Ruijas 

Seiiorío de los Bravo de Hoyos. 



- Concejos de: Salcedo 
San Andrés de Valdelomar 
San Cristóbal del Monte 
San Martín de Elines 
San Martín de Valdelomar 
Santa María del Hito 
Santa María de Valverde 
Serna, (La) 
Sobrepenilla 
Sobrepeña 
Soto de Rucandio 
Susilla 
Vallosera 
Villaescusa de Ebro 
Villamoñico 
Villanueva de la Nía 
Villaverde del Hito 
Villota de Ebro 

111. CORREGIMIENTO DE POTES Y ((PROVINCIA DE LIEBANA)): 

51. Villa de Potes y lugar de Rases 

52. Valle de Valdeb~ró: 
- Concejos de: Argüébanes 

Baró. Barrios de: Baró 
Beares 
Bodia 
Camaleño 
Frecha, (La) 
San Pelayo 

Brez 
Cosgaya. Barrios de: Areños 

Cosgaya 
Treviño 

Espinama. Barrios de: Espinama 
Ilces, (Las) 
Pido 

Lon 
Pembes y barrio de Enterría 
Santibáñez y barrios de: Congarna 

Floranes 
Mieses 
Turieno 

Tanarrio 
- Concejo mayor de Mogrovejo: Besoy 

Bárcena 



Llanos, (Los) 
Llaves 
Mogrovejo 
Redo 
Sebrango 
Vallejo 

5 3 .  . Valle de Cillorigo: 
- Concejos de: Armaño 

Bedoya. Barrios de: Cobeña 
Esanos 
Pumareña 
Salarzón 
San Pedro 
Trillayo 

Bejes y barrios de: Aldea, (La) 
Quintana, (La) 

Cabañes y barrios de: Penduso 
Socueva 
Trescoba 

Castro y barrio de Otero 
Colio y barrio de Parte, (La) 
Lebeña y barrios de: San Román 

Santa Eulalia 
Pendes. Barrios de: Cotero 

Hoyo 
Nogal 
Pendes 

San Sebastián. Barrios de: Aliezo 
Llayo 
Ojedo 
Tama 

Viñón. Barrios de: Chorco 
Lles 
Olalle 
Viñón 

54 .  Valle de Valdeprado: 
- Concejos de: Aniezo 

Avellanedo 
Barreda. Barrios de: Barreda 

Dosamantes 
Obarco 

Cabezón 
Cahecho 
Caloca 
Cambarco 
Cueva y barrio de Valdeprado 
Frama y barrio de Lubayo 
Lerones 
Lomeña y barrio de Basieda 



- Concejos de: Luriezo 
Pesaguero 
Piasca. Barrios de: Aceñaba 

Cos, (Los) 
Obriezo 
Piasca 
Y ebas 

- Concejo mayor de Valderrodíes: Buyezo y barrio de Lamedo 
Perrozo 
San Andrés 
Torices 

5 5 .  Valle de Cereceda: 
- Concejos de: Bárago 

Barrio y barrios de: Hazas, (Las) 
Lutero 
Ondón 

Bores barrio de Campo 
Carnpollo y barrio de Morales 
Dobarganes 
Dobres y barrio de Cucayo 
Enterrías y barrio de Bada 
Ledantes 
Pollayo 
Tollo 
Toranzo 
Tudes y barrio de Porcieda 
Valmeo 
Vega, (La). Barrios de: Balayo 

Lama, (La) 
Señas 

Vejo y barrios de: Arroyo 
Baicayo 
Dobares 
Hongayo 
Vega, (La) 

Villaverde 

IV. CORREGIMIENTO DEL «MAYORDOMADO DE LA VEGA»: 

56.  Mayordomado de la Vega: 
- Villa de La Vega (Torrelavega) 
- Concejos de: Barreda 

Campuzano 
Cohicillos y barrios de: Corral, (El) 

Riocorvo 
San Miguel 
Yermo 



- Concejos de: Duález 
Ganzo 
Lobio 
Lamontaña 
Polanco 
Sierrapando 
Tanos 
Torres 
Viérnoles 

57. Honor de Miengo: 
- Concejos de: Cudón y barrio de Bárcena 

Cuchía 
Gornazo 
Miengo 
Mogro 

V. CORREGIMIENTO DE SOBA, RUESGA Y VILLAVERDE: 

58. Valle de Ruesga: 
- Concejos de: Arredondo y barrios de: Bustablado 

Calseca 
Matienzo 
Mentera y barrio de Barruelo 
Ogarrio 
Riba 
Valle 

59. Valle de Soba: 
- Concejos de: Aja 

Balcaba y barrio de Asón 
Cañedo 
Fresnedo y barrio de Cosera 
Herada y barrios de: Cagiguera 

Valnera 
Incedo y barrio de-Ancillo 
Pilas 
Prado 
Regules 
Rehoyos 
Revilla, (La) y barrios de: Helguera 

Tonllar 
Rozas y barrios de: Ancillos 

Bolaiz 
Lamedal 
Manzaneda 
San Vicente 



- Concejos de: San Juan. Barrios de: Busta 
Cistierna, (La) 
Santa María 

San Felices. Barrios de: Bustancillés 
Lavín 
Peña, (La) 
Quintana 

San Martín. Barrios de: Astrana 
Azas 
San Martín 
Villaverde 

San Pedro 
Santayana y barrios de: San Bartolomé 

Sangas 
Valdició y barrio de Calseca 
Veguilla 
Villar y barrios de: Bárcena 

Colina, (La) 
Espinilla 
Hoyo 
Junquera, (La) 
Llano 
Otero 
Siquetos 
Río, (El) 

60. Valle de Villaverde de Trucios: 
- Barrios de: Aedo 

Aldea de Abajo 
Bárcenas, (Las) 
Barrio 
Calle 
Campo 
Campos 
Henales 
Hortal 
Hoyos, (Los) 
Iglesia, (La) 
Iseca, (La) 
Lastra, (La) 
Llana, (La) 
Llan de Mollinedo 
Manzana1 
Martinete 
Matanza, (La) 
Mediavilla 
Mollano 
Mollinedo 
Nobal 
Palacio 
Povedal 



- Barrios de: Puente, (La) 
Retortillo 
Revilla 
Serna, (La) 
Solar 
Sollero 
Tablado 
T m ,  (La) 
Valverde 
Varvicente 
Villanueva 
Zudañes 

VI. OTRAS JURISDICCIONES: 

61. Montes de Pas: 
- Villa de La Vega de Pas 
- Villa de San Pedro del Romera1 
- Villa de San Roque de Riomiera 

62. Marquesado de Argüeso: 
- Villa de Argüeso 
- Concejos de: Abiada ' 

Barrio 
Entrambasaguas y La Lomba 
Espinilla ' 
Hoz, (La) 
Mazandrero 
Naveda ' 
Serna, (La) 
Villar 

63. Villa de Tresviso 

64. Villa de Pesquera 

65. Villa de Santa María del Valle (o de Aguayo) 

66. Villa de Cartes: 
- Cartes 
- Barrios de: Barquera, (La) 

Bedicó 
Mijarojos 
Santiago de Cartes 

De estos concejos, sólo los barrios de señorío. 



67. Condado de Castañeda: 
- «Cuadrillas» de: Cueva, (La) 

Pomaluengo 
Socobio 
Villabáñez 

68. Villa de Colindres 

69. Villa de Limpias 

VIL TERRITORIOS NO INCLUIDOS EN LA ACTUAL PROVINCIA: 

70. Valle de Peñamellera (Asturias) 

7 1. Valle de Ribadedeva (Asturias) 

72. Valles de: Alfoz de Bricia (Burgos) 
Alfoz de Santa Gadea (Burgos) 
Hoz de Arreba (Burgos) 
Zamanzas (Burgos) 

73. Valles de: Mena (Burgos) 
Tudela-Relloso (Burgos) 



3. TIPOLOGIA DE LOS OFICIOS DE ADMINISTRACION 

Denominación Competencia 

ABASTECEDOR DEL PAPEL SELLA- 
DO Surtido y venta del mismo 
(Ver, además: Papelista) 

Ambito (Comarca) ' 
Junta (T y ZO) 
Merindad (L y C) 
Valle (AS y 2 0 )  
Villa (Todas) 

Elector para desempatar votos en elección de Concejo (C) 
oficios 

ADMINISTRADOR DE LA SISA Recaudador de impuestos sobre consumos Concejo (T) 

ALCAIDE Responsable de la cárcel de las Audiencias Provincia (L) 
Valles (AS y C) 

ALCALDEDECONCEJO Juez en causas civiles de poca monta Concejo (AS, L y T) 
(Ver, además: Alcalde judicial, Juez de 
divisiones, Juez-jurado y Jurado) 

ALCALDE JUDICIAL Juez en juicios verbales, civiles, de escasa mon- Hermandad (C) 
(Ver, además: Alcalde de concejo, Juez ta Valles (C) 
de Divisiones, Juez-jurado y Jurado) 

' (AS): Asturias de Santillana; (C): Campoo; (L): Liébana; (NV): Nueve Valles de Asturias de Santillana; (T): Trasmie- 
ra; (2): Zona Oriental. 



Denominación 

ALCALDE DE MAR 

ALCALDE MAYOR 

Competencia Ambito (Comarca) 

Juez en diferencias por asuntos pesqueros S. Vicente Barquera 

Juez, en l.' instancia, de causas civiles y crimi- 
nales. Presidente de la Audiencia 

Junta (T y ZO) 
Provincia (L y NV) 
Valle (AS) 
Villa (AS, L, T, ZO) 

Concejo (AS) 
Villa (Torrelavega) 

ALCALDE DE MIER Y MONTE Guarda de campo y monte 

Concejo (AS) ALCALDEDEORDENANZA 

ALCALDE ORDINARIO 

Juez en penas de ordenanzas 

Juez, en 1 .* instancia, de causas civiles y crimi- 
nales 

Concejo (T) 
Concejo mayor (L) 
Valle (AS, C y ZO) 
Villa (C, L y ZO) 

ALCALDE DE LA STA. HERMANDAD Responsable del orden público. Juez en «casos 
de Hermandad)) 

Concejo (20)  
Hermandad (C) 
Valle (AS, C y ZO) 
Villa (C y ZO) 

Portador del estandarte de la localidad Reinosa 
Santander 

ALFEREZ MAYOR 

ALGUACIL Subalterno de las Audiencias Concejo (T) 
Valle (AS) 
Villa (C y ZO) 
Concejo (Colindres) Auxiliar Alcalde Sta. Hermandad 

ALGUACIL MAYOR 
(Ver, también: Merino mayor) 

APRECIADOR DE DAROS 

Oficial ejecutor de los autos dictados por la 
Audiencia 

Tasador de daños en propiedades particulares Concejo (C) 

Concejo (C) APRECIADOR DE PANES Y HIERBAS 
(Ver: Apreciador de daaos) 

ASENTADOR DE ALCABALAS 
(Ver: Colector de Alcabala) 

Concejo (C) 

Abogado al servicio de la Junta General de Pro- 
vincia 

Provincia de Cantabria ASESOR JURIDICO 

COBRADORDEALCABALA 
(Ver: Colector de Alcabala) 

COBRADOR DE IMPUESTOS Repartimiento y cobranza de impuestos y derra- 
mas 

Concejo (ZO) 
Valle (ZO) 
Villa (AS) 

COGEDOR DE BULAS 
(Ver: Colector de Bulas) 

COLECTOR DE ALCABALA Repartimiento y cobranza de estos impuestos y 
otras derramas 

Concejo (AS y C) 

Venta y recaudación del importe de Bulas de 
Cruzada 

Concejo (AS Y T) 
Valle (ZO) 
Villa (ZO) 

Concejo (L) 

COLECTOR DE BULAS 

Control de las cosechas particulares de vino COMISARIO DE VENDIMIA 

CONTADOR Concejo (AS, C y ZO) 
Villa (T y ZO) 

Toma de cuentas a los oficiales municipales 

Delegado del Rey o del señor. Jefe de gobierno 
y administración. Presidente de la Audiencia 
y juez en o 2 . a  instancia. Jefe militar y 
Subdelegado de Rentas. Presidente del Ayun- 
tamiento 

Corregimiento CORREGIDOR 



Denominacidn 

COTANERO 

CUADRILLERO 

Competencia 

Guarda de mieres, o de campo 

Ambito (Comarca) 

Concejo (AS) 

Auxiliares de los Alcaldes de la Santa Herman- 
dad y ejecutores de sus mandatos judiciales 

Hermandad (C) 
Valle (AS y C) 
Villa (20 )  

DEPOSITARIO 

DEPOSITARIO DE GRANOS 

Responsable de los caudales del común Valle (AS) 

Administrador de los fondos para granos pani- 
ficables y vigilante de sus precios 

Villa (Pujayo) 

DEPOSITARIO DE PENAS DE CAMA- 
RA, JUSTICIA Y ORDENANZAS 

Responsable de la recaudación del importe por 
penas derivadas de estos conceptos 

Concejo (C) 
Villa (Santillana) 

DEPOSITARIO DE PROPIOS Y ARBI- 
TRIOS 

Responsable de los caudales del común y bie- 
nes de propios 

Villa (C) 

DEPOSITARIO REAL 
(Ver: Tesorero real) 

DIPUTADO 
(Ver, además: Fiel y Nombrado) 

Representante del concejo. Asesor del procura- 
dor y vocal del consejo del concejo. Elector 
de oficios 

Vigilancia de servidumbres 

Concejo (ZO) 
Concejo (AS) 
Villa (T) 
Concejo (AS) 

DIPUTADO DE ABASTOS Abastecimiento de artículos de primera necesi- 
dad 

Hermandad (C) 

DIPUTADO DE CORTE 

DIPUTADO DE FORASTEROS 

DlPUTADO GENERAL 

Promotor de los intereses de Trasmiera en la 
Corte 

Merindad (T) 

Defensa intereses de forasteros, sobre todo de 
los comerciantes 

Villa (Santander) 

Representante de las Juntas Generales de Me- 
rindad o de Provincia 

Merindad (T) 
Provincia (NV y Canta 

bria) 

DIPUTADO EN JUNTA DE VALLE Representante del concejo en Junta de una ju- 
risdicción superior (de hermandad, valle, etc.) 

Concejo (AS y C) 

DIPUTADO PARA PLEITOS 

DIPUTADO DE POBRES 

Representante del concejo en sus pleitos Concejo (Quijas) 

Alivio de las necesidades de los faltos de recur- 
sos 

Villa (Santander) 

DIPUTADO PROVINCIAL Representante de cada «departamento» en la 
Junta General de Provincia 

Provincia (Cantabria) 

DIPUTADO DE VALLE 

ESCRIBANO DE AUDIENCIA 

Representante de cada valle en la Junta Gene- 
ral de Provincia 

Provincia (NV) 

El actuante en las causas vistas en las Audien- 
cias 

Junta (T) 
Merindad (L) 
Valle (AS y C) 
Villa 

ESCRIBANO DE AYUNTAMIENTO El que refrenda las actas y acuerdos de los Ayun- 
tamientos y concejos 

Provincia (NV) 
Valle (Todas) 
Villas (Todas) 

Hermandad (C) ESCRIBANO DE HERMANDAD Fedatario de las actas y acuerdos de la Junta de 
Hermandad 

ESCRIBIENTE Redactor y amanuense de documentos del con- 
cejo 

Concejo (Quijas) 

FIEL 
(Ver, además: Diputado) 

Diputado del concejo o unidades administrati- 
vas superiores 

Concejo (C. L, T y 2 0 )  
Valle (ZO) 
Villa (AS y 2 0 )  



Denorninacidn Competencia Ambiio (Comarca) 

FIEL DE ALCABALAS Y CIENTOS Repartidor y recaudador de impuestos reales Concejo (C) 

FIEL-ALMOTACEN 

FIEL EJECUTOR 

Diputado de abastos y mercados 

Agente ejecutivo de los acuerdos municipales 

Valle (AS) 

Valle (Villaverde de Tru- 
cíos) 

FIEL DE FECHOS 

FIEL DE MEDIDAS 

Fedatario de actos del concejo, cuando no ac- 
túa escribano 

Valle (Villaverde de Tru- 
cíos) 

Concejo (AS y C) 
Concejo (C) Contraste de pesas y medidas 

FIEL-REGIDOR Control de abastos y de pesas y medidas, Feda- 
tario de la rendición de cuentas por el procu- 
rador 

FISCAL Incoación de causas, civiles o criminales, en de- 
(Ver. además: Promotor fiscal) fensa de la justicia 

Concejo (T y ZO) 
Valle (Guriezo) 

Valle (AS) 

GUARDA DE CAMPO Y MIERES Vigilancia de campos cultivados Concejo (C) 
Villa (AS y T) 

Concejo (AS) GUARDA DE MIESES Y VEGAS Guarda de sembrados 

GUARDA DE MONTES Custodia y vigilancia de montes realengos Concejo (AS y C) 
Villa (T) 

GUARDADORDEPUERTO Guarda de monte Villa (Potes) 

HOMBRE BUENO Juez en causas civiles de menor cuantía Concejo (L) 

JUEZ 
(Ver, además: Jurado) 

Evaluación de penas de ordenanza. Sentencia de 
juicios verbales 

Barrio (C) 
Concejo (C) 
Villa (Pujayo) 

JUEZ DE ALZADAS 

JUEZ CONSISTORIAL 

Regulación de elecciones de ofilcios. Ante ellos 
juran los electos 

Villa (AS y ZO) 

Sentencia causas civiles en juicios verbales Valle (AS) 
Villa (ZO) 

JUEZ DE DIVISIONES Justicia en juicios verbales de poca monta y ma- 
(Ver. además: Alcalde de concejo, Alcal- teria civil 
de judicial, Juez-jurado y Jurado) 

Concejo (AS) 

JUEZ-JURADO Sentencia causas civiles de poca monta, en jui- 
(Ver, además: Alcalde de concejo, Alcal- cio verbal 
de judicial, Juez de divisiones, Jurado) 

Concejo (Udias) 

JUEZ DE MAREANTES Dirime causas civiles, de menor cuantía, entre 
pescadores y mareantes matriculados 

Villa (Comillas) 

JURADO Evaluación penas de ordenanza. Fedatario ac- 
(Ver, además: Alcalde de concejo, Alcal- tos del concejo y encargado del libro del mis- 
de de divisiones, Alcalde judicial, Juez y mo. Juez en juicios verbales 
Juez-jurado) 

Concejo (AS) 
Valle (AS) 
Villa (AS y ZO) 

JURAMENTADO Elector de oficios Villa (Pujayo) 

JUSTICIA ORDINARIA 
(Ver: Alcalde Mayor, Alcalde Ordinario) 

MAESTRE-DIPUTADO Vocal del cabildo de mareantes y pescadores Villa (S. Vicente de la Bar- 
quera) 

MAYORDOMO Administración de asuntos ganaderos Barrio (Arroyal) 

MAYORDOMO DE ANIMAS Administración económica de la cofradía de su 
nombre 

Concejo (AS) 



Denominación Competencia Ambito (Comurcu) 

MAYORDOMO DE CABILDO DE MA- Administración del gremio de mareantes y pes- Villa (Comillas) 
REANTES cadores 

MAYORDOMO DE ERMITAS Administrador de los bienes de fábrica de ermi- Concejo (AS y T) 
tas Valle (ZO) 

MAYORDOMO DE FABRICA Administración de los bienes de fábrica parro- Concejo (AS, C. L y T) 
quial Valle (ZO) 

Villa (AS, T y ZO) 

MAYORDOMO DE HOSPITAL Administrador del mismo Valle (ZO) 
Villa (Santillana) 

MAYORDOMO DE MAR 
(Ver: Alcalde de Mar) 

MERINO 

MERINO MAYOR 
(Ver: Alguacil Mayor) 

MEZQUERO 

MINISTRO-PORTERO 

MONTANERO 

MOZO DE CONCEJO 

NOMBRADO 
(Ver, además: Diputado) 

NOMBRADO 

NOMINADOR 

Ejecución prendas y penas de ordenanza Concejo (L) 
Concejo mayor (L) 
Hermandad (C) 
Valle (SOBa) 

Guarda de mieres y campo Concejo (Viérnoles) 

Notificación de convocatoria a Diputados para Provincia (Cantabria) 
Junta General de Provincia 

Guarda de montes y vigilante de cierres de mie- Concejo (T y ZO) 
res y frutos Villa (Santillana) 

Escanciar bebida en concejo y sacar prendas de 
ordenanza Concejo (L) 

Asesor de regidores y procuradores y vocal del Concejo (AS, C y L) 
consejo de concejo 

Elector de oficios Concejo (L) 

Elector de oficios Concejo (Camesa) 

PAPELISTA 
(Ver: Abastecedor del papel sellado) 

PORTERO 
(Ver: Ministro-Portero) 

PREGONERO Voz pública de los acuerdos municipales Villa (Santillana) 

PRIOR Control de cortas de madera y fiscalizaci6n de Concejo (Renedo de Pie- 
sus denuncias lagos) 

PROCURADOR Dirección administrativa del concejo Concejo (AS, T y ZO) 
Gestión económica y representación del conce- 

jo en pleitos Concejo (AS, L y ZO) 

PROCURADOR CABILDO DE MA- Direcci6n y gestión de los asuntos de pesca Villa (Castro-Urdiales) 
REANTES Y PESCADORES 

PROCURADOR DE FORASTEROS 
(Ver: Diputado de forasteros) 

PROCURADOR GENERAL Dirección y gestión administrativa. 
Gestión económica 

Concejo (T y ZO) 
Concejo (AS y L) 
Junta (C, T y ZO) 
Valle (AS y C) 
Villa (AS, C, L y Z0)  

PROCURADOR DE POBRES 
(Ver: Diputado de pobres) 



Denominación 

PROCURADOR SINDICO GENERAL 

Competencia Ambito (Comarcal 

Gestión económico-administrativa Concejo (AS y L) 
Concejo Mayor (L) 
Hermandad (C) 
Valle (AS y ZO) 
Villas (C y ZO) 

Gestión económico-adminktrativa y juez pedá- 
neo Villa (Noja) 

Defensor del común frente a la gestión muni- 
cipal. 

Merindad (C) PROCURADOR SINDICO PERSONERO 
DEL COMUN 

PROMOTOR FISCAL 
(Ver: Fiscal) 

REGIDOR Dirección administrativa y representante del 
concejo en Juntas de Hermandad o Valle 

Concejo (C, L, T y ZO) 
Valle (ZO) 

.Villa (AS, C y ZO) 
Concejo (AS) Control de abastos, de pesas y medidas, así co- 

mo receptor de cuentas al procurador 

Juez en penas pecuniarias de ordenanza Valle (AS) REGIDOR DE APELACIONES 

REGIDOR DECANO El regidor de mayor categoría (por honor o 
edad) 

VaUe (AS) 
Villa (C) 

REGIDOR GENERAL Gestión administrativa Valle (AS, C y ZO) 
Villa (AS) 

REGIDOR PEDANEO Lugarteniente, en un barrio, del regidor del con- 
cejo 

Barrio (Camesa) 

Oficio de regidor honorífico, adquirido por ser- 
vicios distinguidos o por compra a la Corona 

Villa (Reinosa) REGIDOR PERPETUO 

REPARTIDORDEALCABALA 

REPARTIDOR DE IMPUESTO 

SECRETARIO 

Reparto y cobranza de la misma Concejo (L) 

Concejo (AS) 

Provincia (Cantabria) 

Reparto de contribuciones y derramas 

Escribano público al servicio de la Junta Gene- 
ral de Provincia 

Fiscalización y control de la gestión de los regi- 
dores 

Concejo (C) SOBRERREGIDORES 

Evaluación de daños en propiedades comuna- 
les o particulares 

Villa (T) TASADOR 

TESORERO REAL Oficial de la Corona, encargado de la recauda- 
ción de impuestos reales 

Merindad (C) 

VEEDOR DE CAMPO Tasación de danos en mieres, solares y huertos 
particulares 

Concejo (AS) 

Guarda de las servidumbres y vigilancia de sus 
mojones 

Concejo (AS) VIGILANTE DE CABIDOS 

Guarda de viñas Villa (Potes) 







INDICE GEOGRAFICO, DE MATERIAS Y ONOMASTICO 

Abad, José, elector: 157 
ABADIA, unidad administrativa: 9, 13,27, 32, 123. 
Abadilla (La): 111, 112, 187. 
Abajo (Ampuero): 180. 
Abajo (Bárago): 14. 
Abajo (Ríotuerto): 189. 
Abajo (V. Trucíos): 80, 81, 174, 200. 
Abándames: 88. 
Abanillas: 39, 181. 
Abaño: 179. 
Abaño, Francisco de, regidor: 118. 
ABASTECEDOR, del papel sellado: 203, 207. 

(Ver, también, ABASTOS, PAPELISTA). 
ABASTOS: 
- carnicerías: 56, 121. 
- control y visita: 32, 40, 56, 68, 69, 162. 
- control de sus precios: 44, 136. 
- diputado de: 63, 64, 65, 140, 144, 145, 147, 
149, 159, 160. 
- granos panificables: 44. 
- panaderías: 56. 
- papel sellado: 52, 78, 104, 110, 136. 
- remates de: 79, 112. 
- tabernas: 101, 108. 
- venta de vino: 40, 56, 121, 136. 

Abiada: 16, 143, 192, 201. 
Abionzo: 109, 187. 

ABOGADO: 
- de comerciantes forasteros (Santander): 128. 
- secretario de provincia: 86, 204. 
(Ver, también, ASESOR, jurídico). 

Acebosa (La): 179. 
Aceñaba: 14, 36, 198. 
Acereda: 135, 186. 
ACOMPANADO: (Ver ELECTOR). 
ACTAS: 
- de ayuntamiento o concejo: 8, 17,47,57,62, 
73. 
- de eleccidn de oficios: 7, 8, 32, 46, 50 a 54, 

63,64,70,71,73,76,82,104, 109 a 112, 114, 
117, 118, 122, 123, 134, 140, 143, 144, 146, 
148, 153, 155, 156, 159, 162, 165, 168, 174. 

- de «Hermandad», en Trasmiera (1579): 10. 
- libro de: 80, 134. 
- de merindad: 63. 
- de visita a buques: 26. 

ACUERDOS: (Ver ACTAS). 
ACUSADOR: (Ver ADMINISTRACION de justi- 

cia, pleitos). 
Adal: 30, 70, 190. 
- iglesia de San Cibrián: 70. 

Adino: 191. 
ADMINISTRACION, civil: 
- autonomía local: 28. 



control señorial: 19, 38, 51, 53, 59, 60. 
control real: 12, 16, 19, 20, 22, 28. 
local: 7, 8, 12, 14, 20 a 28, 30 a 50, 55 a 63, 
67a82,86,97a 103, 105a107, 110, 111, 113 
a 122, 124 a 133, 136 a 139, 146 a 148, 150 
a 158, 162 a 166, 168, 169, 171 a 173. 
oficios de: (Ver nombres de los cargos). 
reforma liberal: 86, 88, 90, 91. 
«regimiento de la república)) (concejo o mu- 
nicipio): 27,30, 32.35.42, 50, 57,59,60.62 
a64,68,71,73,75a81,105a 110, 115a 118, 
122, 124, 129, 130, 132, 134a 137, 147, 171, 
172, 174. 
territorial: 7 a 10, 12, 14, 16, 17, 19 a 25, 32, 
51 a55,63 a68,71, 72, 77 a 81, 83 a 86, 88, 
104, 106 a 109, 111, 117 a 119, 122, 123, 134, 
135, 140 a 149, 158 a 161, 169 a 171, 174. 

ADMINISTRACION, de justicia: 
- especial: 
- de Inquisición: 30. 
- mercantil: 30. 
- Santa Hermandad (orden público): 29, 107, 

112. 
- en general: 13, 16,27 a 30,38,47,60,61,71, 

72,79a 81, 106, 107, 112, 122, 128, 129, 169, 
173. 

- jurisdicción: 
- conflictos de competencia: 25, 26. 
- fiscal: 66, 67. 
- militar: 80. 
- «de Peñas de Amaya hasta el mar»: 10. 
- real: 7, 8, 10, 12 a 20, 22, 25, 26, 44, 53, 

56,66,71,79, 112, 141 a 143, 148,161,169, 
173. 

- señorial eclesiástica: 12, 13, 14, 16. 
- señorial laica: 8,9, 10, 12 a 16, 19, 20, 28, 

32,40,44,51,53,54 a 56,60,81,142, 156, 
157. 

- señorial de Ordenes Militares: 12, 14, 16, 
71, 139, 162. 

- señorial de villas: 12, 74, 75, 78. 
(Ver, además, SEÑORIOS). 
- oficios de: (Ver nombres de cargos). 
- ordinaria: 
- civil: 13, 14, 16, 25, 26, 29, 30, 38, 47, 48, 

51 a 54, 66, 71, 72, 79, 80, 81, 100, 106, 
112, 122, 128, 129,160, 161, 169, 172, 173. 

- criminal: 13, 16, 29, 38, 51 a 54, 66, 100, 
129, 161, 169, 172. 

- económico-fiscal: 16. 
- pleitos: 

acusador: 30. 
apelaciones: 108. 
por aprovechamientos de montes y pastos: 

entre Colindres y Limpias: 

- con el administrador del Alfoli de Lare- 
do: 75. 

- con la Corona: 20. 
- costa judicial: 30, 115. 
- por deslindes de términos: 30. 
- por elección de oficios: 62. 
- engeneral: 30,33,39,58,71,99, 105, 106, 

115, 144, 145, 152, 160, 169. 
- juicios verbales: 30, 39, 42, 61, 69. 
- entre Laredo y Santoña: 13. 
- entre el obispo y el ayuntamiento de Palen- 

cia: 22. 
- reo: 30. 
- «de los Valles»: 13, 18, 25, 83. 

- sentencias: 
- arbitrarias: 13, 30, 62. 
- en general: 13, 29, 30, 31, 52, 98, 119. 
- de penas de ordenanza: 55. 

- tribunales: 
- de apelación: 
- Cámara de Castilla: 28, 29, 32. 
- Consejo de Castilla: 44,66, 130, 143, 169. 
- Consejo Real: 28, 29, 122, 141. 
- Chancillerías: 28, 29, 48. 

- de jurisdicción especial: 
- Consulado de Mar y Tierra: 30. 
- Junta de Comercio: 30. 
- Santo Oficio de la Inquisición: 30. 

- ordinarios o Audiencias: 
- de Ajo: 69. 
- de Alfoz de Lloredo: 29. 
- de Cabuérniga: 52, 107. 
- de Camargo: 29, 54. 
- de Carriedo: 29. 
- de Cayón: 29. 
- de Cudeyo: 29. 
- de Laredo: 29. 
- de Penagos: 29. 
- de Polaciones: 29, 51. 
- de Potes: 29, 38. 
- de Reinosa: 29. 
- de Reocín: 29, 52. 
- de Torrelavega: 29. 
- de Toranzo: 29. 
- de Valderredible: 29, 66, 161. 

- vara de justicia: 26, 52, 77 a 79, 106, 109, 
119, 122, 170. 

ADMINISTRADOR: 
- de alcabalas: (Ver COLECTOR y REPARTI- 
DOR). 
- del alfolí de la sal: 26, 75. (Ver, además, SAL). 
- de la sisa: (Ver COLECTOR). 

Aedo (V. Trucíos): 200. 
Aés: 135, 186. 

AGRICULTURA: 
- abonos: 43. 



asuntos generales: 80. 
derrotas (apertura y cierre de): 56, 68, 134. 
frutas: 102. 
maíz: 43. 102. 
prados y hierbas (tasación de daños en): 56, 
58, 68, 69, 139, 152, 204. 
sembrados: 
- guarda y tasación de dafios en: 46, 56, 58, 

59, 62, 68, 69, 134, 139, 152, 162, 204. 
- siega de mieses: 33. 

- trigo: 34, 35, 43, 58. 
- vino: 
- control de cosechas: 35, 204. 
- fecha de la vendimia: 33. 

Aguilar, marqués de: 13, 16,20,40,44, 53, 54, 55, 
104, 186. 

Aguilar de Campoo: 
- merindad: 10, 67. 
- villa: 20, 66. 

Aguilera (La): 194. 
Aguayo, Francisco, regidor: 147. 
Agudo Quintana, Ramón, procurador: 117. 
Agüera, río: 90. 
Agüera: 90, 94, 181. 
Agüera (Quijas): 41, 120, 121, 183. 
Agüero: 189. 
Agüero Bustamante, Garcia, encargado del papel 

sellado: 136. 
Agüero de Santander, Juan, corregidor: 19. 
Ahedo (Ampuero): 180. 
Ahumada, Juan de, regidor: 145. 
Ahumada, Pedro de, regidor: 168. 
Aja: 199. 
Ajo: 30, 69, 90, 190. 
Alarcón, bachiller, corregidor: 19. 
Alava, provincia de: 91. 

ALBALA, de Enrique 111 a Colindres y Limpias: 
75. 

Albo, Bernardo, jurado: 172. 
Albo Palacio, Juan Cosme, teniente de procurador 

general: 172. 

ALCABALA: (Ver COLECTOR, IMPUESTOS y 
REPARTIDOR). 

ALCAIDE: 13, 28, 38, 52, 66, 203. 

ALCALDE: 
- de Casa y Corte: 29. 
- de concejo: 30, 34, 39, 43, 70, 71, 203. 
- constitucional: 80. 
- de fuero u ordinario: 8, 14, 18,28,29,32,37, 

38,44,47 a 54, 59,60,65,66,71,74,75,76,  
81 a 84, 100, 106a 112, 118, 122, 124, 125, 
127 a 130, 153, 154, 155 a 157, 160 a 164, 171 
a 173, 204. 
- titulo de: 122, 128. 

- en general: 8, 13,28,29,32,38,67,70, 100. 
- judicial: 30, 65, 158 a 160, 203. 

- de mar: 51,204. (Ver, también, MAYORDO- 
MO de mar.) 
- mayor: 7, 8, 18 a 20, 26, 28, 29, 32, 38, 47, 

49 a 54, 70 a 73, 77 a 80, 84, 100, 117, 128, 
129, 204. 
- titulo de: 129. 

- de mier y monte: 30, 50, 204. 
- de ordenanza (o pedáneo): 45, 80, 124, 125, 
137, 204. 
- popular: 30, 137 (Ver, también, JUEZ, jura- 
do). 
- de la Santa Hermandad: 29, 51 a 53, 59, 62 

a66,72,74a76,78, 106a 109, 112, 118, 119, 
123, 141, 143 a 147, 149, 157 a 161, 168, 170, 
172, 173, 174, 204. 

Alcalde, Vicente, procurador: 123. 
ALCALDIA, ejecicio de la: 169. 
Alceda: 135, 186. 
ALDEA: (Ver BARRIO, unidad administrativa). 
Aldea (La) (Liébana): 197. 
Aldea de Ebro: 194. 
Aldueso: 57, 58, 138, 176, 193. 
ALFEREZ: 
- en general: 79. 
- mayor: 62, 130, 204. 
(Ver, además, EJERCITO Y MILICIAS). 

Alfonso VIII, rey de Castillla: 77. 
Alfonso XI, rey de Castilla: 16, 28. 
ALFOZ, unidad administrativa: 9, 10, 27. 
Alfoz de Bricia: 20, 25, 90, 91, 93, 202. 
Alfoz de Lloredo: 
- ayuntamiento: 94. 
- valle: 8, 10, 13, 14, 18,24,29,30,42,50,52, 

84, 89, 92, 183. 
Alfoz de Santa Gadea: 20, 25, 90, 91, 93, 202. 
ALGUACIL: 
- de audiencia: 16, 26, 28, 52, 110, 122, 157, 

161, 204. 
- mayor: 38, 49, 51, 76, 123, 173, 204. 
- de provincia: 86. 
(Ver, además, MERINO). 

ALGUACILAZGO, ejercicio del: 169. 
Aliezo: 197. 
Alisas (Ampuero): 180. 
Aliva, puerto de: 33. 
Alonso, Santos, elector: 110. 
Alonso Velarde, Bernardo, teniente de procurador: 

123. 
Alonso Velarde, Francisco, alcalde de Sta. Herman- 

dad: 123. 
Aloños: 109, 187. 
Alsar (El), venta de: 183. 
Alvarado, Alejandro, juez consistorial y diputado: 

172. 
Alvarado, Francisco Javier: 109. 
Alvarado, Juan, diputado: 171. 
Alvarez, Fernando, elector: 157. 



Alveac 180. 
Allende: 81. 
Allendelhoyo: 195. 
Alles: 88. 
Alles, Santiago de, regidor: 118. 
Ambojo: 189. 
Ambrosero: 190. 
Ampuero: 12, 16,22,74,79,89,92,94, 165 a 168, 

177, 180. 
Anaz: 189. 
Ancillo: 199. 
Ancillos: 199. 
Andalucía, región de: 26, 43. 
Andreas, doctor: 127. 
Anero: 90, 190. 
Angostina (Guriezo): 191 . 
Angulo: 90. 
Angulo, Manuel de, fiel-ejecutor: 174. 
Angustina (Ríotuerto): 189. 
Anievas: 
- ayuntamiento: 90, 92. 
- valle: 10, 16, 24, 46, 90, 92, 186. 

Aniezo: 197 
ANIMALES: 
- alcabala por venta de: 102. 
- extinción de dañinos: 80. 

ANTIGUO REGIMEN: 8, 19, 27, 31, 34, 79, 80. 
APRECIADOR, de daños: 
- en panes y hierbas: 204, 208. 
(Ver, además, AGRICULTURA). 

A radillos: 1 4 1 , 193. 
Arantiones: 195. 
Aras: 
- ayuntamiento: 90, 92, 94. 
- valle: 71. 

Arce: 89, 188. 
Arce, Juan de: 163. 
Arce, Juan Román de: 163. 
Arce, Pedro de: 163. 
Arce Isla, José: 109. 
Arcentales, junta y valle de (Vizcaya): 82, 174. 
Arcera: 65, 147, 194. 
Arcera, Pedro José de, regidor general: 159, 160. 
Arco, Francisco del, maygrdomo fábrica parro- 

quial: 174. 
ARCHIVO: 
- arca del: 45, 46, 52, 57, 58, 61, 69, 84, 112, 

121. 
- de concejo: 41 45,46,49, 57, 58, 61, 62, 69, 

70, 78, 121, 129. 
- depósito en la iglesia parroquial: 
- en el coro alto: 78. 
- en la sacristía: 46, 69. 

- General de Simancas: 17. 
- incendio del de Reinosa: 62. 
- inventario: 70, 149. 

- llaves, 45, 46,49, 52, 57, 61, 69, 70, 78, 84, 
112. 
- de la Merindad de Campoo: 149. 

Arenal: 187. 
Arenal (El): 117, 118. 
Arenal Sainz, Isidoro del, regidor general: 118. 
Arenales: 40. 
Arenas de Iguña: 89, 94, 185. 
Arenillas: 195. 
Areífos: 1%. 
Argomeda: 187. 
Argomilla: 90, 111, 112, 187. 
Argoños: 10, 12, 16, 17, 24, 72, 86, 89, 91, 192. 
Argüébanes: 14, 38, 196. 
Argüeso. marquesado y villa: 10, 13, 16,20,25,63, 

88, 93, 94, 142, 192, 201. 
Argüeso, Juan, regidor: 144. 
Argüeso, Salvador de, fiel-diputado: 141. 
Armaño: 37, 197. 
Arnuero: 92, 190. 
Aroco: 65, 194. 
Arredondo: 90, 92, 199. 
Arriba (Ampuero): 180. 
Arriba (Bárago): 14. 
Arriba (Ríotuerto): 189. 
Arronte: 189. 
Arroyal: 55, 60, 61, 138, 176, 194, 206. 
Arroyo (Santillana): 49, 184. 
Arroyo (Valdearroyo): 194. 
Arroyo (Vejo): 198. 
Arroyo, Miguel del: 163. 
Arroyuelos: 195. 
ASAMBLEA: (Ver JUNTA). 
ASENTADOR: (Ver COLECTOR, IMPUESTOS 

y REPARTIDOR). 
ASESOR, jurídico: 204 (Ver, además, ABOGA- 

DO). 
Asón, río: 90, 166, 167. 
Asón (Soba): 199. 
Astillero (El): 89, 94, 188. 
Astorga. Juan, obispo de: 127. 
Astrana: 200. 
Asturias, provincia de: 20, 90. 91 202. 
Asturias de Santillana: 
- corregimiento: 10. 
- merindad: 9 a 13, 14, 17, 22, 39, 46, 54, 55, 

66, 68, 83, 84, 175, 181. 204. 
ATALAYERO: 77 (Ver, también, CABILDO de 

mareantes y PESCA). 
AUDIENCIA: (Ver ADMINISTRACION de jus- 

ticia, tribunales). 
Austria, casa de: 67. 
AUTO: 
- de buen gobierno: 29 (Ver, además, ORDE- 
NANZAS). 
- del Consejo de Castilla: 52. 

Avellanedo: 36, 97, 175, 197. 



AVILA, Junta de: 19 (Ver, también, COMUNIDA- 
DES DE CASTILLA, guerra). 

Ayarza, Jacinto de, elector: 174. 
Ayuela (La): 42, 184. 
AYUNTAMIENTO: 
- casa de: 129, 136, 140, 143, 144, 163. 
- constitucional: 80, 86, 88, 89, 90, 93, 94. 
- en general: 28,38,46,48 a 50, 51,59,6O, 73, 

75,77, 104, 117, 125 a 127, 129, 130, 133,168, 
171, 172. 

- de hermandad: 144, 149. 
- de junta: 71, 72. 
- de merindad: 63, 71, 72, 141, 145, 147. 
- de provincia: 84. 
- de valle: 106, 108, 111, 112, 117, 123, 133, 

134, 161, 170. 
Azas: 200. 
Azas (Lienzo): 191. 
Azoiios: 188. 

Bu+: 198. 
Bádames: 190. 
Balayo: 198. 
Balbacienta: 191. 
Balbás Calderón, Manuel, procurador: 123. 
Balcaba: 199. 
Balcayo: 198. 
Balrnuque: 180. 
Ballesteros: 190. 
BANDOLERISMO: 84, 107. 
Bárago: 14, 198. 
BARCA: 
- de Marrón: 74, 167. 
- de Udalla: 167. 

Bárcena (Ampuero): 180. 
Bárcena (Carriedo): 29, 53, 109, 187. 
Bárcena (Cicero): 30, 71, 89, 92, 190. 
Bárcena (Gibaja): 192. 
Bárcena (Liébana): 35, 196. 
Bárcena (Oreiia): 184. 
Bárcena (Oriiión): 180. 
Bárcena (Soba): 200. 
Bárcena (Toranzo): 135, 186. 
Bárcena, Gaspar de: 114. 
Bárcena (La) (Hoz y Marrón): 180. 
Bárcena (La) (S. Miguel de Aguayo): 59, 193. 
Bárcena de Cuddn: 19, 199. 
Bárcena de Ebro: 62, 139, 175, 195. 
Bárcena Mayor: 13, 182. 
Bárcena de Pie de Concha: 92, 94, 120, 186. 
Bárcena la Puente: (Ver Puente San Miguel). 
Barcenaciones: 123, 183. 
Barcenal (El): 179. 
Bárcenas (Las) (Carriedo): 187. 
Bárcenas (Las) (V. Trucíos): 81, 200. 

Barcenilla (Carriedo): 187. 
Barcenilla (Piélagos): 188. 
Barcenillas: 30, 40, 102, 175, 182. 
Bardal (Ei), venta de: 183. 
Bareyo: 92, 190. 
Buró: 30, 33, 98, 175, 196. 
Barón, Pablo, regidor: 174. 
Barquera (La) (Curtes): 20, 50, 110, 201. 
Barreda: 198. 
Barreda (Liébana): 197. 
,Barreda, José de, jurado: 172. 
BARRIO, unidad administrativa: 
- en general: 8, 16, 27, 30, 31, 33, 35, 36, 39, 

42, 43, 45, 50, 51, 52, 55, 60, 61, 65, 69, 78, 
80,81,98, 110, 115, 120, 121, 124, 132, 137, 
138, 139, 140, 150. 

- junta de: 30. 
Barrio (Fresno del Río): 151. 
Barrio (Liébana): 1%. 
Barrio (M. Argüeso): 201. 
Barrio (V. Trucíos): 80, 200. 
Barrio, Francisco del, regidor: 174. 
Barriopalacio (Anievas): 186. 
Barriopalacio (Valdeolea): 55, 6 1, 140, 194. 
Barros: 52, 53. 104, 185. 
Barruelo (Los Carabeos): 60, 147, 194. 
Barruelo (Mentera): 199. 
Barvicente: 8 1, 201. 
Basco, Pedro de: 168. 
Basieda: 197. 
Bauzá, Felipe, comisionado división ;,rovincial de 

España: 88, 90. 
Bázquez de Coronado, Basco, corregidor: 128. 
Beares: 33, 196. 
Bedicó: 20, 50, 110, 201. 
Bedoya, valle de: 14, 37, 38. 
BEHETRIA: 
- «becerro de las Behetrías~: 10. 
- fuero de: 77. 

Bejes: 197. 
Belmonte: 40, 103, 175, 182. 
Belmonte, Andrés, procurador: 157. 
Beranga: 190. 
Berberana: 90. 
Bercedo: 195. 
Berlanga, marqués de: 19. 
Bernales: 180. 
Berzosa: 1 94. 
Besoy: 34, 196. 
Bezana: 89, 188. 
Bielba: 181. 
Biesca: 191. 
Bilbao: 
- provincia de: 91. 
- puerto de: 59. 

Bimón: 145, 193. 
Binueva: 41, 120, 121, 183. 



l3lanco Velarde, Manuel, procurador general: 110. 
Blázquez, editor: 17, 18. 
Bodia: 33, 196. 
Bolaiz: 199. 
Bolmir: 141, 193. 
Boo (Piélagos): 188. 
Borbón, casa de: 20, 65. 
Bores: 198. 
Boria: 179. 
BORIZA, remate de: 101 (Ver, además, MONTES 

y PASTOS). 
Borleña: 186. 
Borra (La): 180. 
Bosque Antiguo: 16, 189. 
Bosquemado: 180. 
Bostronizo: 185. 
BOTICAS, contrata de: 80. (Ver, también, SANI- 

DAD). 
Bravo de Cossio, Juan Bautista, elector: 141. 
Bravo de Hoyos, familia de: 12, 13, 195. 
Brazomac 18 1. 
Brez: 196. 
Bringas, Antonio, alguacil: 166. 
Buega, Andrés de: 163. 
Buelna, valle de: 8, 10, 13, 16, 24, 46, 52, 53, 89, 

92, 104, 105, 175, 185. 
Bueras: 190. 
Bulco (El): 180. 
Burgos: 
- arzobispado: 60, 71, 154. 
- ciudad: 17, 59, 75. 
- consulado: 30. 
- intendencia: 22, 86. 
- provincia: 20, 90, 91, 93, 202. 

Burgos, Javier de, Ministro de Fomento: 8. 
Busta (Soba): 200. 
Busta (La): 184. 
Bustablado: 185. 
Bustablado (Arrendondo): 199. 
Bustamante: 144, 193. 
Bustamante, Alonso de, procurador general: 66. 
Bustamante, Antonio de, teniente fiscal: 135. 
Bustamante, Baltasar de: 153. 
Bustamante, Juan, procurador: 110. 
Bustamante, Pedro Manuel de, regidor y diputado 

de abastos: 145. 
Bustamante Ceballos, Antonio, regidor: 135. 
Bustamante Ceballos, Bernabé, regidor general: 135. 
Bustamante Rueda, Agustín, regidor: 135. 
Bustancillés: 200. 
Bustasur: 14, 16, 194. 
Bustidoño: 194. 
Bustillo (Carriedo): 187. 
Bustillo (Mercadal): 43, 1 15, 184. 
Bustillo, Domingo, regidor general: 110. 
Bustillo, José: 109. 
Bustillo, Pedro: 109. 

Bustillo Ceballos, Sebastián de, escribano: 135. 
Bustillo del Monte: 195. 
Bustriguado: 183. 
Buyezo: 37, 99, 175, 198. 

Cabanzón: 18 1. 
Cabañes: 37, 99, 175, 197. 
Cabárceno: 117, 118, 188. 
Cabezón (Liébana): 35, 93, 99, 175, 197. 
Cabezón, valle de: 10, 13, 14, 18, 24, 30, 42, 50, 

84, 89, 93, 185. 
Cabezón de la Sal: 47, 49, 89, 93, 105, 175, 185. 
- campo del Salar: 50. 
- sitio de la Torre: 50. 

CABILDO: (Ver, además, JUNTA). 
- de concejo: 47, 126. 
- de mareantes y pescadores: 47,50,51,73,77. 
(Ver, también, PESCA). 
- «de Santiago» (hidalgos de Laredo): 73. 

Caborredondo: 184. 
CABRAS, alcabala por venta de: 102. 
Cabrojo: 40, 105, 175, 182. 
- sitio de La Cobertoria: 40. 

Cabrojo (Periedo): 185. 
Cabuérniga: 
- ayuntamiento: 93. 
- partido judicial: 93. 
- valle: 8, 10, 13, 14,24,30,40, 51,52, 84,88, 

93, 103, 106 a 108, 175, 182. 
Cacicedo: 188. 
Cachupín, familia de los: 73. 
Cadalso: 66, 195. 
Cades: 18 1. 
Cádiz: 141, 172, 174. 
- Constitución de: 86. 
- Cortes de: 86, 88. 

Cagiguera: 199. 
Cahecho: 197. . 
Calce: 19 1. 
Caldas: 51, 119, 182. 
Caldas Borbolla, Toribio de, cuadrillero: 119. 
Calderón Santibáfiez, José: 136. 
Calera (La): 91. 
Calga: 186. 
Calgar: 69, 189. 
Caloca: 197. 
Calseca (Arredondo): 199. 
Calseca (Soba): 200. 
Calvo, Laín, juez de Castilla: 64, 143. 
Calzada, Francisco de la, cuadrillero: 172. 
Calle: 200. 
Camaleño: 33, 93, 94, 196. 
CAMARA DE CASTILLA: 28,29,32 (Ver, tam- 



bién, ADMINISTRACION de justicia, tribuna- 
les). 

CAMARA REAL: 66. 
CAMARERO MAYOR, del rey: 75. 
Camargo: ' 

- ayuntamiento: 89, 92. 
- concejo: 188. 
- valle: 8, 10, 13, 14, 18,24,29,46,5 1,54,84, 

89, 92, 188. 
Cambarco: 36, 197. 
Camesa: 14, 16,55,61, 139, 140, 159, 176, 194,207, 

208. 
- iglesia de San Salvador: 140. 

Camijanes: 8 1. 
Camino (Ampuero): 180. 
Camino (Campoo Suso): 143, 192. 
Camino, José de, escribano: 166, 168. 
CAMINOS: 
- composición de: 26, 33, 80, 98. 
- real: 142, 143. 
- de Reinosa: 17. 
- de Los Tornos: 17. 

CAMPANA: 
- concejo: 45. 
- toque del alba: 101. 
- toque de llamada a concejo: 30, 31, 34, 37 a 

39,44 a 46, 55, 56, 59,61,69,75,78,80, 100, 
102, 113, 116, 120, 124, 125, 131, 138, 151, 
153 a 155, 157, 162, 166, 168, 170, 172, 173. 

Campijo: 18 1. 
Camplengo: 49, 184. 
Campo (Liébana): 198. 
Campo (V.  Trucíos): 200. 
Campo, Juan del, merino: 163. 
Campo (El) (Valdeprado-Campoo): 194. 
Campo (El) (V. Trucíos): 81, 200. 
Campo de Bárcena: 185. 
Campo de Ebro: 195. 
Campollo: 198. 
Campoo: 
- corregimiento: 18, 19, 24, 62, 143, 146, 147, 

158, 192. 
- merindad: 8,9, 10, 12, 13, 16, 17, 19,22,27, 

28,30,31,62,63,65 a68, 139,140, 143, 147, 
148, 158, 176, 192, 203. 

Campoo de Enmedio, ayuntamiento y hermandad: 
10, 24, 57, 63, 93, 140 a 142, 176, 193. 

Campoo de Suso, ayuntamiento y hermandad: 10, 
13, 24, 56, 57, 58,63, 64, 93, 94, 142, 143, 144, 
176, 192. 
- ermita de San Miguel de Somacelada: 64. 

Campoo de Yuso, ayuntamiento y hermandad: 10, 
24, 58, 63, 64, 93, 94, 144, 176, 193. 

Campos, Antonio de, elector: 174. 
Camposdelante: 189. 
Campuzano: 5 1, 198. 
Campuzano Liaño, Manuel, alcalde ordinario: 104. 

Campuzano Riva-Herrera, Antonio, conde de Man- 
silla, alcalde ordinario: 128. 

Canal (La): 187. 
Canales: 42, 184. 
Candenosa: 65, 194. 
Cantabria: 
- provincia (siglo XVIII): 8, 83, 84, 86,204,205, 

207. 
- provincia (actual): 83, 86, 202. 
- región: 7,9, 10, 12, 14, 17, 19,22,27,28,37, 

66, 83, 86, 94. 
Cantinoria: 194. 
Cantábrico, océano: 90, 91. 
CANAMA: (Ver IMPUESTOS). 
Cañeda: 141, 193. 
Cañedo: 199. 
CAPELLAN: 
- .de la Cofradía de San Miguel de Somacelada 

(C. Suso): 63. 
- en general: 143, 144. 

CAPITAN: 79 (Ver, además, EJERCITO Y MILI- 
CIAS). 

Cara: 179. 
Carabeos (Los): 
- ayuntamiento y hermandad: 10, 24, 60, 64, 

65, 93, 94, 146, 147, 176, 194. 
- campo de Hermandad: 65, 146. 
- prado de Pramorgado: 65. 

- concejo: 22, 30, 31, 55,60, 65, 67, 138, 139, 
146, 176, 194. 
- ermita de San Bartolomé (en Pozazal): 67. 
- ermita de San Miguel: 61. 
- sitio de El Rebollo: 61. 

Carandía: 16, 135, 186, 188. 
Carasa: 190. 
Carazón: 191. 
CARCEL: 38, 107. 
- custodia de malhechores: 107. 
- presos: 38, 107. 
- visita de: 99. 

CARCELERO: (Ver ALCAIDE). 
Cardeña, monasterio de San Pedro: 12, 13. 
Carlos 11, rey de Espafia: 75, 169. 
Carlos 111, rey de España: 17, 32. 
Carlos IV, rey de España: 67. 
Carmona: 182. 
CARNE, convite de: 36, 58. 
CARNEROS: 36, 102. 
Carranceja: 184. 
Carranza, valle de: 90, 91. 
Carranza, Francisco de, armador: 26. 
Carrejo: 1 85. 
CARRETAJE: (Ver SERVIDUMBRES). 
Carriazo: 72, 190. 
- paraje de Ribamontán: 72. 

Carriedo: 
- ayuntamiento: 93, 94. 



- valle: 10, 13, 14, 24, 29, 45, 53, 90, 93, 108, 
109, 131, 175, 187. 

Carrión, partido de: 22. 
CARTA REAL (de Enrique 111 a Colindres y a Lim- 

pias): 75. 
Curtes: 
- ayuntamiento y villa: 13, 16, 25, 50, 89, 92, 

110, 175, 201. 
- jurisdicción: 16, 20, 25, 110, 175, 201. 

Casa, Antonio de la, cuadrillero: 172. 
Casamaría: 18 1. 
Casar: 89, 185. 
Casasola, sitio y venta de (Valdeolea): 64, 139, 158, 

195. 
CASCA, comercio con Castilla: 102 (Ver, también 

COMERCIO). 
Casillas (Las) (Piasca): 14. 
Castanedo: 190. 
Castañeda: 
- ayuntamiento: 90, 93. 
- condadoy valle: 16,20,25,54, 110, 111,175, 

202. 
- colegiata de Santa Cruz: 55. 

Castañeda, conde de: 13, 20, 53, 54. 
Castañeda, Luis de: 153. 
Castilla: 
- Cámara de: 29, 32. 
- condado de: 143. 
- condestable de: 12, 13, 19, 20, 79, 80 a 82. 
- Consejo de: 52, 66. 
- merindades de: 91. 
- provincia (Burgos): 90. 
- región de: 26, 43, 102. 
- reino de: 12, 16, 28. 
- Vieja, merindad y regidn: 91, 169, 170. 

Castillo Alvarado. Pedro de: 26. 
Castillo-Pedroso: 135, 186. 
Castillo-Siete Villas: 90, 190. 
Castrillo del Haya: 159, 194. 
Castrillo de Valdelomar: 195. 
Castro (Cillorigo): 14, 197. 
CASTRONES, alcabala por venta de: 102. 
Castro Urdiales: 
- ayuntamiento: 89, 90, 92, 94. 
- corregimiento: 77. 
- jurisdicción de: 12, 16, 17,22,78,86,90, 18 1. 
- partido judicial: 92, 93. 
- villa: 12, 16, 17,22,26,77,78, 169, 170, 181, 

207. 
- arcos de Santa Ana: 77. 
- casa de los «Reales Palacios del rey Alfon- 

so»: 77. 
- iglesia de San Nicolás: 77. 
- iglesia de Santa Catalina: 77. 
- iglesia de Santa María: 77. 

CATASTRO, del Marqués de la Ensenada: 14. 
Cavada (La): 189. 

Caviedes; 183. 
Cayón, valle de: 10, 13, 14, 18,24,29, 54, 84, 90, 

93, 111, 112, 175, 187. 
Caydn Arenal, Manuel, contador: 118. 
Caydn Miranda, Fernando de: 153. 
Cayón Miranda, Francisco de, regidor: 153. 
Caydn Miranda, Jorge, alguacil: 153. 
CAZA: 80. 
Ceballos, familia de los: 12. 
Ceballos, Gaspar de, diputado: 104. 
Ceballos, Rodrigo de, regidor: 11 1. 
Ceballos Bracho, Francisco Antonio, regidor gene- 

ral: 135. 
Ceballos Bustamante, Manuel Antonio, regidor ge- 

neral: 135. 
Ceballos Guerra, familia de los: 13. 
Ceballos Guerra, Francisco Javier de: 14, 60, 156, 

187. 
Ceballos-Neto Estrada, Martín, corregidor y juez 

de residencia: 122. 
Ceceñas: 29, 68, 189. 
Cejancas: 195. 
Celada de los Calderones: 143, 192. 
Celada Marlantes: 57, 58, 141, 147, 176. 
- el Caserón: 58. 

Celis: 182. 
Celucos: 1 82. 
Cerbiago: 1 80. 
Cérdigo: 78, 90, 181. 
CERDOS, alcabala por la venta de: 102. 
Cereceda (Burgos): 90. 
Cereceda (Laredo): 12, 16,22,74,89, 165, 166,177, 

180. 
- ermita de Nuestra Señora del Incendio: 74. 

Cereceda, valle de (Liébana): 10,25,34,35,93, 198. 
Cervatos: 57, 58, 141, 148, 176, 193. 
Cervera de Pisuerga (Palencia): 91, 102. 
Cerrazo: 52, 123, 184. 
Cesto: 
- ayuntamiento: 89, 92, 94. 
- junta de: 10, 24, 67, 70, 71, 72, 89.92, 190. 

Cianca: 188. 
Cicera: 51, 118, 119, 182. 
Cicero: 30, 71, 89, 190. 
Cid y la Quintana, Pedro, fiel-ejecutor: 174. 
«Cien mil hijos de San Luis»: 91. 
Cieza, ayuntamiento y valle de: 10, 13, 16,24, 47, 

89, 92, 185. 
Ciguenza: 83. 
Cildá, venta de: 183. 
Cillero: 186. 
Cillorigo: 
- ayuntamiento: 88, 93. 
- valle de: 10, 25, 34, 37, 88, 93, 197. 

Cinco Villas, hermandad de: 10,24,59,60,63,64, 
67, 93, 148, 176, 193. 

Cires: 40, 182. 



Cistierna (La): 200. 
Cobejo: 185. 
Cobeña: 14, 37, 197. 
Cobijón: 42, 184. 

COBRADOR: (Ver COLECTOR, IMPUESTOS y 
REPARTIDOR). 

Cóbreces: 1 8 3. 
COFRADIAS: 
- de mareantes y pescadores: 
- de San Andrés (Castro Urdiales): 76, 77. 
- de San Martín (Laredo): 73. 
- de San Martin (Santander): 47. 

- religiosas: 
- del Santísimo Sacramento: 121, 124. 
- de San Miguel de Somacelada (C. Suso): 64, 

143, 144. 
COGEDOR: (Ver COLECTOR). 
Cohicillos: 43, 110, 198. 
Cohiño: 186. 
COLECTOR: 
- de alcabalas: 41,50,59,80,102,103, 152,204. 
- de arbitrios de «pata hendida)): 78, 171. 
- de bulas: 31,41,58,68 a 70, 76,78, 82, 103, 

114, 162, 164, 171, 204. 
- de cientos: 61, 78, 158, 171. 
- de impuestos, en general: 80, 98, 204. 
- de papel sellado: 78, 203. 
- de sisas: 31, 70, 78, 114, 171. 

COLEGIATA: 
- de Covarrubias: 12, 13. 
- de Santa Cruz (Castañeda): 55. 

Colina (La): 200. 
Colina, Pedro de la, regidor: 118. 
Colindres, 12, 16,20,25,26, 75, 76, 86,89,94, 168, 

202, 204. 
Colio: 197. 
Colombres (Asturias): 88. 
Colosía, Antonio de: 20. 
Colsa: 183. 
Collantes, Luis María de, regidor mayor decano: 

148. 
Collado (Cieza): 185. 
Collado (Limpias): 76, 171. 
COMERCIO: 
- arrieros: 59. 
- casa-lonja: 59. 
- con Castilla: 
- de casca: 102. 
- de frutas: 102. 
- de madera: 102. 
- Consulados (de Burgos y de Santander): 30. 

- derechos de almacén: 59. 
- de ganado: 102. 
- Junta de: 30. 
- de mercancías en general: 59. 
- de pescado (contrabando): 18. 

- protección a comerciantes forasteros (Santan- 
der): 127. 

- trajineros: 59. 
Comillas: 
- ayuntamiento y villa: 42,50, 89,92,94, 113, 

175, 184, 206. 
- partido judicial: 89. 

COMISARIO, de vendimia: 35, 204. 
COMISION DEL TERRITORIO ESPAÑOL, pa- 

ra la división provincial: 90. 
Compostizo: 189. 
COMUNIDADES DE CASTILLA, guerra de las: 

19. 
Concejero (Mena): 89, 180. 
CONCEJO: 
- asamblea de: 
- comportamiento en ella: 57, 62. 
- concejo abierto: 31, 32, 33, 34,39,43,44, 

50, 55, 56, 58, 59, 61,62, 68, 70, 74, 76 a 
79, 98, 101, 102, 105, 106, 110, 113, 116, 
117, 120, 121, 124, 125, 131, 134, 136a 139, 
142, 146, 148, 150, 152 a 154, 156, 157, 162, 
163, 165 a 168, 170 a 173. 

- concejo restringido: 31,32,48,61,74, 126, 
127. 
- «de tres por callen (Santander): 32, 48. 

- convocatoria o llamada a: 31, 34, 37 a 46, 
49,50,55 a 62,68,69,75,78,80,100, 101, 
102, 108, 113, 116, 120, 124, 125, 131, 132, 
134, 136, 138,139, 146, 148, 151 a 154, 155 
a 157, 162 a 168, 170, 172. 

- exclusión (clérigos, mujeres, niños y no ve- 
cinos): 31, 57 153. 

- obligación de asistencia a vecinos: 34, 37, 
38, 39, 40, 44, 46, 48, 55, 57, 62, 68, 70, 
75, 80, 100, 102, 106 a 108, 126, 127, 136, 
138, 139, 142, 148, 151, 153, 163, 164, 168. 

- sede de la asamblea: 31, 34 a 38, 39 a 41, 
44 a 47, 50 a 53, 56, 57, 58, 59, 60 a 62, 
70a75,77,78,82,84, 102, 106, 115, 116, 
117, 119, 125, 139, 155, 162, 163, 165, 166, 
167, 170, 171. 

- libro de concejo: 134. 
- mayor: 27, 34, 37, 94. 
- unidad administrativa: 8, 14, 18, 27, 28, 30, 

31, 32, 33, 34, 35, 39 a 41, 43, 51 a 65, 68 a 
80,97,98,99, 100, 101, 102, 104, 105, 106, 
111, 113, 114, 115, 116, 117, 119, 120,121, 
124a 127, 129, 131, 132, 133, 134, 136a 139, 
144, 146 a 149, 150 a 158, 162 a 173. 

CONCORDIA. 
- entre Castro Urdiales y la Junta de Samano: 

77, 78. 
- entre Laredo y Ampuero, Cereceda, Hoz de 

Marrón y Udalla: 166, 167. 
- entre Villaverde de Trucíos y la casa de Ve- 

lasco: 81. 



Concha (La): 188. 
Concha, Josh de la, procurador: 114. 
Concha Ceballos, Bernardo, regidor general: 109. 
CONDADO, unidad administrativa: 8, 110. 
Condado (Pámanes): 189. 
Conde, Ramón, procurador: 11 1. 
CONFLICTOS, sociales: (Ver SOCIEDAD). 
Congarna: 14, 196. 
CONOCIMIENTO (carta de pago): 75. 
CONSEJO DE CASTILLA: 44,66, 130, 142, 169. 
- gobernador del: 170. 
(Ver, además ADMINISTRACION de justicia, 
tribunales). 

CONSEJO DE HACIENDA: 26. 
CONSEJO REAL: 28, 29, 122, 141. 

(Ver además, ADMINISTRACION de justicia, 
tribunales). 

CONSTITUCION: 
- de Cádiz (1812): 86, 88. 
- época constitucional: 80, 88. 
- revolución de 1820: 88. 

CONSULADO, de Mar y Tierra (de 'Burgos y de 
Santander): 30. 
(Ver, además, ADMINISTRACION de justicia, 
tribunales). 

CONTADOR: 31,39,41,42,44,45,56,68,70,74, 
116, 117, 122, 136, 138, 148, 172, 204. 

CONTADURIA, real: 
- d? Laredo: 78. 
- d t  Palencia: 67. 

CONVENTO, de San Francisco (Santander): 47, 
125, 129. 

Coo: 52, 53, 104, 185. 
CORONA, de España: 12, 13, 14, 17, 19, 20, 25, 

27, 28, 29, 47, 53, 67, 70, 75, 77, 84. 
Coronel, licenciado, corregidor: 19. 
Coroneles: 195. 
CORPUS CHRISTI, procesión del: 127. 
Corra (La): 19 1. 
Corral (El) (Cohicillos): 198. 
Corral (31) (Valdeprado-Campoo): 194. 
Corrales de Buelna (Los): 52, 53, 92, 104, 185. 
CORREGIDOR: 
- competencias: 16, 17, 26. 
- investidura y toma de posesión: 17, 170. 
- ((Ordenanza de Corregidores» (1500): 16. 
- real: 10, 12, 16, 17, 19.28.29, 32,47,62,63, 

65,70,73,74,77,79,127, 128, 143, 144,170, 
204. 

- residencia obligatoria del: 170. 
- salario: 169, 170. 
- señorial: 16, 19, 28, 29, 32, 38, 40, 79, 80 a 

82, 204. 
- título de corregidor de «Cuatro Villas»: 169. 

CORREGIMIENTO: 
- real, en general: 8, 16, 17, 28, 29, 62, 68, 77, 

169. 

- de Castro Urdiales: 77. 
- de Cuatro Villas de la Costa: 8, 12, 17, 18, 

22, 26, 47, 48, 54, 68, 70, 73, 77, 79, 128, 
129, 165, 169, 170, 177, 179. 

- de Nueve Valles de Asturias de Santillana: 
18. 

- de Reinosa y Merindad de Campoo: 18,19, 
24, 62, 143, 147, 158, 192. 

- ((relación de corregirnientos)) (1516): 17. 
- de San Vicente de la Barquera: 8, 18, 179. 
- de Trasmiera: 67. 
- de Tres Villas de la Costa: 17, 18. 

- sede del corregimiento: 17, 62. 
- señorial, en general: 17, 28, 29, 79, 80. 
- del Mayordomado de La Vega y Honor de 

Miengo: 19, 25. 
- de Potes y provincia de Liébana: 19,25,38, 

196. 
- de Soba, Ruesga y Villaverde: 19,25, 199. 

Correpoco: 88, 182. 
Corro y de la Sierra, Juan: 14. 
Corrobárceno: 186. 
CORTE, real: 28, 105, 112, 170. 

CORTES: 
- de Castilla: 
- en general: 22, 67, 88. 
- leyes de: 28. 
- representación en (voto): 22. 
- de Toledo (1480): 16. 
- de Toro (1505): 28. 

- españolas (de Cádiz): 88. 
Cortiguera: 43, 184. 
Corvera: 93, 135, 186. 
Corvera, Pedro de: 30, 42, 113, 175, 185. 
Cos: 30, 42, 113, 175, 185. 
Cos, Francisco de, diputado: 104. 
Cos (Los): 14, 36, 198. 
Cosera: 199. 
Cosgaya: 34, 196. 
Cosío: 40, 88, 113, 175, 182. 
Costana (La): 145, 193. 
Costera (La): 69, 189. 

COTANERO: (Ver GUARDA, de mieres). 
Cotera, Simón de la, cuadrillero: 119. 
Cotera Ruiz, José de la, tte. de alcalde de la Sta. 

Hermandad: 112. 
Coteras (Las): 182. 
Cotero: 197. 
Coterillo: 180. 
Cotillo: 186. 
Cotillos: 14, 182. 
Coto de Estrada: 89. 

Covarrubias, colegiata e infantado de: 12, 13. 
Crespo, Alonso: 119. 
Crespo, Juan, regidor: 167. 
Cruz, Pedro de la, procurador general: 166. 



Cuadra, Francisco de la, procurador síndico gene- 
ral: 171. 

Cuadra (La), venta de: 195. 
Cuadra García, Juan, colector de bulas: 172. 
Cuadral: 180. 

CUADRILLA: 
- conjunto de aldeas o barrios: 54, 75, 171. 
- conjunto de concejos: 65, 66, 160, 161. 

CUADRILLERO: 29,51,65,76, 107, 119, 143, 172, 
205. 

(Ver, además SANTA HERMANDAD). 

CUADRILLO, arma: 22 (Ver, también, SANTA 
HERMANDAD, armas). 

Cuartas (Las): 45, 188. 

CUARTO, conjunto de aldeas: 51,70,80, 163, 174. 
Cuatro Villas de la Costa de la Mar, corregimien- 

to: 8, 12, 17, 18, 22, 47, 54, 68, 70, 73, 77, 79, 
128, 129, 165, 169, 170 177, 179. 

Cubas: 190. 
Cubillo, Bartolomé del, mayordomo de fábrica pa- 

rroquial: 174. 
Cubillo, Juan del: 167. 
Cubillo de Ebro: 195. 
Cucayo: 198. 
Cuchía: 19, 199. 
Cudeyo, juntade: 10, 13, 16,24,29,67,68,69,71, 

72, 89, 92, 189. 
Cudón: 9, 199. 
Cuena: 194. 

CUENTAS: 
- de concejo: 39, 40, 41, 44 a 46, 56, 58, 60, 

68, 74, 78 a 80, 97, 101, 103, 105, 111, 114, 
116, 122, 135, 138, 148. 

- de fábrica parroquial: 131, 140. 
- libro de: 58, 60, 78, 116. 
- de valle: 108, 11 1. 

Cuestas: 180. 
Cueto: 48, 180. 
Cueto Verdeja, Juan, cuadrillero: 119. 
Cueva (Liébana): 197. 
Cueva (Toranzo): 186. 
Cueva (La) (Castafieda): 54, 1 1 1, 202. 
Cueva (La) (Hoz y Marrón): 180. 
Cuevas (Las): 183. 
Cuevas, Bernardo de las: 155. 
Cuevas, Diego de las: 155. 
Cuevas, Juan de las, alcalde ordinario: 153. 
Cuevas, Lucas de las, vocal: 155, 156. 
Cuevas, Manuel de las: 153. 
Cuevas, Manuel de las: 155. 
Cuevas, Santos de las, regidor: 156. 
Cuevas Fernández, Juan de las: 155. 
Cuevas Quevedo, Francisco de las, depositario de 

propios y arbitrios: 155, 156. 
Cuevas Quevedo, Juan de las (mayor): 155. 
Cuevas Quevedo, Juan de las (menor): 155. 

Cuevas Quevedo, Miguel de las, alcalde ordinario: 
156. 

Cuevas Robles. Juan de las: 155. 

CHANCILLERIA: 
- de Ciudad Real: 28. 
- de Granada: 28. 
- real, en general: 28. 
- de Valladolid: 13, 26, 28, 29, 48. 

Chorco: 197. 

DANOS, en sembrados y prados: (Ver AGRICUL- 
TURA y SEMBRADOS). 

DECRETOS, concejiles o municipales: 44 (Ver, ade- 
más, ACTAS). 

Dehesa (La): 76, 171. 
Dehesa, José de la, diputado: 171. 
DELITO: 
- civil, en menor cuantía: 30, 69. 
- en general: 29. 
- de Santa Hermandad: 29, 143. 

DELINCUENTES: 143. 
DEMOGRAFIA: 
- emigración a Andalucía y Castilla: 43. 
- escasez de población: 33, 48, 69,70, 114, 132, 

173. 
- listas de padrones y vecindarios: 71, 80, 98, 

132, 140, 156. 
- padrón de moneda forera: 34. 
- peste: 54. 
- población dispersa: 36, 71. 
- población en general: 71, 80, 81, 130. 

DEPOSITARIO: 
- almotacén: 135, 205. 
- de fondos municipales: 80, 205. 
- en general: 45, 53, 134, 154. 
- de granos: 53, 134, 154. 
- de penas Cámara, justicia y ordenanzas: 49, 
205. 
- de penas de ordenanza concejil: 56, 205. 
- de propios y arbitrios: 60, 156, 205. 
- real: 62,66,67, 205. (Ver también, TESORE- 
RO, real). 

DERECHO: 
- consuetudinario: 30, 35, 38, 40, 55, 70, 72, 

82, 100, 102, 104, 105, 106, 109, 110,114, 115, 
116, 120, 123, 124, 130, 131, 134, 136, 138, 
139, 141, 143, 146, 149, 150, 152 a 154, 156, 
160, 162, 164, 165, 166, 167, 168, 170, 172. 

- de tanteo: 81. 
Deva, río: 90, 91. 



Diaz, Francisco, chanciller: 127. 
Diaz de Argüeso, Julián, diputado de abastos: 159. 
Diaz de la Cerca, Barnardo: 156. 
Diaz de la Concha, Francisco, alcalde de Sta. Her- 

mandad: 109. 
Diaz de Orive, Tristán, teniente de corregidor: 18. 
Díaz de Ruedas, Andrés, diputado: 104. 
Díaz de Vargas, Antonio, regidor general: 104. 
Diaz de Vargas, Fernando, procurador: 123. 
Diaz de Vargas Manuel, procurador: 123. 
Diego, José, fiscal: 109, 110. 
Diego, Marcos, alguacil: 110. 
Díez, Francisco, diputado: 143. 
Díez, Francisco, teniente de regidor general: 159. 
Díez, Juan: regidor general: 160. 
Diez, Juan: 168. 
Díez, Tomás, regidor: 144. 
Díez Bustamante, Andrés: 156. 
Diez Bustamante, Enrique: 157. 
Díez de Bustamante, Francisco Toribio, regidor ma- 

yor decano: 156. 
Diez de Bustamante, José, regidor mayor decano: 

157. 
Díez de Quevedo, Gutierre, regidor: 11 1. 
Díez de Quevedo, Pedro: 110. 
DIPUTACION PROVINCIAL, de Santander: 80, 

86. 
DIPUTADO: (Ver, además, FIEL). 
- deabastos: 32,63,64,65, 141, 144, 147, 158, 

159, 160, 205. 
- de Corte: 72, 205. 
- de departamento de provincia: 86. 
- elector (Ver ELECTOR). 
- en general: 49, 65, 73, 74, 79, 104, 13 1, 143, 

144, 147, 149, 166, 167, 172, 205. 
- general de merindad: 72. 
- general de provincia: 84, 86, 205. 
- de junta de hermandad: 139, 149, 158, 205. 
- de junta de valle: 41, 84, 103, 133, 160,205. 
- maestre: 54,205, 206 (Ver, también, CABIL- 

DO, de mareantes y PESCA). 
- para pleitos: 41, 205. 
- de pobres y forasteros (Santander): 48,205. 
- de servidumbres: 44, 205, 208. 

Dobares: 198. 
Dobarganes: 198. 
Dobres: 198. 
Dosamantes: 197. 
Duález: 199. 
Duña: 185. 
Durán y Gómez, Andrés Angel, corregidor: 140. 
DUUMVIRO: 64, 143. 

Ebro, río: 90. 
EDAD MEDIA: 8, 12, 22, 31, 66, 67, 77. 
EDAD MODERNA: 8, 12, 13, 14, 16, 27, 28, 31, 

32, 38, 50, 62, 68, 74. 
EJERCITO y milicias: 
- alférez: 62, 79. 
- alistamiento de hombres de armas: 19. 
- asuntos generales: 79. 
- capitán: 79. 
- exención de soldados: 42. 
- franceses: 67. 
- gente de armas para defensa de la costa: 84. 
- milicia urbana: 80. 
- milicias: 42. 

ELECCION: (Ver OFICIOS, elección). 
ELECTOR: 
- de oficios: 33,34,36,39 a 45,47, 50, 51,53, 

56, 58, 61, 63, 65, 69, 70, 73, 74, 76, 78, 82, 
98,99, 102, 103 a 105, 107, 109, 110, 113, 114, 
116, 117, 120, 124, 125, 129, 132a 134, 136, 
137, 139 a 148, 150, 152 a 163, 165, 169 a 174, 
203, 206, 207. 

- saber leer y escribir: 169. 
EMIGRACION: (Ver DEMOGRAFIA). 
EMPRESTITO, para la guerra de Portugal, 75. 
Encina (La): 1 11, 187. 
Enrique 111, rey de Castilla: 13, 14, 75. 
Enrique IV, rey de Castilla: 10. 
Enríquez de Cisneros, Carlos, corregidor: 17. 
Enríquez de Zúñiga Sarmiento, Maria, duquesa de 

Frias: 81. 
Enterría: 196. 
Enterrías: 1 98. 
Entram basaguas: 
- lugar y ayuntamiento: 89, 92, 189. 
- partido judicial: 92, 93. 

Entrambasaguas (M. Argüeso): 20 1. 
Entrarnbasmestas: 90, 135, 186. 
Entrambosríos: 179. 
EPIDEMIAS, peste: 54. 
Eran, sierra de: 90. 
ERMITAS: 
- Nuestra Señora del Incendio (Cereceda): 74. 
- Nuestra Señora de las Nieves (Guriezo): 78, 
170. 
- San Bartolomé (Pozazal-Los Carabeos): 67. 
- San Juan (Valdeprado-Campoo): 65, 159. 
- San Miguel (Los Carabeos): 61. 
- San Miguel (Fresno del Río): 58. 
- San Miguel de Somacelada (Campoo Suso): 
64. 



- San Roque (Guriezo): 78, 170. 
Esanos: 14, 37, 197. 
Escajadillo, Bartolomé de, procurador general: 166. 
Escajadillo, capitán José de, procurador general: 

167. 
Escalante: 10, 13, 16, 24, 72, 86, 89, 192. 
Escalante, casa de: 73. 
Escalante, conde de: 16. 
Escalante, Garcia de, regidor y abogado: 26. 
Escalante, Ignacio, procurador general: 166. 
Escobedo (Camargo): 188. 
Escobedo (Carriedo): 109, 187. 
ESCRIBANO: 

-. de audiencia: 13, 16, 28, 66, 161, 105. 
- de ayuntamiento: 49, 50, 53, 60, 66, 72, 76, 

78,84, 104, 105, 119, 123, 126, 133, 134, 136, 
141, 150, 154, 156, 161, 165 a 167, 170, 171, 
173, 205. 

- de concejo: 49, 131, 133, 167. 
- en general: 52, 67, 110, 122, 124, 128, 129, 

154, 156, 157, 162. 
- de hermandad: 64, 143, 144, 147, 148, 150, 
159, 205. 
- deNúmero: 49, 66, 123, 132, 150, 156, 161. 
- de provincia: 84, 86. 
- real: 122, 156, 174. 

ESCRIBIENTE, de concejo: 41, 205. 
Escudero, Manuel, teniente de regidor: 145. 
Esles: 111, 187. 
España: 20, 86. 
España Bustillo, Antonio de, procurador: 131. 
España Bustillo, Manuel: 109. 
Espinama: 34, 36, 93, 196. 
- campo de Conecho: 34. 

Espinilla:13, 16,56,57,64, 143, 150, 176, 192,201. 
Espinilla (Soba): 200. 
Espinosa: 158, 194. 
Espinosa de Bricia: 195. 
Espinosa de los Monteros (Burgos): 12, 14. 
Esponzúes: 135, 186. 
Estrada, coto de: 16, 181. 
Europa, costas del Norte: 18. 
EVANGELIOS, juramento sobre: 55. 

FELIGRESIA: 14,30, 115. (Ver, además, BARRIO 
y PARROQUIA). 

Felipe 11, rey de España: 13, 19, 28, 47, 77. 
Felipe IV, rey de España: 10, 65, 77, 78, 84. 
Felipe V, rey de España: 22, 48. 
FERIAS: 
- en Cervera de Pisuerga (Palencia): 102. 
- en Potes: 102. 

Fernández, Alonso, diputado: 141. 
Fernández, Domingo, regidor: 104. 
Fernández, José, teniente de regidor: 145. 
Fernández, José, regidor: 167. 
Fernández, José, regidor: 158. 
Fernández, Juan, procurador: 117. 
Fernández, Juan, regidor, 144. 
Fernández, Juan, diputado: 147. 
Fernández, Juan, regidor: 167. 
Fernández Alisa, Francisco, contador: 118. 
Fernández de la Barca, Martín, regidor: 135. 
Fernández Brezal, Juan, procurador síndico gene- 

ral: 156. 
Fernández de Ceballos, Bartolomé, diputado, 104. 
Fernández de la Colina, Domingo, regidor, 104. 
Fernández Fontecha, Francisco, fiel-diputado: 141. 
Fernández Fontecha, Francisco, regidor: 149. 
Fernández Fontecha, Manuel, teniente de regidor: 

149. 
Fernández Fontecha, Santiago: 156. 
Fernández de la Fuente, Francisco, elector: 110. 
Fernández de la Fuente, Juan, elector: 110. 
Fernández Herrera, Manuel, regidor general: 117. 
Fernández de la Lastra, Diego, teniente de regidor: 

156, 157. 
Fernández del Olmo, Francisco, alcalde judicial: 

160. 
Fernández Marrón, Francisco, diputado: 171. 

Fernández de Monasterio, Andrés: 105. 
Fernández de Quevedo, Felipe Santos, diputado de 

abastos: 149. 
Fernández de Quevedo, José: 157. 
Fernández de Quevedo Quijano, Francisco: 155. 
Fernández de Quevedo Quijano, Juan, vocal: 155. 

Fernández de Quijano, Manuel, teniente de regidor: 
149. 

Fernández de la Quintana, Santiago, regidor c<ad 
honorem)): 174. 

Fernández de los Ríos, Antonio, diputado: 143. 
Fernández de los Ríos, Felipe, alcalde ordinario: 

155. 
Fernández de los Ríos, Miguel, alcalde ordinario: 

153. 
Fernández de los Ríos, Raimundo, regidor: 153. 
Fernández de Rumayor, Antonio, regidor: 135. 
Fernández Serrano, Francisco, regidor general: 160. 

Fernández Torices, Juan, regidor: 150. 
Fernández Vallejo, Miguel, regidor: 135. 
Fernández Varona, Pedro, regidor general: 160. 
Fernández de Velasco, casa: 12, 13, 16, 19, 20, 80 

a 82. 
(Ver, además, Castilla, condestable de). 

Fernández de Velasco, Iiiigo, condestable de Cas- 
tilla y León: 19. 

Fernández de Velasco y Tovar, Bernardino, condes- 
table de Castilla y León: 81. 



Fernando VI, rey de España: 180. 
Fernando VII, rey de España: 86, 88, 91. 
FEUDALISMO: 9. 
FIANZA, en remates de rentas cooncejiles: 99. 
FIEL: (Ver también, COLECTOR y REPARTI- 

DOR). 
- de alcabalas y cientos: 56,57,58,61, 151,204, 

206. 
- almotacén: 53, 134, 135. 
- de concejo: 58,61,75,80, 100, 138, 142, 164, 
174. 
- de derramas: 57, 61, 152, 204. 
- diputado: 31, 32, 47, 56, 60, 61, 63, 64, 65, 

67,79, 139, 141, 146, 147, 150 a 153, 158, 159, 
170, 171, 205. 

- ejecutor: 80, 82, 206. 
- de fechos: 37,46, 57, 80, 134, 148, 150, 151, 

206. 
- en general: 31, 35, 38, 39, 58 a 60, 78, 125, 

126, 130, 205. 
- mayor: 74. 
- mayordomo: 77. 
- menor: 74. 
- de pesas y medidas: 57, 78, 151, 206. 

FISCAL: 
- de audiencia: 13,28,45,46,52,53, 109, 110, 

123, 134, 135, 154, 156, 206, 208. 
- de la Corona: 20. 

Floranes: 14, 196. 
Fombellida: 57, 58, 141, 150, 151, 176, 193. 
FONDOS, públicos: 80, 134, 205. 
FORTALEZA, torre: 
- de La Aguilera (San Felices de Buelna): 53. 
- de Potes: 38. 

Fontecha: 141, 193. 
Fontibre: 56, 57, 143, 151, 176, 192. 
Fraguas (Las): 185. 
Frama: 38, 197. 
Francia, sal de: 26. 
Francos: 19 1. 
Frecha (La): 33, 1%. 
Fresneda (Rudagüera): 183. 
Fresneda (Terán): 183. 
Fresneda: 199. 
Fresno del Río: 57, 58, 141, 151, 176, 193. 
- ermita de San Miguel: 58. 

Frías, duque de: 16, 20, 81, 82. 
Fuente, Francisco de la, regidor general: 159. 
Fuente de Arceba (Fresno del Río): 15 1. 
FUENTES, documentales: 
- destrucción: 62, 63. 
- escasez: 33, 55, 79. 
- falta de puesta a punto: 7. 
- en general: 8, 19, 29, 39, 63. 
(Ver, además, ACTAS, ACUERDOS, ORDE- 
NANZAS y PROTOCOLOS NOTARIALES). 

FUERO: 

- de Castro Urdiales: 77. 
- legal: 160, 169. 
- de Vizcaya: 20, 26, 75. 

Gajano: 189. 
Galizano: 190. 
GANADERIA: 
- ceba del ganado en invierno: 34. 
- contrata de pastores: 3 1, 55. 
- designación de sementales: 31, 55, 98. 
- especies de ganado: 102. 
- fomento de la ganadería vacuna: 37. 
- en general: 56, 80. 
- guarda de ganados: 31,33,44,55,69,98, 102. 
- ordenanzas: 37. 
- penas por daños causados por ganados: 136. 

Gándara, Hernando de la, regidor: 11 1. 
Gándara Salazar, José de, corregidor: 146, 158. 
Gandarilla: 18 1. 
Gandarilla (Ruiloba): 184. 
Gandarilla (S. Vicente Barquera): 179. 
Gandarillas, Angel, teniente de procurador: 117. 
Ganzo: 199. 
García, Andrés, regidor general: 123. 
García, Bernardo, diputado y procurador síndico 

general: 123. 
García, Gaspar, diputado: 143. 
García, Juan, alcalde de Sta. Hermandad: 159. 
García, Juan, fiel-diputado: 159. 
García, Manuel, alcalde de Santa Hermandad: 147. 
García, Manuel, regidor: 147. 
García, Manuela, encargada de la venta del papel 

sellado: 123. 
García, Santos, cuadrillero: 119. 
García del Barrio, Antonio, diputado: 141. 
García del Barrio, Nicolás, diputado: 141. 
García de Ceballos, Manuel: 153. 
García del Corral Mayor, José, procurador síndi- 

co general: 159. 
García de Lusa, Juan: 110. 
García de la Mata, Santiago, alcalde de Santa Her- 

mandad: 145. 
García del Olmo, Manuel, diputado: 143. 
García de Quevedo, Juan, diputado: 141. 
García de Quijano, Patricio, diputado: 104. 
García de Quijano, Pedro, alcalde mayor: 123. 
García de Rivero, Manuel, diputado: 104. 
Gibaja: 79, 192. 
Gibaja, Mateo de, procurador general: 166. 
Gil de la Redonda y Velasco, Francisco Isidoro, pro- 

curador general: 168. 
Giles, familia de los: 81. 
Goalle: 183. 
GOBERNADOR: 49, 55. 



Godoy, Esteban, corregidor: 19. 
Gofia: 186. 
Golbardo: 184. 
Gómez, Bernardo, fiel-diputado: 141. 
Gómez, Francisco, regidor: 158. 
Gómez de las Bárcenas, Hilario, elector: 156. 
Gómez de las Bárcenas, Juan, alcalde ordinario: 

157. 
Gómez de la Casa, Andrés, procurador: 123. 
Gómez de Cossio Terán, Alejandro, gobernador y 

justicia ordinaria: 134. 
Gómez Garcia, José, contador: 118. 
Gómez del Río, Domingo, regidor: 147. 
Gómez Rivero, Alejandro, regidor: 135. 
Gómez de Rueda, Francisco, regidor: 135. 
Gómez Soldado, Andrés, regidor: 135. 
González, Ambrosio, elector: 157. 
González, Francisco: 144. 
González, Francisco, regidor: 150. 
González, Francisco, alcalde judicial: 160. 
González, Francisco Vicente, diputado: 141. 
Gon~ález, Gaspar, fiel-diputado: 141. 
González, Juan, regidor: 145. 
González, Manuel, regidor: 145. 
González, Simón, teniente de procurador: 167. 
González de Alles Cortines, Juan, cuadrillero: 119. 
González de Alles y Linares, Pedro, alcalde de Santa 

Hermandad y procurador general: 118, 119. 
González de las Bárcenas, Juan: 153. 
González de Baró, Mateo, alguacil mayor: 38. 
González de Caldas Madrid, Pedro, cuadrillero: 

119. 
González Calderón, Francisco, fiel-diputado: 159. 
González Camino, Antonio, regidor: 104. 
González Camino, Manuel, diputado: 104. 
González de Campuzano, Mateo, diputado: 104. 
González Cavada, Antonio, regidor: 104. 
González de Ceballos, Agustín, alcalde de Santa 

Hermandad: 150. 
González de Collantes, Francisco, regidor: 135. 
González de Cortines, Fernando, tte. de alcalde or- 

dinario: 119. 
González de Cortines, Toribio, alcalde ordinario: 

118, 119. 
González del Corral, Juan: 153. 
González del Corral, Toribio: 153. 
González de Cos, Manuel, regidor: 149. 
González de Cos, Melchor: 156. 
González Crespo, Juan, tte. regidor y alcalde San- 

ta Hermandad: 118, 119. 
González del Cueto, Domingo, tte. de alguacil ma- 

yor: 38. 
González Helguero, Francisco, diputado: 171. 
González de la Lastra, Juan: 153. 
González de Linares, Damián, diputado: 104. 
González de Medina, Diego, tesorero mayor real: 

75. 

González del Olmo, Manuel, alcalde de Santa Her- 
mandad: 144. 

González de Ontaneda, Felipe, elector: 153, 154. 
González Otero, Manuel, regidor: 145. 
González Palacio, Antonio, alcalde Santa Herman- 

dad: 172. 
González de Quevedo, Francisco: 153. 
González de Quijano, Antonio, regidor: 104. 
González de Quijano, capitán Francisco, regidor ge- 

neral, 104. 
González del Quintanal, Eugenio, regidor: 135. 
González Quintanilla, Bernardo, diputado: 104. 
González del Rivero, Pedro, diputado: 104. 
González de Sobresoto, Ruy: 110. 
González de la Vega, Manuel: 109. 
González Verea, Juan, regidor: 135. 
Gonzalo, licenciado: 127. 
Gorgolla, José Isidro, contador: 172. 
Gornazo: 19, 44, 114, 175, 199. 
GREMIO DE SANTIAGO (Laredo): (Ver SOCIE- 

DAD, hidalgos). 
Gricio, Gaspar de, secretario real: 127. 
GUARDA: 
- de campo y mieres: 31,42,43,44,46, 56,57, 

68 a 70, 72, 78, 79, 121, 134, 162, 205, 206, 
208. 

- de montes: 31, 42, 45, 49, 70, 79, 117, 162, 
206 a 208. 

- del puerto de Trulledes (Potes): 38, 100,206. 
- de servidumbre o cabidos: 44,208 (Ver, tam- 

bién, DIPUTADO, de servidumbres, y VIGI- 
LANTE, de cabidos). 

- de viñas: 38, 100, 208. 
Guardamino: 89, 192. 
Guarnizo: 92, 94, 188. 
Guemes: 190. 
Guemes, Francisco de: 11 1. 
Guemes, Juan de: 109. 
GUERRA: 
- Comunidades de Castilla: 19. 
- contra Portugal: 75. 

Guevara, familia de los: 12, 13. 
Guevara, Juan de, señor de Escalante: 13. 
Guipúzcoa, provincra de: 90. 
Guriezo: 
- ayuntamiento y valle de: 12, 16, 17, 24, 78, 

89, 92, 94, 170, 171, 177, 191, 206. 
- ermita de Nuestra Señora de las Nieves: 78, 

170. 
- ermita de San Roque: 78, 170. 
- hospital de San Miguel: 78, 170. 
- santuario del Santo Cristo de la Maza. 78, 170. 

Gutiérrez, Andrés, corregidor: 19. 
Gutiérrez, Andrés, regidor general: 160. 
Gutiérrez, Bernardo, teniente de regidor: 145. 
Gutiérrez, Diego, procurador general: 167. 
Gutiérrez, Juan, elector: 110. 



Gutierrez, Juan, regidor: 144. 
Gutiérrez, Juan, fiel-diputado: 159. 
Gutiérrez, Manuel, fiel-diputado: 158. 
Gutiérrez, Pablo, alcalde Santa Hermandad y pro- 

curador: 160. 
Gutiérrez, Pedro, teniente de regidor: 172. 
Gutiérrez, Tirso, procurador: 11 1. 
Gutiérrez de Arce, Bartolomé: 109. 
Gutiérrez de Arce, Francisco: 109. 
Gutiérrez Azcona, Fernando, alguacil mayor: 123. 
Gutiérrez de Caburrado, Juan, corregidor: 19. 
Gutiérrez Cañas, Manuel, diputado: 143. 
Gutiérrez de Ceballos, Francisco, regidor general: 

135. 
Gutiérrez de Ceballos, Mateo: 153. 
Gutiérrez de Celis, Simón, capellán: 144. 
Gutiérrez de Cendal, Manuel, diputado: 104. 
Gutiérrez de Cos, Manuel, regidor: 149. 
Gutiérrez de la Coz, Manuel, regidor: 141. 
Gutiérrez del Mazo, Juan, procurador: 11 1. 
Gutiérrez Mazorra, Pedro, regidor: 167. 
Gutiérrez de Mercadillo, Pedro: 109. 
Gutiérrez Ortega, Antonio, regidor: 157. 
Gutiérrez Ortega, Francisco, elector: 157. 
Gutiérrez Ortega, José: 156, 157. 
Gutiérrez Pacheco, Felipe, regidor: 135. 
Gutiérrez de Quevedo, Antonio, regidor general: 

110. 
Gutiérrez de Rebolledo, Francisco: 157. 
Gutiérrez de Rebolledo, Manuel, regidor: 144. 
Gutiérrez de los Ríos, Manuel, diputado: 143. 
Gutiérrez de la Sierra, Gregorio, procurador: 11 1. 
Gutiérrez Terán, Juan, regidor: 144. 

Haedo (V. Trucíos): 81. 
Haedo, Antonio de, diputado: 171. 
Haro (El): 76, 171. 
Haya (El): (Ver Cmtrillo del Haya). 
Hazas (Cesto): 72, 94, 190. 
- paraje de la Cagiga de Cesto: 72. 
- sitio de Cesto: 72. 

Hazas (Las): 198. 
Helechas: 189. 
Helguera (Zguiia): 185. 
Helguera (Reocín): 123, 183. 
Helguera (Soba): 199. 
Helgueras: 39, 114, 175, 181. 
Helg uero: 76, 17 1 . 
Helguero (Cereceda): 180. 
Helguero, Antonio de, diputado: 171. 
Helguero, Manuel de, regidor: 172. 
Helguero y la Casa, Juan de, diputado: 172. 

Helguero Dehesa, Francisco de, regidor: 172. 
Henales: 80, 174, 200. 
Henales Mollinedo, Bartolomé: 81. 
Henestrosas (Las): 195. 
Herada: 199. 
Heras: 189. 
HERMANDAD: 
- sede de: 63, 64, 65. 
- unidad administrativa: 8,9, 10,27,29,31,32, 

59, 60, 63, 64, 65, 140, 142 a 146, 148, 158 
a 160. 

Hermida, (La): 51, 119, 182. 
Hermosa: 189. 
Herrán: 49, 184. 
Herrera: 29, 54, 188. 
Herrera, bachiller: 127. 
Herrera, Marcos de, elector: 110. 
Herrería (La): 183. 
Herrerías, ayuntamiento y valle: 10, 14,18,22,88, 

92, 181. 
Herrero, José: 157. 
HIDALGOS: (Ver SOCIEDAD, hidalgos). 
HIERBA: (Ver AGRICULTURA, prados y hier- 

bas). 
Hijas: 135, 186. 
Hinojedo: 14, 184. 
HOMBRE BUENO: 
- o del estado general: (Ver SOCIEDAD, pe- 
chero~).  
- juez: 30,98,206 (Ver, también JUEZ, de con- 

cejo). 
Hongayo: 198. 
HONOR, unidad administrativa: 8. 
Hontañón de Porras, familia de los: 20. 
Hormiguera: 65, 159, 160, 194. 
Horna: 141, 193. 
Hornedo: 189. 
Hortal (El): 8 1, 200. 
Hortigal: 179. 
HOSPITAL: 
- de San Miguel (Guriezo): 78, 170. 
- en Santillana: 49. 

Hoyo (Liébana): 197. 
Hoyo (Soba): 200. 
Hoyo (El): 180. 
Hoyos: 13, 195. 
Hoyos, Juan Manuel de, regidor: 147. 
Hoyos (Los): 8 1, 200. 
Hoz, valle de: 69, 165, 177, 190. 
Hoz de Abiada: 201 . 
Hoz de Arreba, ayuntamiento y valle de: 20,25,90, 

91, 93, 202. 
Hoz y Marrón: 12, 16,22, 74, 165 a 167, 177, 180. 
- sitio de la Barca del Pobedal: 74, 166, 167. 



Ibio: 42, 185. 
IGLESIA: 
- parroquial, en general: 71, 72, 73, 162, 166. 
- asientos en: 62. 
- cura párroco: 34, 40, 140. 
- fábrica parroquial: 34, 37,40,42,44 a 46, 

49, 69, 70, 76, 78, 82, 108, 113, 121, 125, 
131, 133, 134, 140, 164, 173, 174. 

- sede del concejo: 
- en su cementerio o pbrtico: 31, 41, 70, 

75, 120. 
- en el campo de la iglesia: 74,82, 167, 174. 
- en la capilla del Rosario (Sotillo-San Ví- 

tores): 62. 
- en la capilla del Santisimo (Laredo): 73. 
- detrás de la iglesia: 78, 170. 
- en el suelo principal de la torre: 78, 171. 

- particulares: 
- de San Cibrián (Adal): 70. 
- de San Francisco (Santander): 47, 125, 129. 
- capilla de San Luis: 47. 

- de San Juan (Piíieres): 118. 
- de San Nicolás (Castro Urdiales): 77. 
- de San Pedro (Mollinedo-V. Trucíos): 82. 
- de San Pedro (Pesúes): 39, 119. 
- de San Pedro (Seña): 75. 
- de San Salvador (Camesa): 140. 
- de San Vítores (Sotillo-San Vítores): 62. 
- capilla del Rosario: 62. 

- de Santa Catalina (Castro Urdiales): 77. 
- de Santa María (Castro Urdiales): 77. 
- de Santa María (Laredo): 
- capilla del Santisimo: 73. 

- de Santa María (V. Trucíos): 82, 174. 
Iglesia (La): 42, 184. 
Iglesia (La) (V. Trucíos): 200. 
Igollo: 188. 
Iguiia, valle de: 10, 13, 16, 24, 44, 46, 89, 92, 94, 

185. 
Ilces (Las): 34, 196. 
IMPUESTOS: 
- alcabala: 13, 50, 56, 57, 58, 59, 62, 67, 80, 

98, 101, 115, 152, 204. 
- cientos: 56, 58, 61, 170, 204. 
- diezmos y primicias: 14. 
- exención de: 20, 67. 
- en general: 12, 22, 63, 66, 67. 
- medias anatas: 170. 
- para el puente de Miranda de Ebro: 84. 
- radicación en Laredo: 17. 

- recaudación de: 17, 22, 50, 78, 80. 
- rentas provinciales: 67. 
- rentas reales: 62, 67, 116, 121, 122, 134. 
- repartidor de: 39, 56, 57. 
- repartidor de colechas y derramas: 41,57,80, 

98, 115, 134, 151, 170. 
- servicios: 47, 67. 
- cañama, unidad impositiva: 67, 121, 137, 

140. 
- Junta de Pozazal: 67. 

- sisas y millones: 70, 121, 170. 
Incedo: 199. 
Indias, reinos de: 172. 
INDUSTRIA: 
- artesanos: 45. 
- barrilería y cubería: 45. 
- panaderías: 56. 
- queso: 34, 62. 

Infantado, duque del: 14, 16, 19, 20, 38. 
INQUISICION: 30 (Ver, también, ADMINISTRA- 

CION, de justicia, tribunales). 
INSTITUCION CULTURAL DE CANTABRIA: 

7. 
INTENDENCIA: 
- de Burgos: 22, 86. 
- de Palencia: 22. 
- de Toro: 22. 
- unidad administrativa: 8, 12, 20, 22. 

INTENDENTE, de provincia: 20. 
Irías: 19 1. 
Irlanda: 18. 
Iruz: 135, 186. 
Iseca (La): 80, 8 1, 174, 200. 
Iseca Vieja: 19 1. 
Isequilla: 19 1 . 
Isla: 190. 
Isla, Rodrigo de, tesorero real: 66. 
Islares: 78, 181. 
Izara: 143, 192. 

Jaín: 104, 185. 
Jorrín, Andrés, regidor: 158. 
Jorrín, Miguel, alcalde de Santa Hermandad: 159. 
Juan, licenciado: 127. 
Juana, reina de España: 28. 
JUEZ: 
- de alzadas: 49, 76, 132, 133, 173, 206. 
- de apelaciones: 108. 
- árbitro: 30. 
- de Castilla: 64, 143. 
- de concejo u ((hombre bueno»: 30.34, 37.98. 
- consistorial: 52, 76, 206. 



- de divisiones para juicios verbales: 30, 42,43, 
60, 117, 137, 206. 

- en general: 3 l , 6 l ,  72,79, 100, 104, 128, 138, 
159. 

- jurado: 30,41,42,44, 50,51,76,98, 103, 105, 
106, 108, 113, 172, 206 (Ver, además, AL- 
CALDE, popular). 

- de mareantes: 54,206 (Ver, además, ALCAL- 
DE, de mar). 

- mayor de Vizcaya: 168. 
- de ordenanza: 31, 55. 
- pedáneo: 70. 
- pesquisidor: 29. 
- popular: 30, 31, 146. 
- procurador: 33, 37, 69. 
- de residencia: 170. 

Junco (Rivadesella): 20. 
Junco, Gonzalo: 20. 
Junquera (La): 200. 
JUNTA: 
- de Avila: 19 (Ver, también, COMUNIDADES 

DE CASTILLA, guerra). 
- de barrio: 30, 55. 
- de colación: 55. 
- de Comercio: 23 (Ver, también ADMON. de 

justicia, tribunales). 
- de concejo: 31, 32, 39 a 44, 46, 48 a 52, 56, 

57, 59 a 61, 68, 70, 73, 75, 78, 79, 110, 117, 
120, 125, 126, 139, 146, 171, 172. (Ver, ade- 
más, CONCEJO, asamblea;. 

- de elección de oficios: 30 a 32, 35 a 37, 44, 
51 a 54, 58, 59, 61, 63 a 66, 74 a 77, 84, 158 
a 160, 172 a 174. (Ver, además, OFICIOS, 
elección de). 

- general: 28, 72. 
- de departamento de provincia: 86. 
- de hermandad: 31, 32, 56, 61 a 65, 139 a 

141, 144, 151, 158, 159. 
- de junta: 31, 32, 68, 72. 
- de merindad: 10,31,62 a 64, 72, 141, 144. 
- de provincia: 84, 86. 
- de valle: 18, 31 a 33, 41, 44, 45, 51 a 54, 

65,66,68,84,103, 104, 106, 108, 110,111, 
123, 133, 134, 135, 139, 160, 170. 

JURADO: (Ver JUEZ, jurado). 
JURAMENTADO: 45, 206 (Ver, además, ELEC- 

TOR). 

L 

Labarces: 183 
LADRONES: 112. 
Lafuente: 40, 182. 
Laguillos: 194. 
Laiseca: 180. 

Lama (La): 198. 
Lamadrid: 183. 
Lamasón, ayuntamiento y valle: 10, 14, 18,22,40, 

88, 92. 
Lamedal: 199. 
Lamedo: 37, 198. 
Lamiña: 30, 41, 182. 
Lamontaña: 199. 
Lanchares: 145, 193. 
Landeral: 191. 
Landeras, José, fiel-diputado: 141. 
Landeras, Juan, teniente de regidor: 145. 
Landeras, Pedro, teniente de regidor: 145. 
Langre: 190. 
Lantueno: 59, 64, 149, 152, 176 193. 
Laredo: 
- ayuntamiento y villa: 12, 13, 16, 19, 22, 26, 

58,73,74,89,90,92, 128, 165, 166, 169, 170, 
180. 

- capilla del Santísimo: 73. 
- jurisdicción de: 12, 13, 22, 73 a 75, 84, 166, 

180. 
- partido y bastón: 22. 
- partido judicial: 89, 90, 92, 93. 

Larramendi, José Agustín de, comisionado para di- 
visión provincial: 88, 90. 

Lastra (La): 40, 182. 
Lastra (La) (V. Trucíos): 200. 
Lavín: 200. 
Lebeña: 197. 
Ledantes: 198. 
Lendagua: 191. 
Lerma, duque de: 13. 
Lerones: 197. 
LETANIAS, día de: 101. 
LEYES: 
- Carta Acordada: 141. 
- Cuerpos Legales: 
- de Cortes: 28. 
- Nueva Recopilación: 28. 
- Novísima Recopilación: 28. 
- Ordenamiento de Alcalá: 28. 
- Ordenamiento de Montalvo: 28. 
- Ordenanzas Reales de Castilla: 28. 
- de Toro: 28. 

- Decreto de 1833 (J. de Burgos): 86. 
- generales del Reino: 8, 36, 81, 114, 117, 119, 

129 130, 170. 
- municipales: 133. 
- Pragmáticas, Provisiones y RR. Ordenes: 28, 

48, 63, 81, 84, 86, 119, 125 a 127, 129, 141, 
154, 160, 170. 

- renuncia de leyes: 119, 160. 
Liandres: 42, 184. 
Liarfo: 188. 
Liaño, Antonio de, regidor: 104. 
Liébana: 



- corregimiento: 19, 25, 38, 196. 
- merindad y provincia: 9, 10, 13, 14, 19, 27, 

33, 37, 38, 66, 67, 84, 88, 93, 100, 175, 196, 
204. 

Liencres: 188. 
Liendo, ayuntamiento y valle: 12, 16, 17, 24, 89, 

92, 191. 
Liérganes: 
- ayuntamiento: 69, 89, 92, 177, 189. 
- partido judicial: 89. 

Liermo: 190. 
Limpias: 12, 16,20,22,76,86,89,94, 171 a 173, 

177, 180, 202. 
Limpias, Pedro de, procurador general: 168. 
Limpias Huerta, Luis de: 168. 
Linares: 51, 118, 119, 182. 
Lobio: 51, 199. 
Lodarejos: 19 1. 
Loma (La): 158, 194. 
Loma Somera: 195. 
Lomba (La): 201. 
Lombana (La): 189. 
Lombraña: 182. 
Lomeña: 197. 
Lon: 196. 
LONJA, casa: 59 (Ver, además, COMERCIO). 
López Francisco, teniente de regidor: 144. 
López, Francisco, regidor: 145. 
López, Francisco: 168. 
López, Joaquín, regidor: 159. 
López, Juan, 156. 
López, Manuel, regidor: 144. 
López, Manuel, jurado: 172. 
López Bustamante, Juan: 156. 
López Coterilla, José, alcalde de Santa Hermandad: 

157. 
López Quintana, Francisco: 156. 
López de Salazar, Iñigo: 122. 
López Seco, Juan, alcalde ordinario: 156. 
Loredo: 190. 
Losa, valle de: 90. 
Lubayo: 197. 
Lucio, Manuel de, teniente de regidor: 145. 
Luena, ayuntamiento y valle: 45, 90, 93, 135. 
Luey: 39, 89, 181. 
Luriezo: 198. 
Lusa: 181. 
Lusa, Juan de, regidor: 55. 
Lutero: 198. 

Llaín: 180. 
LIan de Mollinedo: 200. 
Llana (La): 200. 

Llanez: 19 1. 
Llano (Campoo Yuso): 145, 193. 
Llano (Guriezo): 191. 
Llano (San Felices Buelna): 104, 185. 
Llano (Soba): 200. 
Llano (El): 42, 184. 
Llano Sierra, Melchor de: 112. 
Llanos (Los): 34, 197. 
Llares (Los): 16, 186. 
Llatazos: 191. 
Llaves: 34, 197. 
Llayo: 197. 
Llendemozo: 183. 
Llerana: 46, 109, 114, 175, 187. 
Lles: 197. 
Lloreda: 93, 94, 11 1, 187. 
Lloredo: 183. 

Machín, Diego, regidor: 174. 
Macho del Barrio, Juan: 155. 
Macho Landeras, Mateo, fiel-diputado: 141. 
Macho Quevedo, Francisco: 149. 
Macho Quevedo, Manuel, regidor: 141. 
Macho Villegas, Antonio: 155. 
MADERA: 
- bolas para elecciones de oficios: 112. 
- comercio con Castilla: 102. 

Madrid: 59, 112, 127, 170, 174. 
MAESTRES: (Ver DIPITADOS, maestres). 
MAESTROS, de primeras letras: 
- contrata de: 79. 
- mantenimiento de: 80. 

Magdalena (La) (Guriezo): 191. 
Magdalena (La) (Valdearroyo): 194. 
MAIZ, granos para elección de oficios: 41,42, 102, 

113, 116, 117, 137. 
(Ver, además, AGRICULTURA). 

Malataja: 1 94. 
MALHECHORES, custodia y persecución de: 107. 

(Ver, además, CARCEL). 
Maliaño: 188. 
Malta, orden militar de: 16. 
Manrique, familia de los: , 

- condes de Castañeda: 13, 20, 53, 54. 
- marqueses de Aguilar: 13,20,40,44, 53, 54. 

Mansilla, conde de: 128. 
Mantecón, Francisco, regidor: 135. 
Mantilla, Manuel: 157. 
Mantilla y Ríos, Francisco, escribano: 108. 
Mantilla de los Ríos, Juan Manuel, diputado y pro- 

curador sindico general: 143, 144. 
Mantilla de Terán, Bartolomé, diputado: 143. 
Manzanal: 200. 



MANZANAS, comercio con Castilla: 102. 
Manzaneda: 199. 
Manzanedo, Juan de, regidor: 145. 
Manzanedo, Toribio de, procurador: 155. 
Maoño: 188. 
Marina, Angel, regidor: 147. 
Marina de Cudeyo: 92. 
Marrón: 89,92, 94. (Ver, además, Hozy Marrón). 
Marroquin, Manuel, procurador general: 166. 
Marroquines, familia de los: 78, 81. 
MARQUESADO, unidad administrativa: 8, 142. 
Martin, Miguel merino: 150. 
Martín Ruiz, Francisco: 157. 
Martinete (El): 8 1 , 200. 
Martinez, Juan, regidor: 11 1. 
Martinez, Miguel, regidor: 174. 
Martinez, Santiago, elector: 174. 
Martinez Aedo, Manuel, fiel-ejecutor: 174. 
Martinez Cianca, José, alguacil: 172. 
Martinez Herrera, Manuel, regidor general: 117. 
Martínez de la Lastra, Juan: 153. 
Martinez Soria, Diego, corregidor: 26. 
Martinez de la Yseca, Felipe, procurador sindico ge- 

neral: 174. 
Maruja (La), venta de: 180. 
Mata: 104, 185. 
Mata de Hoz: 158, 194. 
Matamorosa: 57, 58, 141, 152, 176, 193. 
Matanza (La): 200. 
Mataporquera: 159, 194. 
Matarrepudio: 159, 194. 
Matienzo: 199. 
Matienzo, Diego de, procurador general: 167. 
Matienzo González, Juan, alcalde de Santa Herman- 

dad: 171. 
MAYORDOMADO: 
- corregimiento de la villa de La Vega y Honor 

de Miengo: 19, 25. 
- unidad administrativa: 8. 

MAYORDOMO: 
- de Animas: 44, 46, 206. 
- de barrio: 30, 55, 138, 206. 
- de cabildo de mareantes: 50, 51, 77, 207. 
- de cofradías: 46, 134. 
- de ermitas y santuarios: 46,68, 108, 119, 170, 
207. 
- de fábrica parroquial: 34, 37, 39, 40, 42, 44 

a46,49,69,70,76,78,82, 108, 113, 119, 121, 
125, 131, 133, 134, 140, 164, 170, 171, 173, 
207. 

- de hospital: 49, 133, 170, 207. 
Mazandrero: 201. 
Mazcuerras: 30, 42, 89, 93, 114, 175, 185. 
Mazo Besualdo, Antonio del, regidor general: 112. 
Mazo Ceballos, Joaquín del, procurador: 11 1. 
Mazo García, Bernardo del, alcalde de Santa Her- 

mandad: 112. 

Mazo Mora, Francisco del, alcalde: 11 1. 
Mazorra de la Castañera, Cayetano: 131. 
Mazorra de la Concha, Julián: 131. 
Mazorras de Vega, Gaspar de, alcalde mayor: 131. 
Media, Manuel María de la, contador: 118. 
Mediaconcha: 1 85. 
Media García, Manuel de la, regidor general: 118. 
Media Martínez, José de la, alcalde mayor: 117. 
Mediadoro: 194. 
Media Junta al Mar (Ribamontán): 92, 94. 
Media Junta al Monte (Ribamontán): 92, 94. 
Medianedo: 194. 
Mediavilla: 8 1, 200. 
MEDICOS, contrata de: 80. (Ver, también, SANI- 

DAD). 
MEDIDAS: (Ver PESAS y MEDIDAS). 
Medio Cudeyo, ayuntamiento: 92. 
Mena, valle de: 16, 20, 25, 89, 90, 91, 169, 202. 
Mendina: 19 1. 
Mendoza, casa de los: 12, 13, 19. 
Meninde, Manuel, procurador síndico personero: 

123. 
Men tera: 199. 
Mercadal: 43, 52, 115, 123, 175, 184. 
Mercadillo (Liérganes): 69, 189. 
Mercadillo (Mena): 89. 
MERINDAD: 
- de Asturias de Santillana: 9 a 14, 17, 22, 39, 

46, 54, 55, 66, 68, 83, 84, 175, 181, 203. 
- de Campoo: 8, 9, 10, 12, 13, 16, 17, 22, 27, 

29,30,31,62,63,65 a68, 139, 140, 143, 147, 
148, 158, 176, 192, 203. 

- de Castilla Vieja: 91. 
- deLiébana: 9, 10, 13, 14, 19, 27, 33, 37, 38, 

66, 68, 84, 100, 175, 196, 203. 
- de Pernia: 10, 62, 66. 
- de Trasmiera: 8 a 10, 12, 16, 17, 24, 27, 29, 

30, 67, 70 a 72, 84. 
- unidad administrativa: 8, 28, 3 1,67,72, 100, 

155, 169, 170. 
MERINO: 
- de audiencia: 28, 150. 
- de concejo: 35, 37,71, 76,99, 101, 163, 165, 

166, 168, 173. 
- en general: 10, 13, 60, 64, 76, 106, 107, 122, 

132, 144, 154, 207. 
- juez: 30, 79. 
- mayor: 38, 51, 106, 107, 123, 132, 207. 
(Ver, además, ALGUACIL). 

Merodio: 20. 
Meruelo: 14, 16, 90, 92, 190. 
Meruelo, Diego de: 168. 
Meruelo, Juan de: 168. 
Mesones, Francisco Antonio, procurador síndico ge- 

neral: 149. 
MEZQUERO: 31, 207 (Ver, además, GUARDA, 

de campo, mieres y monte). 



Mlengo: 
- ayuntamiento: 89, 92. 
- concejo: 19, 199. 
- honor: 13, 16, 25, 30, 43, 44, 89, 92, 199. 

Mier, Diego de la, diputado: 171. 
Mier y Terán, José, escribano: 159. 
Mier y Terán, Manuel, diputado: 143. 
Mier y Terán, Pedro de, diputado de abastos: 141. 
Miera: 89, 92, 189. 
Mieses: 14, 196. 
MIESES, cierre de: 134. 
Mijares: 20, 110, 184. 
Mijarojos: 20, 50, 201. 
Milán (Italia): 82. 
MILICIA, urbana: 80. 
Mínguez, Manuel, elector: 110. 
Miña (La): 143, 192. 
Mioño: 18 1. 
Mioño, familia de los: 16. 
Miranda de Ebro (Burgos): 84. 
Mogro: 199. 
Mogrovejo: 34, 197. 
Mollaneda: 19 1 . 
Mollano: 200. 
Molleda: 39, 116, 175, 181. 
Molledo: 89, 93, 185. 
Mollinedo: 80, 81, 174, 200. 
- iglesia de San Pedro: 82. 

Mollinedo Santa Cruz, Felipe de: 81. 
Mompía: 188. 
MONARQUIA, absoluta de España: 16. 
Monasterio (Cervatos): 148. 
Monasterio (Valdeprado-Campoo): 194. 
MONASTERIOS: 
- de San Francisco (Santander): 47, 125, 129. 
- de San Pedro (Cardeña): 12, 13. 
- de San Salvador (Oña): 12, 13. 
- de Santa Clara (Medina de Pomar): 20. 
- de Santa Maria (Piasca): 14. 
- de Santa María la Real (Nájera): 12, 13, 71. 
- de Santo Toribio de Liébana: 14. 

Moncalián: 190. 
MONEDA: 
- cuarto: 102, 136. 
- ducado: 34, 36,45,47,57, 58,62,67,74, 80, 
121. 
- florín: 75. 
- maravedí: 35,37, 38, 40,41, 50, 55 a 59, 61, 

66,69,75, 101, 102, 103, 105 a 108, 113, 114, 
116, 117, 124, 127, 131, 136, 138, 139, 142, 
146, 147, 150, 151, 154, 155, 158, 160, 166, 
167, 169. 

- real: 35,41,45, 59,98,99, 102, 103, 121, 136, 
137, 148, 151, 153, 155. 

Monegro: 144, 193. 
MONTANERO: 31,207. (Ver además, GUARDA, 

de campo, mieres y monte). 

Monte (Ríotuerto): 189. 
Monte (Santander): 48, 180. 
Monte (Toranzo): 186. 
Montecillo: 195. 
Montero, Francisco Antonio, regidor: 11 1. 
Montero, Miguel: 109. 
Montero del Carpio, Luis, arrendador de la renta 

de la sal: 26. 
MONTES: 
- aprovechamiento de: 30, 50. 
- comunales: 50. 
- conservación y guarda: 26, 46, 68,79, 80, 134, 
162. 
- cotos y dehesas: 33. 
- cortas de madera y hoja de roble: 34,45, 101. 
- remates de borizas: 101. 
- visita de: 79. 

Montes, José, regidor: 145. 
Montes, Manuel, regidor: 145. 
Montes, Pablo, regidor: 145. 
Montes de Pus, jurisdicción de: 12, 14, 16, 20, 25, 

84, 93, 201. 
Mora, Diego de la: 110. 
Mora, Hernando de la: 110. 
Mora, José de la, procurador: 11 1. 
Mora, Juan de la, alcalde: 110. 
Mora, Juan Manuel de la, regidor: 135. 
Mora y Mora, Francisco Antonio de la, alcalde de 

Sta. Hermandad: 112. 
Mora Vega, Juan de la: 112. 
Mora Villasante, Juan de la: 110, 11 1. 
Morales: 198. 
Morancas: 141, 193. 
Moreno, Antonio Bernardino, regidor: 145. 
Moroso: 195. 
Mortera: 188. 
Mosquera de Puga, licenciado Francisco Javier, co- 

rregidor: 144. 
Moya, Martin de la, procurador: 110. 
MOZO, de concejo: 36, 207. 
Muñorrodero: 18 1. 
Muñoz, Agustín, regidor: 135. 
Muñoz, Juan Esteban: 109. 
Muriedas: 188. 

Nájera, monasterio de Sta. María la Real: 12, 13, 
71. 

Nates y Susvilla: 13, 16, 71, 162, 177, 191. 
Navajeda: 189. 
Navamuel: 195. 



Naveda: 16, 56, 143, 153, 176, 192, 201. 
Navedo: 182. 
NAVIOS, de pesca: 
- «Jesús, María y José»: 26. 
- «Las Animas)): 26. 

Negretes, familia de los: 78, 81. 
Nestares: 141, 193. 
Nobal: 200. 
Nocina: 191. 
Nogal: 197. 
Noja: 70, 92, 163, 177, 190. 
NOMBRADO: 
- elector: 34,61, 124, 157, 207. (Ver, además, 

ELECTOR). 
- miembro de la junta de concejo: 35, 43, 58, 

60, 146, 155, 207. 
NOMINADOR: 207. (Ver, además, ELECTOR). 
Noval (El): 1 9 1 . 
Novales: 42, 89, 116, 175, 183. 
NUECES, venta en Castilla: 102. (Ver, además, CO- 

MERCIO) 
Nuestra Señora de las Nieves, patrona de Campoo 

de Suso: 64. 
Nueve Valles de Asturias de Santillana: 
- corregimiento: 1 8. 
- provincia: 18, 27, 83, 122, 204, 205. 

Nuño, Pero, conde de Buelna: 53. 

Obarco: 197. 
Obeso: 40, 116, 175, 182. 
Obeso, Andrés de: 104. 
Obra (La), casa de: 73. 
Obregón: 188. 
Obregón, Francisco de, diputado: 143. 
Obregón Penilla, Francisco, procurador: 11 1. 
Obregón Portilla, Juan, alcalde ordinario: 112. 
Obregón Rivero, José, regidor: 11 1. 
Obriezo: 14, 36, 198. 
O'Canelan, José, elector: 110. 
OFICIO, divino: 166: 
OFICIOS, cargos de administración: 
- en general: 26, 28, 30 a 32, 34, 38, 39, 43 a 

46, 48 a 52, 54, 55, 59 a 72, 74 a 84, 86, 99 
a 140, 142 a 174. 

- competencias: 30 a 35, 38 a 42, 44 a 46, 49, 
50, 54 a 72, 74, 75, 78 a 82, 84, 98, 99, 101, 
102, 105 a 108, 112, 113, 115, 121, 122, 127, 
128, 131, 133, 134, 136, 138 a 140, 142, 143, 
145, 150 a 154, 157, 158, 160, 162, 169, 171, 
204 a 208. 

- compra de: 62. 

- duración del cargo: 31,33,34,40,41,45,46, 
48,50 a 56, 58 a 60, 62 a 71, 76 a 82, 84, 86, 
97, 99, 100, 102 a 104, 106, 108, 110 a 115, 
118 a 125, 127 a 134, 136 a 139, 141 a 174. 

- elección de oficios: 
- en general: 13, 28 a 84, 86, 99 a 102, 105 

a 111, 113, 114, 116 a 119, 121, 125, 127 
a 137, 139 a 155, 157, 163, 166, 167, 171, 
172. 

- abusos en elecciones: 73, 129. 
- comisión electoral: 56, 61, 69, 70, 76, 82, 

98, 99, 101 a 104, 106, 111, 113, 116, 122 
a 125, 136, 137, 139 a 150, 152 a 161, 163 
a 165, 169, 171 a 174. 

- confirmación: 60,71,74,80,81, 104, 140, 
141, 144, 150, 154, 156, 157, 159, 160, 163. 

- fechas: 18, 34 a 37, 39 a 62, 64 a 82, 97 a 
108, 110, 113 a 117, 119, 120, 123 a 125, 
129 a 150, 152 a 174. 

- libro de elecciones: 73. 
- modalidades: 
- insaculación: 32, 39, 43, 45, 47, 52, 70, 

73,74,76,77,82,84, 11 1, 112, 119, 122, 
126, 129, 163, 169, 171, 173. 

- libre designación: 
- a mano alzada: 32,33,40,44,45,49, 

53, 56 a 58,61,62,65,69,72, 76,78, 
80, 82, 98, 104, 115, 117, 118 a 122, 
129, 133, 134, 136, 146, 154, 160a 162, 
169, 172. 

- al más conveniente: 103, 137. 
- al más instruido: 39, 114. 
- a personas nobles del concejo, ausen- 

tes: 82, 174. 
- a propuesta de dos o tres candidatos: 81, 

86, 162, 173. 
- a sorteo: 39, 41, 42, 45, 52, 53, 70, 73, 

74, 102, 109, 110, 113 a 117, 120, 121, 
123 a 126, 135, 174. 

- por turno (casa hita, concejos, familias, 
valles o velación): 32, 36,44,45,54 a 57, 
59, 61, 65, 66, 69, 70, 73, 78, 81, 84, 86, 
97,98, 111, 112, 117, 120, 121, 128, 133, 
135, 137, 139, 151, 152, 170, 171. 

- vinculación a familias o linajes: 55, 73, 
78, 81, 129, 131 a 133. 

- votación: 
- en ausentes: 137. 
- sólo de hidalgos o pecheros: 132, 133. 

- sufragio directo: 34,40,41,45,48 a 50, 
52, 53, 56 a 58, 60 a 62, 65, 69, 72, 73, 
76 a 78, 82 a 84, 98, 99, 101, 102, 104, 
105, 109a 113, 117, 122a 124, 132, 133, 
136, 141, 144, 145, 147 a 150, 154, 156, 
157, 159, 160, 162 a 165, 174. 

- publicación de la elección: 133, 137, 154, 
158, 167, 168. 



- utensilios para las elecciones: 
- bolas (de cera o de madera): 32, 43, 48, 

52, 112. 
- bolsa: 129. 
- candelabros: 48. 
- cántaro: 42, 43, 45, 52, 70, 73, 74, 76, 

102, 112, 114, 117, 122, 126, 135, 137, 
163, 169, 171, 173. 

- cascabeles de plata: 48,117, 129. 
- espadín para extraer bolas o papeletas: 

52. 
- jarras de barro: 48. 
- juncos: 41, 120. 
- olla: 77. 
- papeletas (cédulas, boletas o ((papelle- 

jos»): 32, 39, 43, 48, 52, 70, 73, 74, 76, 
77,82, 111,112, 119, 126, 129, 135, 163, 
169, 171, 173. 

- puntero: 48. 
- semillas (maíz): 41, 42, 102, 113, 116, 

117, 137. 
- sombrero: 77, 111, 119. 
- velas: 48. 

- fianza de buen uso: 49, 106, 118, 119, 121, 
122, 131, 134, 170. 

- inhabilitación (por hueco legal, parentesco, 
etc.): 36, 42, 43, 45, 48, 56, 58, 61, 66, 68, 
69,78, 101, 107,117, 121,125, 128, 132, 140, 
146, 147, 148, 150, 152, 161 a 164, 171 a 173. 

- juramento del cargo: 33, 34, 36, 49 a 52, 56, 
58,60, 75,97 a 99, 101, 104 a 106, 110, 112, 
113, 117a 119, 122, 124a 126, 129, 131, 133 
a 137, 138, 141, 143 a 147, 149 a 152, 154, 
156, 159, 163, 165 a 174. 

- libro de elecciones: 173. 

- nombramiento de sustitutos o tenientes: 37, 
38, 40,41, 43, 48, 53, 56, 57, 60, 61, 66, 69, 
70, 79, 81, 82, 103, 104, 107, 112, 119, 126, 
128, 132, 133, 144, 145, 153, 155, 158, 159, 
164, 172, 173. 

- obligación de aceptar oficios: 35 a 37,38,40, 
41, 56, 58,61,66,69,75,97 a 103, 107, 114, 
121,128, 131, 136a 140, 145 a 148, 152a 154, 
158, 160, 164, 169 171, 172. 

- reelección: 40,45, 58,61,64,66,70, 128, 144, 
145, 147, 149, 164. 

- salario por su desempeño: 41 a 43,50,56,63, 
67, 103, 115, 121, 128,129, 150, 151, 161,164, 
169. 

- secreto electoral: 165, 168, 172 a 174. 
- subalternos: 31 a 33, 35, 39, 43 a 46, 49, 56 

a 59, 68, 70, 76, 98, 163, 172. 
- tipología: (Ver nombres de cargos u oficios 

en pariticular). 
Ogarrio: 199. 
Ojébar: 79, 192. 

Ojedo: 197. 
Ojuriego: 187. 
Olalle: 197. 
Otea: 158, 194. 
Olmo, María del: 144. 
((Ominosa Década)): 91. 
Omoño: 190. 
Ondón: 198. 
Ongayo: 92, 94, 184. 
Ontaneda: 
- ayuntamiento y partido judicial: 90. 
- concejo: 135, 186. 

Ontón, valle de: 12, 22, 91, 181. 
Ontoria-Vernejo: 30, 42, 117, 176, 185. 
Ontorio, coto de: 14, 179. 
Oña, monasterio de San Salvador: 12, 13. 
ORDEN, publico: (Ver ADMINISTRAClON de 

justicia, especial y SANTA HERMANDAD). 
ORDENANZAS: 
- de barrio: 8, 31, 55, 138. 
- de cofradía de mareantes y pescadores: 77. 
- de concejos o municipales: 7, 8, 30 a 45,47, 

48, 50, 56 a 62, 69, 70, 71, 74 a 76, 79, 97 a 
103, 105, 113 a 117, 119a 121, 124a 127, 129 
a 134, 136 a 139, 146 a 148, 150 a 155, 157, 
162, 163, 165, 168, 172. 

- de corregidores (1500): 16, 107. 
- depositario de penas de: 56. 
- de ganadería: 37. 
- de hermandad: 32, 63, 65, 142. 
- de junta: 32. 
- lectura de: 55, 68, 75, 79, 164. 
- de provincia: 8, 84, 86. 
- de valle: 8, 32, 51 a 54,66, 78 a 80, 101, 106, 

134, 160, 170. 
Orejo: 189. 
Oreña: 184. 
Oriñón: 92, 94, 180. 
- ría y canal de: 26. 

Ormas: 143, 192. 
Ortega, Santiago, diputado: 147. 
Ortega de la Peña, Juan alcalde: 163. 
Oruña: 188. 
Orzales: 144, 145, 193. 
Otañes: 18 1. 
Otero (Cillorigo): 14, 197. 
Otero (Soba): 200. 
Otero (Valderredible): 195. 
Otero, Bernabé de, alcaide de cárcel: 38. 
Otero Cossío, Francisco de, alguacil mayor: 38. 
Oviedo, provincia de: 10, 91. 



Pacheco, Francisco Antonio, regidor: 135. 
Pacheco, Manuel, regidor: 135. 
Pacheco Ceballos, Antonio, regidor: 135. 
Padiérniga: 19 1. 
PADRON, de moneda forera: 34. (Ver, además, 

DEMOGRAFIA). 
Padruno: 184. 
Pagazanes: 188. 
Palacio (Iguña): 186. 
Palacio (V. Trucíos): 8 1, 200. 
Palacio Arredondo, Juan Francisco, contador: 172. 
Palacio Arredondo, Juan Francisco, juez consisto- 

rial: 172. 
Palacio González, Juan, regidor: 171. 
Palacio Salamanca, Jerónimo, alcalde ordinario: 

171. 
Palacio y Santelices, Lorenzo Antonio, alcalde ma- 

yor: 71. 
Palencia: 
- ciudad: 22. 
- Contaduría de: 67. 
- intendencia de: 22. 
- provincia: 10, 90, 91. 

Palencia, obispo de: 14, 16. 
PALIO, varas del: 127. 
Pámanes: 68, 89, 189. 
PAN, convite de: 34, 35, 57, 58, 62, 101. 
Pando (Ruiloba): 42, 184. 
Pando (Toranzo): 135, 186. 
Pando (Torrelavega): 51, 199. (Ver, también, Sie- 

rrapando). 
Panes (Asturias): 88. 
PAPEL, sellado: 
- abastecedor del: 203, 207. 
- abasto del: 52, 78, 105, 110, 136. 
- en general: 67, 105. 
- encargado del: 52, 123, 136, 171. 
- estanco del: 110, 171. 
(Ver, también, ABASTOS). 

PAPELETA: (Ver ABASTECEDOR, del papel se- 
llado, y PAPEL, sellado). 

Paracuelles: 143, 192. 
Paraya, Sancho de la, tesorero real: 62, 66. 
Parayas, junta de: 12, 16, 17, 24, 79, 89, 192. 
Parbayón: 188. 
Parte (La): 197. 
PARTIDO: 
- del bastón de Laredo: 22. 
- de Carrión (Palencia): 22. 
- judicial: 86, 88, 91, 93. 

- de Reinosa: 22, 65. 
- de Toro (Zamora): 22. 
- unidad administrativa, en general: 20, 22,62. 

PARROQUIA: 
- beneficio-curato en Valle de Aras: 71. 
- unidad administrativa, civil o eclesiástica: 14, 
30. 
- vicarias en Montes de Pas: 14. 
(Ver, además, BARRIO y FELIGRESIA). 

PASTOS: 
- aprovechamiento de: 30. 
- cotos y dehesas: 33. 
- puertos de: 102. 
- remates de borizas: 101. 
(Ver, además, MONTES). 

PECHEROS: (Ver SOCIEDAD, estructura). 
Pechón: 18 1. 
Pedredo: 186. 
Pedreña: (Ver Ambojo). 
Pedreo: 182. 
Pedrosa Ceballos, Manuel Antonio de la, regidor 

general: 112. 
Pedroso: 187. 
Pembes: 196. 
Penagos: 
- ayuntamiento y valle: 10, 13, 14, 18, 24, 29, 

53, 84, 90, 92, 117, 118, 175, 187. 
- concejo: 117, 118, 188. 

Penagos Gándara, Manuel: 112. 
Penagos Ruiz, Francisco: 112. 

PENAS, y multas: 
- de Cámara y justicia: 29, 49, 102, 103, 160, 

166, 167. 
- de casos de Santa Hermandad: 29. 
- por no aceptación de oficios o cargos: 35,36, 

41, 58, 59,61,66,69,75,98 a 103, 121, 137, 
139, 146 a 148, 150, 154, 158, 169. 

- por ejercicio indebido de cargos públicos: 170. 
- libro de: 78, 167. 
- de merced real: 127. 
- de ordenanzas: 30,31,33,35,38 a 41,46,49, 

55 a 57, 59, 80, 98, 100, 101, 103, 105 a 108, 
113 a 117, 121, 124, 126, 128, 131, 134, 136, 
138, 139, 142, 150, 151, 153 a 155, 158, 160. 

Pendes: 197. 
Penduso: 197. 
Penilla (Carriedo): 187. 
Penilla (Toranzo): 135, 186. 
Penilla (Valdeprado-Gampoo): 194. 
Penilla (La) (Cayón): 111, 112, 187. 
Peña (La): 43, 115, 184. 
Peña (La) (Soba): 200. 
Peña de Aro, monte: 90. 
Peña Calderón, José de la, regidor y alcalde de Santa 

Hermandad: 144, 145. 
Peñacastillo: 48. 180. 



Peñamellera, valle de: 8, 10, 14, 17, 18,20, 25, 84, 
88, 91, 169, 179, 202. 

Peñarrubia, valle de: 10, 14, 18,22,5 1,88,92, 1 18, 
175, 182. 

PERAS, comercio con Castilla: 102. 
Pérez, Antonio, diputado: 147. 
Pérez, Domingo, regidor y alcalde de Santa Her- 

mandad: 147. 
Pérez, Francisco, teniente de procurador: 123. 
Pérez, Juan, corregidor, y sargento mayor: 169, 170. 
Pérez, Lorenzo, fiel-diputado: 141. 
Pérez de Campuzano, José, diputado: 123. 
Pérez de Ceballos, Benito: 109. 
Pérez de Ceballos, Benito (menor): 109. 
Pérez de Lahessa, Juan, regidor general: 104. 
Pérez de Quijano, José, elector: 110. 
Pérez de la Rasilla, Domingo, regidor general: 104. 
Periedo: 185. 
Pernía, merindad de: 10, 62, 66. 
Pernía, conde de: 14, 16. (Ver, también Palencia, 

obispo de). 
Perrozo: 37, 88, 198. 
Pesaguero: 88, 93, 198. 
PESAS y medidas: 
- azumbre: 38, 100. 
- cántara: 34 a 36, 57, 58, 62, 99, 100, 136. 
- celemín: 26. 
- control de: 31, 40, 44, 68, 69, 112, 162. 
- cuarterón: 34. 
- docena: 57. 
- fanega: 34, 36. 
- marina: 26. 

- libra: 34, 36, 58, 62. 
- modio («meidio»): 100. 

PESCA: 
- armadores: 26. 
- atalayero: 77. 
- del bacalao: 26. 
- fiesta patronal de pescadores: 77. 
- fluvial: 80. 
- fraude por importación de: 18. 
- navíos de: 26. 
- vendedores de: 77. 

Pesquera: 13, 16,20,25,60,93, 153, 154, 176,201. 
PESTE: (Ver EPIDEMIAS). 
Pesués: 39, 119, 175, 181. 
- iglesia de San Pedro: 39, 1 19. 

Piasca: 14, 36, 198. 
- sitio de Santa Cecilia: 36. 

Pido: 34, 196. 
Pie de Concha: 89, 186. 
Piedra (La): 194. 
Piedra, José de la, cuadrillero: 172. 
Piedra Barreda, Jerónimo de la, cuadrillero: 172. 
Piedra González, Francisco de la, tte. de alcalde or- 

dinario: 171. 
Piedra Secadura, Diego de la, regidor: 172. 

Piedra Secadura, Juan de la, diputado: 171. 
Piedra Vernales, Diego de la, teniente de regidor: 

172. 
Piélagos: 
- ayuntamiento: 89, 92. 
- valle de: 10, 14, 18, 24, 45, 84, 188. 

Pieragullano: 180. 
Pilas (Soba): 199. 
Pilas (Las): 190. 
Pineda, Francisco: 168. 
Pineda, José de: 168. 
Piñeres: 51, 118. 182. 
- iglesia de San Juan Bautista: 118. 

Pisuerga, río: 91. 
PLANTIOS: (Ver MONTES). 
PLATA, escribanía de (Santander): 48. 
Plaza (La): 183. 
Plaza Espina, Juan: 167. 
PLEITOS: (Ver ADMINISTRACION, de justicia). 
Pobedal (Ampuero): 180. 
Pobedal (El) (Hoz y Marrón): 180. 
POBLACION: (Ver DEMOGRAFIA). 
Población (La) (Campoo Suso): 143, 193. 
Población (La) (Campoo Yuso): 58, 144, 154, 176, 

193. 
Población de Abajo: 195. 
Población de Arriba: 195. 
Polaciones: 
- ayuntamiento: 88, 93. 
- valle: 10, 14, 24, 29, 40, 51, 182. 

Polanco: 89, 92, 199. 
POLICIA: 
- limpieza y saneamiento municipal: 130. 
- municipal: 80. 
- orden público (Ver ADMON. de justicia y 
SANTA HERMANDAD). 
- seguridad ciudadana: 80. 

Polientes: 29, 65, 66, 160, 161, 195. 
Pollayo: 198. 
Pomaluengo: 54, 202. 
Pomar (Burgos), monasterio de Santa Clara: 20. 
Pondra: 192. 
Pontejos: 13, 189. 
Pontones: 190. 
Porcieda: 198. 
PORTERO: 
- de ayuntamiento: 80, 127, 130, 207. 
- de provincia: 86, 207. 

Portilla (La): 191. 
Portilla Concha, Francisco de la, regidor: 135. 
Portilla Orejo, José de la: 112. 
Portillo: 39, 120, 175, 181. 
Portugal: 
- guerra contra: 75. 
- sal de: 26. 

Portugal (Castro Urdiales): 18 1. 
Posadorios: 188. 



Posajo: 104, 185. 
Postigo, Blas del, alcalde judicial: 159. 
Potes: 
- ayuntamiento y villa: 19, 25, 28, 37, 38, 88, 

93, 100, 175, 196, 206, 208. 
- corregimiento: 19, 196. 
- partido judicial: 88, 93. 

POTRAS, alcabala por venta de: 120. 
Povedal (V. Trucíos): 200. 
Povena: 90. 
Pozazal: 
- ermita de San Bartolomé: 67. 
- Junta de: 66,67. (Ver, además, IMPUESTOS, 
servicios). 
- sitio de: 67. 

Prado: 199. 
Prados (Los): 189. 
Prases: 186. 
Praves: 135, 190. 
PRECIOS, vigilancia de: 44. 
PREGONERO: 49, 207. 
Prelada: 1 85. 
Prellezo: 18 1. 
PRENDA, imposición y remate de: 33, 35, 36, 40, 

56, 68, 98, 99, 121, 158. 
Presillas (Las): 135, 186. 
PRESOS: (Ver CARCEL). 
Prezanes: 189. 
Prío: 18 1. 
PRIOR: 296. (Ver, además, GUARDA, de monte). 
PRISION: (Ver CARCEL). 
PRIVILEGIO: 
- de Alfonso VI11 a Castro Urdiales: 77. 
- de behetría: 77. 
- compra de privilegio real: 62. 
- de Enrique 111 a Colindres y Limpias: 75. 
- real, en general: 65, 100, 109, 122, 128, 135, 
161. 
- reales ejecutorias para elección de oficios: 166, 
167. 

Proaño: 143, 193. 
PROCESION, del Corpus Christi: 127. 
PROCURADOR: 
- de audiencia: 28. 
- de barrio: 31, 50, 51, 110. 
- de cabildo de mareantes y pescadores: 77,207. 
- de concejo: 31 a 47, 50 a 52, 54, 58,68 a 70, 

75,76, 98 a 102, 109 a 111, 114 a 118, 120, 
121, 124 a 126, 131, 133, 134, 137, 138, 140, 
148, 152, 163 a 168, 174. 

- en general: 34,36, 38,42,49 a 54,62,65,70 
a 74,76 a 79, 105 a 108, 110 a 112, 118, 119, 
128 a 131, 133, 156, 163, 164, 166a 168,207. 

- de pobres y forasteros (Santander): 48, 128, 
207. 
- sindico general: 8, 32, 35, 36, 42, 44, 50, 53, 

59, 60, 63 a 65, 67 a 71, 73 a 82, 103, 111, 

112, 118, 120, 123, 137, 141 a 145, 147, 149, 
151, 154, 157 a 160, 162, 169a 171, 173,208. 

- sindico personero del común: 32, 63, 65, 
141, 148, 208. 

PROMOTOR fiscal: 206,208. (Ver, además, FIS- 
CAL). 

PROPIOS y arbitrios: 59, 121, 126, 136, 138, 153, 
170. 
(Ver, además, REMATES, de propios y arbi- 
trios). 

PROTOCOLOS notariales: 8, 63. (Ver, además, 
FUENTES documentales). 

PROVINCIA: 
- de Asturias: 20, 202. 
- de Burgos: 20, 90, 202. 
- de Cantabria: 83, 84, 86. 
- de Liébana: 19, 27, 38. 
- Marítima de Santander: 86. 
- Montañas de Santander: 86. 
- de Nueve Valles de Asturias de Santillana: 18, 
83, 205. 
- de Oviedo: 10. 
- de Palencia: 10. 
- de Santander: 83, 86, 88, 91. 
- unidad administrativa: 8, 18, 20, 28, 88, 91. 

Puebla de los Angeles (México): 37. 
Puente (La) (Guriezo): 191. 
Puente (La) (Valderredible): 195. 
Puente (La) (V. Trucíos): 201. 
Puente Agüero: 14, 189. 
Puente Arriba: 11 1. 
Puente Avios: 185. 
Puente Nansa: 
- ayuntamiento y concejo: 40, 88, 182. 
- partido judicial: 88. 

Puente Pumar: 182. 
Puente San Miguel: 29, 52, 84, 122, 123, 183. 
- casa de Juntas de: 84. 

Puente Viesgo: 90, 93, 135, 186. 
PUENTES: 
- composición de: 80. 
- de Miranda de Ebro: 84. 

Puerta, Diego de: 168. 
Puerta, Pedro de: 168. 
Puerto, monte: 90. 
PUERTOS: 
- de mar: 127. 
- de montaña: 33, 38. 

Pujayo: 44, 89, 92, 94, 120, 175, 186, 205, 206. 
Pumalverde: 42, 184. 
Pumar: 191. 
Pumarejo, Marcos de, alguacil: 168. 
Pumareña: 14, 37, 197. 
Pumares: 40. 



Quejo (Tudela-Relloso): 89. 
QUESO, convite de: 34. (Ver, también, INDUS- 

TRIA). 
Quesada, Luis de, gobernador y corregidor: 165, 

168. 
Queveda: 184. 
Quevedo, Lope de: 11 1. 
Quevedo, Pedro de, regidor: 11 1. 
Quevedo Alvarado, José de: 156. 
Quevedo Amor, Francisco de: 153. 
Quijano: 188. 
Quijano, Bartolomé, diputado: 104. 
Quijano, Francisco de, diputado: 104. 
Quijano, Manuel de, elector: 110. 
Quijano, Pedro de, teniente de procurador: 123. 
Quijas: 41, 120, 121, 123, 175, 183, 205. 
Quintana (Campoo Yuso): 193. 
Quintana (Liendo): 191. 
Quintana (Penagos): 29, 53, 117. 
Quintana (Soba): 200. 
Quintana (Toranzo): 135, 186. 
Quintana (La) (Gibaja): 192. 
Quintana (La) (Liébana): 197. 
Quintana (La) (Valdeolea): 195. 
Quintanamanil: 145, 193. 
Quintanasolmo: 195. 
Quintanilla (Cervatos): 193. 
Quintanilla (Lamasón): 40, 182. 
Quintanilla (Valdearroyo): 194. 
Quintanilla de An: 195. 
Quintanilla de Rucandio: 195. 
Quintanillas (Las), concejo mayor 159, 195. 

Rábago: 18 1. 
Rada: 92, 94, 191. 
Rudos (Ribadedeva), sitio de: 18. 
Ramales: 
- ayuntamiento y concejo: 79, 92, 192. 
- partido judiciak 92, 93. 

Ramplaiz (o Rampalaez), puente de: 90. 
Ranero (Guriezo): 191. 
Ranero (Vizcaya), junta y valle de: 82. 
Rañada: 69, 189. 
Rascón: 180. 
Rases: 196. 
Rasgada: 195. 

Rasilla, Juan de la: 163. 
Rasilla, Manuel de la, diputado: 104. 
Rasillo: 187. 
Rasines: 79, 89, 92, 192. 
- puesto de Nuestra Señora de Villasomera: 79. 

Rasines, Juan de, procurador y alcalde: 71. 
Rasura, Nuño, juez de Castilla: 64, 143. 
Rebollar, Antonio de: 109. 
Rebollar de Ebro: 195. 
Rebolledo: 55, 61, 140, 194. 
Rebolledo, Francisco de, vocal: 156. 
RECEPTOR, de audiencia: 28. 
RECONQUISTA, de España: 9. 
Redo: 34. 197. 
REGIDOR: 
- «ad honorem)): 174. 
- de apelaciones: 52, 208. 
- competencias: 33, 39, 40. 
- condiciones para serlo: 45. 
- de concejo: 31 a 64, 67 a 71, 76, 77, 79, 97 

a 103, 105 a 108, 113 a 117, 119 a 122, 124 
a 126, 134 a 140, 142, 144 a 155, 157, 158, 
162 a 169, 174, 208. 

- de cuadrilla: 66, 11 1, 160. 
- de cuarto: 174. 
- general: 32, 44, 45, 49 a 54, 65, 66, 72, 75, 

78, 79, 104, 109 a 112, 117, 120, 125 a 132, 
134, 135, 154, 156, 159a 161, 166 a 168, 170 
a 174, 208. 

- decano: 50,53,59,60,62,63,70,78,79,  113, 
116, 118, 123, 130, 133, 148, 154, 157, 167, 
168, 173, 208. 

- segundo u ordinario: 53, 59, 60, 62, 78, 79, 
116, 118, 123, 130, 133, 154, 157, 168, 173. 

- pedaneo o teniente de regidor de barrio: 30, 
31, 33, 34, 41, 43, 48, 55, 60, 61, 208. 

- perpetuo: 62, 208. 
- de valle: 62, 158. 

Regules: 199. 
Rehoyos: 199. 
Reinosa: 
- camino de: 17. 
- corregimiento: 10, 18, 60, 65, 122, 143, 144, 

147, 158, 192. 
- partido de (S. XVIII): 22, 65, 86. 
- partido judicial: 90, 91, 93. 
- villa y ayuntamiento: 10, 17, 18, 24, 28, 62, 

63,93, 140, 143, 145, 147, 148, 156, 159, 160, 
192, 204, 208. 

Reinosilla: 158, 195. 
REMATES: 
- de borizas: 101. 
- de guarda de ganados: 101. 
- de propios y rentas del concejo: 99, 117, 153. 
- de taberna: 101. 
- del toque de campana: 101. 

Renedo (Cabuérniga): 182. 



h'cwedo (Campoo Yuso): 145, 193. 
Henedo de Bricia: 195. 
Renedo de Piélagos: 45, 121, 175, 188, 207. 
RENTAS, reales: (Ver IMPUESTOS). 
REO: 30. (Ver, además, ADMINISTRACION de 

justicia, pleitos). 
Reocín: 
- concejo: 123, 183. 
- valle y ayuntamiento: 10, 13, 14, 18, 24, 29, 

41, 52, 84, 89, 92, 122, 123, 175, 183. 
Reocín de los Molinos: 65, 159, 194. 
REPARTIDOR: 
- de alcabala: 35,41,50, 56, 58, 59,80,98, 102, 

103, 151, 152, 204, 208. 
- de cientos: 56, 58, 171. 
- de impuestos, en general: 39,50,80, 171,204, 
208. 
- de papel sellado: 78, 123, 171. 
(Ver, además, COLECTOR y FIEL). 

REPARTIMIENTO: 
- de alcabala: 56, 58, 59, 98, 102, 152. 
- de cientos: 56, 58, 171. 
- de colechas y derramas: 41, 134, 140, 151, 152, 
171. 
- control del: 58. 
- libro del: 116. 
- de rentas concejiles: 116, 153. 
(Ver, además, IMPUESTOS). 

REPOBLACION: 9. 
Repudio: 195. 
Repuente: 179. 
Requejo: 57, 58, 141, 155, 176, 193. 
Requejo (Treceño): 183. 
Resconorio: 90, 186. 

RESIDENCIA: 
- juez de: 170. 
- juicio de: 17, 52, 119, 110. 

Retortillo: 141, 193. 
Retortillo (V. Trucíos): 201. 
Retuerto: 91. 
Revelillas: 195. 
Revilla (Camargo): 188. 
Revilla (Guriezo): 191. 
Revilla (Ríotuerto): 189. 
Revilla (V. Trucíos): 8 1, 201 . 
Revilla (La) (San Vicente de la Barquera): 179. 
Revilla (La) (Soba): 199. 
Revilla (La) (Valdáliga): 183. 
Revilla (La) (Valdeprado-Campoo): 194. 

REVOLUCION, de 1820: 83. 
Reyes Católicos: 12, 16, 17, 28, 47, 68, 73, 125. 
Riancho: 192. 
Riancho, Francisco de, regidor: 135. 
Riancho Portilla, Juan de: 192. 
Riaño (Cesto): 190. 
Riba: 199. 

Rivadedeva, valle de: 10, 14, 17, 18,20,25, 84, S r .  
91, 202. 

Ribadeo de Celis, Juan, corregidor: 19, 62. 
Ribamontán: 
- ayuntamiento: 90. 
- junta de: 10, 24, 67, 69, 72, 90, 92, 94, 190. 

Ribamontán al Mar: 94. 
Ribamontán al Monte: 69, 94, 164. 
Riclones: 182. 
Riconchos (Los): 65, 147, 194. 
Río: 40, 182. 
Río (El): 76, 171. 
Río (El) (Soba): 200. 
Río, Miguel del, escribano: 162. 
Ríocorvo: 198. 
Ríomiera, ayuntamiento: 90. 
Ríonansa, ayuntamiento y valle: 10, 13, 16,24,39, 

88, 92, 182. 
Ríopanero: 195. 
Rios, Francisco Antonio de los, regidor: 159. 
Ríos, Juan de los, diputado: 143. 
Ríos, Pedro de los, diputado: 143. 
Ríos Enríquez, Juan Alonso de los, regidor: 143. 
Ríos Solórzano, Francisco Javier de los, diputado: 

143. 
Ríoseco (Cinco Villas): 13, 16,59,60, 64, 93, 149, 

155, 176, 193. 
Ríoseco (Guriezo): 192. 
Ríoseco (Obeso): 182. 
Ríotuerto: 89, 92, 189. 
Ríovaldeiguña: 93, 94, 186. 
Riva (La): 145, 193. 
Rivadesella (Asturias): 20. 
Rivas, Juan de: 167. 
Rivero: 104, 185. 
Rivero Palacio, Manuel del, alcalde ordinario: 171, 

172. 
Rivero Palacio, Roque del, procurador síndico ge- 

neral: 172. 
Robledo: 42. 
Robledo (Ruiloba): 184. 
Robles, José de, regidor: 144. 
Robles MuRoz, Francisco de, regidor: 149. 
Robrinte: 180. 
Rocamundo: 195. 
Rocillo (Ampuero): 180. 
Rocillo (Liendo): 191. 
Rocillo, Andrés de: 168. 
Rocillo, Juan de, regidor: 168. 
Rocillo de Abajo: 180. 
Rocillo de Arriba: 180. 
Rodezas: 42, 184. 
Rodríguez, Domingo, regidor: 104. 
Rodríguez, Francisco, diputado: 158. 
Rodríguez, José, procurador: 11 1. 
Rodríguez, José, diputado de abastos: 147. 
Rodríguez, Juan, escribano: 149. 



I<odriguez, Juan Manuel, fiel-diputado: 158. 
Kodriguez, Manuel, diputado: 143. 
Rodríguez, Manuel, procurador síndico general: 

147. 
Rodriguez, Miguel, regidor general: 160. 
Rodriguez Agudo, Manuel, procurador sindico ge- 

neral: 117. 
Rodriguez Campomanes, Pedro, alcalde mayor, fis- 

cal Consejo de Castilla: 8. 
Rodríguez Navamuel, Angel, regidor general: 159, 

160. 
Rodriguez Navamuel, Juan, alcalde judicial: 159. 
Rodríguez de Quijano, Juan Antonio, elector: 153. 
Rodríguez Roiz, Pedro, alcalde Santa Hermandad: 

118. 
Roiz: 183. 
Roiz Media, Manuel, procurador: 117. 
Roiz de Sosvilla, Juan: 163. 
Romaña: 90. 
Romaña, Manuel, elector: 174. 
Roza: 51, 118, 119, 182. 
Roza, Manuel de la, procurador: 110. 
Rozhdío: 182. 
Rozas: 199. 
Rozas (Las) (Valdearroyo): 94, 199. 
Rozas, Simón, fiel-ejecutor: 174. 
Ruanales: 195. 
Rubalcaba: 69, 189. 
Rubayo: 89, 189. 
Rucabado: 45, 188. 
Rucandio: 13, 16, 90. 
Rucandio (Valderredible): 195. 
Rucoba: 76, 171. 
Rudagüera: 183. 
Ruedas Ceballos, Félix, diputado: 104. 
Ruenes (Asturias): 182. 
Ruente: 88, 93, 182. 
Ruerrero: 195. 
Ruesga, ayuntamiento y valle: 12, 13, 16, 19, 25, 

79, 80, 82, 86, 90, 92, 199. 
Ruijas: 195. 
Ruiloba: 30, 42, 89, 92, 94, 124, 175, 184. 
Ruilobuca: 42, 184. 
Ruiseñada: 184. 
Ruiz Calderón, Antonio, regidor: 135. 
Ruiz de Ceballos, Manuel, regidor: 149. 
Ruiz Navamuel, Alonso, tesorero real: 67. 
Ruiz Navamuel, Bernabé, diputado de abastos: 160. 
Ruiz de Ortega, Santos, regidor: 144. 
Ruiz de Quevedo, Eugenio, 153. 
Ruiz de Rebolledo, Andrés, regidor: 149. 
Ruiz de Rebolledo, Francisco, 155. 
Ruiz de Rebolledo, Santiago: 155. 
Ruiz de Villegas, Manuel, regidor: 145. 
Rumoroso: 188. 

Saez, Felipe, diputado: 147. 
Sainz Bustillo, Agustin Ramón, procurador gene- 

ral: 118. 
Saiz, Basilio, regidor: 145. 
Saiz, Francisco, procurador síndico general: 145. 
Saiz del Cueto Quevedo, Francisco, vocal: 155. 
Saiz del Cueto Quevedo, Luis: 153. 
Saiz del Cueto Quevedo, Manuel: 155. 
Saiz de Quijano, Domingo, regidor: 104. 
Saiz de Sosvilla, Juan: 163. 
Saja: 183. 
SAL: 
- alfolí de Castro Urdiales: 26. 
- alfolí de Laredo: 75. 
- de Andalucía: 26. 
- de Castilla Vieja: 26. 
- de Francia: 26. 
- de Portugal: 26. 
- salinas: 
- administración de: 26, 50. 
- aprovechamiento de: 50. 
- de Castilla Vieja: 26. 
- de Zamora: 26. 

Salamanca: 144. 
SALARIO: 
- del corregidor: 169, 170. 
- en general: 26, 98. 
- de oficios de administración (Ver OFICIOS, 
salarios). 

Salarzón: 14, 37, 197. 
Salazar, Gonzalo de, corregidor: 129. 
Salceda: 14, 182. 
Salceda (Vioño): 188. 
Salcedillo: 186. 
Salcedo: 196. 
Salces: 143, 193. 
Salces Mantilla, Andrés de, alcalde de Santa Her- 

mandad: 159. 
SALINAS: (Ver SAL). 
Sámano: 
- ayuntamiento: 89, 92, 94. 
- junta: 12, 22, 77, 89 a 91, 181. 
- río: 90. 

Sámano Miera. Agustin, regidor general: 109. 
San Andrés, abadía y coro redondo: 14, 187. 
San Andrés, (Los Carabeos): 60, 147, 194. 
San Andrés (Liébana): 36, 37, 100, 175, 198. 
- sitio de La Fragua: 37. 

San Andrés de Luena: 45, 186. 
San Andrés de Valdelomar: 196. 
San Bartolomé (Soba): 200. 
San Bartolomé de los Montes: 191. 



San Cibrián: 189. 
San Cristóbal, sierra de: 90. 
San Cristóbal (Iguña): 186. 
San Cristóbal del Monte: 196. 
San Esteban: 123, 183. 
San Felices (Soba): 200. 
San Felices de Buelna: 13, 14, 52, 60, 89, 92, 104, 

185, 187. 
- torre de La Aguilera: 53, 104. 

San Juan (Soba): 200. 
San Juan de Raicedo: 186. 
San Mamés: 14, 182. 
San Mamés de Aras: 72, 191. 
- sitio de Votu: 72. 

San Martín: 90. 
San Martín (Carriedo): 187. 
San Martín (Soba): 200. 
San Martín (Toranzo): 135, 187. 
San Martín de la Arena, puerto de: 26. 
San Martín de Don: 90. 
San Martín de Elines: 196. 
San Martín de Hoyos: 13, 195. 
San Martín de Quevedo: 186. 
San Martín de Valdelomar: 196. 
San Mateo: 52, 53, 89, 104, 185. 
San Miguel (Cohicillos): 198. 
San Miguelde Aguayo: 13, 16, 59,64, 93, 94, 149, 

156, 176, 193. 
San Miguel de Aras: 30, 71, 191. 
San Miguel de Luena: 45, 186. 
San Pantaleón de Aras: 30, 71, 163, 191. 
San Pedro (Ampuero): 180. 
San Pedro (Liébana): 14, 37, 197. 
San Pedro (Rudagüera): 183. 
San Pedro (Soba): 200. 
San Pedro (Vioño): 188. 
San Pedro de las Baheras: 39, 124, 176, 181. 
San Pedro del Romeral: 20, 90, 93, 201. 
San Pelayo: 33, 196. 
San Quira, sierra de: 90. 
San Román (Cayón): 11 1, 112, 187. 
San Román (Lebeña): 197. 
San Román de la Llanilla: 48, 180. 
San Roque de Ríomera: 20, 90, 93, 201. 
San Salvador: 16, 190. 
San Sebastián (Liébana): 197. 
San Sebastián de Garabandal: 182. 
San Vicente (Soba): 199. 
San Vicente (Toranzo): 29, 44, 125, 135, 136, 176, 

187. 
San Vicente (Vioño): 188. 
San Vicente de la Barquero: 
- corregimiento: 8, 18, 179. 
- jurisdicción de: 12, 14, 22, 179. 
- partido judicial: 92 a 94. 
- villa y ayuntamiento: 10, 12 a 14, 17, 18,22, 

50, 51, 89, 92, 169, 179, 204, 206. 

San Vicente de León: 16, 89, 92, 94, 186. 
San Vicente del Monte: 183. 
San Vítores (Cudeyo): 190. 
San Vítores (Valdeprado-Campoo): (Ver Sotillo-San 

Vítores). 
San Zadornín: 90. 
Sánchez, Francisco, procurador: 123. 
Sanchez Alonso, José, procurador: 110. 
Sánchez de Bustamante, Juan, teniente de procu- 

rador: 123. 
Sánchez de Caldas Rubín, Damián, alcalde ordina- 

rio: 118. 
Sánchez del Castillo, Antonio, procurador síndico 

general: 112. 
Sánchez de Cortines Mata, Pedro, teniente de regi- 

dor: 118. 
Sánchez de la Pedraja, Marcos, regidor: 135. 
Sánchez de Tagle, familia de los: 13, 59. 
Sánchez de Tagle, Juan, alcalde ordinario: 122. 
Sánchez de Tagle, Matías: 157. 
Sánchez de la Torre, Juan, fiscal: 123. 
Sangas: 200. 
SANIDAD: 
- contrata de botica y de médico: 80. 

Santa Cruz (Iguña): 186. 
Santa Cruz (Guriezo): 192. 
Santa Cruz de Bezana: 89,92. (Ver, además, Beza- 

na). 
Santa Eulalia (Lebeña): 197. 
Santa Eulalia (Polaciones): 182. 
Santa Gadea (Iguña): 186. 
SANTA HERMANDAD: 
- armas (cuadrillos): 29. 
- competencias, delitos y procedimiento: 29. 
- oficiales (Ver ALCALDES y CUADRILLE- 
ROS). 
(Ver, además, ADMINISTRACION de justicia, 
especial). 

Santa Lucía, venta de: 185. 
Santa María (Soba): 200. 
Santa María de Aguayo: (Ver Santa María del Va- 

lle). 
Santa María del Cayón: 29,54,90,93,94, 11 1, 187. 
Santa María del Hito: 196. 
Santa María de Piasca, monasterio de: 14. 
Santa María del Valle: 16, 20,25, 60, 93, 94, 201. 
Santa María de Valverde: 196. 
Santa Marina (Cudeyo): 190. 
Santa Marina (San Felices de Buelna): 104, 185. 
Santa Olalla (Iguña): 186. 
Santa OIalla (San Miguel de Aguayo): 149. 
Santa Olalla (Valdeolea): 158, 195. 
Santander: 
- abadía de: 10, 13, 14, 24, 89,92. 
- ayuntamiento y ciudad: 48,89,92, 176, 180. 
- consulado de Mar y Tierra: 30. 
- convento, iglesia y monasterio de San Fran- 



cisco: 47, 125, 129. 
- capilla de San Luis: 47. 

- diputación de: 86. 
- jurisdicción de: 12, 22, 180. 
- partido judicial: 89, 92, 93. 
- provincia: 22, 83, 84, 86, 88, 90, 91, 93. 
- marítima: 83, 91. 

- villa: 10, 12, 14, 17,22, 32,47, 59, 125, 127, 
129, 169, 176, 180, 204, 205. 

Santayana: 200. 
Santiago (Caries): 20, 50, 110, 201. 
Santiago (Los Riconchos): 194. 
Santiago, Juan de, regidor: 147. 
Santibáiiez (Cabezón de la Sal): 185. 
Santibánez (Carriedo): 45, 90, 109, 1 10. 131, 176, 

187. 
Santibáiiez (Liébana): 14, 196. 
Santibáñez, Francisco de, diputado: 171. 
Santibáñez, Gaspar de, alcalde: 82. 
Santibáñez, Martin de, regidor: 174. 
Santibáñez, Pedro de: 168. 
Santibáñez, Pedro Pablo de, jurado: 172. 
Santillán: 179. 
Santillana: 
- abadíade:8, 10, 13, 14, 16,24,43,49,52, 
89, 92. 
- ayuntamiento: 89, 92. 
- claustra de Santa Juliana: 49, 131. 
- marquesado de: 26, 49. 
- partido judicial: 92 a 94. 
- villade: 10, 13, 16,24, 47,49, 59, 131 a 133, 

157, 176, 184, 205, 207. 
Santillana, marqués de: 98. 
SANTISIMO, luminaria del: 121, 124. 
Santiurde (Cinco Villas): 59, 64, 93, 94, 149, 150, 

193. 
Santiurde (Toranzo): 90, 93, 135, 187. 
Santo Toribio de Liébana, monasterio de: 14. 
Santocilde: 187. 
Santoiia: 
- ayuntamiento y villa: 10, 12, 13, 17, 24, 72, 

86, 89, 92, 172, 192. 
- partido judicial: 93. 

Santotís: 13, 40, 182. 
Santuario, del Santo Cristo de la Maza (Guriezo): 

78, 170. 
Santullán: 78, 181. 
Sanz del Cueto, Francisco: 149. 
Saravia, Andrés: 168. 
Saravia, Felipe: 168. 
Sarceda: 40, 182. 
Sarcedillo: 135. 
Sardoiiana: 187. 
SARGENTO: 79. (Ver, además, EJERCITO y MI- 

LICIAS). 
Saro: 93, 109, 187. 
Sebrango: 34, 197. 

Secadura: 92, 94, 191. 
Seco Fontecha, Angel, fiel-diputado: 141. 
Seco Fontecha, Francisco, alcalde de Santa Herman- 

dad: 141. 
Seco Fontecha, Francisco, elector: 141. 
Seco Fontecha, Juan, fiel-diputado: 141. 
SECRETARIO: 
- de ayuntamiento: 80. 
- de provincia de Cantabria (s. XVIII): 86, 208. 
- real: 170. 

Sedano (Burgos), partido de: 91, 93. 
Segovia: 75. 
SEGURIDAD, ciudadana: 80. 
Selaya: 90, 93, 109, 114, 187. 
Selores: 182. 
SEMBRADOS: 31, 34, 46. 
- apreciación de daños en: 56, 58, 59,62, 139, 
152, 204. 
(Ver, también, AGRICULTURA). 

Seiia: 12, 16, 75, 89, 92, 94, 180. 
- iglesia de San Pedro: 75. 

Serías: 198. 
SEÑORIOS: 
- derechos de nombramiento de oficios de ad- 

ministración: 13, 14, 16. 
- derechos de percepción de impuestos: 12, 13. 
- eclesiásticos: 
- del abad de Santander: 13. 
- del abad de Santillana: 13. 
- del arzobispo de Burgos: 13, 20, 60, 154. 
- del Infantado de Covarrubias: 12, 13. 
- del monasterio de San Pedro de Cardefia: 

12, 13. 
- del monasterio de San Salvador de Oña: 12, 

13. 
- del monasterio de Santa Clara de Pomar: 

20. 
- del monasterio de Santa María de Piasca: 

14. 
- del monasterio de Santa María la Real, de 

Nájera: 13, 71. 
- del monasterio de Santo Toribio de Liéba- 

na: 14. 
- del obispo de Palencia: 14. 

- enajenacidn de: 81. 
- en general: 8, 9, 12, 29, 32. 
- de Ordenes Militares: 
- de San Juan de Jerusalén: 14, 16,71, 139, 

162. 
- ((Encomienda de Vallejon: 71, 162, 163. 

- seculares: 
- de los Bravo de Hoyos: 13. 
- de los Ceballos Guerra: 14, 60, 156. 
- del Duque de Lerma: 13. 
- de los Fernández de Velasco (condestables 

de Castilla): 13, 16, 19, 20, 79 a 82. 
- de los Guevara: 13. 



- de los Manrique (condes de Castañeda y 
marqueses de Aguilar): 13, 16, 20, 40, 44, 
53 a 55. 

- de los Mendoza (duques del Infantado): 13, 
14, 16, 19, 26, 38, 49, 51, 56, 142. 

- de otros: 14, 16, 20, 59, 60, 157. 
- de villas (Espinosa de los Monteros): 14. 
- de Vizcaya: 16, 17, 18, 20, 26, 75, 77, 80. 

Serdio: 39, 18 1. 
Serna, Antonio de la: 168. 
Serna, Francisco, alguacil: 157. 
Serna, José de la, alcalde de Santa Hermandad: 168. 
Serna, Lucas de la, colector de bulas: 174. 
Serna (La) (Iguña): 186. 
Serna (La) (Marquesado de Argüeso): 201. 
Serna (La) (Valderredible): 196. 
Serna (La) (V. Trucíos): 201. 
Serna Alvarado, Francisco de la: 168. 
Serna Alvarado, Juan Francisco de la: 168. 
Serna Puerta, Andrés de la, regidor decano: 168. 
Serranes, Francisco de las, alguacil: 165, 166. 

SERVIDUMBRES, paso de: 31, 33, 45. 
Servillas: 145, 193. 
Servillejas: 145, 193. 
Setién: 190. 
Sierra (Mercadal): 43, 1 15, 184. 
Sierra (La Revilla): 183. 
Sierra (Ruiloba): 42, 184. 
Sierra, Francisco de la, regidor general: 110. 
Sierra, José de la: 156. 
Sierra Elsa: 52, 123, 183. 
Sierra Güemes, Manuel de la, procurador: 11 1. 
Sierra Pila, Francisco de la, 112. 
Sierrapando: 199. 
Sierras Albas, monte: 91. 
Siete Villas, junta de: 10, 13, 16, 24, 67, 69 a 71, 

90, 92, 163, 190. 
Sigler, Bernardino: 20. 
Silió: 186. 
Simancas, Archivo General de: 17. 

SINDICO personero del común: (Ver PROCURA- 
DOR). 

Siquetos: 200. 
Soano: 70, 190. 
Soba: 
- ayuntamiento: 89, 92. 
- valle: 12, 13, 16, 19, 25, 30, 79, 80, 82, 86, 

89, 91, 92, 199, 207. 

Soba, Ruesga y Villaverde, corregimiento de: 19, 
25, 79, 199. 

Sobarzo: 117, 118, 188. 
Soberado (Liébana): 14. 
Sobremazas: 29, 68, 189. 
Sobrelapeña: 40, 182. 
Sobrepenilla: 196. 
Sobrepeña: 196. 

SOBRERREGIDORES, de concejo: 56,57,61, 150, 
151, 153, 208. 

SOCIEDAD: 
- conflictos sociales: 
- entre linajes de Laredo: 73. 
- entre linajes y pescadores: 47, 73. 

- estructura social: 
- caballeros: 122, 170, 171, 174. 
- eclesiásticos: 57, 75, 166. 
- escuderos: 38, 110, 122, 162, 170,171, 174. 
- hacendados: 48, 121, 127, 128, 133. 
- hidalgos: 29, 34 a 36,38 a 52, 59 a 66, 75, 

76,78, 82, 101, 104, 105, 110, 116, 118, 119, 
121 a 123, 132, 133, 137, 141, 143, 144, 146, 
147, 149, 152, 153, 157, 159 a 162, 168 a 
171, 174. 

- huérfanos: 121. 
- judios: 75. 
- moros: 75. 
- pecheros: 29, 34 a 41, 43, 46, 49, 50, 59 a 

62,64a67,75,76, 101, 105, 110, 116, 117, 
121, 122, 132, 134, 137, 146, 147, 152, 153, 
157 a 159, 161, 169. 

- pobres: 69, 112, 121, 128, 164. 
- vagabundos: 69. 
- viudas: 121. 

- rigidez estamental: 62. 
Socobio: 54, 11 1, 202. 
Socobio, Luis, regidor: 55, 11 1. 
Socueva: 197. 
Solar: 201. 
Solares: 29, 68, 189. 
Solórzano: 89, 92, 190. 
Sollero: 201. 
Sollero (V. Trucíos): 8 1. 
Somabia (S. Miguel de Aguayo): 59, 193. 
Somahoz: 52, 53, 104, 185. 
Somamarrón: 180. 
Somarriba, Francisco de, regidor: 174. 
Somaza: 180. 
Somballe: 59, 64, 149, 150, 193. 
Somo: 190. 
Sonabia (Oriñón): 180. 
Soncillo (Burgos): 90. 
Sopenilla: 104, 185. 
Sopeña (Cabuérniga): 182. 
Sopeña (Cervatos): 193. 
Sorribero: 45, 188. 
Sosvilla, Martin de: 163. 
Sotillo-San Vítores: 61, 157 a 160, 176, 194. 
- iglesia de San Vítores: 62. 
- capilla del Rosario: 62. 

Soto (Campo0 Suso): 143, 144, 193. 
Soto (Carriedo): 109, 187. 
Soto, Manuel de, regidor general: 123. 
Soto la Marina: 46, 133, 176, 188. 
Soto de Rucandio: 196. 



Sororrío: 69, 189. 
Sotronca, casa de: 13. 
Sovilla: 104, 185. 
Suano: 143, 144, 193. 
Suances: 14, 89, 94, 184. 
Suesa: 190. 
Susilla: 196. 
Susvilla (Carriedo): 187. 
Susvilla (Voto): (Ver Nates y Susvilla). 

TABERNA, remate de: 101. (Ver, además, ABAS- 
TOS). 

TABERNEROS: 108. 
Taberniego (Piasca): 14. 
Tabernilla: 180. 
Tablado: 201. 
Tagle: 184. 
Tagle, Ambrosio de, regidor: 144. 
Tahaluz, condado de: 13, 190. 
Tajo, río: 28. 
Tama: 197. 
TAMBOR, toque de: 49. (Ver CONCEJO, asam- 

blea, llamada a). 
Tanarrio: 14, 34, 35, 196. 
Tunos: 199. 
Taranco, Pedro Antonio de, armador de pesca: 26. 
Tarriva: 104, 185. 
TASADOR: (Ver APRECIADOR, de daños). 
Tejada, montes de: 90. 
Tejera: 180. 
Tejo (El): 183. 
Terán: 51, 183. 
Terán, Domingo de, elector: 110. 
Terán Mantilla, Manuel de, capellán: 144. 
Término: 190. 
TERMINOS, deslinde y visita de: 26, 30, 33, 56. 
Terranova, costas de: 26. 
TERRENOS comunales, enajenación de: 80. 
TESORERIA, real: 
- Contaduría de Palencia: 67. 
- de Toro: 22. 

TESORERO, real: 62, 66, 67, 75, 151, 208. (Ver, 
además, DEPOSITARIO). 

Tezanillos: 109, 187. 
Tezanos: 187. 
TITULO: 
- de alcalde mayor (Santander): 129. 
- de alcalde ordinario (Reocín y Santander): 
122, 128. 
- 'de corregidor de Cuatro Villas de la Costa: 
169. 

TOCINO, convite de: 36. (Ver, además, CARNE). 

Tojo (El): 182. 
Tojos (Los): 93, 183. 
Tollo: 198. 
Tonllar: 199. 
Toíianes: 184. 
Topórias: 185. 
Toranzo (Liébana): 35, 101, 175, 198. 
Toranzo, valle de: 10, 13, 16, 24, 29, 44, 51, 53, 

90, 93, 134 a 136, 176, 186, 188. 
Torguiendo: 192. 
Torices: 36, 198. 
TORMENTA, día de: 101. 
Tornos (Los), camino de: 17. 
Toro: 
- ciudad: 22, 28. 
- intendencia: 22. 
- ((Leyes de»: 28. 
- partido: 22. 

Torre (La): 201. 
Torre, Francisco de la: 119. 
Torre, Juan de la, regidor: 11 1. 
Torre, Roque de la, regidor: 174. 
Torre, Santiago de la, mayordomo de fábrica pa- 

rroquia]: 174. 
Torre, Santiago de la, regidor: 166. 
Torre, Tomás de la: 119. 
Torrelavega: 
- corregimiento de: 19, 198. 
- jurisdicción de: 19, 25, 30. 
- mayordomado de: 13, 16, 43, 198. 
- partido judicial: 89, 92, 93. 
- villa y ayuntamiento: 16, 19, 25, 28, 30, 50, 

89, 92, 94, 198, 204. 
Torres: 199. 
Torriente: 185. 
Totero: 111, 187. 
Tramalón, venta de: 42, 184. 
Transierra: 29, 42, 184. 
Traslaviña, Pedro de, procurador síndico general: 

81. 
Trasmiera: 
- corregimiento: 68. 
- merindad:8,9, 10, 12, 13, 16, 17,24,29, 30, 

67, 70 a 72, 84, 169, 177, 189, 204. 
Trastámara, casa de. Reyes de Castilla: 12. 
Trasvilla: 187. 
Trebuesto: 192. 
Treceño: 89, 183. 
Trendigón: 192. 
Tresabuela: 14, 40, 136, 182. 
Tresagua: 192. 
Trescoba: 197. 
Tres Villas de la Costa de la Mar, corregimiento de: 

17, 18. 
Tresviso: 20. 25, 89, 91, 93, 201. 
Trevesedo, José de, regidor: 135. 
Treviño: 196. 



TRIBUNAL: (Ver ADMINISTRACION de justi- 
cia, tribunales). 

TRIGO: (Ver AGRICULTURA). 
Trillayo: 14, 37, 197. 
Trudelles, puerto de: 38. 
Tudanca: 
- concejo: 40, 136, 182. 
- valle y ayuntamiento: 10, 13, 16,24, 40, 89, 

93, 176, 182. 
Tudela-Relloso, valle de: 20, 25, 89, 91, 202. 
Tudes: 198. 
Turieno: 14, 196. 

U 

Ubiarco: 185. 
Ucieda: 13, 183. 
Udalla: 12, 16, 22, 74, 89, 165 a 167, 177, 180. 
Udías: 30, 42, 89, 136, 176, 184, 185, 206. 
Urbilla, montes de: 90. 
Urdiales: 18 1 . 
Uriambre: 183. 
Urrez, licenciado, corregidor: 19. 
Urribari Cueva, Domingo: 114. 
Uznayo: 182. 

Val de Sun Vicente, valle y ayuntamiento: 10, 13, 
16, 22,39, 40. 89, 93, 114, 181. 

Valdáliga, valle y ayuntamiento:lO, 13, 14,24,89, 
93, 183. 

Valdearroyo. concejo mayor: 94, 144, 194. 
Valdebaró, valle de: 10, 25, 33, 34, 88, 93, 196. 
Valdebezana (Burgm), valle y ayuntamiento: 20,90, 

93. 
Valdecarzana, marqués de: 16. 
Valdecilla: 29, 68, 89, 18.9. 
Valdeolea: 
- ayuntamiento: 93. 
- hermandady v a l k  10,25,55,61,63,64,93, 

139, 140, 158, 176, 194. 
Valdeprado (Campo): 
- concejo: 65, 159, 160, 194. 
- ermita de San Juan: 65, 159. 

- hermandad y valle: 10,24,30,61,63,65,158, 
159, 176, 194. 

Valdeprado (Liébana), valle de: 10.25, 34, 35, 37, 
93, 197. 

Valdeprado del Rrá, ayuntamiento de: 93, 94. 
Valderredible: 

- ayuntamiento: 93. 
- vallede:8, 10, 18,22,25,29,62,65,66, 160, 

176, 195. 
Valderrodíes, valle de: 37, 101, 175, 198. 
Valdició: 200. 
Valdigu Aa: 1 86. 
Valdivielso, Manuel de, alcalde de Santa Herman- 

dad: 159. 
Valdiyuso: 184. 
Valmaseda (Vizcaya): 75. 
Valmeo: 198. 
Valmoreda: 1 89. 
Valnera: 199. 
Valóbriga: (Ver Valoria). 
Valoria: 42, 184. 
Valverde: 8 1, 201. 
Valladolid: 14, 75. 
VALLE: 
- casa capitular de: 54, 104. 
- medio valle, 52, 53, 65, 66, 104, 135, 161. 
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32, 34, 40, 46, 51, 65, 66, 78 a 84, 101, 104 
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Valle (Cabuérniga): 51, 52, 88. 93, 107, 183. 
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Valle, Jose Gabriel del, sargento mayor y caballe- 
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Valle de Hoz: 69, 165, 177, 190. 
- sitio de Toraya: 72. 

Valle Rozadillo y Hoyo, José Gabriel, sargento ma- 
yor y regidor decano: 168. 

Vallejo: 30, 197. 
Vallejo, «encomienda de»: 71, 162. (Ver, también, 

SEÑORIOS). 
Valles: 123, 183. 
Vales (La Revilla): 183. 
Vallosera: 196. 
Pargas: 135, 187. 
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57, 58, 62, 69. 132. 
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Vega (Carriedo): 109, 110, 187. 
Vega de Liébana: 35, 93, 101, 175, 198. 
Vega de Pus: 20, 90, 93, 201. 
Vega del Sella, conde de la: 16, 181. 
Vega (La) (Liébana): 198. 
Vega (La) (Liérganes): 69, 189. 



C ega (La) (Roiz): 183. 
Vega (La), venta de: 42, 183. 
Veguilla (Soba): 200. 
Veguilla (La): 52, 123, 185. 
Vejo: 198. 
Vejorís: 135, 187. 
Velarde y Herrera, Rodrigo, alcalde mayor: 129. 
Velasco, casa de los: (Ver Fernández de Velasco, 

casa de los). 
Velasco, Juan de, camarero mayor del rey: 75. 
Vélez Valle, Joaquín: 13 1. 
Venero, Juan Francisco de, corregidor: 143. 
VENTAS, mesones: 
- Alsar (El): 183. 
- Bardal (El): 183. 
- Cildá: 183. 
- Cuadra (La): 195. 
- Maruja (La): 180. 
- Santa Lucía: 185. 
- Tramalón: 42, 184. 
- Vega (La): 42, 184. 

Ventas (Las): 187. 
Verdeja. Rodrigo de: 119. 
Verdeja Bulnes, Juan de: 119. 
Verdes Montenegro, Juan: 129. 
Vernejo: (Ver Ontoria- Vernejo). 
Viallán: 185. 
Viaña: 183. 
Viergol (Mena): 89. 
Viérnoles: 43, 89, 92, 94, 137, 176, 199, 207. 
VIGILANTE, de cabidos: 208. (Ver, además, 

GUARDA, de servidumbres). 
VILLA, unidad administrativa: 9, 10, 28, 69, 70, 

74, 75, 77, 100, 105, 110, 120, 125 a 128, 131, 
132, 153 a 157, 163, 169, 170. 

Villa Ceballos, Antonio: 109. 
Villa Ceballos, Manuel de: 131. 
Villabáñez: 54, 11 1, 202. 
Villacantid: 143, 193. 
Villacarriedo: 
- concejo y ayunramiento: 94, 109, 187. 
- partido judicia!: 93. 

Villaescusa (Campoo de Enmedio): 14 1, 193. 
Villaescusa, valle y ayuntamiento: 10, 13, 14, 18, 

24, 84, 89, 92, 188. 
Villaescusa de Ebro: 196. 
Villafufre: 93, 109, 187. 
Villalobos, Juan Alonso de,  escriba;^: 145 
Villamoñico: 196. 
Villanueva (Campoo Yuso): 145, 193. 
Villanueva (Liendo): 191. 
Villanueva (Villaescusa): 188. 
Villanueva (V. Trucíos): 80, 201. 
Villanueva de la Nía: 196. 
Villapresente: 52, 122, 123, 183. 
- sitio de Monio: 52. 

Villar (Marqdo. de Argüeso): 201. 

Villar (Soba): 200. 
Villasana (Mena): 89. 
Villasante: 1 1 1. 
Villasevil: 135, 187. 
Villasuso (Anievas): 186. 
Villasuso (Campoo Yuso): 144, 193. 
Villasuso (Cieza): 185. 
Villatorre, Bernardo de: 112. 
Villaverde (Liébana): 198. 
Villaverde (Soba): 200. 
Villaverde del Hito: 196. 
Villaverde de Pontones: 190. 
Villaverde de Trucíos, ayuntamiento y valle: 12, 13, 

16, 19,25,79 a 82,86,89,92, 174, 177,200,206. 
- iglesia de Santa María: 82, 174. 

Villaviad: 19 1 . 
Villayuso: 185. 
Villegar: 135, 187. 
Villegas, Francisco de, procurador síndico general: 

141. 
Villegas, Manuel de, procurador sindico general: 

141. 
Villegas, Manuel Antonio de, regidor: 135. 
Villota, Francisco de: 128. 
Villota de Ebro: 1%. 
Villota del Hoyo, casa de los: 73. 
VINO: 
- control de su cosecha: 35, 204. 
- convite de: 34, 35, 57, 58, 62, 101, 121. 
- fecha de vendimia: 33. 
- pena satisfecha en: 36, 38, 99, 100, 136. 
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- venta de: 40, 136. 
(Ver, además, AGRICULTURA). 

VIÑALERO: 208. (Ver, también, GUARDA, de vi- 
ñas). 

Viñon: 197. 
Vioño: 188. 
Virgen (La): 42, 184. 
Vispieres: 49, 184. 
Vivanco, Fernando de, comendador de Vallejo: 163. 
Vivar, Pedro de, corregidor: 19. 
Viveda: 184. 
Vizcaya: 
- provincia de: 75, 90, 91. 
- señorío de: 16 a 18, 20, 75, 77, 80, 169. 
- fuero del: 20, 75. 
- juez mayor del: 168. 

VOCAL: 
- de ayuntamiento: 80. 
- de junta de hermandad: 159, 160. 

Voto: 
- ayuntamiento: 90, 92, 94. 
- junta: 10, 16,24,67,71,72,90,92, 162, 190. 



Yebas: 14, 36, 198. 
YEGUAS, alcabala por venta de: 102. 
Yermo: 198. 

Zarnanzas, valle de: 20, 25, 90, 91, 93, 202. 
Zarnudio, Luis de, regidor: 55, 110, 1 1  1. 
Zona oriental: 9, 10, 72, 177, 203. 
Zornoza, Antonio, colector de bulas: 174. 
Zorrilla, Joaquín: 157. 
Zorrilla del Cerro, Juan, corregidor: 19. 
Zorrilla Cuesta, Manuel, procurador general: 11 1 ,  
112. 
Zorrilla Martínez, Juan, regidor: 167. 
Zudañes: 80, 201. 
Zurita: 45, 138, 176, 188. 
Zurita, licenciado, corregidor: 19. 



INDICE DE MAPAS 

Págs . 
1 . CANTABRIA: Territorios medievales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 

11 . CANTABRIA: Regímenes jurisdiccionales (1752) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 
111 . CANTABRIA: Corregimientos en la Edad Moderna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  21 
IV . CANTABRIA: Organización administrativa en la Edad Moderna . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 
V . CANTABRIA: ((Provincia de Nueve Valles)) y «Provincia de Cantabriax . . . . . . . . . . .  85 

VI . CANTABRIA: ((Provincia Marítima de Santanden) y ((Provincia de Santanden . . . . .  87 





BIBLIOGRAFIA Y FUENTES DOCUMENTALES 

A) Bibliografía: 

ALVAREZ PINEDO, M. a Blanca: «Las ordenanzas de Rasinesn, Public. del Znst. de Etnografía y Folklore «Ho- 
yos Sainz», 11, I.C.C., Santander, 1970, pp. 271-300. 

ARCE VIVANCO, Manuel de: ((Ordenanzas de los concejos de Mogrovejo y Tanarrio~, Public. del Znst. de Et- 
nografía y Foklore «Hoyos Sainw, VI, I.C.C., Santander, 1974, pp. 315-350. 

AZCUENAGA VIERNA, Juan: ((Ordenanzas de Pujayo (Bárcena de Pie de Concha)», Anales del Instituto de 
Estudios Agropecuarios, vol. IV, 1979-1980, Santander, I.C.C., 1981, pp. 161-202. 

BENEYTO PÉREZ. Juan: Historia de la Administración Espaiiola e Hispanoamericana, Aguilar, Madrid, 1958. 
BUSTAMANTE CALLEJO, Manuel: «Notas para la historia de la villa de Laredo)), Altarnira, 1-6, Santander, 

1962-1963, pp. 179-193. 
CALDER~N ESCALADA, José: Campoo. Panorama histórico y etnográfico de un valle, I.C.C., Santander, 1971. 
CAÑEDO, Francisco Jaime: ((Ordenanzas del concejo del Valle de Hoz», Public. del Znst. de Etnografía y Folk- 

lore «Hoyos Sáinzn, IV, I.C.C., Santander, 1972, pp. 429-449. 
CARANDE, Ramón: Siete estudios de historia de España. Ariel, Esplugues de Llobregat (Barcelona), 1971. 
CASADO SOTO. José Luis: ((Pescadores y linajes. Estratificación social y conflictos en la villa de Santanden), 

Altarnira, t .  XL, Santander, 1976-1977, pp. 185-229. 
CASADO SOTO, José Luis: La Provincia de Cantabria. Notas sobre su constitución y ordenanzas (1727-J833), 

I.C.C., Santander, 1979. 
CIDAD PÉREZ. Joaquín: ((Documento para la historia de Valderredible*, Altamira, t. XL, Santander, 

1976-1977, PP. 507-512. 
CORREA RUIZ. Lorenzo: «Cómo se elegían los oficios en el antiguo valle de Alfoz de Lloredo)), Altarnira, 

Santander, 1962-1963, pp. 171-174. 
DOM~NGUEZ ORTIZ, Antonio: Crisis y decadencia de la España de los Austrias. Ariel, Esplugues de Llobregat 

(Barcelona), 1969. 
ECHEVARR~A. J. : Recuerdos históricos castreiios, Santander , 1899. 
ESCAGEDO SALM~N. Mateo: La casa de la Vega. Comentarios a las behefrías montaiiesas y el Pleito de los 

Valles, Torrelavega, 191 7. 
ESCAGEDO SALM~N,  Mateo: Costumbres pastoriles cántabro-montaiiesas Santander, 1921. 
ESCAGEDO SALM~N,  Mateo: Crónica de la provincia de Santander, Santander, 1919 (2 vol.). 
ESCAGEDO SALM~N.  Mateo: Discurso acerca de la nobleza del Valle de Peñarnellera. Santander, 1920. 
ESCALLADA GONZÁLEZ, Luis de: ((Ordenanzas del lugar de Ajo, de la Junta de las Siete Villas en la Merin- 

dad de Trasmiera)), Public. del Znst. de Etnografía y Folklore «Hoyos Sáinz*, VIII, I.C.C., Santander, 
1976, PP. 405-421. 

G ~ M E Z  HERNANDEZ, Jerónimo: ((Ordenanzas para la muy noble y antigua villa de Santillana...», Public. del 
Inst. de Etnografa y Folklore «Hoyos Sainzn, V, I.C.C., Santander, 1973, pp. 345-403. 



GONLALEZ CAMINO, Francisco: «Las Juntas de Puente San Miguel, de 1779 a 1815)). Altamira, Santander 
(1945), PP. 17-62 y 182-203 (1946), PP. 78-231. 

GONZALEZ CAMINO Y AGUIRRE, Fernando: Las Asturias de Santillana en 1404, Santander, 1930. 
GONZÁLEZECHEGARAY, Carmen: «Limpias en la historia)), Altamira, I.C.C., Santander, 1975, pp. 295-335. 
GONZÁLEZ ECHEGARAY, Carmen: «Las ordenanzas del valle de Camargo», Public. del Inst. de Etnografía 

y Folklore «Hoyos Sáinm, 111, I.C.C., Santander, 1971, pp. 281-295. 
GONZÁLEZ ECHEGARAY, Carmen: Toranzo. Datos para la historia y etnografía de un valle montañt%, San- 

tander, 1974. 
MADOZ, Pascual: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de Ultramar, Ma- 

drid, 1845-1850 (16 vols.). 
MART~NEZ DIEZ, Gonzalo: Libro Becerro de las Behetrías. Estudio y texto crítico, León, 1981 (3 vol.). 
MAZA SOLANO, Tomas: Nobleza, hidalguía, profesiones y oficios en la Montaña, según los padrones del Ca- 

tastro del Marqués de la Ensenada, Santander, 1953-1961 (4 vol.). 
MAZA SOLANO, Tomas: Relaciones histórico-geográficas y económicas del partido de Laredo en el siglo XVIII, 

Santander, 1965-1972 (3 vol.). 
MAZA SOLANO, Tomás: «El municipio de Villaverde de Trucíos. Enclave montañés en la provincia de Vizca- 

ya», Altamira, vol. 2, Santander, 1971, pp. 89-104. 
ORTIZ MIER, Amada: «Las ordenanzas de Soba», Public. del Inst. de Inst. de Etnografía y Folklore «Hoyos 

Sáinz~, IX, I.C.C., Santander, 1977-1978, pp. 213-268. 
PÉREZ BUSTAMANTE, Rogelio: Aproximación al estudio histórico de la configuración administrativa de Can- 

tabria, Santander, 1981. 
PÉREZ BUSTAMANTE, Rogelio: Historia de la villa de Castro-Urdiales, Santander, 1980. 
PÉREZ BUSTAMANTE, Rogelio: Ordenanzas antiguas de la villa de Cabezón de la Sal, Santander, 198G. 
PÉREZBUSTAMANTE, Rogelio: «El régimen municipal de la \lilla de Potes a fines de la Edad Media)), Altami- 

ra, t. XLII, I.C.C., Santander, 1979-1980, pp. 187-2i4. 
POU MART~NEZ, José María: Historia de la villa de San Vicente de la Barquera, Madrid, 1953. 
REDONET Y LÓPEZ DORIGA, Luis: Policía rural en España, Madrid, 1916 (2 vol.). 
REDONET Y L ~ P E Z  DORICA, Luis: Un valle montañés en el siglo XVI (Cabuérniga), Santander, 1932. 
Relación de Corregim~entos en 1516, edic. de Blázquez (Papeles inéditos del Archivo de la S. de la R.A. de 

la Historia), Madrid, 1920. 
Ríos Y Ríos, Angel de los: Memoria sobre las antiguas y modernas comunidades de pastos entre los valles 

de Campoo de Suso, Cabuérniga y otros de la provincia de Santander ..., Santander, 1878. 
Rfos Y Rros. Angel de los: Notrcia histórica de las Behetrías ..., Madrid, 1876. 
RODR~GUEZ FERNANDEZ, Agustin: Los Carabeos. Historia, economía y sociedad en un concejo rural de la Me- 

rindad de Campoo, I.C.C., Santander, 1979. 
RODR~GUEZ FERNANDEZ, Agustin: «La Hermandad de Valdeprado)), Altamira, I.C.C., Santander, 1974, pp. 

59-83. 
RUJULA, José de, Marquts de Ciadoncha: «El archivo histórico de Reinosa, destruido», Revista de Santan- 

der, 1933, n.O 3, sexto tomo, pp. 134-140. 
SAINZ, Valentin: Notas históricas sobre la villa de San Vicente de la Barquera, Santander, 1973. 
Solo Y LOMBA, Fermín de: Cudeyo (Valdecilla, Solares, Sobremazas y Ceceiias), Santander, 1946. 
Solo Y LOMBA, Fermín de: Ilustraciones a la historia de la M.N. y S.L. Merindad de Trasmiera, Madrid, 

1931-1932 (2 vol.). 
SOTO Y VANCES, Enrique G.: «Características especiales de entidades locales y Juntas Vecinales en la Monta- 

ña», Altamira, 2-3, Santander, 1952, pp. 149-174. 
VAQUERIZO GIL, Manuel y PÉREZ BUSTAMANTE, Rogelio: Colección diplomática del Archivo Municipal de 

Santander. Documentos Reales (XIII-XVI), Ayuntamiento de Santander, Santander, 1977. 
VARIOS: Cantabria a través de su historia. La crisis del siglo xvr. I.C.C. (Col. de Bolsillo, n." 9), Santander, 

1979. 



B) Fuentes documentales: 

(A.H.P.C.) ARCHIVO HISTORICO PROVINCIAL DE CANTABRIA: 
- Secciones: Alfoz de Lloredo, legs. 95, 170, 194. 

Buelna, leg. l .  
Carriedo, legs. 1, 6. 
Curtes y Cohicillos, legs. 1, 1 1. 
Cayón, legs. 86, 88. 
C.E.M., legs. 1, 2, 11, 14, 16, 17, 23, 36, 62, 72. 
Diversos, legs. 6, 15. 
Ensenada, leg. 938. 
Laredo, legs. 3, 4, 7, 66. (Cat. provis., docs. núm. 102, 121, 129, 148, 149, 203, 212). 
Pedraja, leg. 3. 
Protocolos, legs. 739, 1.095, 1.096, 1.097, 1.098, 1.103, 1.174, 1.923, 1.927, 1.945, 1.957, 

1.975, 1.981,2.036,2.041,2.042,2.043,2.044,2.052,2.054,2.057,2.063,2.066,2.107, 
2.118,2.127,2.131,2.150,2.186,2.194,2.211,2.392,2.668,2.677,2.832,3.543,3.853, 
3.854,3.855,3.856,3.857,3.858,3.865,3.875,3.880,3.881,3.884,3.926, 3.927.3.931, 
3.936,3.937,3.951,4.011,4.031,4.045,4.081,4.085,4.086,4.095,4.096,4.097,4.104, 
4.369, 4.510, 4.862, 4.864, 4.865, 4.866, 4.874, 4.987, 5.282, 5.550. 

Reocin (fondos sin catalogar). 
Sauluola, legs. 19, 62. 
Soba, leg. 32. 
Toranzo, leg. 10. 
Voto, cajas 1, 2. 

(A.D.S.) ARCHIVO DIOCESANO DE SANTANDER (Santillana del Mar): 
- sección: Civil, núms. C-23, C-37, C-105, C-107, b-163, C-184, C-243, C-336, C-358, C-459, C-638, 

C-686, C-773, C-1.179. 
(A.M.S.) ARCHIVO MUNICIPAL DE SANTANDER: 
- Sección: Actas, libros 2.148, 2.150, 2.156, 2.158, 2.159, 2.178, 2.190. 
- Sección: Histórica, legs. A-7, A-10. 

(A.M.P.) ARCHIVO MUNICIPAL DE POTES: 
- Sección: Pergaminos (Ordenanzas de 1468). 

(A.M.PJ.) ARCHIVO MUNICIPAL DE PUJAYO: 
- Sección: (Ordenanzas de la villa, año 1785). 

(A.M.R.) ARCHIVO MUNICIPAL DE RIBAMONTAN AL MONTE: 
- Sección (Ordenanzas del Valle de Hoz, año 1655-1747). 



(A.M.S.M.) ARCHIVO MUNICIPAL DE SANTILLANA DEL MAR: 
- Sección (Ordenanzas de la villa, año 1773). 

(A.J.V.A.) ARCHIVO JUNTA VECINAL DE ARROYAL (Los Carabeos): 
- Sección (Ordenanzas del barrio, año 1626). 

(B.M.S.) BIBLIOTECA MUNICIPAL DE SANTANDER: 
- Sección: Manuscritos. nums. 219, 432, 435, 438, 442, 443, 445, 446, 450, 451, 452, 454, 463. 464, 

466, 468, 470, 471, 472, 1.320, 1.450, 1.474. 



INDICE GENERAL 

1 . INTRODUCCION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

11 . CONFIGURACION TERRITORIAL DE LA CANTABRIA HISTORICA 
1 . Los territorios medievales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
2 . Jurisdicciones y marcos administrativos en la Edad Moderna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

a) Tierras realengas y dominios señoriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
b) Los corregimientos ..................................................... 
C) Otras jurisdicciones administrativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
d) Las intendencias y los partidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
e) Conflictos de competencia jurisdiccional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

111 . LA ADMINISTRACION LOCAL BAJO EL «ANTIGUO REGIMEN)) 
1 . Los ámbitos de la Administración local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

a) La administración de justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
b) El «regimiento de la república)) .......................................... 

2 . La estructura administrativa en las comarcas históricas ......................... 
a) Liébana: 
- los barrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

los concejos - ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. la villa de Potes ..................................................... 

b) Asturias de Santillana: 
. los concejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. villas (Santander y otras) ............................................. 
. los valles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

c) Campoo: 
. los barrios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. los concejos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. villas, hermandades y valles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. la Junta de Pozazal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Págs . 
7 



d) Trasmiera: 
los concejos . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. las Juntas de Trasmiera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

e) Zona oriental: 
. Laredo y su jurisdicción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

la villa de Seña . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Limpias y Colindres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Castro Urdiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Valle de Guriezo . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Junta de Parayas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Valles de Soba, Ruesga y Villaverde de Trucíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

IV . LA CONFIGURACION PROVINCIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 . De la ((provincia de Nueve Valles» a la provincia de Santander 

2 . Partidos judiciales y Ayuntamientos constitucionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

V . APENDICES: 
1 . La elección de oficios en las fuentes documentales: 

a) Colección documental: 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - Liébana 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Asturias de Santillana 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Campoo 

Trasmiera . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. Zona oriental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

b) Indice de lugares y documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . .  2 . Ambitos administrativos en Cantabria bajo el ((Antiguo Régimen» 

3 . Tipología de los oficios de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

INDICE GEOGRAFICO. DE MATERIAS Y ONOMASTICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
INDICE DE MAPAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
BIBLIOGRAFIA Y FUENTES DOCUMENTALES: 

a) Bibliografía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
b) Fuentes documentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

INDICE GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  








	ÏNDICE GENERAL



